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Bogotá D.C 14 de febrero de 2024 
 
Señor: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  
Circuito Judicial de Cundinamarca. 
Reparto. 
 
 

Referencia: Demanda de Nulidad Electoral en contra del Acto 
Administrativo de Elección de la Personera JENNIFER 
ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO como Personera del 
Municipio de Topaipí Cundinamarca Periodo 2024 - 2028 y 
el CONCEJO MUNICIPAL DE TOPAIPÍ CUNDINAMARCA. 

 
 

Honorables Magistrados,  
 
Despacho con el fin de solicitarle que, previos los trámites de rigor y sin necesidad de 
intervención adicional del Ministerio Público, en sentencia de mérito se acceda a la siguiente: 
 

PRETENSIÓN 
 
PRIMERA: Declarar la nulidad del acto administrativo por medio de la cual el Concejo 
Municipal de Topaipí Cundinamarca eligió a la Doctora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES 
ACEVEDO, como PERSONERA DEL MUNICIPIO DE TOPAIPÍ CUNDINAMARCA, para el 
PERIODO 2024 – 2028, del cual no se conoce el contenido, ni el consecutivo, en atención a 
que el Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca no lo público por cartelera, ni en la página 
institucional, pese a que la Ley 1437 de 2011 lo tiene contemplado.  
 
SEGUNDA: En virtud de lo autorizado en el artículo 148 de la Ley 1437 de 2011, se 

INAPLIQUE en el caso concreto la convocatoria del concurso de méritos para elegir Personero 
del Municipio de Topaipí Cundinamarca para el período 2024 a 2028 contenida en la 
Resolución 016 del 25 de agosto de 2023 expedida por el Concejo del municipio de Topaipí 
Cundinamarca, por los vicios en que se incurre, por ser contrarios al ordenamiento jurídico y 
por tratarse de actos previos que guardan relación directa con el acto de elección1, los 
siguientes actos administrativos: 
 
- La Resolución No. 016 del 25 de agosto de 2023, del Concejo Municipal de Topaipí 
Cundinamarca, “Por medio del cual se convoca y se reglamenta el concurso público y abierto 
de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Topaipí Cundinamarca” 

                                                     
1 La pretensión de se sustenta en el siguiente antecedente: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto de Sala del 

18 de febrero de 2016, radicación 25000-23-41-000-2015-00101-02 CP. Alberto Yepes Barreiro, que señaló: 

 

“(…) los actos trámite o preparatorios33 no son pasibles de control judicial, puesto que desde la perspectiva de 

la nulidad electoral solo lo son aquellos a través de los cuales se hace la elección, el nombramiento o el 

llamamiento a proveer vacantes, respectivamente. 

(…) 

Por supuesto, ello no implica que si se presentan vicios en los actos de trámite o preparatorios que dieron origen 

al acto de designación, aquellos queden sustraídos del control judicial, pues lo que sucede es que dichas anomalías 

se estudiaran por el juez electoral cuando analice la legalidad del acto definitivo. 
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Convocatoria N.002 de 2023.”, y su anexo “CRONOGRAMA DEL CONCURSO PÚBLICO Y 
ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNCIPAL DE TOPAIPÍ 
CUNDINAMARCA – PERIÓDO 2024 – 2028”. 
  
TERCERA: Como consecuencia, ORDENAR al CONCEJO MUNICIPAL DE TOPAIPÍ 
CUNDINAMARCA realizar nuevo proceso de convocatoria para la elección de Personero 
Municipal para el periodo 2024 – 2028, dando estricta aplicación a lo establecido en la Ley 
1551 de 2012 y el título 27 del Decreto 1083 de 2015, relacionado con los estándares mínimos 
para la elección de personeros municipales. 
 

HECHOS 

1. La Escuela Superior de Administración Pública, del 29 de marzo al 05 de abril invitó, a 
través del sitio web institucional, a todos los concejos municipales a postularse para la 
realización del Concurso Público de Méritos Personeros Municipales 2024 – 2028 con la 
ESAP. 

 
2. El día 27 de abril de 2023 se realizó una reunión en el concejo Municipal de Pacho, de 

“ACTIVACIÓN DE LOS COMITÉS DE GARANTÍAS ELECTORALES 2023 Y 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVAS 001, RESPECTO AL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
LOS PERSONEROS MUNICIPALES Y 002 SOBRE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DE 
AUTORIDADES ELECTORALES, RESPECTIVAMENTE DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN”. Reunión en la cual se contó con la presencia del Director 
Territorial Cundinamarca de la ESAP y de la Procuraduría, en la cual informa el estado 
de las convocatorias, informando que ellos habían ampliado el término, que en la Región 
del Rionegro se contaba ya con la intención de varios municipios para realizar el convenio, 
entre los cuales nombraron se encontraba el municipio de Topaipí. 
 

3. La ESAP, institución que por trayectoria, reputación y credibilidad tuvo convocatoria 
vigente y gratuita para adelantar el proceso de selección de personeros, en el cual 
perfectamente pudo haber participado el municipio de Topaipí Cundinamarca, de la 
misma forma en la cual lo hizo en el año 2019.  
 

4. Sin embargo, el Concejo de Municipal de Topaipí Cundinamarca, el día 16 de junio de 
2023, expide la Resolución No. 11 de 16 de junio de 2023, “Por medio de la cual se 
convoca y reglamenta el concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de 
personero Municipal de Topaipí Cundinamarca”., sin informar quien era el operador del 
concurso, pero era más que seguro que no era la Esap, pues para el 16 de junio de 2023, 
la Esap aún no había ofertado la convocatoria. 
 

5. Sin embargo, se tuvo conocimiento por terceras personas que el Concejo había realizado 
el concurso con la Federación de Autoridades Locales (Fedecal), además con costó para 
el municipio, con un operador que carece de la trayectoria, reputación y credibilidad que 
tiene La ESAP o las demás universidades que también los hacen.  
 

6. De acuerdo al cronograma de la primera convocatoria contenida en la Resolución 11 de 
2023, los aspirantes tenían entre el 4 al 7 de julio del año 2023, para allegar de manera 
presencial o electrónica, la documentación para poder participar en el concurso.  
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7. Sin embargo, sorpresivamente, el 06 de julio de 2023, por medio de la Resolución No,14 
"Por medio del cual se revoca todo lo actuado en el concurso público y abierto de mérito 
para la elección de personero municipal de Topaipí - Cundinamarca”, anularon la 
convocatoria en curso, informando “Que, el Honorable Concejo reglamentó algunas 
características del concurso de méritos a través del Acuerdo No. 001 de 25 de febrero de 
2019, por ende, la resolución de convocatoria debe ceñirse a estos postulados”. , fue 

revocada la convocatoria y dentro del Acto administrativo no se informa cuáles son los 
cambios, además que normativamente son 4 años en que la corporación conoció el 
reglamento.  
 

8. Lo cual resulta sospechoso, pues para el 7 de julio de 2023, día en el cual finalizaba el 
término de postulación, por terceras personas, se tiene conocimiento que a los aspirantes 
que se inscribieron entre el 4 al 7 de julio de 2023, se les remitió copia de la Resolución 
No. 14 del 6 de julio de 2023, dentro de los cuales no se encontraba la señora JENNIFER 
ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO. Situación que se puede corroborar solicitando al 
Concejo de Topaipí la relación de los inscritos entre el 4 al 7 de julio de 2023.  
 

9. La Resolución No. 14 del 6 de julio de 2023 fue cargada en la página de la Alcaldía 
Municipal hasta el 25 de septiembre de 2023.  
 

 
Y no hay certeza que hubiera sido publicada en la cartelera del Concejo de Topaipí 
Cundinamarca, situación que es abiertamente irregular.  
 

10. Con un espacio de tiempo sospechosamente injustificado entre el 6 de julio de 2023 al 25 
de agosto de 2023 nuevamente volvieron a publicar la convocatoria con la Resolución 
No.016 del 25 de agosto de 2023,  “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS 
CIUDADANOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PÚBLICO Y 
ABIERTO DE MÉRITOS COMO CANDIDATOS AL CARGO DE PERSONERO(A) 
MUNICIPAL DE TOPAIPI, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, en la cual, una vez 
comparada con la Resolución No. 11 de 16 de junio de 2023, además de modificar los 
porcentajes de la prueba de entrevista personal, irregularmente, eliminaron la posibilidad 
de radicación virtual y solamente dejaron la exigencia que se realice la radicación de los 
documentos de manera presencial, limitando la participación, disposición que es contraria 
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a los principios de Transparencia, debido proceso y participación, pues verificando la 
primer convocatoria, se podía radicar tanto física como virtual la documentación,  además 
dentro de la resolución de la convocatoria y el cronograma no se evidencia tiempos 
adecuados para la reclamación de los resultados de la prueba de conocimiento. 
 

11. Es decir, el Concejo de Topaipí, sospechosamente se tomó entre el 6 de julio de 2023 al 
25 de agosto de 2023 para únicamente ajustar un número de un porcentaje y limitar la 
participación de los interesados, cuando, dicho ajuste de porcentaje del valor de la 
entrevista personal, perfectamente lo habría podido hacer hecho sin haber anulado la 
convocatoria de la Resolución No. 11 de 16 de junio de 2023, pues este ajuste no 
invalidada en nada el proceso de postulación, pero no contentos con eso, también 
limitaron la participación a las personas que no estábamos residiendo en el municipio, o 
que nos encontráramos en regiones apartadas del país.  
 

 

12. Sin embargo, da la casualidad que en la segunda convocatoria ahí si se presentó la 
señora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO, lo que cual deja en entrever que el 
Concejo posiblemente uso la excusa de la Resolución No. 14 del 6 de julio de 2023, para 
poder brindar extensión al tiempo de postulación a la señora JENNIFER ALEXANDRA 
JAIMES ACEVEDO y así favorecerla.  
 

13. El día del desarrollo de la prueba según el cronograma, por terceras personas, tuve 
conocimiento que no se evidencio la presencia de una persona experta para la verificación 
de datos o pruebas dactiloscópicas, como normalmente se realiza en los concurso que 
se desarrollan por parte de la CNSC, solo se presentó una persona que fue quien entregó 
los sobres con el material para realizar las pruebas, además se evidencia que a la prueba 
se presentaron dos personas que no portaba su cédula, sin embargo la funcionaria 
designada para el proceso dejó avanzar permitiendo la presentación estas dos personas. 
 
Esta situación se puede validar solicitando el testimonio de los 10 participantes de la 
convocatoria de la Resolución No.016 del 25 de agosto de 2023, que presentaron la 
prueba el 30 de septiembre de 2023 que tuvo lugar en el Concejo de Topaipí 
Cundinamarca, de los cuales únicamente tengo los números de cédula de ciudadanía.  
 

14. Durante la Presentación de la Prueba, no se realizó en una sola jornada, púes fue dividida 
en dos jornadas, sin embargo al iniciar la segunda jornada una de las aspirantes no llegó 
a la presentación del examen, los demás participantes iniciaron a dar respuesta, pasados 
20 minutos aproximadamente, la secretaria del Concejo llegó al recinto del Concejo en 
compañía de una de las aspirantes, a la cual le entregaron el cuestionario y presentó su 
prueba, pese a que la convocatoria manifestaba algo diferente. 
 

15. La Federación de Municipios, en su cronograma, se limitó a indicar que tiempo se tenía 
para hacer la reclamación, pero a diferencia que ocurre en las demás Instituciones que 
adelantan estos exámenes (ESAP, U DISTRITAL, U Libre etc), extrañamente, no se 
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indicó cuando se tendría acceso al material, como tampoco el término para hacer la 
respectiva réplica.  

 
Convocatoria del Concejo de Topaipí Cundinamarca 

 

 
 
 

 
Universidad Distrital, concurso de personero de Mosquera Cundinamarca 2024-

2028 
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ESAP CONCURSO DE PERSONEROS 2024-2028 
 

 

 
 
Como podrá ver su señoría, las instituciones serías, de amplia trayectoria, de buen 
nombre, son transparentes en el sentido de disponer una fecha para acceder a las 
pruebas, otra posterior y con días de separación para que el aspirante tenga el tiempo y 
los medios de ejercer su derecho a la contradicción, en cambió en Concejo Municipal de 
Topaipí y Fedecal, pese a tener tiempo de sobra, pues empezó el concurso desde agosto 
de 2023 injustificadamente coarto la posibilidad a los participantes de poder hacer sus 
réplicas frente a las preguntas del cuestionario.  
 

16. Cuando fue público el resultado de las pruebas, los aspirantes que perdieron el examen 
habrían podido solicitar el acceso al material, sin embargo, a diferencias de las 
instituciones citadas, el Concejo Municipal de Topaipí y Fedecal con el mínimo tiempo 
agotó la etapa de reclamaciones, pues la publicación de los resultados fue el 3 de octubre 
de 2023, y luego de ser solicitada la exhibición de pruebas, se tiene conocimiento que 
esta fue exhibida el 12 de octubre de 2023 en la ciudad de Bogotá D.C., sin embargo, es 
evidente que de un día para otro, quien allá apelado el resultado de la prueba escrita, no 
tuvo el tiempo para realizar la más mínima observación, pues publicaron lo resultados 
definitivos el 13 de octubre de 2023, es decir el día anterior a la publicación de los 
resultados definitivos, cuando perfectamente entre el 3 de octubre de 2023 tuvieron 
tiempo suficiente para permitir una correcta contradicción de los resultados. (Situación 
que se podrá corroborar con las personas que fueron a revisar la prueba a la sede de 
Fedecal ubicada en la ciudad de Bogotá D.C.) 
 
Lo que evidencia la mala fe del Concejo de Municipal de Topaipí y Fedecal y el poco 
interés de brindar el espacio para que las personas que no estuvieron conformes con el 
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examen, pudiera hacer su réplica, en cambio la Esap, pese a que realizó el concurso a 
final de año, fijo un día para solicitar acceso a la prueba, exhibió la pruebas 12 días hábiles 
después de su publicación, además lo hizo en el lugar de la presentación de las pruebas, 
una vez sus participantes asistieron por espacio de 4 horas a revisar sus cuadernillos, sin 
ninguna clase de presión, tuvieron entre el 6 al 8 de noviembre de 2023 para hacer sus 
réplicas y remitirlas para su correspondiente valoración a la Esap.  
 

17. Como podrá constatar con la ESAP, fruto de la reclamación, tuvieron que hacer ajuste en 
las claves, entonces, si una institución como la ESAP, con la trayectoria, se vio en la 
obligación de ajustar sus resultados por inconsistencias en sus pruebas, ¿por qué una 
institución desconocida como lo es Fedecal no habría de tener fallas en su 
cuestionario?  
 
Sin embargo, señor Magistrado, no fue posible evidenciar las falencias en la prueba que 
Fedecal adelantó el 30 de septiembre de 2023, pues Fedecal se encargó de sofocar 
cualquier oportunidad de poder ejercer algún derecho a la defensa.  
 

18. Es de anotar que el cuestionario que se presentó en muchas de sus preguntas no estaban 
relacionadas con funciones y procedimientos de las personerías, era más una mezcla de 
múltiples disciplinas del derecho, pero no estaban orientadas como ejes temáticos para 
evaluar la idoneidad de un aspirante a ser personero, a diferencia de las pruebas que se 
presentaron con la ESAP, la U Distrital, U Libre etc.  
 

19. La norma general es clara, en la cual informan que la única prueba que se considera 
eliminatoria es la de la Prueba de Conocimientos, sin embargo al realizar la verificación, 
dentro de la convocatoria se determinan causales de Exclusión, en las cuales manifiestan 
que: “(...)No presentarse a cualquiera de las pruebas a que haya sido citado por el 
Honorable Concejo municipal, en sitio, fecha y hora determinada para la misma.(...)”, por 
lo cual se desconoce la norma nacional y se generan unas limitaciones en la participación. 
 

20. Pese a que 10 personas se presentaron al concurso, solo dos personas pasaron el 
examen, además con puntajes con márgenes muy altos frente a los demás.  
 

21. Por último, se tiene conocimiento que el Concejo de Topaipí debía llamar a entrevista a 
la señora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO y al otro participante que aprobó 
el dudoso examen, pero hay serias dudas frente a la citación del segundo participante, 
pues al parecer únicamente se citó a la señora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES 
ACEVEDO, lo que claramente hace pensar que hay un favorecimiento del Concejo de 
Topaipí con la señora JAIMES ACEVEDO, situación que claramente es contraria a 
derecho y al mérito. (Esta situación se puede validar solicitando las constancias de 
citación del participante con C.C. No. 1.070.946.127 y requiriendo a este para que informe 
si fue citado).  

 

22. Verificada la cartelera del Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca, con corte del 1 
de febrero de 2024, el único acto administrativo que fue publicado fue la lista de elegibles 
del 8 de enero de 2024 y en la página de internet el último acto administrativo publicado 
fue una resolución del octubre de 2023.  
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23. Teniendo en cuenta que no físicamente no era posible que fuera tramitada reclamación 
alguna, el concurso siguió adelante, dejando como última actualización al público en lo 
concerniente al concurso es la relacionada en el hecho antecedente, entre el 9 de enero 
de 2024 al 18 de enero de 2024 no hubo ninguna clase de actualización por parte del 
Concejo, ni por cartelera, ni por internet.  

 
24. Nos obstante, sin que el acto administrativo de elección fuera publicitado con las 

formalidades que el CPCA tiene establecidas para actos de nombramiento, finalmente el 
Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca el 19 de enero de 2024 posesionó como 
personera a la señora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO, sin embargo, desde 
la improvisada y sesgada convocatoria y etapa de impugnaciones de los resultados del 
examen del 30 de septiembre de 2023, este concurso tiene inconsistencias que devienen 
en actuaciones irregulares que vician la elección de la señora JENNIFER ALEXANDRA 
JAIMES ACEVEDO.  
 

25. Se tuvo conocimiento de la posesión de la Doctora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES 
ACEVEDO por chismes y habladurías dentro del pueblo, pues dicha posesión es un 
acontecimiento que rompe con la rutina, fue en el Juzgado y contó incluso con la 
presencia del señor Alcalde Municipal, es un hecho más que notorio que el Concejo 
Municipal tuvo que expedir el acto administrativo atacado entre el 9 de enero de 2024 día 
síguete de ser expedida la lista de elegibles y antes del 19 de enero de 2024 día de la 
posesión, pues de lo contario, la JAIMES ACEVEDO no se habría podido haber 
posesionado, no obstante el Concejo, sin justificación alguna no ha publicado el acto de 
elección, pese a que la Ley 1437 de 2011 lo ordena.  
 

26. La falta de publicación del acto demandado, impide hacer un conteo adecuado del término 
para interponer la presente demanda, sin embargo, solicitar dicho acto por derecho de 
petición y la casi segura interposición de la acción de tutela respectiva va a tomar incluso 
más de los 30 días que se tienen como término para interponer la presente demanda.  
 

27. Donde la posesión de la nueva personera se hubiera realizado de forma secreta, sola 
hasta el 1 de marzo de 2024 se habría tenido conocimiento de quien había sido el o la 
ganadora del concurso, fecha para la cual ya no se habría podido incoar la presente 
demanda.  

 
 
IRREGULARIDADES DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA ELECTORAL QUE VICIAN 

DE NULIDAD EL ACTO DE ELECCIÓN DEFINITIVO 

 
1- Pudiendo haberlo adelantado la Esap de forma gratuita, el Concejo de Topaipí 

Cundinamarca, seleccionó un operador que además de cobrar, tiene mala reputación, 
pues consultado en internet, en las convocatorias para el periodo 2020 – 2024 fueron 
múltiples las quejas que se presentaron contra Fedecal y fueron varios concursos que 
se tuvieron que repetir, para la muestra los siguientes: 
 

Los concursos de elección de personero de los municipios de Guican de la Sierra2 
Boyacá, Apartado3 Antioquia, Manure Guajira4, Socotá Boyacá5, adelantados por la 

                                                     
2 Radicación: 15238-33-33-002-2020-00022-02 
3 Radicación 05001-23-33-000-2020-00480-01 
4 Radicación 44001-23-33-000-2020-00022-01 
5https://boyaca7dias.com.co/2022/02/26/otro-personero-de-boyaca-que-se-cae-de-su-cargo-tolditos7dias/ “ 

https://boyaca7dias.com.co/2022/02/26/otro-personero-de-boyaca-que-se-cae-de-su-cargo-tolditos7dias/
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FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL fueron 
anulados por acción de nulidad electoral.  

 
Esta información es de fácil acceso, incluso debe haber muchos más, ¿como se 
posible que el Concejo de Topaipí no haya tenido en cuenta estos antecedentes al 
momento de seleccionar el operador del concurso? 

 

 Como también que, en los municipios de San Andrés6, Santander y Bochalema7, 
Norte de Santander, también se presentaron irregularidades con los concurso 
adelantados por FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – 
FEDECAL 

 
Adicional a ello, también se encontraron las siguientes novedades dentro del actual 
proceso para personeros del 2024 al 2028: 
 

 En Natagaima8, Tolima también se presentaron irregularidades con la 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL 

 
“Formulan pliego de cargos contra expresidente del Concejo de 
Natagaima, Tolima” 

 
El entonces cabildante habría incurrido en algunas irregularidades en el 
concurso para elegir personero municipal.  
 

 En Santuario9 Antioquia, suspendieron el concurso con la FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL. 

 
2- El Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca, sacó la convocaría el día 16 de junio 

de 2023, para que entre el día 4 al día 7 de julio de 2023 se presentaran documentos, 
sin embargo, el último día de la convocatoria, la anularon y pese a que simplemente 
debían hacer el ajuste a un porcentaje, se demoraron de manera injustificada muchos 
días haciéndolo, pues la volvieron a sacar hasta el día 25 de agosto de 2023, donde 
casualmente apareció la personera que fue posesionada. 
 

3- Anularon una convocatoria, por una situación que no lo ameritaba, pues perfectamente 
se habría podido haber cerrado convocatoria el día 7 de julio de 2023 y haber expedido 
la aclaración del porcentaje del peso de la entrevista con el Concejo en cualquier etapa 
y antes de dicha entrevista.  
 

4-  Es evidente, que el Concejo Municipal de Topaipí con apoyo de Fedecal, ajustó la 
convocatoria en su segunda apertura, para que personas que seguramente no tenían 
la documentación al día, tuvieran más tiempo para conseguirla y, además, la 
restringieron para que solo personas con la facilidad de desplazarse a Topaipí, 
pudieran presentar documentos, pese a que estas convocatorias son a nivel nacional 
y Topaipí se encuentra en una zona de difícil acceso, tanto en vehículo particular, como 
con transporte público.  

 

                                                     
6 https://www.procuraduria.gov.co/Pages/presuntas-irregularidades-contractuales-cargos-expresidente-concejo-sanandres-santander.aspx 
7 https://www.procuraduria.gov.co/Pages/presuntas-irregularidades-eleccion-personero-cargos-expresidente-concejo-bochalema.aspx 
8 https://caracol.com.co/2024/01/30/en-ibague-se-presentan-protestas-por-la-falta-en-el-suministro-de-agua/ 
9 https://mioriente.com/mi-oriente/suspenden-eleccion-personero-el-santuario.html  
 

https://caracol.com.co/2024/01/30/en-ibague-se-presentan-protestas-por-la-falta-en-el-suministro-de-agua/
https://mioriente.com/mi-oriente/suspenden-eleccion-personero-el-santuario.html
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5- El Concejo Municipal de Topaipí con apoyo de Fedecal no tomó las medidas 
necesarias para garantizar una adecuada contradicción a las pruebas escritas.  

 
6- Pese a que el cuestionario no era orientado en un 100% para el cargo de personero, 

extrañamente, dos de las 10 personas que se presentaron, tuvieron puntajes casi 
perfectos. 
 

7- Emitieron y publicaron la lista de elegibles un día festivo, desde su fijación en cartelera, 
han mantenido el más absoluto hermetismo, donde la posesión de la nueva personera 
se hubiera realizado de forma secreta, sola hasta el 1 de marzo de 2024 se habría 
tenido conocimiento de quien había sido el o la ganadora del concurso, fecha para la 
cual ya no se habría podido incoar la presente demanda.  

 
CARGOS DE NULIDAD (NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN) 

 
Las causales de nulidad que en este caso se invocan contra el acto administrativo acusado 
son las denominadas “infracción de las normas en que debería fundarse” y ““expedición 
irregular”, “falsa motivación” previstas como causales de nulidad electoral en los artículos 137 
y 275 del C.P.A.C.A.  
 
Lo anterior por cuanto en la compleja actuación administrativa que culminó con el acto que 
denominaron elección se incurrió en violación de determinadas reglas jurídicas de inexcusable 
observancia por parte de la autoridad pública responsable de la elección. Se trata de reglas 
jurídicas de gran incidencia en la validez de la decisión definitiva, al punto de que, de no 
haberse infringido, el resultado electoral bien habría podido ser otro (incidencia o 
trascendencia del vicio), tal como se explica a continuación. 
 
En este capítulo se precisan los vicios endilgados, explicando brevemente en cada caso la 
regla o principio transgredido, así como la trascendencia de su inobservancia en el resultado 
electoral cuestionado.  
 

Primer vicio: No se garantizó la reserva de las preguntas de la prueba de 
conocimientos. 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.27.1 del Decreto compilatorio 1083 de 2015 se tiene que el 
concurso público de méritos para la elección de personeros “en todas sus etapas deberá ser 
adelantado atendiendo criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, 
teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones” (subraya 
no original). 
 
Ahora bien, el principio de transparencia en materia de actuaciones administrativas fue 
definido por el legislador en el artículo 38 del C.P.A.C.A. en el sentido de señalar con toda 
claridad que “En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio 
público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, 
salvo reserva legal” (subraya no original). 
 
Es así como, en materia de concursos de méritos, tanto la ley general de carrera administrativa 
(artículo 31, numeral 3, inciso tercero, de la Ley 909 de 2004) como la jurisprudencia de tutela 
(sentencias T-180 de 2015 de la Corte Constitucional y las dictadas por el Consejo de Estado 
el 18 de marzo de 2019 en el expediente número 11001-03-15-000-2019-01816-00 y el 25 de 
septiembre de 2019 en el expediente número 11001-03-15-000-2019-01310-01) han 
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establecido que la reserva de las preguntas propias de la prueba de conocimientos opera de 
manera sustancialmente diferente dependiendo de la etapa en que se encuentre el respectivo 
proceso de selección, así: de manera absoluta hasta antes de la aplicación de la prueba y de 
manera relativa, esto es, solamente frente a terceros, en la etapa de reclamación de 
resultados. 
 
Este deber de reserva es igualmente exigible en materia de concursos de méritos para elegir 
personeros y su inobservancia puede constituir causal de nulidad del correspondiente acto de 
elección, tal como tuvo oportunidad de precisarlo la Sección Quinta del Consejo de Estado en 
sentencia dictada el 22 de marzo de 2018 en el expediente número 85001-23-33-000-2017-
00019-03, así: 
 
“En lo referente a los concursos adelantados para elegir Personero Municipal, el artículo 170 
de la Ley 1551 de 2012 y de su Decreto Reglamentario 2485 de 2014, compilado en el Decreto 
1083 de 2015, es lo cierto que no refieren a la cadena de custodia a la que tantas veces aluden 
las partes. 
 
Sin embargo, ello no es óbice para que los operadores de estos concursos no cuenten con el 
procedimiento que se debe dejar demostrado cuando se busca proteger la ‘identidad, estado 
original, condiciones de recolección, preservación, embalaje y envío; lugares y fechas de 
permanencia y los cambios que cada custodio’, en estos casos de las pruebas y sus 
resultados. 
 
No sobra mencionar que dicha carga de cuidado no solamente se debe exigir de las pruebas, 
sino de la totalidad de los documentos que hagan parte del procedimiento administrativo, lo 
que ocurre es que se hará énfasis de las pruebas, entiéndase cuadernillo de preguntas y hoja 
de respuesta, por ser este uno de los cargos formulados en las demandas. 
  
Siguiendo el derrotero trazado, insiste la Sala en que en los concursos de méritos como el 
que se analiza, es dable exigir la llamada cadena de custodia, lo cual no atenta contra el 
principio de legalidad porque si bien no existe expresa imposición de este requisito, una lectura 
adecuada de las normas que regulan los concursos de personeros permiten arribar a la 
conclusión de su exigencia. 
 
En efecto, de la revisión de la parte considerativa del Decreto 2485 de 2014, se advierte que 
se deja establecido que las actuaciones que se adelanten para la elección de personero deben 
‘(…) salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia y garantizar la 
participación pública y objetiva en el concurso público de méritos que deben adelantar los 
concejos municipales y distritales para la provisión del empleo de personero, [por tanto] se 
hace necesario señalar los lineamientos generales para adelantar los citados concursos’. 
 
Así las cosas, es claro que en procura del debido desarrollo y la garantía del principio de la 
transparencia, entre otros, es perfectamente exigible el procedimiento de cadena de custodia 
en los términos expuestos en esta providencia. 
 
Arribando al caso en análisis, de conformidad con las pruebas antes referenciadas, la Sala 
encuentra que: 
 
La operadora del concurso demostró la existencia del denominado ‘Protocolo de 
confidencialidad y seguridad de las pruebas de conocimiento y de competencias laborales en 
el concurso de personero adelantado por UNITRÓPICO’, del cual se destaca que su objetivo 
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es ‘Garantizar los principios de transparencia, objetividad, imparcialidad y seguridad exigidos 
por la ley para los concursos públicos y abiertos de méritos’. 
 
Dicho documento permite ratificar que al menos en lo formal UNITRÓPICO era conocedora 
de su obligación de deber y cuidado que le correspondía tener con las pruebas, entiéndase 
cuestionario y hojas de respuesta, más allá de que existiera una norma legal o contractual que 
así se lo exigiera. 
 
En el mentado protocolo, se encuentra en detalle el procedimiento que debía adelantarse para 
la elaboración de las pruebas en el cual se destaca que ‘la cadena de custodia se inicia con 
la construcción de los primeros ítems y finaliza con la publicación de los resultados’. 
 
Asimismo, dicho documento señaló que en lo concerniente al ‘(...) alistamiento, clasificación, 
personalización y empaque de cuadernillos de prueba de conocimientos y prueba de 
competencias laborales’, se impuso como exigencia la de ‘empaque y sellado individual en 
bolsa plástica’. 
 
En lo referente al ‘transporte, distribución y recolección del material de las pruebas’ se afirma 
que el traslado debía seguir el siguiente procedimiento: 
 

(…) 
 
No obstante, lo anterior al plenario no se allegó prueba que demuestre la 
debida atención del protocolo de UNITRÓPICO, por el contrario, los 
testimonios que hacen parte de las pruebas de este proceso, dan cuenta 
que dicho protocolo no fue teniendo en consideración el día 4 de diciembre 
de 2016, fecha estipulada para la presentación de las pruebas de 
conocimientos y competencias laborales en el concurso adelantado para 
proveer la elección de Personero de Yopal. 
 
(…) 
 
Así las cosas, es claro que en este caso no existió el debido manejo de la 
cadena de custodia, estudiada en los términos ya definidos en esta 
providencia e incluso analizada desde los términos establecidos por 
UNITRÓPICO en el protocolo tantas veces mencionado.” 
 

Pues bien, en este caso se tiene que, dentro de las reglas de la convocatoria al concurso de 
méritos correspondiente y muy seguramente dentro de las obligaciones asumidas por la 
entidad FEDERACIÓN OLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL, convenio 
celebrado con el Concejo del Municipio de Topaipí Cundinamarca no quedó definido algún 
mecanismo o protocolo de custodia que asegurara el principio de transparencia, en el sentido 
aludido, esto es, de tal modo que se asegurara la debida y respectiva reserva antes y después 
de aplicada la prueba de conocimiento. 
 
Lo único que se tiene sobre el particular es lo indicado en el artículo 31 de la convocatoria 
sobre reserva de las pruebas “realizadas”, esto es, la predicable de un momento posterior a 
su aplicación: 
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De acuerdo con lo anterior es claro que de manera oportuna no se adoptó un protocolo de 
seguridad con las formalidades del caso, al punto de que ni siquiera fue incorporado en su 
debido momento como deber contractual a cargo del operador logístico del concurso de 
méritos. 
 
En consecuencia, el acto de elección acusado es nulo por expedición irregular y violación de 
las normas en que debía fundarse, concretamente, el principio de transparencia previsto en 
los artículos 2.2.27.1 del Decreto compilatorio 1083 de 2015 y 38 del C.P.A.C.A., toda vez que 
la decisión administrativa cuestionada fue resultado de un proceso de selección en el que no 
se aseguró en modo alguno la reserva que legal y jurisprudencialmente se exige respecto de 
toda prueba de conocimientos de un concurso de méritos, en la forma como brevemente se 
ha explicado. 
 
Aunado a lo anterior tal y como nos referimos en los hechos, al momento de desarrollarse la 
prueba, por terceras personas se tuvo conocimiento que los cuadernillos de preguntas y a 
hoja de respuestas, no estaban marcados y tampoco contaban con un distintivo, ni 
identificación de los concursantes, estaban impresos en hoja blanca, parecían fotocopias, 
únicamente estaban dentro de un sobre manila con un sello blanco en papel, lo cual va en 
contravía de la cadena de custodia.  
 
En lo que tiene que ver con la ubicación de los concursantes en el salón cada uno se ubicó 
en el sitio de su elección, no hubo retiro de elementos tecnológicos, cotejo e identidad de los 
concursantes, lo que demuestra las irregularidades en la realización del concurso. (situación 
que se puede corroborar con los concursantes que presentaron la prueba) 
 
Dicho vicio del procedimiento es trascendente en el acto definitivo, pues de haberse 
asegurado el cumplimiento de la regla de reserva aludida, sin duda alguna se habría 
asegurado también la transparencia del proceso electoral. 
 
Segundo vicio: Se impidió la inscripción a través de medios electrónicos. 

 
Toda solicitud de inscripción a un concurso de méritos, en cuanto actuación que se enmarca 
en el ejercicio del derecho de petición en interés particular, está sometida, cuando menos, a 
las siguientes reglas generales del C.P.A.C.A. sobre uso de las tecnologías de la 
comunicación (subrayas no originales): 

 
“Artículo 3.- (…) 
 
13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades
 impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten 
con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. 
 
(…)” 
 



Página 14 de 32 

 

“Artículo 5. Derechos de las personas ante las autoridades. En sus relaciones con las 
autoridades toda persona tiene derecho a: 
 
1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o 
por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener 
información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan 
para tal efecto. 
 
Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio 
tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención 
al público. 
(…)” 
 
“Artículo 7. Deberes de las autoridades en la atención al público. Las autoridades tendrán, 
frente a las personas que ante ellas acudan y en relación con los asuntos que tramiten, 
los siguientes deberes: 
(…) 
 
4. Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las nuevas 
tecnologías, para la ordenada atención de peticiones, quejas, denuncias o reclamos, sin 
perjuicio de lo señalado en el numeral 6 del artículo 5° de este Código. 
(…) 
 
6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1 del artículo 5° de este Código. 
(…) 
 
8. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución de peticiones, y permitir el uso 
de medios alternativos para quienes no dispongan de aquellos. 
(…)” 
 
“Artículo 53. Procedimientos y trámites administrativos a través de medios electrónicos. 
Los procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios 
electrónicos. Para garantizar la igualdad de acceso a la administración, la autoridad 
deberá asegurar mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios 
electrónicos, o permitir el uso alternativo de otros procedimientos. 
  

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos, se 
aplicarán las disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las normas que la sustituyan, adicionen o 
modifiquen.” 

 
Artículo 54. Registro para el uso de medios electrónicos. Toda persona tiene el derecho de 
actuar ante las autoridades utilizando medios electrónicos, caso en el cual deberá registrar su 
dirección de correo electrónico en la base de datos dispuesta para tal fin. Sí así lo hace, las 
autoridades continuarán la actuación por este medio, a menos que el interesado solicite recibir 
notificaciones o comunicaciones por otro medio diferente. 

 
Las peticiones de información y consulta hechas a través de correo electrónico no requerirán 
del referido registro y podrán ser atendidas por la misma vía. 
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Las actuaciones en este caso se entenderán hechas en término siempre que hubiesen sido 
registrados hasta antes de las doce de la noche y se radicarán el siguiente día hábil.” 

 
Aunado a lo anterior, la ley 909 del 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, establece 
disposiciones generales para el ingreso a los cargos públicos por medio de procesos de 
selección o concursos, reglas que igualmente resultan ser obligatorias para el Concejo 
Municipal en este caso, dado que, con ello, se garantizan los principios de igualdad, mérito, 
moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad que rigen 
la función pública 

 
Pues bien, la norma rectora de los concursos, como medios de ingresos a los cargos públicos, 
establece en su artículo 33 lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 33. MECANISMOS DE PUBLICIDAD. La publicidad de las convocatorias será 
efectuada por cada entidad a través de los medios que garanticen su conocimiento y permitan la 
libre concurrencia, de acuerdo con lo establecido en el reglamento. 
 
La página web de cada entidad pública, del Departamento Administrativo de la Función Pública y 
de las entidades contratadas para la realización de los concursos, complementadas con el correo 
electrónico y la firma digital, será el medio preferente de publicación de todos los actos, decisiones 
y actuaciones relacionadas con los concursos, de recepción de inscripciones, recursos, 
reclamaciones y consultas. 
(…)” (Negrillas fuera del texto) 

 
Así las cosas, no hay duda de que en este caso se desconoció el derecho de los interesados 
de acudir a las tecnologías de la comunicación para formalizar su postulación en el marco del 
concurso de méritos convocado. Esto, por cuanto está demostrado que no se permitió la 
presentación de la documentación a través de medios electrónicos, por regla expresa en la 
Resolución No. 016 del 25 de agosto del 2023 (reglamento del concurso de méritos para 
desarrollar el proceso de selección del Personero del Municipio de Topaipí Cundinamarca), 
disposición que solo contempló como lugar para la realización de inscripciones, la Secretaría 
del Concejo del Municipio de Topaipí Cundinamarca. 
 
En esa dirección, el acto demandado se encuentra incurso en causal de nulidad, en la medida 
en que, de acuerdo con las normas antes citadas y en especial, el artículo 33 de la ley 909 
del 2004, para la realización de inscripciones al proceso de selección que conllevó a la 
elección del Personero Municipal, el correo electrónico debía ser un medio preferente con tal 
finalidad, pero al haberse restringido la inscripción a la presentación física de documentos en 
el respectivo Concejo, se limitó la libre concurrencia de los interesados al proceso de 
selección. 

 
Por lo anterior, es claro que el acto de elección acusado es nulo por expedición irregular y 
violación de las normas en que debía fundarse, en este punto, cuando menos los artículos 13-
3, 5-1, 7-4, 7-6, 7-8, 53 y 54 del C.P.A.C.A. antes citados, toda vez que la decisión 
administrativa cuestionada fue resultado de un proceso de selección para cuya inscripción no 
se permitió el uso de medios electrónicos. 

 
Dicho vicio del procedimiento es trascendente en el acto definitivo, pues de haberse cumplido 
en debida forma la regla aludida, sin duda alguna se habría asegurado una mayor 
concurrencia de aspirantes y, además, de cualquier lugar del país y no exclusivamente del 
Municipio de Topaipí Cundinamarca como fue la indebida finalidad del requisito. 
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Tercer vicio: El concurso de méritos no fue apoyado por una entidad idónea. 

 
El concurso de méritos para elegir Personeros fue novedad introducida por el artículo 35 de 
la Ley 1551 de 2012. Sin embargo, para los propósitos de esta demanda conviene recordar 
que, antes del examen de constitucionalidad realizado mediante la sentencia C-105 de 2013 
de la Corte Constitucional, ese artículo era del siguiente tenor (tachado no original): 
 
“Artículo 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 
 

Artículo 170. Elección. Los Concejos Municipales o distritales según el caso, elegirán 
personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) 
primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo 
concurso público de méritos que realizará la Procuraduría General de la Nación, de 
conformidad con la ley vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero 
de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto 
año. 
 
(…)” 
 
El aparte tachado fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante la 
aludida sentencia C-105 de 2013, luego de concluir esa Alta Corte que “la realización del 
concurso por parte de la Procuraduría vacía de contenido las atribuciones constitucionales 
de los concejos, al transferir el acto decisivo y medular de la elección a un tercer órgano, 
en contravía con el sistema constitucional de distribución de competencias, que implica, 
además, una lesión de la autonomía de las entidades territoriales”. 

 
Recordar lo anterior resulta pertinente porque permite arribar a la conclusión de que no fue 
por cuenta del legislador, sino por cuenta de la inexequibilidad decidida por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-105 de 2013, que a los Concejos Municipales y Distritales -
dada su condición constitucional de nominadores de los Personeros y la autonomía territorial 
de que gozan- les fueron confiadas las complejas tareas de (i) diseñar y (ii) realizar los 
concursos de méritos para la elección de tales servidores, en los términos de la Ley 1551 de 
2012. 
 
Esa conclusión es de vital importancia para los efectos pretendidos con esta demanda porque 
al revisar en la sentencia C-105 de 2013 cuáles fueron las razones que tuvo la Corte 
Constitucional para radicar esa nueva competencia en una autoridad distinta a la 
expresamente señalada por el legislador, nos encontramos con que la Corte reconoció que, 
si bien lo inicialmente previsto “tenía el propósito de asegurar la independencia y la 
transparencia en dicho trámite”, lo cierto era que no había ninguna razón para desconfiar de 
que dicho propósito superior bien podía ser satisfecho por las propias corporaciones 
nominadoras en el marco de su autonomía territorial y en el entendido, claro está, de que 
éstas cumplirían estrictamente los estándares mínimos exigidos por la ley y la jurisprudencia 
acerca del diseño y realización de tales concursos. 
 
Veamos cuáles fueron los términos de la Corte Constitucional: 
 

“(…) como el diseño y la realización del concurso previsto en la ley debe sujetarse a los 
estándares generales que la jurisprudencia constitucional ha identificado en esta materia, 
los cuales aseguran el acceso a la función pública, el derecho a la igualdad y el debido 
proceso, los objetivos de transparencia e independencia que pretendían garantizarse con 
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la atribución de competencias a la Procuraduría, se pueden obtener sin sacrificar la 
competencia de los concejos.” 
 
De manera que, bien entendida la sentencia C-105 de 2013, no hay duda de que las 
complejas tareas de (i) diseñar y (ii) realizar los concursos de méritos para la elección de 
Personeros fue confiada por la Corte Constitucional a los Concejos Municipales y 
Distritales bajo el entendido de que éstos estaban en condiciones de ejercer esa 
competencia de acuerdo con los estándares mínimos de transparencia y objetividad que 
la ley y la jurisprudencia exigen de todo concurso de méritos. 
 
De hecho, en esa misma línea argumentativa la Corte Constitucional fue más allá y para 
no dejar duda alguna acerca de cuál debía ser el proceder de los Concejos Municipales y 
Distritales, se ocupó de reseñar in extenso cuáles son los parámetros mínimos que toda 
corporación debe atender al momento de (i) diseñar y (ii) realizar el concurso de méritos 
para elegir Personeros. 
 
Fue así como, al ocuparse de esos parámetros mínimos y caer en cuenta de la complejidad 
que supone la realización de un concurso de méritos, la Corte Constitucional determinó 
que ciertas etapas de la ejecución del proceso de selección bien podían ser confiadas a 
un tercero, de tal modo que, sin desprenderse de la dirección y conducción del concurso 
de méritos, los Concejos pudieran ser apoyados por entes que fueran suficientemente 
idóneos en la materia. 
 
Pues bien, sobre las condiciones de idoneidad del tercero a quien le podrían ser confiadas 
tareas de apoyo -nunca de dirección ni de conducción- en la realización del concurso de 
méritos, dijo la Corte (subrayas no originales): 
 
“No escapa a la Corte que los concejos pueden enfrentar limitaciones de diversa índole 
para llevar a cabo la tarea encomendada por el legislador. En efecto, el concurso de 
méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida en que supone, por un lado, la 
identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y, por otro, 
imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las 
habilidades y las destrezas de los participantes. Se requiere, así mismo, el procesamiento 
y la sistematización de una gran cantidad de información y la disposición de una amplia y 
compleja infraestructura y logística administrativa, en un contexto conflictivo en el que, por 
la dinámica natural de la contienda y la competencia, las decisiones son cuestionadas y 
controvertidas de manera sistemática y reiterada. En otras palabras, las dificultades de los 
concursos hacen imperativa la disposición y utilización de sofisticadas herramientas 
humanas, informáticas, administrativas y financieras, de las que en principio carecen los 
concejos municipales y distritales. 
 
No obstante, debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, y 
las condiciones que de la jurisprudencia constitucional se derivan para el mismo, no 
implican que estas corporaciones tengan que ejecutar e intervenir directa y materialmente 
en los concursos y en cada una de sus etapas, sino que estas entidades tienen la 
responsabilidad de dirigirlos y conducirlos. Es decir, deben trazar los lineamientos 
generales del procedimiento, pero pueden entregar su realización parcial a terceras 
instancias que cuenten con las herramientas humanas y técnicas para este efecto. Así, 
por ejemplo, pueden realizar convenios con organismos especializados técnicos e 
independientes dentro de la propia Administración Pública, para que sean éstos quienes 
materialicen estas directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos 
realizados por la ESAP. Podrían, incluso, organizarse pruebas de oposición de manera 
simultánea para varios municipios de un mismo departamento que se encuentren dentro 
de la misma categoría, y unificarse los criterios de valoración de la experiencia y de la 
preparación académica y profesional, y centralizar su evaluación en una única instancia. 
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En este contexto, la Procuraduría General de la Nación podría intervenir en la vigilancia 
de los concursos, pero no sustituir a los propios concejos.” 

  
Definido lo anterior, en aquella época rápidamente se vio la necesidad de que la nueva tarea 
que la Corte Constitucional confió a los Concejos Municipales y Distritales, bien por sí mismos 
o bien por intermedio de un tercero, fuera reglamentada. 
 
Fue por ello que se expidió el Decreto 2485 de 2014, “Por medio del cual se fijan los 
estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros 
municipales”. Esta normativa luego fue derogada por el Decreto compilatorio 1085 de 2015, 
cuyo Título 27, denominado “Estándares mínimos para elección de personeros municipales”, 
vino a sustituir la del año inmediatamente anterior. 
 
En este punto es destacable cómo el Ejecutivo siempre ha utilizado la terminología de la 
sentencia C-105 de 2013 de la Corte Constitucional en el sentido de estatuir “estándares 
mínimos” a tener en cuenta por los Concejos Municipales y Distritales para el diseño y 
realización de los concursos para elegir Personeros. 
 
Es claro, entonces, que, mientras no se expida un verdadero estatuto que agote todo lo 
relacionado sobre la materia, toda reglamentación que sobre el particular se emita partirá de 
considerar la obligatoriedad de la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013 ya precisada. 
 
Sobre la obligatoriedad de esa ratio decidendi puede consultarse lo recientemente expuesto 
por la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia dictada el 9 de diciembre de 
2019 en el expediente acumulado 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) y 11001-03-
25-000-2016-00001-00 (0001-2016), mediante la cual se examinó la legalidad de los actos 
administrativos generales los cuales se fijaron los estándares mínimos para el concurso 
público y abierto de méritos para elección de Personeros municipales. 
 
Ahora bien, retomando el hilo conductor, para el momento de la elección acusada y bajo el 
entendido de que sin desprenderse de la dirección y conducción del concurso de méritos que 
es indelegable, los Concejos pudieran ser apoyados logísticamente por entes que fueran 
suficientemente idóneos en la materia, se tiene que las condiciones de idoneidad del tercero 
a quien le podría ser confiada esa tarea de apoyo era asunto expresamente regulado en los 
siguientes términos (subrayas no originales) del Decreto compilatorio 1085 de 2015: 
 

“Artículo 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El 
personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de 
selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 
 
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 
educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos 
de selección de personal. 
(…) 

 
“Artículo 2.2.27.6 Convenios interadministrativos. Para la realización del concurso 
de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que 
pertenezcan a la misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos 
asociados o conjuntos con organismos especializados técnicos e independientes 
dentro de la propia Administración Pública, para los siguientes propósitos: 
 



Página 19 de 32 

 

1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales 
continuarán bajo su inmediata dirección, conducción y supervisión. 
  
2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos 
procesos de selección convocados por los municipios suscribientes. 
En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración 
de la experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su 
evaluación en una única instancia.” 

 
Acerca de la debida interpretación de esta norma es del caso tener en consideración, además 
de la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013, lo recientemente expuesto por la Sección 
Segunda del Consejo de Estado en sentencia dictada el 9 de diciembre de 2019 en el 
expediente acumulado 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) y 11001-03-25-000-
2016-00001-00 (0001-2016). Ciertamente, en esta 
sentencia se reiteró en torno de la idoneidad del ente de apoyo lo siguiente: 
 

“Ahora bien, es importante anotar que en todo caso la aplicación de las pruebas o 
instrumentos de selección habrá de realizarse por la ESAP o universidades debidamente 
acreditadas ante el Ministerio de Educación, a fin de garantizar el mérito y los principios 
constitucionales antes descritos.” 

 

Así las cosas, como premisa normativa para el vicio que se analiza, puede concluirse que, de 
acuerdo con la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013 y lo expresamente señalado en 
los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto compilatorio 1085 de 2015, reiterado en la 
interpretación fijada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, las siguientes son las 
condiciones de idoneidad que, como estándar mínimo, deben ostentar el tercero a quien el 
Concejo Municipal o Distrital quiera confiarle, bajo su indelegable supervisión, dirección y 
conducción, la realización parcial del concurso de méritos para elegir Personero: 
 
• Debe tratarse de una universidad o institución de educación superior pública o privada 
o una entidad especializada en procesos de selección de personal. 
 
• Debe contar con una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa, que 
asegure la disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, 
administrativas y financieras para la realización de la mencionada tarea de apoyo. 
 
Todo lo anterior, puede sintetizarse como se presenta en el siguiente esquema: 
 
 

Ente Rol Condiciones 

 

 
Concejo Municipal 

 
Supervisión 
Dirección 
Conducción 

Tareas indelegables en virtud del principio 
constitucional de autonomía de las 
entidades territoriales. Deben ejecutarse 
de acuerdo con los estándares mínimos de 
transparencia, independencia y objetividad 
que la ley y la jurisprudencia exigen de 
todo concurso de méritos. 
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Universidad acreditada ante  el 
Ministerio de Educación 
Superior 

Institución de Educación 
Superior 

Entidad especializada en 
procesos de selección de 
personal 

 

 
Operador 
Logístico 

 
Dotadas de amplia y compleja 
infraestructura y logística administrativa, 
que asegure la disposición y utilización de 
sofisticadas herramientas humanas,
 informáticas, 
administrativas y financieras. 

 
Bajo ese entendido, mediante oficio No. 599 del 6 de marzo de 2023, la señora Procuradora 
Provincial Zipaquirá advirtió a todos los Concejos Municipales, incluido el de Topaipí 
Cundinamarca, lo siguiente: 
 

 
Como también fue emitida la directiva 001 del 27 de enero de 2023 por parte de la Procuradora 
General de la Nación 
 

 

 
 

 
De acuerdo con todo lo expuesto en precedencia, es claro que aun cuando la entidad 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL ha adelantado 
concurso de mérito para elegir Personeros, esa experiencia no resulta suficiente para 
calificarla como una entidad idónea en los términos exigidos por la ratio decidendi de la 
sentencia C-105 de 2013 y los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto compilatorio 1085 de 
2015. Experiencia no es sinónimo de idoneidad. 
 
En efecto, nótese que, de acuerdo con sus respectivos certificados de existencia y número de 
empleados, no es posible afirmar que la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES 
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LOCALES - FEDECAL, cuenta en la realidad con una amplia y compleja infraestructura y 
logística administrativa que asegure la disposición y utilización de sofisticadas herramientas 
humanas, informáticas, administrativas y financieras para la realización, así sea parcial, de un 
concurso de méritos. 
 
Aunado a lo anterior, debe aclararse que si bien la figura jurídica a la cual acudió el Concejo 
del Municipio de Topaipí Cundinamarca pareciera sugerir que esa Corporación sí seleccionó 
una entidad idónea, lo cierto es que el convenio celebrado con las entidades, FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES - FEDECAL, carece de todo respaldo jurídico 
si se advierte que lo autorizado por los artículos 355 superior y 96 de la Ley 489 de 1998, así 
como por el Decreto 92 de 2017, normas invocadas como sustento de dicho convenio es una 
figura sustancialmente diferente a la aquí demostrada.  
 
En efecto, lo autorizado por esa normatividad es el convenio por asociación que una entidad 
estatal puede celebrar con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, 
siempre y cuando el objeto del convenio sea el desarrollo conjunto de actividades relacionadas 
con los cometidos y funciones que a la entidad estatal le asigna la ley, concretamente, para 
impulsar programas y actividades de interés público previstas en los planes de desarrollo del 
respectivo gobierno; nada de lo cual guarda similitud con el apoyo logístico para la realización 
del concurso de méritos para elegir Personero Municipal. 
 
En consecuencia, el acto de elección acusado es nulo por expedición irregular y violación de 
las normas en que debía fundarse, concretamente, por desconocimiento del estándar mínimo 
de idoneidad de la entidad encargada de adelantar el concurso de méritos, previsto en la ratio 
decidendi de la sentencia C-105 de 2013 y en los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto 
compilatorio 1085 de 2015. 
 
Dicho vicio del procedimiento es trascendente en el acto definitivo, pues no permite asegurar 
que la lista de elegibles a partir de la cual se hizo la elección se configuró luego de un proceso 
de selección realizado con respeto de los estándares mínimos de objetividad, transparencia e 
independencia que tanto la jurisprudencia constitucional como la ley exigen. 
 

Aclaración previa al cuarto vicio: Si bien es cierto que la jurisprudencia nacional ha 
entendido que los Concejos Municipales pueden, por sí solos, adelantar el concurso 

de méritos para Personeros, en este caso se encuentra demostrado que la 
corporación municipal reconoció carecer de la idoneidad para ello y, por eso y por 

ninguna otra razón, celebró convenio con la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
AUTORIDADES LOCALES - FEDECAL, precisamente para que actuaran como 

operadores logísticos. 
 

Según se explicó en el capítulo anterior, no hay duda de que la sentencia C-105 de 2013 de 
la Corte Constitucional confió en los Concejos Municipales las complejas tareas de (i) diseñar 
y (ii) realizar los concursos de méritos para la elección de Personeros, pues entendió que se 
trataba de corporaciones que bien podían cumplir determinados parámetros mínimos de 
transparencia, independencia y objetividad. 
 
Luego, no hay duda de que la Corte Constitucional reconoció como válida la posibilidad de 
que, por sí solos, los Concejos Municipales adelantaran los concursos de méritos para elegir 
Personeros. 
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De hecho, así lo entendió también la Sección Quinta del Consejo de Estado en la sentencia 
dictada el 4 de mayo de 2017 en el expediente acumulado 25000-2341-000- 2016-00404-01 
y 25000-23-41-000-2016-00348-00, oportunidad en la que se precisó: 
 

“De acuerdo con las normas antes destacadas, el concurso de méritos para la 
elección del personero municipal debe ser adelantado por los concejos municipales, 
a quienes corresponde avocar los trámites pertinentes para materializarlo. 
 
La norma prevé la posibilidad de que los concejos municipales cuenten con el apoyo 
de universidades o instituciones de educación superior o de entidades 
especializadas en procesos de selección de personal, así como también pueden 
celebrar convenios interadministrativos con organismos especializados técnicos e 
independientes dentro de la propia Administración Pública. 
 
No obstante, según se colige de las normas destacadas, se advierte que la 
participación de las instituciones especialistas en la materia resulta opcional, toda 
vez que el texto legal bajo análisis prevé que el concurso de méritos ‘podrá 
efectuarse a través de’ dichas instituciones. 
 
De este modo, la intervención o asesoría de instituciones especializadas en materia 
de concursos de méritos no es obligatoria y, en consecuencia, los concejos 
municipales también cuentan con la opción de adelantar el concurso por su cuenta, 
y tal como ocurre en el presente caso, ‘efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso’, lo que da lugar a concluir que aún sin la intervención de las instituciones 
ya mencionadas, radica en cabeza del órgano colegiado adelantar el concurso de 
méritos, ello, desde luego, bajo la acatamiento de los estándares mínimos para la 
elección del personero, establecidos en el Decreto 1083 de 2015. 
 
Entonces, el Concejo Municipal de Zipaquirá, al abstenerse de contar con el apoyo 
de organismos especializados en materia de concursos de méritos, no incurrió en 
alguna prohibición legal o reglamentaria y, por el contrario, optó por el ejercicio 
autónomo de sus competencias para la elección del personero demandado.” 

 
En el mismo sentido se tiene el concepto marco 06 del 20 de diciembre de 2016 el 
Departamento Administrativo de la Función Pública al decir: 
 

“Es así como en el Título 27 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, se fijaron los estándares mínimos para el concurso público y 
abierto de méritos para la elección de los personeros municipales, el cual contiene 
las bases generales que debe surtir dicho concurso de méritos, siendo en todo 
caso competencia del concejo la realización del mismo, sea directamente o 
mediante otra entidad u organismo especializado en el tema.” 
 

Pues bien, en este caso se encuentra demostrado que el Concejo del Municipio de Topaipí 
Cundinamarca no ejerció de manera autónoma su competencia electoral, sino que, 
precisamente, al darse cuenta de su falta de idoneidad en materia de concursos de méritos, 
optó por apoyarse en un tercero. No de otra manera se entiende la siguiente motivación del 
convenio celebrado: 
 

“(…) 7)… e l Concejo Municipal considera viable y oportuno llevara cabo un 
acompañamiento para desarrollar el Concurso Público y Abierto de Méritos 
para la elección del personero municipal. No obstante, el Concejo Municipal 
no cuenta con la experiencia necesaria y el recurso humano que apoye la 
logística de tal evento, ni tampoco con los recursos financieros suficientes 
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para cubrir los gastos que ocasiona el desarrollo de tan compleja actividad, 
por lo cual se considera viable acogerse a las potestades que otorga el 
artículo 96 de la ley 489 de 1998, celebrando un convenio de asociación con 
entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad que se interese 
en impulsar programas y actividades de interés público, similares al objeto a 
desarrollar.” “8) Que en virtud a lo anterior, la entidad contactó a la 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES. - FEDECAL – 
y CREAMOS TALENTOS, quienes presentaron propuesta al Concejo 
  
 
Municipal, en la cual planteo su interés de apoyar la realización del concurso 
público y abierto de méritos para elegir al Personero Municipal de -Puerto 
CARREÑO, Vichada- poniendo a disposición recursos físicos, humanos, junto 
a su experiencia y conocimiento en el desarrollo de actividades similares.”’. 

 

Pero ocurrió que el Concejo del Municipio de Topaipí Cundinamarca se equivocó gravemente 
en la selección de los operadores logísticos, pues de acuerdo con lo argumentado en el 
acápite anterior, es claro que la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES 
- FEDECAL no goza de la idoneidad que exigen la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 
2013 y los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto compilatorio 1085 de 2015. 
 
Cuarto vicio: La entidad FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES - 
FEDECAL, se excedieron en su rol y ejecutaron tareas de supervisión, dirección y conducción 
del concurso de méritos. 
 
En virtud de la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013, es claro que la supervisión, 
dirección y conducción del concurso de méritos para elegir Personero es tarea indelegable de 
los Concejos Municipales. De hecho, recuérdese que, por atentar contra el principio 
constitucional de autonomía de las entidades territoriales, es que en esa sentencia se 
consideró inconstitucional lo previsto por el legislador en el sentido de que la Procuraduría 
General de la Nación fuera quien se encargara de realizar dicho concurso. 
 
Tal situación resulta a todas luces inaceptable, si se advierte que el fin de lo decidido por la 
Corte Constitucional al devolverle esa competencia electoral a los Concejos Municipales fue 
el de salvaguardar el principio constitucional de la autonomía de las entidades territoriales y 
no el de trasladar tal competencia, en la práctica, a los operadores logísticos de los concursos 
de méritos, por más idóneos que resulten ser. 
 
Por lo tanto, el acto de elección acusado es nulo por expedición irregular y violación de las 
normas en que debía fundarse, concretamente, por contradecir la ratio decidendi de la 
sentencia C-105 de 2013, en virtud de la cual la supervisión, dirección y conducción del 
concurso de méritos para elegir Personero es tarea indelegable de los Concejos Municipales. 
 
El Consejo de Estado ha sido claro e incluso durísimo, con el tema de la idoneidad de la 
entidad escogida, para apoyar el proceso de elección de Personeros, al punto de compulsar 
copias a la Fiscalía para investigar a los Concejos que no se apoyan en universidades 
acreditadas. En fallo de segunda instancia del 8 de junio de 2017, proceso 76 001 23 33 000 
2016 00233 01, contra el Personero de JAMUNDÍ, revocó un fallo denegatorio del Tribunal 
del Valle y sostuvo: 
 
“Así las cosas, haciendo una interpretación con efecto útil del artículo 2 2 27 1 del decreto 
1083 de 2015, la sección entiende que una “entidad especializada en procesos de selección 
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de personal”, es aquella persona jurídica pública o privada que tenga dentro de su objeto 
social la realización, apoyo o gestión a procesos de selección de personal. Bajo esta 
perspectiva y tal como lo hiciera el a quo, a efectos de determinar el CECCOT es o no una 
entidad especializada en procesos de selección de personal, se procederá a examinar los 
estatutos de dicha fundación, especialmente en lo que atañe a su objeto” 
 
“Con fundamento en las razones expuestas, la Sala Electoral del Consejo de Estado, concluye 
que la empresa CECCOT no es de aquellas que el artículo 2 2 27 1 del decreto 1083 de 2015, 
faculta al Concejo municipal para delegar la realización del concurso de méritos que procede 
para la elección de personeros, debido a que no es una entidad especializada en procesos de 
selección de personal, motivo suficiente para declarar la nulidad de la elección acusada”. 
 
Además de la clara jurisprudencia transcrita en sus apartes, han sido reiterativa la línea de la 
máxima Corte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en muchas sentencias, entre 
otras: 
 

Sección y 

ponente 

Proceso y fallo Partes y tema 

Primera – 

Roberto 

Serrato 

11 001 03 15 000 2017 01718 00 

Fallo de 21 de septiembre de 2017. 

Tutela contra fallo de la sección Quinta 

Juan Carlos Echeverry, por 

elección de personero de 

JAMUNDÍ 

Segunda – 
Gabriel 
Valbuena 

11 001 03 15 000 2017 01718 01 

Fallo de 7 de diciembre de 2017. 
Impugnación contra fallo de Tutela 
contra fallo de la sección Primera 

Juan Carlos Echeverry, por 
elección de personero de 
JAMUNDÍ 

Segunda – 
Cesar 
Palomino 

11 001 03 15 000 2017 03106 00 

Fallo de 23 de enero de 2018 Tutela 

contra fallo del Tribunal de Antioquia 

Gloria Patricia Henao- 
Elección del personero de 
Gua tapé 

Segunda – 
Cesar 
Palomino 

11 001 03 15 000 2017 03106 01 

Fallo de 24 de mayo de 2018 

impugnación contra fallo de la sección 

segunda 

Gloria Patricia Henao- 
Elección del personero de 
Gua tapé 

 
De lo anterior, se tiene que, si bien no hay fallo de unificación como tal, si hay pleno 
consenso en todas las secciones del Consejo de Estado. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 
 
Se sustenta de conformidad con los requisitos formales indicados en los artículos 229 y 
siguientes del C.P.A.C.A. aplicables al caso, así: 
 
1. Tipo de medida. Comedidamente solicitamos que, como medida cautelar se disponga 
la señalada en el artículo 230, numeral 3, del C.P.A.C.A., esto es, la consistente en la 
suspensión provisional de los efectos del acto administrativo: 
  

Acto Administrativo por medio del cual se eligió como personero de TOPAIPÍ, 
CUNDINAMARCA a la Doctora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO 
para el período 2024 a 2028, el cual se desconoce su fecha de expedición y 
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demás datos, en atención a que el Concejo no lo ha publicado en la página 
de internet ni en la cartelera. 

 
2. Causal de procedencia. En los términos del primer inciso del artículo 231 del 
C.P.A.C.A., nos remitimos al capítulo anterior de esta demanda, en donde se expusieron en 
detalle los argumentos por los cuales se configura en este caso la violación de las siguientes 
disposiciones: 
 
3. Juicio de ponderación de intereses. En caso de considerarse exigible para este tipo de 
medidas cautelares el cumplimiento del requisito de procedibilidad regulado en el artículo 231, 
numeral 3, del C.PA.C.A., es del caso informar que, de no accederse ahora la suspensión 
solicitada resultaría más gravoso para el interés público esperar hasta la ejecutoria de la 
sentencia para que la administración ajuste su proceder en el sentido de adelantar todas las 
gestiones precontractuales requeridas para convocar un nuevo concurso de méritos conforme 
a las reglas y principios que, según se explicó en el capítulo anterior, fueron abiertamente 
desconocidos. 
 
4. Caución. La caución no procede cuando la medida solicitada es la suspensión 
provisional de los efectos de los actos administrativos o cuando se actúa en defensa de la 
legalidad en abstracto, tal como ocurre en este caso (artículo 232 del C.P.A.C.A.). 
 

OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR 

 
De conformidad con el artículo 164, numeral 2, literal a), en casos como este la oportunidad 
para demandar es la siguiente: 
 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término 

será de treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el 
término se contará a partir del día siguiente; en los demás casos de elección 
y en los de nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de su 
publicación efectuada en la forma prevista en el inciso 1° del artículo 65 de 
este Código”. 

 
Verificada la página de internet del Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca, con corte 
del 14 de febrero de 2024, no se evidencia que se haya publicitado el acto electoral 
demandado, pues el último acto administrativo publicado data del 27 de octubre de 2023.  
https://concejotopaipi.micolombiadigital.gov.co/. 
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Como también que consultada la cartelera del Concejo de Topaipí Cundinamarca con corte 
del 14 de febrero de 2024 que se encuentra fijada en el ingreso de la Alcaldía Municipal, el 
último acto administrativo publicado fue del 8 de enero de 2024 consistente en la Resolución 
No. 031 de 8 de enero de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE LA PUBLICACIÓN DE 
LA LISTA DE ELEGIBLES DEL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL DE TOPAIPÍ – CUNDINAMARCA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
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Así las cosas, no se tiene certeza del cuando fue expedido el acto de elección de la Doctora 
JENNIFER ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO para el período 2024 a 2028, pues el Concejo 
de Topaipí no lo público en los términos establecidos en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, 
pese a ser un mandato legal ineludible, sin embargo, teniendo en cuenta que fue de público 
conocimiento que la Doctora JAIMES ACEVEDO fue posesionada entre el 19 de enero de 
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2024 ante el Juez Promiscuo de Topaipí Cundinamarca, se infiere que el acto de elección 
demandado tuvo que haber sido emitido entre el 9 de enero de 2024 al 19 de enero de 2024. 
 
Aplicada dicha regla de oportunidad al caso concreto y teniendo en cuenta que el acto de 
elección acusado tuvo que haber sido emitido entre el 9 de enero de 2024 y el 19 de enero de 
2024, el plazo para demandar su nulidad como mínimo vencería el próximo 20 de febrero de 
2024 y como máximo el 1 de marzo de 2024, descontándose en este conteo los días inhábiles, 
por tratarse de un plazo en días y no en meses o años (artículos 67 y 70 del C.C. y 118 del 
C.G.P.).  
 
Pues la cuestionable actuación del Concejo Municipal de Topaipí y el evidente 
desconocimiento del principio de publicidad, no ha permitido que el público en general tenga 
conocimiento de cuando y como fue elegida la Doctora JENNIFER ALEXANDRA JAIMES 
ACEVEDO para el período 2024 a 2028, sin embargo, es un hecho notorio que, si se 
posesionó, es por qué fue elegida.  
 

INAPLICABILIDAD DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL PREVIA 
 
El medio de control de nulidad electoral no es de aquellos que requieran agotar la conciliación 
prejudicial administrativa como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo (artículos 37 de la Ley 640 de 2001, 161 del C.P.A.C.A. y 
2.2.4.3.1.1.2 del Decreto 1069 de 2015). 
 

COMPETENCIA 
 
 
Es competencia de este Tribunal, en primera instancia, por la naturaleza del asunto, el número 
de habitantes del Municipio y por el factor territorial, en los términos de los artículos 151-6 del 
C.P.A.C.A. 
 
Topaipí Cundinamarca tiene 4.849 habitantes 
 
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/25823 
 

PRUEBAS QUE SE APORTAN 
 
1. Resolución 11 del 16 de junio de 2023 

2. Cronograma 

3. Resolución 14 del 6 de julio de 2023 

4. Resolución 16 del 25 de agosto de 2023 

5. Cronograma 

6. Resolución 031 del 8 de enero de 2024. 

7. Convocatoria Universidad distrital Mosquera personerías 2024 - 2028 

8. Convocatoria nacional Esap personerías 2024 – 2028  

9. Radicación: 15238-33-33-002-2020-00022-02 Guicán de la Sierra 

10. Radicación 05001-23-33-000-2020-00480-01 Apartado 

11. Radicación 44001-23-33-000-2020-00022-01 Manaure 

12. Reporte del DNP 

13. Certificado de existencia y representación de Fedecal. 



Página 29 de 32 

 

SOLICITUD DE PRACTICA DE PRUEBAS 

En atención al limitado acceso a la información de los participantes del concurso de méritos 

que origina la presente demanda que el Concejo Municipal de Topaipí tiene publicada en la 

página de internet, como también que en la cartelera expuesta en la entrada de la Alcaldía 

con corte del 14 de febrero de 2024, no se encuentran los datos de contacto de los 

participantes de quienes únicamente han sido publicados sus números de cédula y ante el 

limitado tiempo que el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 otorga para la presentación de la 

demanda, que es insuficiente para que sea atendida una petición y tramitada una acción de 

tutela, se solicita al Honorable Tribunal que se ordenen las siguientes pruebas:  

1- Testimonio de los 10 concursantes que presentaron las pruebas del 30 de septiembre de 

2023. 

 

La información de contacto podrá ser suministrada en detalle por el Concejo Municipal de 

Topaipí Cundinamarca, con el fin de que estas personas sean consultadas e indiquen al 

Tribunal las irregularidades que este concurso presentó y que permitieron el nacimiento 

a la vida jurídica del acto demandado.  

 

Esta prueba es útil y pertinente para corroborar las anomalías que se presentaron el día 

de prueba y de las demás etapas, pues fueron testigos presenciales.  

 

2- Testimonio de los concursantes que pidieron acceso a pruebas. 

 

La información de contacto podrá ser suministrada en detalle por el Concejo Municipal de 

Topaipí Cundinamarca, con el fin de que estas personas sean consultadas e indiquen al 

Tribunal las irregularidades que la etapa de reclamaciones presentó y que permitieron el 

nacimiento a la vida jurídica del acto demandado.  

 

Esta prueba es útil y pertinente para corroborar las anomalías que se presentaron con el 

proceso de reclamación contra el resultado de las pruebas escritas, pues fueron testigos 

presenciales.  

 

3- En caso que los demandados realicen alguna modificación a la página de internet del 

Concejo de Topaipí Cundinamarca, solicitó que se oficie al administrador del dominio  

https://concejotopaipi.micolombiadigital.gov.co/ para que se corrobore si entre el 27 de 

octubre de 2023 a las 9:52 am y el 14 de febrero de 2024, el Consejo de Topaipí 

Cundinamarca realizó la publicación de las demás etapas del concurso, incluso el acto 

de elección demandado.  

 

4- Que se oficie a quien tenga a cargo la certificación de las fijaciones y des fijaciones en 

cartelera de los actos administrativos que profiere el Concejo de Topaipí 

Cundinamarca, con el fin de que indique si el acto de elección de la Doctora JENNIFER 

ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO como personera para el período 2024 a 2028 fue 

debidamente fijado y desfijado en la cartelera.  

PRUEBAS QUE ESTÁN A CARGO DE LA ENTIDAD DEMANDADA Y SOLICITUD AL 
RESPECTO 

 

https://concejotopaipi.micolombiadigital.gov.co/
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Que se oficie al Concejo de Topaipí Cundinamarca para que aporte la totalidad del expediente 
del concurso de méritos, pues el término que el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 es muy 
limitado y que mucha de la información del mismo tiene información reservada, hace imposible 
que con la presente demanda se aporte la totalidad del expediente del proceso de elección 
del personero, como también es evidente que el Concejo pondrá todas las excusas que tenga 
para no entregar dicha información y entre la interposición del derecho de petición y una 
acción de tutela, se van cumplir los 30 días que se tienen para presentar esta demanda.  
 
Para soportar esta petición probatoria, me permitió traer a colación el siguiente artículo:  
 

(…) Un entendimiento razonable del contexto, permite concluir que la facultad 
de instar documentos o informes, ante autoridades públicas o privadas, está 
ligada a la necesidad y conveniencia de incorporarlos posteriormente al 
proceso. Frente a este cometido está clara la imposibilidad de cumplimiento, 
precisamente, cuando el escrito tiene publicidad restringida por algún mandato 
jurídico. (…) 
 
(…) 
Desde esa lógica, persistir en el agotamiento forzoso e irreflexivo de la gestión 
previa constituye un exceso ritual manifiesto que desconoce el postulado de 
flexibilidad del que con acierto dice el artículo 11 del C.G.P. que: “el juez se 
abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”, de donde se 
aprecia que aun cuando la ley contemple alguna formalidad ella no 
podrá hacerse valer en un caso concreto, siempre que las circunstancias 
específicas la tornen superflua. (…) 
 
(…) 
En tal sentido, la parte interesada en introducir al debate un documento sujeto 
a reserva legal puede acudir, directamente, ante el juez para que, en ejercicio 
de sus poderes de ordenación, la auxilie en la consecución de la prueba, sin 
que en ese evento la omisión de solicitud previa constituya motivo para 
rechazarla. (…) 
 
(…) Eso sí, creemos que en esas situaciones, a la hora del ofrecimiento 
probatorio al peticionario le incumbe hacer expresa mención de la razón por la 
cual no estimó indispensable intentar la obtención del documento por su 
cuenta, pues debe mínimamente evidenciar lo baladí de cualquier ensayo, que 
a la postre resultaría fallido; incluso, especificando la disposición convencional, 
constitucional o legal que sustenta la reserva para que así el juzgador autorice 
la práctica de la prueba en forma intraprocesal.  Si una vez cumplida esa carga 
argumentativa -la cual se estima ineludible- el funcionario se rehúsa a ordenar 
la probanza, el afectado cuenta con la opción evidente de impugnar mediante 
los recursos ordinarios y, en todo caso, con la consabida vía tutelar, como 
último remedio para enmendar lo que catalogamos de excesivo rigorismo, 
afrenta al debido proceso que ocurre cuando se “exige el cumplimiento de 
requisitos formales de manera irreflexiva”, según criterio jurisprudencial 
recogido en las sentencias C.C. T-031 de 2016 y CSJ STC7949-2018. (Tomado 
de la página de internet del Instituto Colombiano Procesal 
https://icdp.org.co/incidencia-de-la-reserva-legal-en-el-recaudo-de-pruebas-
documentales/) 
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Ahora si bien es cierto que el artículo citado está orientado a la jurisdicción civil, por integridad 
normativa tiene toda la aplicabilidad al caso en estudió, pese a ser justicia administrativa.  
 
La utilidad y pertinencia de esta prueba, radica en que el expediente tiene la información de 
las irregularidades expuestas en esta demanda, información que el Concejo Municipal guarda 
celosamente, incluyendo el acto de elección demandado, junto con la información de contacto 
de las personas que participaron en el proceso para que puedan ser convocadas para el 
debate probatorio.  
 
No obstante, si la anterior solicitud probatoria no es aceptada, al momento de decretar las 
pruebas en la audiencia inicial, ruego tener en consideración la carga procesal que el 
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. impone a la entidad pública demandada, 
así: 
 

“Parágrafo 1°. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la 
entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones 
administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder. 
(…) 

 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto.” 

  
Por tanto, de no aportarse con la contestación la totalidad del expediente administrativo que 
contiene la actuación administrativa, incluido lo concerniente al concurso de méritos, que 
culminó con la expedición del acto acusado, comedidamente solicito que en la audiencia inicial 
se ordene compulsar copias para la investigación disciplinaria del caso y llegado el momento 
de dictar sentencia dar aplicación al artículo 241 del C.G.P. 
 

ANEXOS 
 
1. Lo descrito en el capítulo de pruebas. 
2. Copia de la demanda. 
 
 

DETERMINACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 
 
1. Demandante: LIZETH PAOLA JAIMES MONTOYA, avenida Jimenez # 4 – 03 Oficina 
903, Bogotá D.C., contacto@acmabogados.com.co. 
 
2. Entidad demandada: Municipio de Topaipí Cundinamarca, representado por su
 Alcalde, señor MIGUEL HORACIO BENITO GRANADOS. 
3. Entidad demandada: Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca, representado por 
el Presidente del Concejo, señor Andrés Torres. 
4. Elegida demandada. JENNIFER ALEXANDRA JAIMES ACEVEDO 
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NOTIFICACIONES 
 
1. La entidad demandada recibe notificaciones judiciales en la Carrera 10 No. 3A 26, 
Palacio Municipal de Topaipí Cundinamarca, Celular 3138884066 y en las direcciones de 
correo electrónico (ver página web municipal): 
 
Email: notificacionjudicial@topaipi-cundinamarca.gov.co 
 
2. La entidad demandada recibe notificaciones en la Carrera 10 No. 3A 26, Palacio 
Municipal de Topaipí Cundinamarca, Concejo Municipal de Topaipí Cundinamarca y en el 
correo electrónico secretaria@concejo-topaipi-cundinamarca.gov.co Celular 3116646424 y en 
las direcciones de correo electrónico (Ver página web municipal):  
 
3. La elegida demandada, se desconocen sus datos de contacto. 
  
A fin de evitar demoras y eventuales nulidades, se solicita al funcionario citador de la 
Secretaría que, sin perjuicio de acudir al correo electrónico suministrado, la notificación del 
auto admisorio a la elegida demandada se haga con estricta sujeción a las especiales 
ritualidades del artículo 277 del C.P.A.C.A., norma especial para esta clase de procesos. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

mailto:notificacionjudicial@topaipi-cundinamarca.gov.co
mailto:secretaria@concejo-topaipi-cundinamarca.gov.co
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GUÍA A TENER EN CUENTA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS Y PRUEBA DE COMPETENCIAS 

LABORALES. 

 

En este documento encontrará información sobre las temáticas que 

deberá preparar para la presentación de la prueba de conocimientos, 

en lo relacionado con los aspectos a evaluar, el número de preguntas, 

los requisitos para la presentación de las pruebas y un esquema 

general del proceso que se aplicará para el cargo del concurso de 

acuerdo a la convocatoria a proveer. 

 

MARCO NORMATIVO 

 

El presente Concurso de Méritos para la elección del Personero 

Municipal, adelantado de  manera  directa  por  el Concejo Municipal, en 

virtud del título 27 del Decreto 1083  de  2015  que dispone (…) ”Los 

Concejos Municipales efectuarán los trámites pertinentes para el 

concurso, que podrá efectuarse a través de Universidades o 

Instituciones de Educación Superior Públicas  o Privadas o con entidades 

especializadas en procesos de selección de personal” contará con la  

asesoría  de  un grupo de profesionales de diversas especialidades como 

Abogados, Contadores, Psicólogos y Administradores Públicos para  

llevar  a  cabo y calificar la  prueba de conocimientos y la prueba de 

competencias laborales. 

 

Si bien es cierto, el presente concurso fija los estándares mínimos de 

reglamentación que establece el Título 27 del Decreto 1083 de 2015 y 

la sentencia C-105 de 2013 de la Corte Constitucional, bajo la  autonomía 

territorial, integra también procedimientos estandarizados con directrices 

y normativas que ciñen a los concursos de méritos adelantados por la 

Comisión Nacional del Servicio  Civil, en  lo  que  le sea aplicable; en los 

tipos de preguntas que maneja el Icfes, y;   atendiendo diversos principios 

de integración normativa en aras de propender por una seguridad jurídica 

en el proceso (concurso de méritos). 

 

En cumplimiento de la anterior normatividad vigente se decidió la 

siguiente estructura evaluativa para la convocatoria a la cual se someterá 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TOPAIPÍ 

NIT. 800072715-8 

 

 

P
ág

in
a2

 

cada uno de los concursantes: Criterios de evaluación del concurso - Tipo 

de prueba - Carácter - Calificación aprobatoria o clasificatoria (cuando a 

ello hubiere lugar) más el acumulado. La Prueba de Conocimientos es 

de carácter eliminatorio, es la que valora los saberes o conocimientos 

esenciales requeridos para entrar a desempeñar los cargos convocados 

por el Concejo Municipal, mediante una prueba escrita. La prueba de 

Competencias Laborales o Comportamentales es de carácter 

clasificatorio es la evaluación de aptitudes, actitudes, valores, habilidades 

y destrezas necesarias para el desempeño del cargo, en situaciones 

específicas, mediante una prueba escrita. Esta prueba es acumulable y 

se aplica el mismo día de la prueba de Conocimientos, ésta prueba 

únicamente se tendrá en cuenta siempre y cuando se haya superado la 

prueba de conocimientos. 

 

PASOS A SEGUIR ANTES DURANTE Y DESPUÉS DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS Y 

PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES 

 

La Prueba de Conocimientos se aplicará en las instalaciones del 

Honorable Concejo Municipal, ubicadas en la Carrera 10 No. 3A – 26, 

Casa de Gobierno, del municipio de Topaipí - Cundinamarca. La prueba 

deberá agotarse en un tiempo máximo de una hora y cuarenta y cinco 

minutos (01h:45min:00sgds). La prueba de Competencias Laborales se 

llevará a cabo en el mismo sitio y hora en que se adelantará la prueba de 

conocimientos; la Prueba de Competencias Laborales consta de noventa 

(90) preguntas, las cuales deben ser resueltas en un término máximo de 

cuarenta y cinco minutos (45 min). 

 

Para la presentación de las pruebas es necesario disponer de ciertos 

elementos y seguir algunas recomendaciones que se mencionan a 

continuación: 

 

• Original del Documento de identidad (Cédula de Ciudadanía en 

Documento Original o Contraseña (Original) expedido por organismo 

competente o en su defecto copia del denuncio de pérdida o hurto) 

• Lápiz de mina negra N° 2. 

• Borrador de nata. 
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• Tajalápiz. 

• Esfero Negro. 

• Debe marcar (ennegrecer o rellenar) en la hoja de respuestas sólo una 

opción por pregunta con el lápiz de mina negra N.° 2. 

• No ingresar al salón de la prueba hojas, libros, revistas, cuadernos, 

radios, teléfonos celulares, PCS, beepers, PDA u otros dispositivos 

de comunicación de cómputo, audio, video o conectividad. 

• Seguir las instrucciones que se le indiquen el día de la presentación 

de la prueba. 

• Asistir puntualmente al horario que usted ha sido citado. (No se 

permitirá el ingreso de quienes lleguen más de diez (10) 

minutos tarde) 

• Presentar su documento de identificación válido. No se aceptará 

ningún otro documento. 

• Atender las instrucciones del jefe o coordinador del salón - 

responsable de administrar la prueba o de lo Concejales y/o 

funcionarios a cargo. 

• Verificar que sus nombres y apellidos estén escritos correctamente en 

la hoja de respuestas. De no ser así, deberá informarlo 

inmediatamente al jefe de salón. 

• Leer cuidadosamente las instrucciones antes de la realización de 

cada una de las pruebas y aplicar este mismo criterio antes de 

contestar cada pregunta. 

• Verificar frecuentemente que el número de la pregunta que esté 

respondiendo corresponde con el mismo número en la hoja de 

respuestas. 

• Hacer uso racional del tiempo establecido para la prueba. 

• No exceder el tiempo que le dedique a una sola pregunta. 

• Abstenerse de llevar al sitio de la prueba morrales y objetos que deban 

ser revisados y registrados. 

• No asistir al sitio de aplicación en estado de embriaguez, bajo el 

efecto de drogas alucinógenas, ni portando armas, ni con 

acompañantes. 
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La suplantación, copia o cualquier situación de fraude, traerá como 

consecuencia la anulación de la prueba y se informará a las 

autoridades pertinentes. 

 

LA LLEGADA DIEZ MINUTOS TARDE A LA   PRESENTACIÓN DE 

LAS PRUEBAS ESCRITAS DE CONOCIMINETOS Y 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES, NO PERMITE EL 

INGRESO Y ES CAUSAL DE EXCLUSIÓN. 

 

El delegado o jefe de salón se reservará el derecho de retener a los 

concursantes cualquier implemento u objeto que no se requiera para la 

presentación de la prueba. 

 

Calificación de las pruebas a todos los concursantes admitidos: Se les 

aplicará la prueba de conocimientos y la prueba de competencias 

comportamentales, pero única y exclusivamente será calificada la 

prueba de competencias comportamentales a los concursantes que 

hayan superado la prueba de conocimientos. 

 

Pruebas escritas 1. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS La prueba de 

conocimientos será Tipo I - ICFES, selección múltiple con única 

respuesta. 

 

Se han diseñado las pruebas de acuerdo con las funciones del cargo 

y los requisitos de estudio y experiencia exigidos en cada 

convocatoria. 

 

La prueba de conocimientos comprende diversos temas, no existe 

uniformidad o continuidad sobre uno solo, puede ir combinada o no, no 

existen capítulos, títulos o libros diferentes, es un solo cuerpo de 

preguntas. 

 

EJE TEMÁTICO 

 

• Constitución Política de Colombia 

• Acción de Tutela 

• Ley 136 de 1994 
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• Ley 617 de 2000 

• Ley 1448 de 2011 

• Ley 1551 de 2012 

• Ley 1755 de 2015 

• Ley 1952 de 2019 

• Ley 2080 de 2021 

• Mecanismos de Participación Ciudadana o Democrática 

• Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 

• Derecho Administrativo 

• Contratación Estatal 

• Estatuto Anticorrupción 

• Código Nacional de Policía 

• Plan Nacional de Desarrollo 

• Jurisdicción Especial para la Paz 

 

La presente guía es netamente informativa y toma como base algunas de 

las normas inherentes al cargo de la convocatoria, aún así, el cuestionario 

podrá contener otras normas que tengan relación o competencia con el 

empleo a proveer, por tanto, deberán ser tenidas en cuenta. 

 

RECLAMACION Y ACCESO A LAS PRUEBAS 

 

Con el fin de garantizar el derecho al debido proceso, legalidad, defensa, 

contradicción, transparencia, igualdad, imparcialidad y objetividad propios de los 

concursos de méritos, se pone a disposición de los aspirantes del concurso 

público y abierto de méritos, que presentaron reclamación contra los resultados 

obtenidos en las pruebas de conocimientos, la presente Guía de acceso a los 

cuadernillos, hojas de respuesta y claves de las pruebas escritas. 

 

Tenga en cuenta que, para acceder al material de las pruebas, que para efectos 

de la prueba de ejecución será la rúbrica de dicha prueba, se deberá realizar 

solicitud expresa en la etapa de reclamaciones contra los resultados preliminares 

de dicha prueba, esto es dentro de los días que se establecieron posterior a la 

publicación de los mismos. 

 

En la respectiva reclamación, el aspirante podrá solicitar el acceso a las pruebas 

por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 
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fundamenta su petición. La Federación Colombiana de Autoridades Locales - 

FEDECAL ente asesor de la corporación para realizar esta etapa del proceso de 

selección, lo citará para cumplir con este trámite en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Tenga en cuenta que, de solicitar acceso a pruebas, sólo podrá acceder a las 

pruebas por usted presentadas, atendiendo el protocolo que para el efecto se 

establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción 

física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con 

el fin de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 

909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 

 

Es de gran importancia que el día del acceso al material de las pruebas de 

ejecución se presente a la hora indicada, es decir, en la hora a la que sea citado, 

esto con el fin de evitar algún inconveniente de última hora y poder seguir con 

todo el protocolo de la jornada. 

 

TIEMPO DE ACCESO 

 

El tiempo para el acceso al material de pruebas será de una (1) hora y en este 

tiempo se realizará la revisión del material de pruebas, la toma de huellas 

dactilares y las firmas en listados de asistencia, acta de la diligencia y acuerdo 

de confidencialidad. Tenga en cuenta que por ninguna razón o circunstancia 

podrá modificarse la fecha o los horarios establecidos para el desarrollo de la 

jornada de acceso al material, por lo tanto, se recomienda al aspirante contar 

con tiempo suficiente para evitar eventualidades que le impidan desarrollar esta 

jornada de manera adecuada. 

 

¡RECUERDE! 

 

Llegar a tiempo a la jornada de acceso al material de pruebas de ejecución 

(rúbrica de evaluación), ya que no se dará tiempo extra para la revisión de este. 

 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA IDENTIFICACIÓN EN EL ACCESO DE 

LA PRUEBA DE EJECUCIÓN 

 

Tenga en cuenta que los únicos documentos de identificación válidos para 

ingresar al sitio de la citación y poder acceder al material de pruebas de 
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ejecución, son la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, la Cédula 

Digital o el Pasaporte. 

En caso que no cuente con la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, 

se le permitirá el ingreso con la contraseña de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil con fecha no mayor a seis (6) meses, en cualquiera de los siguientes 

formatos: 

  

• Formato blanco preimpreso. Este es el que reciben las personas cuando 

tramitan su cédula por primera vez.  

• Formato de color verde que se diligencia para duplicado, rectificación o 

renovación.  

• Formato que se tramita por internet en el sitio web de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil y tiene incorporado el código de verificación QR. 

 

¡RECUERDE!  

 

Las anteriores contraseñas tienen una vigencia de seis (6) meses, razón por la 

cual, si este documento no se encuentra vigente, no se considerará válido para 

ingresar al sitio de aplicación y poder presentar estas pruebas. Es importante 

destacar que el Decreto 019 de 2012 eliminó la certificación de las contraseñas 

o comprobantes de documento en trámite. Para facilitar a los colombianos la 

validación del documento, la Registraduría Nacional implementó en su página 

de internet la opción de descargar e imprimir de manera gratuita el certificado de 

vigencia de la cédula de ciudadanía. Si el concursante no se identifica con alguno 

de los documentos antes referidos, NO podrá acceder a ver el material de su 

prueba. 

 

ELEMENTOS PERMITIDOS Y PROHIBIDOS  

 

• Es indispensable portar el documento de identidad durante toda la jornada.  

• No se permitirán maletines, morrales, libros, revistas, cuadernos, etc. Tampoco 

se puede ingresar al lugar de acceso al material de la prueba de ejecución, 

ningún tipo de aparato electrónico o mecánico, tales como calculadora, celular, 

tabletas, portátil, cámaras de video, cámaras fotográficas, relojes inteligentes, 

etc.  

• En caso de que el aspirante decida llevar alguno de estos elementos, el 

funcionario le indicará que debe dejarlos en el espacio que disponga 
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coordinador, añadiendo que la Federación Colombiana de Autoridades Locales 

- FEDECAL no se hace responsable de pérdidas o daños.  

• Es preciso mencionar que, el uso de celular o cualquier aparato electrónico 

está absolutamente prohibido a partir del ingreso al sitio, incluyendo pasillos, 

baños y salones. 

 

A su vez, ninguna persona podrá ingresar en estado de embriaguez, bajo efectos 

de sustancias psicoactivas o con armas, así como tampoco está permitido el 

consumo de alimentos o bebidas y ningún aspirante podrá ingresar con 

acompañante, en caso de ser necesario. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL DÍA DE ACCESO AL MATERIAL DE 

PRUEBAS 

 

Como ya se mencionó, la hora de inicio del acceso al material de pruebas es de 

acuerdo con la sesión de citación, por lo que los aspirantes deben presentarse 

en el sitio treinta minutos antes de la hora señalada, la hora de citación para el 

acceso del material será la indicada en la citación. y NO habrá tiempo adicional.  

 

Recuerde que, el termino de espera es de 10 minutos después la hora citada, si 

llega después del tiempo mencionado anteriormente, NO podrá acceder al 

material de la prueba de ejecución (rúbrica de evaluación).  

 

Es importante manifestar que el objeto de esta etapa es resolver o aclarar las 

dudas que se tengan sobre la prueba y NO está permitida la copia total o parcial 

de la rúbrica de evaluación. 

 

TENGA EN CUENTA 

 

Una vez, usted reciba el material de la prueba, debe verificar lo siguiente:  

✓ Que sus nombres y apellidos estén correctamente escritos en las “Rúbricas 

de Evaluación”.  

✓ Que los números de cada “Rúbrica de evaluación” coincidan entre sí, de no 

ser así, deberá informarlo inmediatamente al jefe de salón. 

 

AL TERMINAR EL ACCESO A PRUEBAS  
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Terminada la revisión del material de pruebas, el aspirante debe entregar al 

funcionario todo el material de prueba al que tuvo acceso, dentro de la diligencia. 

 

CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL 

MATERIAL DE PRUEBAS 

 

En cualquiera de los siguientes casos, el funcionario podrá determinar la 

suspensión del procedimiento de acceso al material de la prueba:  

 

a. Desacato de las reglas establecidas para el desarrollo de esta etapa.  

b. Uso de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o medio 

de comunicación.  

c. Portar armas, libros, hojas, anotaciones, cuadernos, periódicos o revistas. d. 

Realizar actos que vayan en contra del correcto desarrollo del acceso al material 

de pruebas de ejecución.  

e. Transcribir o copiar el contenido de la “Rúbrica de evaluación”, RECUERDE 

QUE solo se tiene permitido tomar apuntes para formulas u operaciones 

matemáticas dentro de su revisión. 

 

De ocurrir cualquiera de las anteriores causales de suspensión del 

procedimiento de acceso a pruebas de ejecución, se procederá a retirar el 

material de revisión y se diligenciará el formato respectivo, el cual también 

deberá ser firmado por el concursante. Si el aspirante se niega a firmar el 

formato, se convocará a varios testigos (personal jurídico, administrativo y/o 

aspirantes) para que ellos lo firmen. 

 

OTRAS RECOMENDACIONES  

 

• El aspirante debe permitir la confrontación dactilar. De no atender esta 

indicación, se entenderá que abandona la sesión y renuncia a la revisión del 

material de pruebas.  

• En caso tal que el aspirante tenga dermatitis o alguna cicatriz no reportada en 

su cédula, se le tomará la confrontación decadactilar, es decir, de todos los 

dedos de sus manos.  

• Los aspirantes únicamente podrán ausentarse del lugar para dirigirse al servicio 

sanitario, esto con previa autorización del funcionario a cargo y acatando las 

directrices que este emita. De igual manera, solo se autorizará a una persona a 
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la vez n y ésta debe entregar el material bajo la vigilancia del funcionario. 

Además, habrá personal encargado de acompañarlo y vigilar que no se produzca 

ningún tipo de fraude. 

 

¡RECUERDE!  

 

La NO asistencia al acceso a pruebas, es decir, a la revisión del material de 

pruebas, será entendida como el desistimiento del derecho a completar su 

reclamación 

 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, 

se dará aplicación a la disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo 

Único “De los delitos contra los derechos de autor” de la Ley 599 de 2000, 

Código Penal Colombiano, sin perjuicio de las demás acciones 

sancionatorias a que haya luga 
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NULIDAD ELECTORAL – Contra acto de elección del personero municipal de 
Apartadó / NULIDAD ELECTORAL – Marco y evolución normativa del 
proceso de elección del personero / ELECCIÓN DEL PERSONERO 
MUNICIPAL – Su designación se hace mediante concurso de méritos / 
ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL – Etapas del concurso / ELECCIÓN 
DEL PERSONERO MUNICIPAL – Efectos vinculantes de la lista de elegibles 
para el órgano elector: se designa a quien ocupe el primer puesto del 
concurso de méritos 
 
En efecto, en la Carta de 1991, se le incluyó [figura del personero] dentro del gran 
continente del Ministerio Público como función del ente controlador, (…) como se 
lee del artículo 118 y lo que posiblemente, (…) dio pie para que se advirtiera 
acorde a derecho y con criterio de razonabilidad por parte del legislador, que se 
regulara que la selección objetiva para su escogencia estuviera al mando y 
dirección de la Procuraduría General de Nación, dada la integración que de los 
personeros se hiciera a las funciones y objeto misional de la PGN. En cuanto a la 
elección del personero municipal, ha sido una constante desde el espíritu del 
Constituyente de 1991, que estuviera a cargo de los concejos municipales, 
competencia que en su base y sustancialidad se mantiene hasta nuestros días 
consagrada en el artículo 313 Superior. (…). Pero no fue sino hasta la Ley 136 de 
1994 que se advirtió un despliegue bastante amplio para la entidad de la 
personería que se concebía como un ente con autonomía presupuestal y 
administrativa y con planta de personal, la naturaleza del cargo de personero, su 
elección, posesión, las faltas absolutas y temporales, las calidades, el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, el régimen salarial, prestacionales y de 
seguridad social, las funciones y las facultades entre otras (ver título X, de los 
artículos 168 a 182). Posteriormente la Ley 617 de 2000 modificó algunas de estas 
normas. Ya para ese entonces, la elección del Personero estaba a cargo de los 
concejos municipales, designación de amplio margen discrecional, por cuanto solo 
se necesitaba que el elegido cumpliera las calidades, requisitos y condiciones 
legales, previstos en el artículo 173 ejusdem, como ser colombiano de nacimiento 
y ciudadano en ejercicio y dependiendo de la categoría del municipio, se requería 
ser  abogado titulado (para los municipios de primera y segunda categoría) o 
haber terminado los estudios de derecho, para los demás. Posteriormente, la Ley 
1031 de 22 de junio de 2006 “Por la cual se modifica el período de los personeros 
municipales, distritales y el Distrito Capital” realizó algunas variaciones a la Ley 
136 de 1994, pero sostuvo la competencia eleccionaria en el concejo municipal, 
con los mismos parámetros de la Ley de 1994. (…). Es notorio entonces que no 
existía un procedimiento claro y uniforme con el cual el concejo pudiera escoger y 
elegir personero, manteniéndose así el margen de discrecionalidad en el 
corporativo administrativo elector. Tampoco se avizoraba ningún parámetro de 
selección objetiva ni de meritocracia y así se mantuvo hasta el año 2012, cuando 
el Legislador expidió la Ley 1551 de 6 de julio de esa anualidad (…), que si bien 
mantuvo la competencia de la elección del personero en cabeza del concejo 
municipal, cambió el paradigma de selección, limitando el espectro amplio de 
discrecionalidad a las condiciones y presupuestos de un concurso de méritos, 
mediante la introducción de la modificación al artículo 170 de la Ley 136 de 1994. 
(…). Así las cosas, la elección del personero dejó de estar al arbitrio, 
discrecionalidad y liberalidad del concejo municipal o distrital, según el caso, 
aunque sin afectarse su competencia eleccionaria o de nominación, al 
establecerse que la designación se haría por medio de un procedimiento objetivo y 
reglado, orientado en la meritocracia y sin perder la capacidad de dirigir los 
aspectos tendientes a estructurar el proceso de selección y de elección, dentro de 
los márgenes legales. (…). La reglamentación en cita [Decreto Reglamentario 
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2485 de 2014] impuso que la elección seguía en cabeza del concejo municipal, 
pero que se efectuaría de una lista de elegibles que resultaría de un proceso de 
selección de carácter público y abierto (art. 1). En este ítem se especifica que el 
proceso de selección, es en realidad un concurso y se consagra que “podrá 
efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior 
públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de 
personal”, cuya ratio iuris no es otra que resulta razonable apoyarse en otros, por 
cuanto el concejo (municipal o distrital, según sea el caso) no es ni por finalidad ni 
por misión ni por objeto, un corporativo especializado en la selección objetiva de 
personal para otra entidad, dado que ello no hace parte de las competencias 
asignadas legal y constitucionalmente a los cabildos. La norma en cita destaca y 
trae los principios que son impronta de toda selección, a saber: objetividad, 
transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los 
aspirantes, de cara al ejercicio de las funciones que deben asumir en caso de 
resultar elegidos. Determinó como etapas del concurso las siguientes: a) 
Convocatoria. Entendida como la norma reguladora del concurso, con efectos 
vinculantes y obligatorios para la administración, los participantes y las entidades 
que se contraten para el apoyo en la implementación, desarrollo y ejecución de 
este. (…). b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el 
mayor número de aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del 
empleo objeto del concurso. (…). c) Pruebas. Tan necesarias como indispensables 
para determinar la idoneidad de los candidatos; por ahora, constituyen el insumo 
más utilizado para decretar los estándares de cualidades de quienes buscan ser 
elegidos. (…). Y consagra las siguientes clases, que deben concurrir en el proceso 
de selección del personero: (i) Prueba de conocimientos académicos (constituye el 
60% o más del total del concurso); (ii) Prueba que evalúe las competencias 
laborales; (iii) Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los 
requisitos del empleo, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria y (iv) 
Entrevista (constituye máximo el 10% del total del concurso). Así también, para dar 
ejecución a la característica de público y abierto, la norma reglamentaria impone 
que se garantice, con la utilización de mecanismos de publicidad, el conocimiento 
universal de la oferta y la libre concurrencia del aspirante. (…). Otro aspecto tan 
importante como la convocatoria, es que la lista de elegibles se concibió con 
efectos vinculantes estrictos de orden de mérito descendente, lo que impone al 
órgano elector seleccionar y designar a quien ocupe el primer puesto del concurso 
de méritos.  
 
ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL – Constitucionalidad del concurso 
público de méritos: panorama con la sentencia C 105 de 2013 / ELECCIÓN 
DEL PERSONERO MUNICIPAL – Directrices de los concursos 
 
Adicionalmente, la Corte Constitucional consideró en la sentencia C-105 de 6 de 
marzo de 2013 que el concurso de méritos “facilita y promueve la consecución de 
los fines estatales”, “garantiza los derechos fundamentales de acceso a la función 
pública” y “asegura la transparencia en la actuación del Estado y el principio de 
igualdad”. Sobre la constitucionalidad del concurso público de méritos, indicó que 
este no coarta la dinámica de decisiones que debe tomar la corporación pública 
como entidad electora, por cuanto (…) “propende por un sistema meritocrático de 
vinculación de las personas al servicio público”. (…). Y al dedicarse al estudio de 
los concursos para el caso concreto de la elección de personeros, dejó las 
siguientes directrices: a) El concurso es herramienta optativa para proveer cargos 
que no pertenecen al sistema de carrera. (…). b) Las condiciones de las funciones 
del personero ameritan que su selección y elección por los mecanismos objetivos 
sea reglada. (…). c) Las condiciones del órgano elector: hace referencia a la 
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calidad de corporación pública de elección popular que se predica de los concejos 
municipales y distritales, de cara al control a la actividad gubernamental que ejerce 
el Personero, focalizan la necesidad de la independencia que entre este 
funcionario y la corporación administrativa de elección popular debe existir, que 
evidencian que la designación de aquel sea sometida un procedimiento reglado, 
objetivo y formal. d) La posibilidad de que las corporaciones administrativas de 
elección popular se apoyen en terceros para llevar a buen término el 
procedimiento concursal previo a la elección del personero. (…). Por esas razones 
rescata el contenido de la regulación y normativa aplicable, para indicar que los 
corporativos de elección popular no tienen materialmente que ejecutar o intervenir 
en cada una de las etapas del concurso, porque en realidad la competencia 
legalmente atribuida a ellos, es la de dirigir el concurso, por lo que consideró 
viable deferir la realización parcial de este a terceros, pero advirtiendo que en 
estos casos, esos terceros deben contar “con las herramientas humanas y 
técnicas para este efecto. (…).”  
 
NULIDAD ELECTORAL – Contra acto de elección del personero municipal de 
Apartadó / ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL – El concurso de 
méritos no fue apoyado por una entidad idónea / CONCURSO DE MÉRITOS – 
La Federación Colombiana de Autoridades Locales FEDECAL no puede 
catalogarse como una entidad especializada en concursos de méritos 
conforme al certificado de existencia y representación 
 
Como primera medida es importante recordar que la Ley 1551 de 2012 fijó la regla 
de que los concejos municipales eligen a sus personeros, luego de superado un 
concurso de méritos. (…). Y que como (…), una de las directrices más claras que 
la Corte Constitucional determinó en la sentencia C-105 de 2013, es que era 
factible que los concejos municipales pudieran adelantar el concurso de méritos, 
directamente o a través de un tercero contratado para el efecto. Precisamente, 
devenido de esa consideración, el Gobierno Nacional a través del Decreto 
compilador 1083 de 2015 y antes en el compilado Decreto 2485 de 2014, optó por 
detallar el procedimiento para que los Concejos Municipales llevaran a cabo el 
referido concurso, señalando, entre otros, los terceros que quedan facultados para 
gestionar el proceso de selección. (…). Por tanto, tratándose del concurso de 
méritos para la elección del personero, el concejo municipal puede apoyarse en: (i) 
universidades, (ii) instituciones de educación superior ya sean públicas o privadas 
o (iii) entidades especializadas en la selección de personal. (…). Pues bien, esta 
Sala Electoral, en pronunciamientos previos ha traído a colación el artículo 
2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 para dilucidar qué se entiende por “entidad 
especializada en procesos de selección de personal”, arribando a la conclusión de 
que la cualificación de especializada se decanta y se materializa en “aquella 
persona jurídica privada o pública, que tenga dentro de su objeto social la 
realización, apoyo o gestión a procesos de selección de personal”. (…). De lo 
anterior se colige que, como bien lo indicó la parte demandante, la Federación 
Colombiana de Autoridades Locales FEDECAL no tiene dentro de su objeto social, 
la actividad de llevar a cabo procesos de selección de personal. Aunado al hecho 
que, distinto a los señalamientos del demandado y del Concejo de Apartadó, la 
experiencia por haber adelantado otros concursos de méritos no suple la exigencia 
legal de la cualificación de especializada que debe predicarse respecto de quien 
pretende apoyar al cabildo con el desarrollo e implementación del concurso. Y es 
que es innegable que cuando de experiencia se trata, dentro del marco de un 
concurso de méritos y de las actividades que lo rodean, este rubro se concibe 
como aquel presupuesto, requisito o condición que se exige a quien haya 
desempeñado en el pasado actividades que guarden similitud con aquella que se 
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busca acredite en el presente y, en ello, es que puede contenerse y encuadrar, 
todo el bagaje pragmático obtenido con el desarrollo e implementación, en el 
pasado, de la realización y acompañamiento de otros concursos, que es tan 
importante como la capacidad especializada, pero que resultan requisitos 
diferenciables y escindibles, que emergen como los dos requisitos legales, por 
excelencia, que deben concurrir en las entidades que pretenden apoyar a los 
cabildos, en la selección objetiva del personero de turno.(…). [S]e reitera para el 
análisis de esta participante en el desarrollo del concurso del Personero Municipal 
de Apartadó, ya que frente a FEDECAL, se pretende acreditar la calificación de 
especializada con el hecho de haber participado en otros procesos 
administrativos, que como se explicó en consideración anterior, la experiencia no 
significa necesariamente que se tenga la calidad de “…entidad especializada en 
procesos de selección de personal”; aunado a que es determinante que en su 
configuración misional que se contiene en la descripción del objeto social la 
especialidad en la selección de personal esté contenida o por lo menos sea 
deducible de lo que se indica en la constitución y registro, pues a título ilustrativo, 
para las sociedades comerciales, dentro de los requisitos para la constitución de 
las mismas, se impone que en la escritura respectiva, entre otros ítems, se indique 
“El objeto social, esto es, la empresa o negocio de la sociedad, haciendo una 
enunciación clara y completa de las actividades principales” e incluso sancionando 
con la ineficacia la estipulación que extienda el objeto social “a actividades 
enunciadas en forma indeterminada o que no tengan una relación directa con 
aquél”. (…).  En esa línea, la Sala considera que para el correcto entendimiento 
del objeto social que refleje la condición de persona jurídica o empresa 
especializada, se exige que esté contenida en su objeto social, pues de lo 
contrario sería dable señalar que ha llevado a cabo una labor ajena a las 
actividades que la sociedad desarrolla o debe adelantar. (…). Todo lo anterior 
permite arribar a la conclusión de que FEDECAL, al no contar con una disposición 
expresa en su objeto social respecto de ser una entidad especializada en 
procesos de selección de personal, no podía brindarle este servicio al Concejo 
Municipal de Apartadó, de tal suerte que quedó acreditado el vicio alegado por el 
demandante. Ahora bien, aun cuando dentro del objeto también se alude para 
tener en cuenta los fines consignados en el artículo 3° de sus estatutos, no puede 
perderse de vista que este documento, fue adosado al proceso en forma 
inoportuna durante la segunda instancia, sin que estuviera rodeado de las 
circunstancias taxativas previstas en el artículo 212 del CPACA. (…). Por tanto, la 
decisión adoptada por el Tribunal y por esta Magistratura, no puede ser otra que la 
fundamentada en el acervo probatorio recaudado oportunamente, es decir, el que 
fue consignado en el momento correspondiente, a saber: el certificado de 
existencia y representación que, como ya se dijo, de manera expresa no alude la 
facultad de FEDECAL para ser categorizada como una entidad especializada en 
concursos de méritos para el fin aquí debatido. 
 
NULIDAD ELECTORAL – Contra acto de elección del personero municipal de 
Apartadó / ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL – El concurso de 
méritos no fue apoyado por una entidad idónea / CONCURSO DE MÉRITOS – 
La participante Creamos Talentos no tiene calidades para ser categorizada 
como entidad especializada en procesos de selección de personal y carece 
de personería jurídica 
 
[C]on relación al segundo participante que apoyó al Concejo Municipal de 
Apartadó en la implementación del concurso de méritos, esto es, CREAMOS 
TALENTOS. (…). [E]sta Magistratura encuentra que las actividades relacionadas 
con el suministro de recurso humano o agencias de empleo no pueden asimilarse 
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a la realización de un concurso público y abierto de méritos, por cuanto, como bien 
lo indicó la Corte Constitucional en la ya mencionada sentencia C-105 de 2013, 
este requiere de la disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, 
informáticas, administrativas y financieras. (…). En oportunidades anteriores la 
Sección Quinta, (…), dejó entrever la importancia de la acreditación de unos 
requisitos específicos tratándose de una “entidad especializada en procesos de 
selección de personal” – siendo aquella la que ayuda al Concejo Municipal en el 
concurso público de méritos para elegir al Personero – a saber: (i) que sea una 
persona jurídica privada o pública y; (ii) que tenga dentro de su objeto social la 
realización, apoyo o gestión a procesos de selección de personal.  Por tanto, dado 
que CREAMOS TALENTOS no ostenta las calidades necesarias para ser 
categorizada como entidad especializada, pues, por un lado, no cuenta en sus 
actividades con elementos determinantes que permitan así considerarla, y por 
otro, carece de persona jurídica, lo que conlleva a la Sala a ratificar la 
configuración del primer vicio invocado por el demandante, referente a que el 
concurso de méritos no fue apoyado por una corporación idónea. Con fundamento 
en las razones expuestas, la Sala Electoral del Consejo de Estado concluye que 
FEDECAL y CREAMOS TALENTOS no se encontraban facultadas para llevar las 
labores de asesoría, acompañamiento y apoyo al Concejo de Apartadó dentro del 
concurso de méritos para la elección del Personero Municipal, por cuanto no 
cumplen con los lineamientos fijados tanto en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 
de 2015 como en la jurisprudencia, para ser categorizadas como entidades que 
puedan ser calificadas como especializadas en procesos de selección de 
personal, motivo suficiente para declarar la nulidad de la elección acusada.  Ahora 
bien, es importante destacar que uno de los apelantes indicó que los reproches y 
aseveraciones en relación con la falta de capacidad del establecimiento de 
comercio Creamos Talentos para la celebración del convenio, lo cual conlleva a su 
invalidez, no pueden analizarse a través del medio de control de nulidad electoral, 
conforme fue ratificado por el Consejo de Estado en la sentencia del 8 de junio de 
2017. No obstante, como bien adujo el Ministerio Público en su intervención, el 
cuestionamiento mencionado versó en clarificar si dicha entidad puede ser 
categorizada como entidad especializada en procesos de selección – que, sea del 
paso reiterar, no es así –, por lo que este argumento no está llamado a prosperar. 
 
NULIDAD ELECTORAL – Momentos de los actos electorales / CONCURSO 
DE MÉRITOS – La capacidad de las entidades especializadas sí acredita la 
idoneidad de la institución para para participar en el proceso de elección de 
personero / NULIDAD ELECTORAL – Confirma decisión de primera instancia  
 
Resulta imperioso destacar que, tratándose de actos electorales, y más aún propio 
del caso concreto, existen dos momentos: (i) procedimental: el concurso de 
méritos que comprende las fases de convocatoria, reclutamiento, admisiones, 
pruebas y resultados (causales objetivas) y; (ii) declaratoria de elección: entrevista 
y selección del personero a través de su cabildo municipal o distrital, a partir de la 
lista de elegibles derivada de la puntuación obtenida en la etapa previa, que se ve 
reflejado en el acto susceptible de ser demandado (causales subjetivas). Lo 
anterior para señalar que, distinto al escrito de salvamento de voto de uno de los 
magistrados a quo y con él el argumento de sustento en la apelación del 
demandado, la capacidad de las entidades que acompañaron a la corporación 
municipal sí resulta relevante para configurarse el vicio ya estudiado al detalle, por 
cuanto como bien ha expuesto esta Sección, el carácter de entidad especializada 
en procesos de selección de personal que apoye al Concejo, vedado por el 
contenido de su objeto, le permitirá a este acreditar la idoneidad de la institución 
que elija para respaldarla en el concurso de mérito y de presentarse irregularidad 
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en ello, todo lo surtido a partir de este acompañamiento estará por fuera de los 
lineamientos legales y constitucionales. Con relación a la solicitud de extender el 
derecho a la igualdad tomando como base la decisión adoptada por la Sala 
Tercera del Tribunal Administrativo de Antioquia, debe recordársele al recurrente 
que es esta Sección Especializada del Consejo de Estado el órgano de cierre de 
lo contencioso administrativo, por lo que a partir de la jurisprudencia que de aquí 
se emane, se fijarán los parámetros generales sobre los temas a abordar en 
situaciones similares sin que ello atente con los derechos fundamentales de las 
partes ni vaya en contravía de las directrices de Convención Americana para los 
Derechos Humanos, dentro de lo cual es importante destacar que la sentencia 
invocada de la Corte Interamericana de Derechos Humanos no resulta aplicable 
por cuanto ella solo es extensiva, según la particularidad de cada caso, a los 
servidores elegidos por voto popular. (…). Corolario, se impone para la Sala 
confirmar la decisión del a quo de acceder a la nulidad electoral solicitada en la 
demanda y con ello, declarar la nulidad del acto de elección del señor JUAN 
DAVID OSPINA ARBOLEDA como Personero Municipal de Apartadó para el 
periodo 2020 – 2024.  
  
NOTA DE RELATORÍA: La presente providencia cuenta con aclaración de voto 
presentado por la Magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. Sobre la 
demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 35 (parcial) de la Ley 1551 de 
2012, modificatorio del Artículo 170 de la Ley 136 de 1994, consultar: Corte 
Constitucional, sentencia C-105 de 2013, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
Sobre el concepto de entidad especializada en el proceso de selección de 
personal, ver: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Quinta, providencia del 8 de junio de 2017, M.P. Alberto Yepes Barrios, radicación 
76001-23-33-000-2016-00233-01. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, providencia del 8 de octubre de 2020, M.P. Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, radicación 73001-23-33-000-2020-00081-01. 
Respecto de la capacidad especializada de las entidades, ver: Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, providencia del 8 de junio 
de 2017, M.P. Alberto Yepes Barrios, radicación 76001-23-33-000-2016-00233-01. 
En cuanto a que objeto social de una empresa esté relacionado con la actividad 
que desarrolla, consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, 
M.P. Ramiro Pazos Guerrero, radicación 17001-23-31-000-2003-00896-01(37485); 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, 
providencia del 8 de octubre de 2020, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 
radicación 73001-23-33-000-2020-00081-01. 
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA – ARTÍCULO 167 / LEY 1437 DE 
2012 – ARTÍCULO 211 / LEY 1437 DE 2012 – ARTÍCULO 212 / LEY 1437 DE 
2012 – ARTÍCULO 296 / LEY 1437 DE 2012 – ARTÍCULO 306 / LEY 1551 DE 
2012 – ARTÍCULO 35 / CÓDIGO DEL COMERCIO – ARTÍCULO 110 / CÓDIGO 
DEL COMERCIO – ARTÍCULO 515 / DECRETO 1083 DE 2015 – ARTÍCULO 
2.2.27.1  
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN QUINTA 
 

Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicación número: 05001-23-33-000-2020-00480-01 
 
Actor: PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN 
 
Demandado: JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA - PERSONERO MUNICIPAL 
DE APARTADÓ 
 
 
 
Referencia: NULIDAD ELECTORAL - La selección de Personero debe ser 
asistida por personas jurídicas privadas idóneas y acreditadas. 
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, señor JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA –en calidad de 

PERSONERO MUNICIPAL DE APARTADÓ– y el CONCEJO MUNICIPAL DE 

APARTADÓ, contra el fallo de 3 de diciembre de 2020, proferido por el Tribunal 

Administrativo de Antioquia, Sala Quinta de Decisión, mediante el cual se accedió 

a las pretensiones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. La demanda y las pretensiones 

 

Los señores PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN1, relacionados en la 

nota al pie 1, presentaron demanda de nulidad electoral2, de conformidad con el 

artículo 139 del CPACA, contra la Resolución N° 009 de 10 de enero de 2020 del 

Concejo Municipal de Apartadó, en cuanto declaró elegido a JUAN DAVID 

OSPINA ARBOLEDA como Personero de Apartadó, con fundamento en que el 

apoyo logístico para la realización del concurso de méritos recibido por el Cabildo 

Municipal estuvo a cargo de entidades (Federación Colombiana de Autoridades 

Locales – FEDECAL y CREAMOS TALENTOS) que no ostentan la calidad de 

instituciones de educación superior o de entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, conllevando a la configuración de “infracción de las normas 

en que debía fundarse y expedición irregular del acto” al apartarse de la ratio 

decidendi de la sentencia C-105 de 2013 y de los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del 

Decreto Compilatorio 1083 de 2015. 

 

 
1 Xirys María Mora Alvarado (Procuradora 31 Judicial II), Marcela Molina Trujillo (Procuradora 112 
Judicial II), Zaida Johana Gómez Ramírez (Procuradora 222 Judicial II), Omar Alfonso Ochoa 
Maldonado (Procurador 116 Judicial II), Emilio José García Jiménez (Procurador 107 Judicial I), 
Erika María Pino Cano (Procuradora 108 Judicial I), Silvio Luis Rivadeneira Stand (Procurador 110 
Judicial I) y Leidy Johana Arango Bolívar (Procuradora 111 Judicial I). 
2 La demanda fue presentada el 17 de febrero de 2020, inadmitida el 18, subsanada el 27 de aquel 

mes y año y admitida el 4 de marzo de 2020. 
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Como consecuencia de la anterior declaratoria, pidieron la nulidad del acto por 

medio del cual el Concejo del Municipio de Apartadó eligió a JUAN DAVID 

OSPINA ARBOLEDA como su personero para el período 2020 – 2024, esto es, la 

Resolución N°. 009 del 10 de enero de 2020 proferida por este Cabildo. 

 

1.2. Hechos  

 

Como fundamentos fácticos la parte actora planteó, en síntesis, los siguientes: 

 

1.2.1. El 6 de noviembre de 2019 el presidente del Concejo del Municipio de 

Apartadó, celebró con FEDECAL y Creamos Talentos el Convenio N° 02, cuyo 

objeto fue: “AUNAR ESFUERZOS, ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS ENTRE EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE APARTADÓ, LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

AUTORIDADES LOCALES FEDECAL Y CREAMOS TALENTOS PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO, ASESORÍA Y APOYO A LA GESTIÓN EN EL PROCESO DEL 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL DE 

CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2485 DE 2014 Y EL DECRETO 1083 DE 2015.”. 

 

1.2.2. Indicó que en las consideraciones del convenio se hizo la siguiente 

mención: “(…) No obstante, el Concejo Municipal no cuenta con la experiencia necesaria 

y el recurso humano que apoye la logística de tal evento, ni tampoco con los recursos 

financieros suficientes para cubrir los gastos que ocasione el desarrollo de tan compleja 

actividad; por lo cual se considera viable acogerse a las potestades que otorga el artículo 

96 de la Ley 489 de 1998, celebrando un convenio de asociación con entidad privada sin 

ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, que se interese en impulsar programas y 

actividades de interés público, similares al objeto a desarrollar.”. 

 

1.2.3. Alegó que no se impuso a ninguno de los dos operadores logísticos deber 

alguno en relación con la reserva de las preguntas a aplicar en las pruebas 

escritas; de hecho, no se elaboró ni se les exigió diseñar mecanismo o protocolo 

de custodia. Tampoco la salvaguarda absoluta que debe predicarse hasta antes 

de llevar a cabo las aludidas pruebas ni con respecto a la relativa (únicamente 

frente a terceros), que se reseña durante la etapa de reclamaciones. 

 

1.2.4. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Apartadó, previa autorización 

de la plenaria convocó y reglamentó el concurso público y abierto de méritos para 

proveer el cargo de personero para el período 2020 – 2024 a través de la 

Resolución N° 068 de 15 de noviembre de 2019. 

 

1.2.5. El Cabildo en cita en sesión plenaria de 10 de enero de 2020, a través de la 

Resolución N° 009 y del Acta N° 002, eligió JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA 

para proveer dicho cargo. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de la violación 

 

Señaló que con la elección que se acusa, se infringieron normas de orden 

constitucional y legal, así: Constitución Política: artículos 13 y 355; Ley 489 de 

1998, artículo 96; Ley 1437 de 2011: artículos 137 y 275; Ley 1551 de 2012: 
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artículo 35; Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública 1083 de 

2015: artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6, y el Decreto 092 de 2017. 

 

Indicó que, en el caso concreto, por un lado, no se garantizó la reserva de las 

preguntas a aplicar en las pruebas escritas – frente a este solo lo mencionó –, y 

por otro, existe el vicio de que el concurso de méritos no fue apoyado por una 

entidad idónea, conllevando a la falsa motivación del acto de elección, al 

apartarse tanto de la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013 como de la 

mentada normativa. 

 

Lo anterior por cuanto, si bien el Concejo Municipal o Distrital pueden apoyarse en 

entidades para adelantar el concurso de méritos de la elección del Personero, 

estas deben ostentar las calidades figuradas en las normas invocadas como 

transgredidas, esto es, que se trate de universidades o instituciones de educación 

superior públicas o privadas, o que sean especializadas en procesos de selección 

de personal, sin que esto implique la delegación de funciones del Cabildo a 

aquellas corporaciones asesoras, situación que, bajo su criterio, no ocurrió, habida 

cuenta que CREAMOS TALENTOS es un establecimiento de comercio3 y 

FEDECAL es una persona jurídica sin ánimo de lucro – ESAL4 que no desarrollan 

ninguna de las actividades requeridas para tal fin. 

1.4. El trámite de la demanda de nulidad electoral 

 

1.4.1. Auto admisorio 

 

Mediante providencia del 26 de febrero del 2020, el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, Sala Quinta de Decisión, admitió la demanda y ordenó las notificaciones 

respectivas5. 

 

Asimismo, negó la medida provisional con fundamento en que conforme a lo 

reseñado en el artículo 231 del CPACA, el juez no podrá decretarla sin un análisis 

riguroso de las pruebas aportadas, situación que implica un estudio de fondo del 

asunto, pues en aras de garantizar los derechos de contradicción, debido proceso 

 
3 Para lo cual aportó el certificado de matrícula de persona natural de ÁNGELA MARÍA DUEÑAS 
GUTIÉRREZ, como propietaria de este establecimiento de comercio, en el que se avizoran las 
siguientes actividades económicas: “Actividad Económica. 7220 Investigaciones y desarrollo 
experimental en el campo de las ciencias sociales y las humanidades. 8560 Actividades de apoyo a 
la educación. 7830 Otras actividades de suministro de recurso humano. 7810 Actividades de 
agencias de empleo”. 
4 Invocó que según el certificado de existencia y representación legal de FEDECAL, para la época 
de los hechos, era una persona jurídica sin ánimo de lucro – ESAL identificada con NIT N° 
900.893.036-0, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el N° 00254316 del Libro 
Primero de las entidades sin ánimo de lucro, representada legalmente por ÁNGELA MERCEDES 
GUZMÁN AYALA y su actividad económica se circunscribe a: “9499 Actividades de otras 
asociaciones N.C.P. código 8530 Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación 
5 Las cuales se realizaron a los buzones electrónicos de: la parte demandante, el municipio de 
Apartadó – quien posteriormente suministró el email del concejo municipal, frente a lo cual la 
secretaría del Tribunal procedió a notificarlo –, y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Asimismo, fijó aviso a la comunidad y comisionó a los Juzgados Civiles del Circuito Judicial 
de Apartadó para que notificaran personalmente al demandado, situación que fue surtida por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Judicial de Apartadó el 28 de febrero de 2020. 
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y defensa del demandado, requería agotarse el debate probatorio antes de arribar 

a alguna conclusión sobre lo controvertido.  

 

1.4.2. De la oportunidad en las contestaciones y oposiciones a la demanda 

 

Luego de realizarse las notificaciones correspondientes, se presentaron las 

siguientes contestaciones e intervenciones de oposición a la demanda: 

 

1.4.2.1. La parte demandada Juan David Ospina Arboleda – Personero 

municipal de Apartadó 

 

Solicitó la denegatoria de las pretensiones. Hizo referencia a que el Concejo 

Municipal de Apartadó adelantó todas las actuaciones necesarias para cumplir los 

estándares mínimos que exige la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1083 de 2015 y lo 

manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-105 de 2013. 

 

Afirmó que el concejo municipal en el desarrollo del objeto pactado en el convenio 

suscrito con FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, logró constatar que estas 

organizaciones cuentan con la infraestructura y los profesionales en diferentes 

áreas tales como: abogados, administradores públicos, contadores, psicólogos, 

trabajadores sociales; los cuales resultaban idóneos en el acompañamiento a los 

cabildantes durante el trámite del concurso de méritos para su elección, pues si 

bien no ostentan la calidad de institución de educación superior pública o privada, 

con su currículum demostraron que cuentan con la suficiente idoneidad y 

capacidad para brindar este tipo de asesoramiento, para lo cual citó que existen 

pronunciamientos judiciales del Tribunal Administrativo de Boyacá en los que se 

reconoció lo aducido.  

 

Asimismo, sobre FEDECAL trajo a colación que, conforme a lo consignado en el 

artículo 3, numeral 9 de sus estatutos, esta puede “llevar a cabo procesos de 

selección de personal que quiera vincularse al sector público o privado, ya sea por medio 

de concursos públicos, abiertos o cerrados, de méritos, u otros, que solicite la entidad o 

institución pública o privada a la Federación o que ésta presente como propuesta o 

participar en cualquier etapa del mismo”. No obstante, no aportó el referido 

documento. 

 

1.4.2.2. El Concejo Municipal de Apartadó  

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda. Destacó que la Corporación adelantó 

directamente cada una de las etapas del proceso de selección para elegir al 

personero municipal, con estricto cumplimiento de los parámetros establecidos en 

la Constitución, la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1083 de 2015 y lo manifestado 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-105 de 2013. 

 

Adujo que las entidades con las que suscribió el convenio para llevar a cabo el 

concurso de méritos cuentan con suficiente idoneidad y probidad en la materia, 

dada su experiencia adquirida a lo largo de los años, la cual denota rectitud y 
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transparencia, lo que ha generado la confianza en los diferentes concejos 

municipales que han acudido a sus servicios para el desarrollo de este tipo de 

convocatorias. 
 

1.5. De la adecuación del trámite: sentencia anticipada 

 

Por medio de auto de 8 de septiembre de 2020, el magistrado ponente de 

instancia procedió a adecuar el trámite del medio de control conforme a lo 

señalado en el numeral 1°, artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 20206. 

 

Lo anterior al advertir que: (i) la parte actora instó, para tener como pruebas 

aportadas, las allegadas con la demanda y requirió para que el cabildo arribara 

copia de los antecedentes administrativos de la actuación, en caso tal que la 

entidad no los adosara a su escrito de contestación (situación que sí ocurrió); (ii) 

el demandado no presentó excepciones ni aportó prueba alguna, pues 

únicamente solicitó que se corriera traslado de las suministradas al concejo de 

Apartadó y; (iii) la corporación municipal indicó el material probatorio que estimó 

pertinente para ser tenido en cuenta. 

 

El a quo refirió en cuanto al período probatorio, que solo sería necesario 

incorporar al expediente las pruebas documentales traídas por cada uno de los 

sujetos procesales, lo que daría lugar a alegar de conclusión, para posteriormente 

emitir sentencia anticipada, sin que fuera necesario agotar previamente la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

1.6. Alegatos de conclusión en primera instancia 

 

1.6.1. La parte demandante, Procuradores Judiciales de Medellín 

 

Reiteró en su totalidad los argumentos expuestos en la demanda. Añadió que, el 

problema jurídico central en este caso, gira en torno a determinar si se acreditan 

los supuestos de hecho y de derecho de los cargos de nulidad invocados contra el 

acto de elección del personero municipal de Apartadó (2020-2024), consistentes 

en la infracción de las normas superiores en que debía fundarse ocasionando así 

la expedición irregular del acto, en razón a la falta de idoneidad de las 

instituciones que acompañaron al cabildo como operadores logísticos dentro del 

proceso del concurso de méritos de selección; tratándose del contra argumento 

esgrimido por el demandado atinentes a que FEDECAL dentro de sus estatutos sí 

logra demostrar lo requerido, lo cierto es que estos no fueron aportados y así 

corroborar lo mencionado. 

 

 
6 Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 
escrito…”.  
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Aunado a ello, en relación con la reserva de las preguntas y la cadena de 

custodia, afirmó que es un deber exigible al operador logístico del concurso de 

méritos, el cual surge de lo dispuesto en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 

compilatorio 1083 de 2015 y en concordancia con el CPACA, sin mencionar el 

artículo concreto, indicando que su violación constituye per se, causal de nulidad 

de la elección de personero configurada por la mera ausencia de prueba del 

cumplimiento del protocolo adoptado, situación acorde a lo precisado por la 

Sección Quinta del Consejo de Estado en Sentencia dictada el 22 de marzo de 

2018, en el expediente 85001-23-33-000-2017-00019-03. 

 

1.6.2. La parte demandada, Juan David Ospina Arboleda – Personero 

municipal de Apartadó 

 

Reafirmó el contenido de la contestación y manifestó que el propio Concejo puede 

llevar a cabo todo o parte del proceso de selección, en cuyo caso se puede valer 

del apoyo de un ente universitario (así no esté inscrito como institución de 

educación superior) o de terceros que cuenten con la experiencia en selección de 

personal y manejo del recurso humano, para lo cual reiteró que FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS son idóneas para este fin, valiéndose de decisiones 

judiciales que así lo acreditaron. 

 

Explicó que no existe obligatoriedad alguna de consignar dentro de los convenios 

o actos de convocatoria, disposiciones relativas a la reserva de las preguntas de 

las pruebas. 

 

1.6.3. El Concejo Municipal de Apartadó 

 

Insistió en los argumentos expuestos en el escrito de oposición a la demanda y 

resaltó que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS no excedieron su rol contractual 

y no usurparon funciones del Concejo Municipal, pues con el Convenio N°. 02 de 

2019, el Cabildo buscó el acompañamiento, asesoría y apoyo para desarrollar el 

concurso de méritos para la elección del personero. 

 

En cuanto a la garantía de reserva de las preguntas, afirmó que la Constitución 

Política, la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1083 de 2015 en su título 27 y demás 

normas concordantes y relacionadas con los concursos de mérito para la elección 

de personeros municipales, no mencionan ni hacen referencia a que el protocolo 

de custodia deba encontrarse inmerso dentro de la resolución de convocatoria o 

en el convenio celebrado como se indicó en la demanda, pero que, en todo caso, 

en la Resolución N°. 068 del 15 de noviembre de 2019 expedida por el Concejo 

de Apartadó “por medio de las cuales se convocó el concurso de méritos para la 

elección del personero (a) del municipio de Apartadó – Antioquia para el periodo 2020 – 

2024” se mencionó la salvaguarda de las pruebas, adoptándose las medidas de 

protección pertinentes. 

 

1.7. Fallo de primera instancia 
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El Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Quinta de Decisión, con sentencia del 

3 de diciembre del 2020, accedió las pretensiones de la demanda y declaró la 

nulidad de la Resolución 009 de 10 de enero de aquella anualidad, por medio de la 

cual el concejo municipal de Apartadó eligió al señor JUAN DAVID OSPINA 

ARBOLEDA, personero para el período 2020-20247. 

 

Como primera medida trajo a colación la normativa y jurisprudencia que rige el 

concurso de méritos para la selección y designación de personeros. Para ello 

invocó la sentencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado de 8 de junio de 

2017, expediente N°. 2016-00233, en aras de clarificar qué se entiende como 

entidad especializada de selección de personal. 

 

En ese sentido, realizó un análisis de: (i) la propuesta presentada por FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS para el proceso de apoyo que adelantarían junto al 

cabildo para el mentado proceso de elección; (ii) el acta de idoneidad y 

experiencia elaborado por el ente municipal junto con el Convenio N°. 02 de 6 de 

noviembre de 2019 que suscribieron las referidas instituciones concernientes al 

acompañamiento, asesoría y apoyo a la gestión y; (iii) la Resolución N°. 068 del 

15 de noviembre de 2019, convocando y reglamentando el concurso de méritos 

para la elección del personero. 

 

Con este acervo documental, concluyó que los requisitos de experiencia e 

idoneidad de las entidades que se pretendan contratar para el apoyo a la 

realización del concurso de méritos de personeros, corresponde verificarlos 

precisamente a la corporación competente para adelantar dicho proceso, sin 

perder de vista que el requisito principal de aquellas entidades que sirvan de 

apoyo, es que tengan dentro de su objeto social este tipo de actividades, lo cual se 

encuentra consonante con el artículo 99 del Código de Comercio, que prevé que 

“la capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad 

prevista en su objeto”. 

 

En este contexto, advirtió que ninguna de las entidades señaladas, dentro de su 

objeto social contaba con actividades relacionadas con el acompañamiento o 

realización de concursos de méritos (por lo menos meses antes de su realización), 

indicando además que aquellas actividades relacionadas con el suministro de 

recurso humano o agencias de empleo no se compadecen, ni pueden asimilarse, 

a la de llevar a cabo un concurso público y abierto de méritos como el que debe 

llevarse a cabo para designar un personero municipal, pues la Corte 

Constitucional en la sentencia C-105 de 2013 fue clara en establecer que este 

proceso requiere de la disposición y utilización de sofisticadas herramientas 

humanas, informáticas, administrativas y financieras. 

 

 
7 Frente a esta decisión, el magistrado Daniel Montero Betancur salvó voto exponiendo que, en su 
sentir, ante el hecho de que la firma contratada no tuviera dentro de su objeto social la realización 
de concursos de méritos, esto resultaba insuficiente para viciar todo el proceso, pues no afectaba 
el acto de elección sino la eventual contratación del consultor, desconociendo que el ciudadano 
demandado había superado todas sus etapas de manera legítima. 
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Aunado a ello, encontró que, distinto a los planteamientos del demandado y del 

Concejo Municipal de Apartadó, la función de las preceptuadas organizaciones no 

se limitó únicamente al asesoramiento, pues dentro de la propuesta presentada se 

indica que estas desarrollarían todo lo relacionado con las pruebas aplicables en 

el concurso, y adicionalmente, al momento de permitirse a los aspirantes el acceso 

a las pruebas y las respuestas suministradas, fue la Federación quien asumió esta 

tarea, usurpando funciones propias del cabildo. 

 

Entretanto, también se pronunció sobre la reserva de los documentos relativos a 

las pruebas, sin que este cargo prosperara, pues dentro de la multicitada 

Resolución N°. 068 de 2019, artículos 31 y 68A, se fijaron los lineamientos para lo 

aquí cuestionado, reseñando que a pesar de que en el convenio celebrado no se 

aludió de manera específica al tema de la custodia, sí se indicó que las entidades 

que brindarían el apoyo en la realización del concurso, debían sujetarse a las 

directrices dadas por el ente municipal, dentro de las cuales se encontraba lo 

dispuesto en la convocatoria del respectivo concurso en el que se incluyó la 

reglamentación relativa a este asunto. 

 

1.8. Recurso de apelación 

 

La parte demandada y el Concejo Municipal de Apartadó presentaron recurso de 

apelación, mediante escritos allegados vía correo electrónico al Tribunal 

Administrativo de Antioquia el 9 de diciembre de 20208. Los fundamentos de las 

alzadas fueron los siguientes: 

 

1.8.1. La parte demandada, Juan David Ospina Arboleda – Personero 

municipal de Apartadó 

 

Invocó que la Sala Tercera de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de 

Antioquia dentro del proceso N°. 2020-00053-01, en sentencia de 2 de diciembre 

de 2020, confirmó la emanada por el Juzgado Dieciocho Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Medellín que data de 21 de septiembre de 2020, la cual 

denegó las súplicas de la demanda presentada por los Procuradores Judiciales de 

Medellín, contra el acto de elección del personero municipal de Ciudad Bolívar, a 

partir de los parámetros establecidos en la sentencia de 8 de junio de 2017 del 

Consejo de Estado, encontrando que, si bien dentro del objeto social de FEDECAL 

no obra la realización del concurso de méritos para selección de personal, lo cual 

le impediría llevar a cabo el proceso de selección, lo cierto es que en los estatutos 

allegados en la contestación de la demanda, se observa que de los fines sí se 

contempla lo aquí exigido; aunado al hecho de que CREAMOS TALENTOS cuenta 

con una actividad económica idónea para lo requerido, lo que le permitió a aquel 

juez electoral establecer que sí se estaba ante entidades especializadas pues, 

además, cuentan con amplia trayectoria para adelantar este tipo de concursos.  

 

 
8 La sentencia de primera instancia data de 3 de diciembre de 2020, notificada a las partes ese 
mismo día. 
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Con ello, solicitó aplicar el derecho a la igualdad por tratarse de instituciones 

idénticas, lo que conlleva a aplicar el mismo criterio de valoración adoptado por la 

mentada autoridad judicial. 

Finalmente instó para ser tenida en cuenta como prueba documental, los estatutos 

de FEDECAL. Frente a ello, la Sala en acápite posterior hará referencia y 

analizará la situación.  

 

1.8.2. El Concejo Municipal de Apartadó 

 

Sostuvo que la apreciación efectuada por el a quo fue errada ante una distorsión 

del contenido material de la prueba, que explicó de la siguiente manera: 

 

• El objeto social de FEDECAL conforme a su certificado de existencia y 

representación, literal c: “desarrollar programas de capacitación en todas las 

áreas del saber que contribuyan a la calidad y al mejoramiento continuo del 

proceso de formación, desarrollo y bienestar social de los líderes, organismos o 

entidades locales públicas o privadas y las comunidades que representan” y; 

 

• Los estatutos de la Federación, artículo 3°, numeral 9°, referente a sus 

fines: “9) Llevar a cabo procesos de selección de personal que quiera vincularse al 

sector público o privado, ya sea por medio de concursos públicos, abiertos o 

cerrados, de méritos, u otros, que solicite la entidad o institución pública o privada 

a la Federación o que ésta presente como propuesta o participar en cualquier 

etapa del mismo”. 

 

• La actividad económica de CREAMOS TALENTOS: “la investigación y 

desarrollos experimentales en el campo de las ciencias sociales y humanidades; 

actividades de apoyo a la educación y otras actividades de suministro de recurso 

humano”. 

 

Con todo ello, adujo que, en la sentencia del 8 de junio de 2017, el Consejo de 

Estado precisó justamente lo que debe entenderse por una entidad especializada 

en procesos de selección de personal, indicando que, bajo su criterio, “la 

especialidad deviene de que la entidad incluya en su objeto social, la posibilidad de 

realizar procesos de selección o acciones análogas, sin que se entienda que de manera 

exclusiva la entidad deba desarrollar esta actividad”. 

 

Indicó que, en todo caso, ambas entidades ostentan idoneidad y experiencia, para 

lo cual citó múltiples convenios suscritos con otros municipios en los que también 

desempeñaron labores de acompañamiento, asesoría, apoyo a la gestión en el 

concurso de méritos para la elección de los personeros. 

 

Por otra parte, señaló que, respecto de la acreditación de las instituciones que 

apoyan los procesos de selección para proveer este cargo, conforme al contenido 

del artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, “no se observa que exija un registro o 

acreditación para considerar a una entidad como especializada en procesos de selección 

de personal”, lo cual es consonante con el Concepto N°. 097371 de 10 de marzo de 

2020 expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Concluyó que frente a los reproches y aseveraciones dirigidas en relación con la 

presunta falta de capacidad del establecimiento de comercio Creamos Talentos 

para la celebración del convenio, no es un asunto que pueda analizarse a través 

del medio de control de nulidad electoral, por no corresponder a la temática propia 

de este, toda vez que alude a aspectos contractuales.  

 

1.9. Trámite en segunda instancia 

 

El expediente fue repartido al Despacho Ponente el 26 de enero de 2021 y 

mediante providencia del día 29 de enero del año en curso, se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado a las partes para alegar y al Ministerio 

Público para que rindiera su concepto.  

 

1.9.1. Alegatos de conclusión en segunda instancia y concepto del 

Ministerio Público 

 

En esta etapa procesal intervinieron las partes demandante y demandada, y la 

procuradora Séptima Delegada ante el Consejo de Estado, como sigue:  

 

1.9.1.1. La parte demandante, Procuradores Judiciales de Medellín 

 

De manera resumida reiteró los argumentos reseñados en su escrito inicial.  

 

Manifestó que el concurso de méritos no fue apoyado por una entidad idónea, 

violando la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013 y los artículos 2.2.27.1 y 

2.2.27.6 del Decreto 1083 de 2015. 

 

Indicó que el referido criterio para elegir personero se satisface a partir del 

cumplimiento concurrente de los requisitos legales y jurisprudenciales, lo que no 

ocurrió en el caso concreto ante la constatación de las pruebas aportadas y que 

no fueron desvirtuadas por la parte demandada. 

 

Señaló que, de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, para 

determinar la idoneidad del operador logístico de un concurso de méritos 

encaminado a la elección de personero, es prueba suficiente el alcance de su 

objeto social, y a su vez, que este Alto Tribunal ha identificado que idoneidad no 

es sinónimo de experiencia. 

 

Recordó el auto del 8 de octubre de 2020 de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado, bajo el cual Tribunales Administrativos del país han arribado a la 

conclusión de la importancia del objeto social del operador logístico, para lo cual 

reiteró que ni FEDECAL y el establecimiento de comercio CREAMOS TALENTOS 

ostentaban las calidades necesarias para acompañar al Concejo de Apartadó en 

el proceso de selección. 
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De otro lado, estipuló que, aunque se pretenda aducir como medio de 

impugnación de la sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia que estudió 

los estatutos de la persona jurídica FEDECAL, lo cierto es que, conforme a lo 

obrante en el expediente, esto es el certificado de existencia y representación 

legal, en él no se refleja la especialidad en proceso de selección de personal ni 

otra afín, como actividad a desarrollar dentro del objeto social. Así, acorde a los 

artículos 99, 110 y 196 del Código de Comercio, será obligación de las personas 

jurídicas efectuar una mención clara y completa de las actividades que componen 

su objeto social, pues será ineficaz la estipulación en virtud de la cual el objeto 

social se extienda a actividades enunciadas en forma indeterminada o que no 

tengan una relación directa con aquél; y no serán oponibles a terceros las 

menciones que no consten expresamente en lo escrito dentro del registro 

mercantil. Frente a ello refirió que, en todo caso, el mentado documento no fue 

aportado como soporte probatorio al proceso. 

 

Con base en lo anterior, solicitó la confirmar la sentencia impugnada y, en 

consecuencia, declarar la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

 

1.9.1.2. La parte demandada y la opositora 

 

1.9.1.2.1. El demandado Juan David Ospina Arboleda – Personero 

Municipal de Apartadó 

 

En primera instancia transcribió los argumentos del salvamento de voto propuesto 

por el magistrado Daniel Montero Betancur.  

 

Invocó el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Gustavo Petro Urrego contra la República de Colombia. Esto para señalar que, 

aun cuando los personeros municipales son elegidos en virtud de un concurso de 

méritos para ejercer una función propia del Ministerio Público, lo cierto es que el 

proceso de selección está a cargo de una corporación que es elegida por voto 

popular quien, al realizar la elección del cargo que provee está “expresando … la 

voluntad democrática, popular y autónoma”, sin perder de vista que los jueces deben 

prevenir potenciales violaciones a derechos humanos reconocidos en la 

Convención Americana o solucionarlas a nivel interno cuando hayan ocurrido a la 

luz de las interpretaciones de este Alto Tribunal. 

 

Citó la sentencia de proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

expediente N°. 2020-00409, M.P. Luis Manuel Lasso, con miras a que las 

entidades que apoyaron la elección del personero de Girardot contaban con la 

experiencia necesaria para tal fin aun cuando no tuvieran dentro de su objeto 

social la de acompañar y asesorar concursos de méritos. 

 

Concluyó citando la intervención del presidente de la República en el acto de 

posesión de la procuradora General de la Nación el pasado 15 de enero. 

 

1.9.1.2.2. El Ministerio Público 
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Mediante Concepto N°. 2021-02-NE-28 de 11 de febrero de 2021, la Procuradora 

Séptima Delegada ante el Consejo de Estado, solicitó que se confirme la 

sentencia de primera instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, Sala Quinta de Decisión, mediante la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

Señaló que, la petición de pruebas que se plantea en el recurso de apelación, esto 

es, que se decrete un documento que se anexa (estatutos de la Federación), no 

se encuadra en ninguno de los presupuestos consignados en el artículo 212 del 

CPACA, por lo cual consideró que debe desestimarse. 

 

Aludió a la jurisprudencia sobre las entidades especializadas en procesos de 

selección de personal: sentencia de 8 de junio de 20179 y auto de 8 de octubre de 

202010, para señalar que su idoneidad dependerá de lo consignado en el objeto 

social. 

 

Refirió que FEDECAL no ostenta la calidad especializada que exige la norma, 

pues de su objeto social no se contempla la selección de personal en los términos 

del artículo 2.2.27.1. del Decreto 1083 de 2015. Aunado a ello, encontró que las 

súplicas del señor Ospina Arboleda referentes a tener en cuenta los estatutos de 

esta entidad, no pueden prosperar habida cuenta que los mismos no hacen parte 

del acervo probatorio del expediente, pues no los aportó en el momento procesal 

correspondiente, pese a tener la carga de hacerlo conforme a los lineamientos de 

los artículos 167 del CGP y 306 del CPACA, pero que si en gracia de discusión se 

aceptaran los planteamientos aquí esgrimidos, no resultarían válidos, pues la 

capacidad de una persona jurídica está determinada y delimitada por las 

actividades previstas de manera clara y detallada en su objeto, no en sus fines. 

 

Distinguió que CREAMOS TALENTO tampoco puede catalogarse como una 

entidad especializada en esta temática, pues acorde al certificado aportado, es un 

establecimiento de comercio cuya actividad económica se relaciona con el 

suministro de recurso humano o agencias de empleo, sin que pueda asimilarse a 

la realización de un concurso público y abierto de méritos para la designación de 

un personero municipal. Así como el hecho de que carece de personería jurídica, 

requisito indispensable para ser categorizada como institución especializada. 

 

Acotó que, distinto a lo manifestado por uno de los apelantes, no se trata de 

cuestionar la validez o invalidez del convenio celebrado para la elección del 

Personero de Apartadó porque en efecto esa discusión es ajena al proceso de 

nulidad electoral, sino de establecer si Creamos Talentos puede considerarse 

 
9 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia de 8 de junio de 2017, Rad. 76001-23-33-000-
2016-00233-01, M.P. Alberto Yepes Barreiro, actor: César Hernando Rodríguez Ramos. 
10 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto de 8 de octubre de 2020, Rad. 73001-23-33-000-2020-
00081-01, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, demandante: Edgardo Augusto Sánchez 
Leal. 
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como una entidad especializada en procesos de selección frente a lo cual, la 

delegada considera que no y, en consecuencia, el fallo debe confirmarse. 

 

1.10. Auto que resolvió solicitud probatoria en segunda instancia 

 

Mediante providencia de 12 de marzo de 2021, el Despacho Ponente rechazó por 

improcedente la solicitud de pruebas en segunda instancia presentada por la parte 

demandada, al no haberse mencionado ni probado las causales taxativas 

previstas en el artículo 212 del CPACA. 

 

Esto por cuanto la petición de decreto de la prueba que pretendió el demandado, 

esto es, los estatutos de FEDECAL, resultó impróspera al no observar que el 

documento que solicitó incorporar en segunda instancia, pudo aportarse en la 

oportunidad probatoria correspondiente, legal y legítima, esto es, en primera 

instancia, quedando en evidencia que la finalidad del requerimiento del señor 

Ospina Arboleda era completar y subsanar el yerro ante el silencio probatorio en 

aquel momento procesal. 

1.11. Recurso de reposición y en subsidio súplica 

El actor Juan David Ospina Arboleda en el escrito de reposición, indicó que allegó, 

junto con el recurso de apelación, el documento denominado Estatutos FEDECAL 

para fortalecer su argumento de oposición al fallo, de conformidad con el artículo 

247, numeral 2°, de la Ley 1437 de 2011, así como para “hacer efectivo el derecho 

a la igualdad”, ante la ausencia de uniformidad por parte de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo frente a casos similares al suyo, en los que se ha 

estudiado la idoneidad de entidades como FEDECAL y CREAMOS TALENTOS 

para adelantar concursos públicos de méritos en apoyo a los Concejos 

Municipales. 

 

Sustentó que el aporte tardío de la prueba en comento tuvo ocasión en atención a 

que la mayoría del acervo probatorio estaba en manos del Cabildo de Apartadó, 

“lo cual dificulta al Personero Municipal disponer íntegramente de documentación 

en la etapa inicial del Proceso Judicial, más aún en medio de la Pandemia actual”. 

 

1.12. Auto que resuelve reposición y rechaza por improcedente la súplica 

En providencia de 9 de abril de 2021, la Magistrada Ponente resolvió no reponer la 

decisión de 12 de marzo de los corrientes, así como no dar trámite al recurso de 

súplica por no ser medio de impugnación procedente. 

El fundamento de la decisión consistió en advertir que la explicación del recurrente 

debió ser esbozada y demostrada en la solicitud de pruebas al momento de 

presentar la apelación contra el fallo y fue tal carencia argumentativa11 la causa de 

 
11Valga recordar que la solicitud probatoria en segunda instancia contenida en el escrito del  
recurso de apelación fue presentada en el siguiente tenor: “PRUEBAS. Comedidamente y de 
acuerdo con el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, ruego tener como prueba 
documental los Estatutos de la entidad FEDECAL, los cuales aporté en el presente escrito, en aras 
de hacer efectivo el derecho de igualdad de las decisiones adoptadas con iguales entidades”. 
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la decisión de rechazo por improcedente, aunado a que esa explicación con el 

recurso de reposición resultaba tardía y extemporánea.  

 

En efecto, el recurrente no invocó causal taxativa alguna ni acreditó los 

presupuestos consignados en el artículo 212 CPACA, lo que hubiera permitido al 

operador judicial por lo menos su asunción de análisis de fondo sobre si se 

decretaba o no la prueba en segunda instancia, quedando claro que en realidad 

de lo que se trató fue de una conducta probatoria incuriosa por parte del 

interesado, en quien recaía la carga en comento y que ahora recibe completitud 

con el escrito de reposición, no siendo esta la etapa apropiada para ello. 

 

Con relación al recurso de súplica se encontró que este no acontece cuando la 

decisión ha sido de rechazo por improcedente, por cuanto tal determinación no 

contiene una decisión denegatoria de fondo sino una imposibilidad de asumir el 

mérito del asunto, en atención a la carencia de aspectos esenciales que le son 

propios y necesarios, pues tiene que ver con la incorrecta formulación de la 

solicitud, por lo que únicamente resulta viable el recurso de reposición. 

 

Por contera, no resulta válido aplicar al rechazo por improcedente la disposición 

legal del artículo 247 del CPACA que da viabilidad al recurso de súplica frente a la 

negativa del decreto o de la práctica de pruebas, contenido que es ajeno a la 

decisión en comento. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.  Competencia 

 

De conformidad con los artículos 150 y 152 numeral 812 del CPACA (modificados 

por los artículos 26 y 28 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente)13, así como 

 
 

12Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. “Los 
Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 8. De la 
nulidad del acto de elección de contralor departamental, de los diputados a las asambleas 
departamentales; de concejales del Distrito Capital de Bogotá; de los alcaldes, personeros, 
contralores municipales y miembros de corporaciones públicas de los municipios y distritos y 
demás autoridades municipales con setenta mil (70.000) o más habitantes, o que sean capital de 
departamento. El número de habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE. La competencia por razón del territorio 
corresponde al Tribunal con jurisdicción en el respectivo departamento.”. 
13 Las modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 25 de enero de 2020, en lo referente a las 
competencias regirán tan solo un (1) año después de la publicación de la referida Ley, conforme a 
las voces del régimen de transición que consagra el artículo 86 ejusdem: «ARTÍCULO 86. 
Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, 
con excepción de las normas que modifican las competencias de: los juzgados y tribunales 
administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas 
que se presenten un año después de publicada esta ley. // Las nuevas reglas del dictamen pericial 
contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan 
decretado pruebas. // De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 
el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta 
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también el Acuerdo 080 del 12 de marzo de 2019 de la Sala Plena del Consejo de 

Estado, esta Corporación es competente para conocer en segunda instancia, dado 

que se trata de la apelación interpuesta contra el fallo proferido por un Tribunal 

Administrativo y es la Sección Quinta, en este caso, quien debe conocer del 

asunto porque se refiere al fallo que accedió a las pretensiones de la demanda de 

nulidad electoral contra la elección de un personero municipal, materia que es la 

especialidad de la Sala electoral (art. 13 del Reglamento). 

 

 

2.2. Acto demandado 

 

Se demanda la nulidad de la Resolución N° 009 de 10 de enero de 2020 que 

contiene la sesión ordinaria en la que el Concejo Municipal de Apartadó designó al 

señor JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA en calidad de Personero del Municipio 

de Apartadó para el período 2020-2024, siendo este el acto de elección que 

reposa en los folios 27 a 29 de los anexos aportado por el demandante en el 

escrito de demanda. 

 

2.3. Problema jurídico 

 

De acuerdo con lo decidido por el Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala 

Quinta de Decisión y los argumentos de la apelación, en los que grosso modo el 

demandado y el Concejo Municipal de Apartadó entronizan en el presunto 

cumplimiento del requisito de idoneidad y especialidad de las instituciones 

FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para acompañar el proceso de selección del 

concurso de méritos14, encuentra la Sala que el problema jurídico en esta instancia 

se contrae a determinar si se confirma, modifica o revoca la decisión de haber 

accedido a las pretensiones de la parte actora, y en tal sentido, si la elección del 

señor JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA como Personero del Municipio de 

Apartadó para el periodo 2020 - 2024 es nula y si, en todo caso, se presentó una 

transgresión al derecho y principio de igualdad por parte del a quo al emitirse 

decisiones contradictorias que versaron sobre hechos similares.  

 

En aras de dilucidar el problema jurídico que ocupa la atención de la Sala, se 

abordarán los siguientes ejes temáticos: (i) los personeros y sus esquemas de 

elección; (ii) el panorama con la sentencia C-105 de 2013 y (iii) el caso concreto. 

 

2.4. Los personeros y sus esquemas de elección 

 

 
ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su 
publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 
de 2011. // En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 
por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones». (Énfasis de la Sala). 
14 Como lo expusieron en la contestación de la demanda y lo reiteraron en el recurso de alzada. 



 
 
 

Radicación: 05001-23-33-000-2020-00480-01 
Demandantes: PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN 

Demandado: JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA 
 (Personero Municipal de Apartadó) 

 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 
www.consejodeestado.gov.co 

2 

Aunque históricamente la figura del personero es una de las más antiguas y 

presentes en el desarrollo de la estructura funcional pública del país, la Sala solo 

hará un breve recorrido por los aspectos que frente a este se han invocado desde 

la Constitución Política de 1991. 

 

En efecto, en la Carta de 1991, se le incluyó dentro del gran continente del 

Ministerio Público como función del ente controlador, al consagrar que “el Ministerio 

Público será ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, 

por los procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante las autoridades 

jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los demás funcionarios que 

determine la ley. Al Ministerio Público corresponde la guarda y promoción de los derechos 

humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes 

desempeñan funciones públicas”, como se lee del artículo 118 y lo que posiblemente, 

como se verá más adelante, dio pie para que se advirtiera acorde a derecho y con 

criterio de razonabilidad por parte del legislador, que se regulara que la selección 

objetiva para su escogencia estuviera al mando y dirección de la Procuraduría 

General de Nación, dada la integración que de los personeros se hiciera a las 

funciones y objeto misional de la PGN.  

 

En cuanto a la elección del personero municipal, ha sido una constante desde el 

espíritu del Constituyente de 1991, que estuviera a cargo de los concejos 

municipales, competencia que en su base y sustancialidad se mantiene hasta 

nuestros días consagrada en el artículo 313 Superior, en el que se refieren las 

atribuciones del cabildo, a saber: “Corresponde a los concejos: … Elegir Personero 

para el período que fije la ley y los demás funcionarios que ésta determine.”. (num. 8). 

 

Pero no fue sino hasta la Ley 136 de 1994 que se advirtió un despliegue bastante 

amplio para la entidad de la personería que se concebía como un ente con 

autonomía presupuestal y administrativa y con planta de personal, la naturaleza 

del cargo de personero, su elección, posesión, las faltas absolutas y temporales, 

las calidades, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, el régimen salarial, 

prestacionales y de seguridad social, las funciones y las facultades entre otras (ver 

título X, de los artículos 168 a 182). Posteriormente la Ley 617 de 2000 modificó 

algunas de estas normas. 

 

Ya para ese entonces, la elección el Personero estaba a cargo de los concejos 

municipales, designación de amplio margen discrecional, por cuanto solo se 

requería que el elegido cumpliera las calidades, requisitos y condiciones legales, 

previstos en el artículo 173 ejusdem, como ser colombiano de nacimiento y 

ciudadano en ejercicio y dependiendo de la categoría del municipio, se requería 

ser  abogado titulado (para los municipios de primera y segunda categoría) o 

haber terminado los estudios de derecho, para los demás. 

 

Posteriormente, la Ley 1031 de 22 de junio de 2006 “Por la cual se modifica el 

período de los personeros municipales, distritales y el Distrito Capital” realizó 

algunas modificaciones a la Ley 136 de 1994, pero sostuvo la competencia 

eleccionaria en el concejo municipal, con los mismos parámetros de la Ley de 
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1994. En efecto, a través de su artículo 35, se modificó el artículo 170 de la Ley 

136 de 1994, en los siguientes términos: “Artículo 170. A partir de 2008 los concejos 

municipales o distritales según el caso, para períodos institucionales de cuatro (4) años, 

elegirán personeros municipales o distritales, dentro de los primeros diez (10) días del 

mes de enero del año siguiente a la elección del correspondiente concejo. Los personeros 

así elegidos, iniciarán su período el primero (1°) de marzo siguiente a su elección y lo 

concluirán el último día del mes de febrero. Podrán ser reelegidos, por una sola vez, para 

el período siguiente”. 

 

Es claro entonces que no existía un procedimiento claro y uniforme con el cual el 

concejo pudiera escoger y elegir personero, manteniéndose así el margen de 

discrecionalidad en el corporativo administrativo elector. 

  

Tampoco se avizoraba ningún parámetro de selección objetiva ni de meritocracia y 

así se mantuvo hasta el año 2012, cuando el Legislador expidió la Ley 1551 de 6 

de julio de esa anualidad “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización 

y el funcionamiento de los municipios”, que si bien mantuvo la competencia de la 

elección del personero en cabeza del concejo municipal, cambió el paradigma de 

selección, limitando el espectro amplio de discrecionalidad a las condiciones y 

presupuestos de un concurso de méritos, mediante la introducción de la 

modificación al artículo 170 de la Ley 136 de 1994, cuyo texto en su literalidad 

quedó con el siguiente tenor: 

 

“CAPÍTULO VI. 
 

PERSONERO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 
 
Artículo 170. Elección.  Los Concejos Municipales o distritales según el caso, 
elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso público de méritos que realizará la Procuraduría 
General de la Nación15, de conformidad con la ley vigente. Los personeros así 
elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo 
concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año. 
 

Inciso 2. INEXEQUIBLE. C-105-2013. Corresponde a la Procuraduría General de 
la Nación comunicar a los Concejos Municipales y Distritales los resultados del 
concurso público de méritos, indicando los respectivos puntajes en estricto orden 
numérico, hasta agotar la lista de elegibles que tendrá vigencia por el periodo 
institucional. 

 
Para ser elegido personero municipal se requiere: En los municipios de categorías 
especial, primera y segunda títulos de abogado y de postgrado. En los municipios 
de tercera, cuarta y quinta categorías, título de abogado. En las demás categorías 
podrán participar en el concurso egresados de facultades de derecho, sin embargo, 
en la calificación del concurso se dará prelación al título de abogado. 
 

 
15 Aparte tachado INEXEQUIBLE C-105-2013. 
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Inciso 4. INEXEQUIBLE. C-105-2013. “Si en un municipio no se presentan 
candidatos al concurso de méritos, o ninguno de ellos lo hubiere superado, el 
Procurador General de la Nación elaborará la lista con los candidatos de los 
municipios vecinos que figuren en la lista de elegibles de acuerdo al puntaje, 
siempre y cuando los municipios pertenezcan a la misma categoría. De esa lista, 
el Concejo municipal o distrital respectivo elegirá personero.”. 
 
Inciso 5.  INEXEQUIBLE. C-105-2013. “En caso de falta absoluta de personero 
municipal o distrital, el respectivo Concejo designará como tal a la persona que 
siga en lista, y si no hubiere lista para hacerlo, designará un personero 
encargado, quien desempeñará el cargo hasta tanto la Procuraduría General de 
la Nación realice el concurso correspondiente.”. 

 
Para optar al título de abogado, los egresados de las facultades de Derecho, podrán 
prestar el servicio de práctica jurídica (judicatura) en las personerías municipales o 
distritales, previa designación que deberá hacer el respectivo decano. 
Igualmente, para optar al título profesional de carreras afines a la Administración 
Pública, se podrá realizar en las personerías municipales o distritales prácticas 
profesionales o laborales previa designación de su respectivo decano.”. 

 

Así las cosas, la elección del personero dejó de estar al arbitrio, discrecionalidad y 

liberalidad del concejo municipal o distrital, según el caso, aunque sin afectarse su 

competencia eleccionaria o de nominación, al establecerse que la designación se 

haría por medio de un procedimiento objetivo y reglado, orientado en la 

meritocracia y sin perder la capacidad de dirigir los aspectos tendientes a 

estructurar el proceso de selección y de elección, dentro de los márgenes legales. 

En ese íter normativo, dando curso a la necesidad de reglamentar el concurso 

público de méritos establecido en la Ley 1551 de 2012 precitada y a la directriz 

esbozada en tal sentido por la Corte Constitucional en la sentencia C-105 de 2013, 

como se lee en los respectivos considerandos16, emergió el Decreto 

Reglamentario 2485 de 2 de diciembre de 2014 “Por medio del cual se fijan los 

estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de 

personeros municipales.” 

La reglamentación en cita impuso que la elección seguía en cabeza del concejo 

municipal, pero que se efectuaría de una lista de elegibles que resultaría de un 

proceso de selección de carácter público y abierto (art. 1). 

En este ítem se especifica que el proceso de selección, es en realidad un 

concurso y se consagra que “podrá efectuarse a través de universidades o instituciones 

de educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de 

selección de personal”, cuya ratio iuris no es otra que resulta razonable apoyarse en 

 
16 En la parte motiva del Decreto 2485 de 2014, se lee: “Que la Corte Constitucional en Sentencia 
C-105 de 2013, señaló que la elección del personero municipal por parte del concejo municipal 
debe realizarse a través de concurso público de méritos, el cual debe sujetarse a los estándares 
generales que la jurisprudencia constitucional ha identificado en esta materia, para asegurar el 
cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la función pública, al derecho a la igualdad y 
el debido proceso. De igual forma, expresó que “… el concurso de méritos tiene un alto nivel de 
complejidad, en la medida que supone, por un lado, la identificación y utilización de pautas, 
criterios e indicadores objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la 
preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes” de modo que se 
requiere “… el procesamiento y la sistematización de una gran cantidad de información y la 
disposición de una amplia y compleja infraestructura y logística administrativa ...”. 
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otros, por cuanto el concejo (municipal o distrital, según sea el caso) no es ni por 

finalidad ni por misión ni por objeto, un corporativo especializado en la selección 

objetiva de personal para otra entidad, dado que ello no hace parte de las 

competencias asignadas legal y constitucionalmente a los cabildos17.  

 

La norma en cita destaca y trae los principios que son impronta de toda selección, 

a saber: objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta 

la idoneidad de los aspirantes, de cara al ejercicio de las funciones que deben 

asumir en caso de resultar elegidos.  

 

Determinó como etapas del concurso las siguientes: 

 

a) Convocatoria. Entendida como la norma reguladora del concurso, con efectos 

vinculantes y obligatorios para la administración, los participantes y las entidades 

que se contraten para el apoyo en la implementación, desarrollo y ejecución del 

concurso. Es el reglamento o bitácora del concurso y en ella deben quedar 

claramente determinadas las etapas y el procedimiento que garanticen los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad. Desde el punto de vista formal debe ser suscrita por la Mesa Directiva 

del cabildo, previa autorización de la plenaria. Se determinó un estándar mínimo 

de contenido, advirtiendo que los requisitos del cargo ofertado deben quedar 

claros, pero que no pueden ser diferentes a los consagrados en la Ley 1551 de 

2012. 

 

Es tan importante que su efecto obligatorio y vinculante conlleva a su respeto y 

observancia, al punto que si no se emplean los mecanismos de modificación, 

adición o supresión legales y legítimos puede dar lugar a la nulidad de la elección 

que se ha efectuado con fundamento en la convocatoria de que se trate. 

 

b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 

número de aspirantes que reúna los requisitos para el desempeño del empleo 

objeto del concurso. 

Esta fase es la concreción de las características de que la selección es pública y 

abierta y que ello va en triple vía, por cuanto por una parte se busca que las 

personas potencialmente calificadas para el empleo ofertado participen; por otra, 

que el órgano elector tenga un abanico de posibilidades y opciones que garanticen 

una buena y correcta escogencia del ganador y que la administración y la 

comunidad cuenten con la persona idónea para el ejercicio del cargo, lo que en 

últimas redunda en el interés general. 

 
17 Es más, la misma norma en los últimos artículos posibilita la celebración de convenios 
interadministrativos con finalidades específicas, como se advierte de la previsión del artículo 6 del 
Decreto en cita: “Convenios Interadministrativos. Para la realización del concurso de personero, 
los concejos municipales de un mismo departamento que pertenezcan a la misma categoría podrán 
celebrar convenios interadministrativos asociados o conjuntos con organismos especializados 
técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para los siguientes 
propósitos: 1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo su 
inmediata dirección, conducción y supervisión. 2. El diseño de pruebas para ser aplicadas 
simultáneamente en los distintos procesos de selección convocados por los municipios 
suscribientes.”.  
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c) Pruebas. Tan necesarias como indispensables para determinar la idoneidad de 

los aspirantes o candidatos; por ahora, constituyen el instrumento más utilizado 

para decretar los estándares de cualidades de quienes buscan ser elegidos. 

Asimismo, son los instrumentos de selección por excelencia, pues como lo indica 

la norma en cita, se implementan con el fin de apreciar la capacidad, idoneidad y 

adecuación de los aspirantes, así como para establecer una clasificación de los 

candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad 

las funciones del empleo. Y consagra las siguientes clases, que deben concurrir 

en el proceso de selección del personero: (i) Prueba de conocimientos 

académicos (constituye el 60% o más del total del concurso); (ii) Prueba que 

evalúe las competencias laborales; (iii) Valoración de los estudios y experiencia 

que sobrepasen los requisitos del empleo, la cual tendrá el valor que se fije en la 

convocatoria y (iv) Entrevista (constituye máximo el 10% del total del concurso).  

 

Así también, para dar ejecución a la característica de público y abierto, la norma 

reglamentaria impone que se garantice, con la utilización de mecanismos de 

publicidad, el conocimiento universal de la oferta y la libre concurrencia del 

aspirante y por qué no, del que solo pretenda hacer funciones de veeduría y 

control. De ahí que se consagre, según las voces de la norma, la necesidad de 

emplear mecanismos de difusión tales como avisos físicos y en página web, 

distribución de volantes, inserción en otros medios, por bando y a través de 

canales masivos de comunicación de la entidad territorial.  

 

Otro aspecto tan importante como la convocatoria, es que la lista de elegibles se 

concibió con efectos vinculantes estrictos de orden de mérito descendente, lo que 

impone al órgano elector elegir y designar a quien ocupe el primer puesto del 

concurso de méritos que se concreta en el orden riguroso de la lista de elegibles 

por puntajes de calificación (art. 4 Dec. Reg. 2485/14). 

 

Luego, el Decreto 1083 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, calificado como decreto 

compilatorio, recogió el Decreto 2485 de 2014, por cuanto en su artículo 2.1.1.1., 

indicó que agrupaba en un solo cuerpo normativo los decretos vigentes de 

competencia del sector público, incluidos los referentes a materias como los 

“estándares mínimos para elección de personeros municipales”. 

 

En efecto, a partir del título 27 intitulado “estándares mínimos para elección de 

personeros municipales”, entre los artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., recoge la 

normativa que consagró el Decreto 2485 de 2014, así: el artículo 2.2.27.1 sobre el 

concurso público de méritos para la elección personeros, es la previsión que 

contenía el artículo 1 del Decreto 2485; el artículo 2.2.27.2 etapas del concurso 

público de méritos para la elección de personeros, antiguo artículo 2 ejusdem; 

artículo 2.2.27.3 mecanismos de publicidad, la previsión del decreto 2485 de 2014 

en su artículo 3; artículo 2.2.27.4  atinente a la lista de elegibles, corresponde al 

mismo contenido del artículo 4 y los artículos 2.2.27.5 sobre naturaleza del cargo y 
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2.2.27.6 convenios interadministrativos, cuyo contenido corresponde a los artículos 

5 y 6 del Decreto 2485 de 2014. 

 

Con esa normativa legal y reglamentaria se avanzó en la implementación de la 

elección de Personeros municipales y distritales, con muchas vicisitudes que aún 

se padecen y que se reflejan en un sin número de demandas y decisiones que los 

operadores de la nulidad electoral e incluso del contencioso laboral continúan 

resolviendo. 

 

2.5. El panorama con la sentencia C-105 de 2013  

 

Adicionalmente, la Corte Constitucional consideró en la sentencia C-105 de 6 de 

marzo de 201318 que el concurso de méritos “facilita y promueve la consecución de 

los fines estatales”, “garantiza los derechos fundamentales de acceso a la función pública” 

y “asegura la transparencia en la actuación del Estado y el principio de igualdad”. 

 

Sobre la constitucionalidad del concurso público de méritos, indicó que este 

no coarta la dinámica de decisiones que debe tomar la corporación pública como 

entidad electora, por cuanto con base en las tesis jurisprudenciales decantadas 

por esa Alta Corporación, la Constitución de 1991 “propende por un sistema 

meritocrático de vinculación de las personas al servicio público” y en lo que avizoró al 

concurso de méritos como el mecanismo obligatorio para ello y pasible de 

aplicarse a los cargos que no son de carrera, exceptuando los elegidos por voto 

popular o sufragio, de acuerdo a las voces de normas como el mandato Superior 

125. 

 

Sobre los personeros adujo: 

“…la Carta Política no solo avala este tipo de procedimiento [en referencia al 
concurso de méritos] para la elección de funcionarios de libre nombramiento y 
remoción y de los que se encuentran sometidos a un período fijo (como los 
personeros), sino que, además, sus finalidades justifican su aplicación…. Por un 
lado, este mecanismo de vinculación facilita y promueve la consecución de los fines 
estatales, en la medida en que su objeto es justamente la identificación de las 
personas que reúnen las condiciones para ejercer óptimamente el respectivo cargo, 
y que, por tanto, pueden contribuir eficazmente a lograr los objetivos y metas de las 
entidades públicas. Por otro lado, por tratarse de procedimientos abiertos, reglados 
y formalizados, en los que las decisiones están determinadas por criterios y pautas 
objetivas, garantizan los derechos fundamentales de acceso a la función pública, el 
debido proceso en sede administrativa, y al trabajo. Finalmente, por excluir las 
determinaciones meramente discrecionales y ampararse en criterios imparciales 
relacionados exclusivamente con la idoneidad para ejercer los cargos en las 
entidades estatales, aseguran la transparencia en la actuación del Estado y el 
principio de igualdad19.”. 

 

Y al dedicarse al estudio de los concursos para el caso concreto de la elección de 

personeros, dejó las siguientes directrices: 

 
18 Referencia: expedientes D-9237 y D-9238. Demanda de inconstitucionalidad contra el Artículo 
35 (parcial) de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del Artículo 170 de la Ley 136 de 1994. Actores: 
José Ignacio Arango Bernal y Mauro Antonio Higuita Correa. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
19 Nota al pie en el original: “Sobre las finalidades del concurso público de méritos cfr la Sentencia 
C-181 de 2010, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.” 
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a) El concurso es herramienta optativa para proveer cargos que no 

pertenecen al sistema de carrera: si bien, el concurso de méritos es por 

excelencia el mecanismo de provisión para los cargos de carrera, nada obsta para 

que frente a aquellos que no están sometidos a dicho sistema, el órgano elector 

pueda proceder a la designación con la implementación de una herramienta 

pública de selección siempre que se trate de “cargos cuya provisión corresponde, 

según el derecho positivo, a un órgano de representación popular, como el Presidente de 

la República, los gobernadores o los alcaldes”; por tanto, los concejos municipales o 

distritales se encuentran dotados para llevar a cabo este componente de elección 

frente a los personeros.  
 

b) Las condiciones de las funciones del personero ameritan que su selección 

y elección por los mecanismos objetivos sea reglada: conforme a los artículos 

118 y 277 constitucionales, el espectro de competencias de este funcionario es la 

“promoción, la divulgación y la defensa de los derechos humanos, y la veeduría y 

vigilancia de la conducta de los servidores públicos municipales y distritales”, por lo cual 

se amerita y justifica una elección alejada de decisiones discrecionales que 

afecten la independencia y la imparcialidad que deben ser improntas en el 

ejercicio de la función de personero. 

 

c) Las condiciones del órgano elector: hace referencia a la calidad de 

corporación pública de elección popular que se predica de los concejos 

municipales y distritales, de cara al control a la actividad gubernamental que ejerce 

el Personero, focalizan la necesidad de la independencia que entre este 

funcionario y la corporación administrativa de elección popular debe existir, que 

evidencian que la designación de aquel sea sometida un procedimiento reglado, 

objetivo y formal. 

 

d) La posibilidad de que las corporaciones administrativas de elección 

popular se apoyen en terceros para llevar a buen término el procedimiento 

concursal previo a la elección del personero: en una clara manifestación, el 

Alto Tribunal Constitucional reconoce las limitaciones que un concejo puede tener 

frente a la competencia del concurso de méritos, en tanto a juicio de la Corte, es 

de un nivel alto de complejidad, que se refleja en “la identificación y utilización de 

pautas, criterios e indicadores objetivos, y, por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar 

y contrastar la preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los 

participantes. Se requiere, así mismo, el procesamiento y la sistematización de una gran 

cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja infraestructura y 

logística administrativa, en un contexto conflictivo en el que, por la dinámica natural de la 

contienda y la competencia, las decisiones son cuestionadas y controvertidas de manera 

sistemática y reiterada. En otras palabras, las dificultades de los concursos hacen 

imperativa la disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, 

administrativas y financieras, de las que en principio carecen los concejos municipales y 

distritales.”. 

 

Por esas razones rescata el contenido de la regulación y normativa aplicable, para 

indicar que los corporativos de elección popular no tienen materialmente que 
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ejecutar o intervenir en cada una de las etapas del concurso, porque en realidad la 

competencia legalmente atribuida a ellos, es la de dirigir el concurso, por lo que 

consideró viable deferir la realización parcial de este a terceros, pero advirtiendo 

que en estos casos, esos terceros deben contar “con las herramientas humanas y 

técnicas para este efecto. Así, por ejemplo, pueden realizar convenios con organismos 

especializados técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para 

que sean éstos quienes materialicen estas directrices bajo su supervisión, tal como ha 

ocurrido con los concursos realizados por la ESAP. Podrían, incluso, organizarse pruebas 

de oposición de manera simultánea para varios municipios de un mismo departamento 

que se encuentren dentro de la misma categoría, y unificarse los criterios de valoración de 

la experiencia y de la preparación académica y profesional, y centralizar su evaluación en 

una única instancia. En este contexto, la Procuraduría General de la Nación podría 

intervenir en la vigilancia de los concursos, pero no sustituir a los propios concejos.”. 

 

Así las cosas, es claro que el análisis del caso debe descenderse y focalizarse en 

las normas que, en mayor o menor medida, regularon los aspectos que 

regentarían el concurso de personeros, a fin de poder dar una aplicación real y 

concreta a las directrices de ejecución y puesta en marcha del concurso de 

méritos que dirija el concejo municipal (o distrital), con el fin de elegir al personero 

del municipio (o distrito). 

2.6. Caso concreto 

 

Vistas las generalidades y el panorama normativo propio de la elección de 

personeros y la realización previa del concurso de méritos, para el caso que ocupa 

la atención de la Sala, se considera pertinente establecer si FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS pueden ser categorizadas como entidades especializadas 

en procesos de selección de personal, requisito exigido por el artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015, para llevar a cabo el requerido de la elección en cuestión.  

 

2.6.1. El concurso de méritos no fue apoyado por una entidad idónea 

 

Como primera medida es importante recordar que la Ley 1551 de 2012 fijó la regla 

de que los concejos municipales eligen a sus personeros, luego de superado un 

concurso de méritos. Al respecto se indicó: 

 
“ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 
 
Artículo 170. Elección. Los Concejos Municipales o distritales según el caso, 
elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso público de méritos, de conformidad con la ley 
vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo 
siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto 
año (…)”. 
 

Y que como se vio en el capítulo anterior, una de las directrices más claras que la 

Corte Constitucional determinó en la sentencia C-105 de 2013, es que era factible 

que los concejos municipales pudieran adelantar el concurso de méritos, 

directamente o a través de un tercero contratado para el efecto.  

 



 
 
 

Radicación: 05001-23-33-000-2020-00480-01 
Demandantes: PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN 

Demandado: JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA 
 (Personero Municipal de Apartadó) 

 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 
www.consejodeestado.gov.co 

2 

Precisamente, devenido de esa consideración, el Gobierno Nacional a través del 

Decreto compilador 1083 de 2015 y antes en el compilado Decreto 2485 de 2014, 

optó por detallar el procedimiento para que los Concejos Municipales llevaran a 

cabo el referido concurso, señalando, entre otros, los terceros que quedan 

facultados para gestionar el proceso de selección. 

 

Así, el artículo 2.2.27.1 del mentado decreto contempla: 

 
“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección 
personeros. El personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte 
del proceso de selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o 
distrital.  
 
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 
educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en 
procesos de selección de personal. 
 
El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo 
criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en 
cuenta la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones.” (Destaca 
la Sala)  

 

Por tanto, tratándose del concurso de méritos para la elección del personero, el 

concejo municipal puede apoyarse en: (i) universidades, (ii) instituciones de 

educación superior ya sean públicas o privadas o (iii) entidades especializadas en 

la selección de personal. 

 

Pues bien, esta Sala Electoral, en pronunciamientos previos20 ha traído a colación 

el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 para dilucidar qué se entiende por 

“entidad especializada en procesos de selección de personal”, arribando a la 

conclusión de que la cualificación de especializada se decanta y se materializa en 

“aquella persona jurídica privada o pública, que tenga dentro de su objeto social la 

realización, apoyo o gestión a procesos de selección de personal”.  

 

Por tanto, a efectos de determinar si FEDECAL y CREAMOS TALENTOS son o no 

entidades especializadas en procesos de selección de personal, la Sala entrará a 

revisar lo reseñado en sus respectivos certificados de creación y constitución. 

 

En el caso concreto, el Concejo Municipal de Apartadó decidió celebrar, junto con 

las entidades FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, el Convenio N°. 002 de 6 de 

noviembre de 2019 “Para el acompañamiento, asesoría y apoyo a la gestión en el 

proceso del concurso de méritos para la elección del Personero Municipal…”. 

 

Con relación a FEDECAL en este convenio se reseña como “una entidad sin ánimo 

de lucro con NIT 900.893.036-0, representada legalmente por la señora ÁNGELA 

 
20 Consejo de Estado. Sección Quinta de lo Contencioso Administrativo. M.P. Alberto Yepes 
Barrios. 8 de junio de 2017. Radicado N°. 76001-23-33-000-2016-00233-01. Consejo de Estado. 
Sección Quinta de lo Contencioso Administrativo. M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 8 de 
octubre de 2020. Radicado N°. 73001-23-33-000-2020-00081-01. 
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MERCEDES GUZMÁN AYALA, también mayor de edad, residente en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.032.387.655, en su calidad de Representante 

Legal…”. 

 

Asimismo, luego de revisar las pruebas obrantes en el expediente, se evidencia 

que, conforme al certificado de existencia y representación respectivo de 6 de 

mayo de 2019, la actividad principal de la persona jurídica es la N°. 949921, 

atinente a “actividades de otras asociaciones n.c.p.: Esta clase incluye: • Las 

actividades de asociaciones que no están directamente afiliadas a un partido político, que 

promueven una causa o temática pública mediante campañas de educación al público, 

influencia política, recaudación de fondos, entre otros. - Iniciativa de los ciudadanos y 

movimientos de protesta. - Movimientos ambientales y ecológicos. - Asociaciones de 

apoyo a servicios comunitarios y educativos n.c.p. - Asociaciones para la protección y el 

mejoramiento de grupos especiales, por ejemplo, grupos étnicos y grupos minoritarios. - 

Asociaciones con fines patrióticos, incluyendo asociaciones de veteranos de guerra • Las 

asociaciones de consumidores • Las asociaciones de automovilistas • Las asociaciones 

que facilitan el contacto entre personas con intereses similares, tales como los clubes 

rotarios, clubes leones y logias masónicas, entre otros • Las asociaciones de jóvenes, 

clubes y asociaciones fraternales de estudiantes, entre otros • Los clubes sociales, aun 

aquellos que combinan la parte social y la práctica deportiva • Las actividades de servicios 

para la caza ordinaria mediante trampas • Las asociaciones que promueven actividades 

culturales o recreativas, o reúnen a personas que comparten una afición (diferente a 

deportes o juegos), como clubes de poesía, literarios o de libros, clubes de historia, clubes 

de jardinería, clubes de cine y fotografía, clubes de música y arte, clubes de artesanía y 

de coleccionistas, entre otros. Esta clase excluye: • Las actividades de los grupos 

artísticos. Se incluyen en la división 90, «Actividades creativas, artísticas y de 

entretenimiento» • Las actividades de los clubes deportivos. Se incluyen en la clase 9312, 

«Actividades de clubes deportivos» • Las actividades de las asociaciones profesionales. 

Se incluyen en la clase 9412, «Actividades de asociaciones profesionales»” 

 

Mientras que la actividad secundaria certificada por la Cámara de Comercio 

corresponde a la N°. 853022, es decir, aquellas propias de “Establecimientos que 

combinan diferentes niveles de educación: Esta clase incluye: • Los establecimientos 

que ofrecen diferentes niveles de educación formal como: - Educación de la primera 

infancia y preescolar. - Educación preescolar y básica primaria. - Educación preescolar y 

básica (primaria y secundaria). - Educación preescolar, básica (primaria y secundaria) y 

media. - Educación básica (primaria y secundaria). - Educación básica (primaria y 

secundaria) y media. - Educación básica secundaria y media • Las metodologías flexibles 

y educación de adultos, entre otras. Esta clase excluye: • Los establecimientos que no 

combinan educación de diferentes niveles. Se incluyen en la clase que corresponde al 

nivel que ofrecen.».” 

 

Esas actividades, claro está, responden directamente al alcance del objeto social 

que se informa y se registra en los actos de creación y constitución, o sus 

modificatorios o reformatorios y que dan génesis a todo el engranaje dentro del 

 
21 Consultado el 3 de marzo de 2021 en la página web de la Cámara de Comercio de Bogotá: 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu. 
22 Consultado el 3 de marzo de 2021 en la página web de la Cámara de Comercio de Bogotá: 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu.  
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cual la persona jurídica se desempeñará, que para el caso de FEDECAL, se 

circunscriben a la siguiente literalidad:  

 

“Objeto: LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES Y SU 
SIGLA SERÁ FEDECAL SE PROPONE, ADICIONALMENTE A LOS FINES 
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO TERCERO DE LOS PRESENTES 
ESTATUTOS, ALCANZAR ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 
 
A. EL DISEÑO, PROMOCIÓN, GESTIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, PROPUESTAS E INICIATIVAS DE 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE 
TENGAN COMO PROPÓSITO EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES Y DE 
LOS ENTES LOCALES. 
 
B. OFRECER SERVICIOS DE CONSULTORÍA, ASESORÍA, CAPACITACIÓN, 
DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN DE PROYECTOS A TODAS LAS 
PERSONAS QUE LIBRE Y AUTÓNOMAMENTE DECIDAN HACER PARTE DE 
LA FEDERACIÓN O QUE POR CONVENIO SE INTEGREN A NUESTROS 
OBJETIVOS O FINES, ACOGIENDO LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ 
COMO A AUTORIDADES U ORGANISMOS DEL ORDEN NACIONAL E 
INTERNACIONAL QUE REQUIERAN DE NUESTRO COMPROMISO Y APOYO. 
 
C. DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN TODAS LAS ÁREAS 
DEL SABER QUE CONTRIBUYAN A LA CALIDAD Y MEJORAMIENTO 
CONTINUO DEL PROCESO DE FORMACIÓN, DESARROLLO Y BIENESTAR 
SOCIAL DE LOS LÍDERES, ORGANISMOS O ENTIDADES LOCALES PÚBLICAS 
O PRIVADAS Y LAS COMUNIDADES QUE REPRESENTAN. 
 
D. DESARROLLAR PROGRAMAS DE ASISTENCIA EN SALUD, SEGURIDAD 
SOCIAL, ASISTENCIA LEGAL Y EDUCACIÓN FORMAL O NO FORMAL, AL 
TENOR DE LA NORMATIVIDAD NACIONAL.  
 
E. CONSTITUIRSE EN CENTRO DE REFLEXIÓN, PENSAMIENTO, ESTUDIO Y 
GENERACIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS 
NACIONALES Y LOCALES EN SUS DIFERENTES ÁMBITOS GEOGRÁFICOS, 
ASÍ COMO DE LA AFIRMACIÓN DE LOS VALORES SOCIALES y 
DEMOCRÁTICOS DE "PEDAGOGÍA CONSTITUCIONAL”.  
 
F. LIDERAR ESFUERZOS COLECTIVOS Y PROPICIAR LA UNIÓN Y 
ARTICULACIÓN DE MÚLTIPLES ACTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
CONTRIBUYENDO SIGNIFICATIVAMENTE A LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 
EXTREMA, AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO SOSTENIBLE, A LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, A LA EDUCACIÓN, LA SALUD Y A LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
 
G. AGREMIAR, ORGANIZAR Y REPRESENTAR LOS INTERESES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS LOCALES, DE LOS LÍDERES, DEFINIDOS COMO 
AQUELLAS PERSONAS QUE TRABAJAN DESDE LOS DISTINTOS CAMPOS 
DEL SABER EN LO SOCIAL, LO POLÍTICO, LO ECONÓMICO, LO CULTURAL, 
LO DEPORTIVO Y LO AMBIENTAL REPRESENTANDO UNA COMUNIDAD O 
SECTOR.  
 
H. ESTAR A LA VANGUARDIA EN LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y 
HERRAMIENTAS PRÁCTICAS QUE AGREGUEN VALOR AL DESARROLLO 

TERRITORIAL”. (Mayúsculas sostenidas en el original). 
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De lo anterior se colige que, como bien lo indicó la parte demandante, la 

Federación Colombiana de Autoridades Locales FEDECAL no tiene dentro de su 

objeto social, la actividad de llevar a cabo procesos de selección de personal. 

Aunado al hecho que, distinto a los señalamientos del demandado y del Concejo 

de Apartadó, la experiencia por haber adelantado otros concursos de méritos no 

suple la exigencia legal de la cualificación de especializada que debe predicarse 

respecto de quien pretende apoyar al cabildo con el desarrollo e implementación 

del concurso. 

 

Y es que es innegable que cuando de experiencia se trata, dentro del marco de un 

concurso de méritos y de las actividades que lo rodean, este rubro se concibe 

como aquel presupuesto, requisito o condición que se exige a quien haya 

desempeñado en el pasado actividades que guarden similitud con aquella que se 

busca acredite en el presente y, en ello, es que puede contenerse y encuadrar, 

todo el bagaje pragmático obtenido con el desarrollo e implementación, en el 

pasado, de la realización y acompañamiento de otros concursos, que es tan 

importante como la capacidad especializada, pero que resultan requisitos 

diferenciables y escindibles, que emergen como los dos requisitos legales, por 

excelencia, que deben concurrir en las entidades que pretenden apoyar a los 

cabildos, en la selección objetiva del personero de turno. 

 

Así dejó entrever en oportunidad anterior la jurisprudencia de la Sección al 

señalar23: “Es de anotar que el hecho de que dicha entidad haya adelantado otros 

concursos de méritos, de forma simultánea a la elección acusada, en nada 

desvirtúa el análisis hecho por la Sección respecto a que el objeto social de 

CECCOT no alude a la realización de procesos de selección de personal”. 

 

La disposición en cita se reitera para el análisis de esta participante en el 

desarrollo del concurso del Personero Municipal de Apartadó, ya que frente a 

FEDECAL, se pretende acreditar la calificación de especializada con el hecho de 

haber participado en otros procesos administrativos, que como se explicó en 

consideración anterior, la experiencia no significa necesariamente que se tenga la 

calidad de “…entidad especializada en procesos de selección de personal”; 

aunado a que es determinante que en su configuración misional que se contiene 

en la descripción del objeto social la especialidad en la selección de personal esté 

contenida o por lo menos sea deducible de lo que se indica en la constitución y 

registro, pues a título ilustrativo, para las sociedades comerciales, dentro de los 

requisitos para la constitución de las mismas, se impone que en la escritura 

respectiva, entre otros ítems, se indique “El objeto social, esto es, la empresa o 

negocio de la sociedad, haciendo una enunciación clara y completa de las 

actividades principales” e incluso sancionando con la ineficacia la estipulación 

que extienda el objeto social “a actividades enunciadas en forma indeterminada o 

que no tengan una relación directa con aquél” (num. 4 art. 110 C. Co.). 

 

 
23 Consejo de Estado. Sección Quinta de lo Contencioso Administrativo. M.P. Alberto Yepes 
Barrios. 8 de junio de 2017. Radicado N°. 76001-23-33-000-2016-00233-01. 
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En esa línea, la Sala considera que para el correcto entendimiento del objeto 

social que refleje la condición de persona jurídica o empresa especializada, se 

exige que esté contenida en su objeto social, pues de lo contrario sería dable 

señalar que ha llevado a cabo una labor ajena a las actividades que la sociedad 

desarrolla o debe adelantar. 

 

Ilustrativo resulta las consideraciones que en sentencia de 14 de febrero de 201824 

hiciera el Consejo de Estado:  

 
“…dentro del objeto social de las sociedades están comprendidos (i) los actos y 
actividades propias que permiten el desarrollo del mismo, en palabras de la 
Corte Suprema de Justicia `los actos expresivos del objeto social´, (ii) los 
indispensables para que la sociedad pueda existir y (iii) los que estén 
conectados con la actividad social. En el mismo sentido, la doctrina nacional ha 
precisado25. 
 
El art. 99 del Código de Comercio comienza por declarar que ´la capacidad de la 
sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad prevista en 
su objeto´. Esto significa que sus propios estatutos delimitan dicha capacidad, 
conforme al fin perseguido. Y el ordinal 4º del artículo 110 ibidem, se refiere al 
objeto social, es decir, ´la empresa o negocio de la sociedad, haciendo una 
enunciación clara y completa de las actividades principales´, y sanciona con la 
ineficacia toda estipulación que incluya actos u operaciones indeterminados o sin 
relación directa con aquel. De manera que la cláusula contentiva del objeto ha 
de ser explícita, a fin de evitar interpretaciones acomodaticias acerca de la 
extensión del objeto. 
 
Se entiende por objeto principal las actividades económicas indicadas como 
marco general trazado por voluntad de los contratantes, y por objeto 
secundario, la variada serie de actos que la sociedad puede realizar en desarrollo 
de aquellas. En verdad, conforme a la teoría de la especialidad, la cláusula del 
objeto da a conocer el radio de acción dentro del cual han de moverse con 
plena libertad los órganos sociales de administración y representación.  
 
(…). Como se observa la doctrina nacional, a través de la distinción del objeto 
principal y secundario, coincide con la idea de la jurisprudencia citada y que aquí 
se recoge. Igualmente, esta Corporación, a través de su Sala de Consulta y 
Servicio Civil, al resolver una consulta que giraba en torno al alcance del concepto 
de los contratos conexos que integran el giro de los negocios de las entidades 
financieras de carácter estatal, precisó26: 
 
• Para que un acto o contrato celebrado por una persona jurídica sea válido debe 
encontrase comprendido dentro del objeto señalado bien por la ley o por los 
estatutos, según el tipo de entidad de que se trate.  
• El objeto social o de la empresa, se compone, a su vez, de: i) actos que están 
comprendidos en la noción de la actividad; ii) actos que están directamente 
relacionados con esa actividad; y iii) otros actos que tienen como finalidad “(...) 
ejercer los derechos y las obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la 
existencia y actividad de la sociedad”.  
 

 
24 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Rad. 17001-23-31-000-2003-00896-
01(37485), M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
25 “Narváez García, José Ignacio, Teoría General de las Sociedades, Ediciones Doctrina y Ley, 7ª 
Edición, Bogotá, 1996, pp. 119 y 120.”. 
26 “Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 29 de mayo de 2003, rad. 
1.488, M.P. Susana Montes de Echeverri.”. 
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•El objeto principal de una sociedad o de una empresa está integrado por los actos 
propios de la actividad económica que tal entidad está llamada a desarrollar”. 

 
Este asunto temático del objeto social también ha sido decantado por la 

jurisprudencia de la Sección Quinta27, al considerar nodular para una persona 

jurídica tener claridad y precisión en los términos en que se redacta, por cuanto “el 

objeto social de cada sociedad o entidad fija el marco en el cual puede desarrollar 

sus actividades”.  

 

Todo lo anterior permite arribar a la conclusión de que FEDECAL, al no contar con 

una disposición expresa en su objeto social respecto de ser una entidad 

especializada en procesos de selección de personal, no podía brindarle este 

servicio al Concejo Municipal de Apartadó, de tal suerte que quedó acreditado el 

vicio alegado por el demandante.  

 

Ahora bien, aun cuando dentro del objeto también se alude para tener en cuenta 

los fines consignados en el artículo 3° de sus estatutos, no puede perderse de 

vista que este documento, fue adosado al proceso en forma inoportuna durante la 

segunda instancia, sin que estuviera rodeado de las circunstancias taxativas 

previstas en el artículo 212 del CPACA, como se dejó expuesto en el acápite 2.2. 

Cuestión previa, lo que impide a esta Magistratura como juez electoral de segunda 

instancia hacer un análisis de ello.  

 

Debe recordarse que, en materia probatoria, prepondera el principio de la 

necesidad de la prueba conforme al mandato del artículo 167 del CGP, aplicable 

por remisión expresa del artículo 211 del CPACA, en armonía con las previsiones 

de los artículos 296 y 306 ejusdem, lo cual implica que, en principio, quien alega 

un hecho o un supuesto pruebe su dicho para derivar la consecuencia jurídica que 

se reclama, así como el deber de aportarla de quien tenga mayor posibilidad de 

arrimarla. Por tanto, ante la ausencia del material requerido, esto es, la copia de 

los estatutos de FEDECAL, esta debió ser aportada oportunamente. 

 

Por tanto, la decisión adoptada por el Tribunal y por esta Magistratura, no puede 

ser otra que la fundamentada en el acervo probatorio recaudado oportunamente, 

es decir, el que fue consignado en el momento correspondiente, a saber: el 

certificado de existencia y representación que, como ya se dijo, de manera 

expresa no alude la facultad de FEDECAL para ser categorizada como una 

entidad especializada en concursos de méritos para el fin aquí debatido. 

 

A su turno, con relación al segundo participante que apoyó al Concejo Municipal 

de Apartadó en la implementación del concurso de méritos, esto es, CREAMOS 

TALENTOS fue mencionada en el convenio de asociación como una entidad “con 

NIT 52072422-2 con MATRÍCULA MERCANTIL N°. 01227696 de 14 de noviembre de 

2002, representada legalmente por la señora ÁNGELA MARÍA DUEÑAS GUTIÉRREZ, 

 
27 Consejo de Estado. Sección Quinta de lo Contencioso Administrativo. M.P. Lucy Jeannette 
Bermúdez Bermúdez. 8 de octubre de 2020. Radicado N°. 73001-23-33-000-2020-00081-01. 
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también mayor de edad, residente en Bogotá D.C., identificada con la cédula de 

ciudadanía 52.072.422 en su calidad de representante legal…”. 

 

Dentro del expediente obra certificado de 24 de septiembre de 2019, el cual 

detalla sus actividades económicas como establecimiento de comercio son las 

correspondientes a las N°. 722028, 783029 y la 749030, a saber: 

 

N°. 7220: “Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias sociales y las humanidades:  

 

Esta clase incluye: 

 

• La investigación y el desarrollo experimental en ciencias sociales (derecho, 

economía, trabajo social, psicología y sociología, entre otras) • La investigación y 

el desarrollo experimental en humanidades (lingüística, idiomas, arte, antropología, 

geografía e historia, entre otras) • La investigación y el desarrollo interdisciplinario, 

principalmente en ciencias sociales y humanidades.  

 

Esta clase excluye:  

 

• Las actividades de investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias naturales y la ingeniería. Se incluyen en la clase 7210, «Investigaciones y 

desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la ingeniería» • La 

investigación de mercados. Se incluye en la clase 7320, «Estudios de mercado y 

realización de encuestas de opinión pública».” 
 

N° 7830: “Otras actividades de provisión de Talento Humano:  

 

Esta clase incluye:  

 

• La provisión de talento humano de forma permanente para el desarrollo de las 

actividades de los clientes • Las unidades clasificadas en esta clase pueden 

desempeñar una amplia gama de funciones conexas de gestión de talento 

humano y se constituyen en los empleadores oficiales de los empleados en lo que 

respecta a la nómina, los impuestos y otros aspectos fiscales, pero no se encargan 

de la dirección ni de la supervisión del trabajo de esos empleados • Otras 

actividades relacionadas con el empleo.  

 

Esta clase excluye:  

 

• El envío de trabajadores en misión para reemplazar temporalmente a empleados 

de los clientes o completar temporalmente su nómina. Se incluye en la clase 7820 

 
28 Consultado el 3 de marzo de 2021 en la página web de la Cámara de Comercio de Bogotá: 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu.  
29 Consultado el 3 de marzo de 2021 en la página web de la Cámara de Comercio de Bogotá: 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu.  
30 Consultado el 19 de febrero de 2021 en la página web de la Cámara de Comercio de Bogotá: 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu.  
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«Actividades de empresas de servicios temporales» • La provisión de funciones de 

talento humano combinadas con actividades de supervisión o desarrollo de la 

propia actividad de los clientes. Se incluye en la clase correspondiente a cada 

actividad.” 

 
N° 7490: “Otras actividades profesionales, científicas y técnicas:  

 

• Las actividades de traducción e interpretación • Las actividades de corretaje 

empresarial, a saber: la gestión de la compra o venta de pequeñas y medianas 

empresas, incluidas prácticas profesionales, pero sin incluir las actividades de 

agentes y valuadores de finca raíz • Las actividades de intermediación en materia 

de patentes (gestión de la compra y venta de patentes) • Las actividades de 

valuación distintas de las relacionadas con bienes raíces y seguros (antigüedades, 

joyas, etcétera) • La auditoría de efectos e información sobre fletes • Las 

actividades de pronóstico meteorológico • La consultoría de seguridad • La 

consultoría de agronomía • La consultoría ambiental • Otros tipos de consultoría 

técnica • Las actividades de consultoría distintas de las de arquitectura, ingeniería 

y gestión • Las actividades de asesoramiento • Las actividades realizadas por 

agencias en nombre de particulares para obtener contratos de actuación en 

películas, obras de teatro y otros espectáculos culturales y deportivos, y para 

ofertar libros, guiones, obras de arte, fotografías, etc., a editores, productores, 

etcétera.  

 

Esta clase excluye:  

 

• La venta al por mayor de vehículos usados, a través de subasta o remates. Se 

incluye en la clase 4512, «Comercio de vehículos automotores usados» • La 

subasta en línea (ventas al por menor). Se incluye en la clase 4791, «Comercio al 

por menor realizado a través de internet» • Las actividades de las casas de 

subastas (al por menor). Se incluyen en la clase 4775, «Comercio al por menor de 

artículos de segunda mano» • Las actividades de corredores de finca raíz. Se 

incluyen en la clase 6820, «Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una 

retribución o por contrata» • Las actividades de teneduría de libros. Se incluyen en 

la clase 6920, «Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 

financiera y asesoría tributaria» • Las actividades de consultores en 

administración. Se incluye en la clase 7020, «Actividades de consultorías de 

gestión» • Las actividades de consultores en arquitectura e ingeniería. Se incluyen 

en la clase 7110, «Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica» • Las actividades de diseños de ingeniería. Se 

incluyen en la clase 7110, «Actividades de arquitectura e ingeniería y otras 

actividades conexas de consultoría técnica» • La exhibición de anuncios y otros 

diseños publicitarios. Se incluye en la clase 7310, «Publicidad» • La creación de 

stands, otras estructuras y lugares de exhibición. Se incluyen en la clase 7310, 

«Publicidad» • Las actividades de diseño industrial. Se incluyen en la clase 7410, 

«Actividades especializadas de diseño» • Las actividades de organizadores de 

convenciones y eventos comerciales. Se incluyen en la clase 8230, «Organización 

de convenciones y eventos comerciales» • Las actividades de subasta por cuenta 
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propia. Se incluyen en la clase 8299, «Otras actividades de servicio de apoyo a las 

empresas n.c.p.» • La administración de programas de fidelidad (tarjetas por 

puntos). Se incluyen en la clase 8299, «Otras actividades de servicio de apoyo a 

las empresas n.c.p.» • El asesoramiento a los consumidores en cuestiones 

crediticias y de deuda. Se incluyen en la clase 8890, «Otras actividades de 

asistencia social sin alojamiento». Las actividades de autores de libros científicos y 

técnicos. Se incluye en la clase 9001, «Creación literaria» • Las actividades de 

periodistas independientes. Se incluyen en la clase 9001, «Creación literaria»”. 

 

Ahora bien, esta Magistratura encuentra que las actividades relacionadas con el 

suministro de recurso humano o agencias de empleo no pueden asimilarse a la 

realización de un concurso público y abierto de méritos, por cuanto, como bien lo 

indicó la Corte Constitucional en la ya mencionada sentencia C-105 de 2013, este 

requiere de la disposición y utilización de sofisticadas herramientas humanas, 

informáticas, administrativas y financieras. 

 

Aunado a ello, resulta relevante traer a colación el artículo 515 del Código de 

Comercio, el cual define al establecimiento de comercio como “un conjunto de 

bienes organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa. Una misma 

persona podrá tener varios establecimientos de comercio, y, a su vez, un solo 

establecimiento de comercio podrá pertenecer a varias personas, y destinarse al 

desarrollo de diversas actividades comerciales.”. 

 

En oportunidades anteriores la Sección Quinta, como se lee en la jurisprudencia 

de la Sala Especializada (sentencia de 8 de junio de 2017, expediente N°. 2016-

00233, y auto de 8 de octubre de 2020, radicado N°. 2020-00081), en consonancia 

con lo preceptuado en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, dejó entrever 

la importancia de la acreditación de unos requisitos específicos tratándose de una 

“entidad especializada en procesos de selección de personal” – siendo aquella la 

que ayuda al Concejo Municipal en el concurso público de méritos para elegir al 

Personero – a saber : (i) que sea una persona jurídica privada o pública y; (ii) que 

tenga dentro de su objeto social la realización, apoyo o gestión a procesos de 

selección de personal.  

 

Por tanto, dado que CREAMOS TALENTOS no ostenta las calidades necesarias 

para ser categorizada como entidad especializada, pues, por un lado, no cuenta 

en sus actividades con elementos determinantes que permitan así considerarla, y 

por otro, carece de persona jurídica, lo que conlleva a la Sala a ratificar la 

configuración del primer vicio invocado por el demandante, referente a que el 

concurso de méritos no fue apoyado por una corporación idónea. 

 

Con fundamento en las razones expuestas, la Sala Electoral del Consejo de 

Estado concluye que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS no se encontraban 

facultadas para llevar las labores de asesoría, acompañamiento y apoyo al 

Concejo de Apartadó dentro del concurso de méritos para la elección del 

Personero Municipal, por cuanto no cumplen con los lineamientos fijados tanto en 

el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 como en la jurisprudencia, para ser 
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categorizadas como entidades que puedan ser calificadas como especializadas 

en procesos de selección de personal, motivo suficiente para declarar la nulidad 

de la elección acusada.  

 

Ahora bien, es importante destacar que uno de los apelantes indicó que los 

reproches y aseveraciones en relación con la falta de capacidad del 

establecimiento de comercio Creamos Talentos para la celebración del convenio, 

lo cual conlleva a su invalidez, no pueden analizarse a través del medio de control 

de nulidad electoral, conforme fue ratificado por el Consejo de Estado en la 

sentencia del 8 de junio de 2017. No obstante, como bien adujo el Ministerio 

Público en su intervención, el cuestionamiento mencionado versó en clarificar si 

dicha entidad puede ser categorizada como entidad especializada en procesos de 

selección – que, sea del paso reiterar, no es así –, por lo que este argumento no 

está llamado a prosperar. 

 

Resulta imperioso destacar que, tratándose de actos electorales, y más aún propio 

del caso concreto, existen dos momentos: (i) procedimental: el concurso de 

méritos que comprende las fases de convocatoria, reclutamiento, admisiones, 

pruebas y resultados (causales objetivas) y; (ii) declaratoria de elección: 

entrevista y selección del personero a través de su cabildo municipal o distrital, a 

partir de la lista de elegibles derivada de la puntuación obtenida en la etapa previa, 

que se ve reflejado en el acto susceptible de ser demandado (causales 

subjetivas).  

 

Lo anterior para señalar que, distinto al escrito de salvamento de voto de uno de 

los magistrados a quo y con él el argumento de sustento en la apelación del 

demandado, la capacidad de las entidades que acompañaron a la corporación 

municipal sí resulta relevante para configurarse el vicio ya estudiado al detalle, por 

cuanto como bien ha expuesto esta Sección, el carácter de entidad especializada 

en procesos de selección de personal que apoye al Concejo, vedado por el 

contenido de su objeto, le permitirá a este acreditar la idoneidad de la institución 

que elija para respaldarla en el concurso de mérito y de presentarse irregularidad 

en ello, todo lo surtido a partir de este acompañamiento estará por fuera de los 

lineamientos legales y constitucionales. 

 

Con relación a la solicitud de extender el derecho a la igualdad tomando como 

base la decisión adoptada por la Sala Tercera del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, debe recordársele al recurrente que es esta Sección Especializada del 

Consejo de Estado el órgano de cierre de lo contencioso administrativo, por lo que 

a partir de la jurisprudencia que de aquí se emane, se fijarán los parámetros 

generales sobre los temas a abordar en situaciones similares sin que ello atente 

con los derechos fundamentales de las partes ni vaya en contravía de las 

directrices de Convención Americana para los Derechos Humanos, dentro de lo 

cual es importante destacar que la sentencia invocada de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos no resulta aplicable por cuanto ella solo es extensiva, 

según la particularidad de cada caso, a los servidores elegidos por voto popular. 
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Respecto de la sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca dentro del 

expediente N°. 2020-00409, esta Consejería encuentra que, en decisión de 4 de 

marzo de 2021, la Corporación Electoral Especializada revocó la providencia en 

cita y con ello declaró la nulidad del acto de elección del personero de Girardot 

realizando un estudio analógico – guardando sus vicisitudes – del aquí 

controvertido. 

 

Finalmente, frente a la cita invocada por el demandado del discurso dado por el 

presidente de la República en la posesión de la procuradora General de la Nación, 

esta Colegiatura no ve necesario realizar mención alguna pues esta fue una mera 

apreciación del alto dignatario sin que en él se consigne algún presupuesto de 

hecho o de derecho. 

 

Corolario, se impone para la Sala confirmar la decisión del a quo de acceder a la 

nulidad electoral solicitada en la demanda y con ello, declarar la nulidad del acto 

de elección del señor JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA como Personero 

Municipal de Apartadó para el periodo 2020 – 2024, contenido en la Resolución 

N°. 009 y el Acta N° 002 de 10 de enero de 2020 – sesión plenaria ordinaria del 

Concejo Municipal de Apartadó –, de acuerdo con las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

 

III. FALLA: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia de 3 de diciembre de 2020 proferida por el 

Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Quinta de Decisión, que accedió a las 

pretensiones de la demanda de DECLARAR la nulidad del acto mediante el cual 

se eligió al señor JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA como Personero Municipal 

de Apartadó para el periodo 2020-2024, contenido en la Resolución N°. 009 y el 

Acta N° 002 de 10 de enero de 2020 – sesión plenaria ordinaria del Concejo 

Municipal de Apartadó –, de acuerdo con las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, el Concejo Municipal de Apartadó 

deberá realizar nuevamente, en su totalidad, el concurso de méritos para la 

elección del personero de dicho ente territorial. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta decisión, DEVUÉLVASE el expediente al Tribunal 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL – Necesidad de que el legislador 
expida normas para que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública acompañe y asesore el proceso de selección / DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA – Funciones / DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA – Entidad idónea para llevar a 
cabo los concursos de méritos en el proceso de elección del personero 
 
[Se presenta la] aclaración de voto frente a un aspecto cuyo planteamiento no fue 
recibido por la Sala mayoritaria, atinente a la necesidad de solicitar al legislador 
materializar normativamente una solución para que a los Concejos se les posibilite 
contar con el acompañamiento y asesoría del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, dentro de los procesos de selección del personero municipal, y 
con ello puedan, si a bien lo tienen, redistribuir los recursos que en principio 
estarían destinados a contratar empresas especializadas en la mentada labor, 
para la salvaguarda y necesidades de sus entes territoriales. Como primera 
medida, resulta relevante destacar que, dentro de las finalidades del Estado Social 
de Derecho y sus organizaciones existe la de propender por el desarrollo 
económico y social de sus integrantes a partir de, entre otros, la optimización y 
adecuada administración de los recursos con los que cuenta, resaltando el 
presupuesto público como uno de ellos. De acuerdo con la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP, el presupuesto público es: “una herramienta 
fundamental para la toma de decisiones de todos los gobiernos territoriales a 
través del cual se puede dar cumplimiento a los programas de gobierno, los planes 
de desarrollo y en fin poder impulsar y propiciar la satisfacción de necesidades 
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básicas de la población y el desarrollo de los territorios”. Entonces de ello se 
extrae que, con este instrumento, el Estado delimita, planea y proyecta las 
distintas labores que debe realizar para alcanzar los objetivos que se traza 
encaminados al bienestar de su comunidad y territorio. (…). La finalidad de dichas 
regulaciones se estructura en que los municipios puedan efectivizar la ejecución 
del presupuesto atendiendo las necesidades que estos tengan y así, las 
administraciones locales puedan entregar los resultados a las metas inicialmente 
concertadas. Esto guarda intrínseca relación con las potestades otorgadas a las 
entidades territoriales: los departamentos, distritos, municipios y territorios 
indígenas (…), para que, conforme a su autonomía gestionen sus intereses 
teniendo como guía la Constitución y la ley, gozando de derechos tales como 
gobernarse por autoridades propias, ejercer las competencias que le 
correspondan, administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y participar en las rentas nacionales. (…). Con esto 
[se pretende] evidenciar que existe un trabajo mancomunado entre distintos 
órganos municipales, todos ellos propendiendo por el bienestar de sus habitantes 
y en cumplimiento de los fines constitucionales y legales para los que fueron 
creados Bajo este componente, además de lo referido, los Concejos también 
tienen un deber superior atendiendo los lineamientos del constituyente de 1991 de 
elegir a sus personeros. (…). Ahora bien, como se expuso en la sentencia en 
comento, la Corte Constitucional mediante decisión C-105 de 2013, dejó claro los 
lineamientos bajo los cuales operaría el concurso de méritos para la mentada 
elección. (…).  Y es que, con posterioridad a ello, el Gobierno Nacional a través 
del Decreto compilador 1083 de 2015 y antes en el Decreto 2485 de 2014, optó 
por detallar el procedimiento para que los Concejos Municipales llevaran a cabo el 
referido concurso, señalando, entre otros, los terceros que quedan facultados para 
gestionar el proceso de selección. (…). Por tanto, tratándose del concurso de 
méritos para la elección del personero, el concejo municipal puede apoyarse en: (i) 
universidades, (ii) instituciones de educación superior ya sean públicas o privadas 
o (iii) entidades especializadas en la selección de personal. (…). [E]l Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP resulta idóneo para el 
acompañamiento y apoyo para llevar a cabo los concursos de méritos tendientes a 
nombrar por meritocracia al Personero. Esta Corporación creada en 1958 –que en 
su origen tenía únicamente la función de organizar el servicio civil y la carrera 
administrativa, y administrar el talento humano al servicio del Estado–, ha ido 
teniendo una transformación misional significativa al punto que actualmente tiene 
a su cargo, entre otras: I. Brindar asesoría a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para la administración de la carrera administrativa; ii. Generar políticas en materia 
de control interno, racionalización de trámites, desarrollo administrativo, sistemas 
de información, incentivos a la gestión; iii. Asesorar a las demás instituciones en la 
implementación de los sistemas de gestión de la calidad; iv. Formular y promover 
las políticas e instrumentos en empleo público, organización administrativa, control 
interno y racionalización de trámites. En sus propias palabras “la Función Pública 
es la entidad estratégica, técnica y transversal del Gobierno Nacional que 
contribuye al bienestar de los colombianos mediante el mejoramiento continuo de 
la gestión de los servidores públicos y las instituciones en todo el territorio nacional 
[fomentando] el desarrollo de las instituciones y de su talento humano [y] 
promoviendo en las entidades públicas colombianas una gestión efectiva e 
innovadora…”. Con esto, no cabe duda de que el DAFP se encuentra plenamente 
dotado para brindarle el acompañamiento a los Concejos Distritales y Municipales 
que requirieran de su apoyo para llevar a cabo los procesos de selección y 
concursos de méritos para la elección de sus personeros, lo que, además de un 
claro trabajo armónico entre el sector público, también le permitiría a las 
autoridades locales optimizar sus recursos y distribuirlos para satisfacer las 
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necesidades en sus territorios, logrando así maximizar los fines del Estado Social 
de Derecho. Esas las razones por las cuales [se considera] que el fallo debía 
contener una solicitud al legislador de expedir una norma que conectara a los 
Concejos Municipales con la ESAP, en pro de consagrar que el apoyo y asesoría 
en el concurso de méritos para la elección de personero municipal, en tanto 
resulta la entidad idónea para tal efecto y resulta acorde a las necesidades 
presupuestales de los entes territoriales.  
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN POLÍTICA – ARTÍCULO 286 / 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA – ARTÍCULO 287 / CONSTITUCIÓN POLÍTICA – 
ARTÍCULO 311 / CONSTITUCIÓN POLÍTICA – ARTÍCULO 313 NUMERAL 8 / 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA – ARTÍCULO 352 / CONSTITUCIÓN POLÍTICA – 
ARTÍCULO 353 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN QUINTA 
  

ACLARACIÓN DE VOTO DE LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ. 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicación número: 05001-23-33-000-2020-00480-01 
 
Actor: PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN 
 
Demandado: JUAN DAVID OSPINA ARBOLEDA - PERSONERO MUNICIPAL 
DE APARTADÓ 
 
 
 
Referencia: NULIDAD ELECTORAL - Presupuesto público. Concurso de 
personero municipal – Acompañamiento del Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 
 
ACLARACIÓN DE VOTO 

 

Como Magistrada Ponente de la decisión adoptada en Sala de 29 de abril de 

2021, presento mi aclaración de voto frente a un aspecto cuyo planteamiento no 

fue recibido por la Sala mayoritaria, atinente a la necesidad de solicitar al 

legislador materializar normativamente una solución para que a los Concejos se 

les posibilite contar con el acompañamiento y asesoría del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, dentro de los procesos de selección del 

personero municipal, y con ello puedan, si a bien lo tienen, redistribuir los recursos 

que en principio estarían destinados a contratar empresas especializadas en la 

mentada labor, para la salvaguarda y necesidades de sus entes territoriales.  

 

Como primera medida, resulta relevante destacar que, dentro de las finalidades 

del Estado Social de Derecho y sus organizaciones existe la de propender por el 
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desarrollo económico y social de sus integrantes a partir de, entre otros, la 

optimización y adecuada administración de los recursos con los que cuenta, 

resaltando el presupuesto público como uno de ellos. 

 

De acuerdo con la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, el 

presupuesto público es: “una herramienta fundamental para la toma de decisiones de 

todos los gobiernos territoriales a través del cual se puede dar cumplimiento a los 

programas de gobierno, los planes de desarrollo y en fin poder impulsar y propiciar la 

satisfacción de necesidades básicas de la población y el desarrollo de los 

territorios”31. 

 

Entonces de ello se extrae que, con este instrumento, el Estado delimita, planea y 

proyecta las distintas labores que debe realizar para alcanzar los objetivos que se 

traza encaminados al bienestar de su comunidad y territorio.  

 

Para ello, tanto el constituyente como el legislativo dispusieron una serie de 

normas reguladoras sobre la materia, dentro de las cuales, a título ilustrativo se 

mencionan, los artículos 352 y 353 de la Constitución Política que determinan que 

la Ley Orgánica de Presupuesto delimitará lo correspondiente a la programación, 

aprobación, modificación y ejecución de los presupuestos, entre otros, de los 

entes territoriales, debiéndose regir por los principios del Régimen Económico y de 

la Hacienda Pública, consignados en la Carta. Asimismo, las Leyes 136 

(organización y funcionamiento de los municipios) y 152 (Plan General de 

Desarrollo) de 1994 y el Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico de 

Presupuesto)32, exponen de manera general la regulación correspondiente a la 

estructura organizativa y presupuestal de los municipios. 

  

La finalidad de dichas regulaciones se estructura en que los municipios puedan 

efectivizar la ejecución del presupuesto atendiendo las necesidades que estos 

tengan y así, las administraciones locales puedan entregar los resultados a las 

metas inicialmente concertadas. 

Esto guarda intrínseca relación con las potestades otorgadas a las entidades 

territoriales: los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas (artículo 

286 Superior), para que, conforme a su autonomía gestionen sus intereses 

teniendo como guía la Constitución y la ley, gozando de derechos tales como 

gobernarse por autoridades propias, ejercer las competencias que le 

correspondan, administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones y participar en las rentas nacionales (artículo 287 

ídem). 

 
31 Extracto tomado de Presupuesto Público. 

32 No obstante, desde la expedición de las normas en cita, se han promulgado más regulaciones 
que permiten complementar y nutrir lo aquí condensado, a saber: las Leyes 617 de 2000, 819 de 
2003, 1473 de 2011, y recientemente en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, el Decreto Legislativo 683 de 2020. 

https://www.esap.edu.co/portal/wp-content/uploads/2017/10/5-Presupuesto-Publico.pdf
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Tratándose de los municipios, actualmente en Colombia, según reporta el DANE33, 

existen 1124, los cuales tienen una función macro constitucional de, entre otras, 

“prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 

demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 

participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes” 

(artículo 311 C.Pol.), y cuya composición organizativa en materia presupuestal, o 

Instancias del Sistema Presupuestal Municipal – SPM, está dividida en34: 

i. Alcalde: coordina la iniciativa del gasto y su ejecución, velando por su 

coherencia con las prioridades del Plan de Desarrollo distrital o municipal 

 

ii. Concejo Municipal: órgano de elección popular, tiene la función, en 

materia presupuestal, de autorizar los gastos que serán ejecutados por el 

gobierno municipal. 

 

iii. Planeación Municipal: encargada de la función de planeación, 

estableciendo mecanismos de dirección, coordinación y monitoreo desde la 

formulación del Plan de Desarrollo, hasta su evaluación. En materia 

presupuestal, debe elaborar, en coordinación con la Secretaría de 

Hacienda, el Plan Operativo Anual de Inversiones, que permita integrar el 

sistema presupuestal y de planeación. 

 

iv. Secretaría de Hacienda: encargada, entre otras, del manejo financiero del 

Municipio; funge como vocero e intermediario entre el alcalde y el Concejo 

en lo atinente al presupuesto del ente territorial. 

 

v. Comité de Hacienda Municipal: órgano asesor y consultor de la política 

fiscal municipal, tanto de la Secretaría de Hacienda como del alcalde. 

 

vi. Consejo de Gobierno: órgano consultivo encargado de apoyar al alcalde 

en la adopción de decisiones en cuanto a la política económica y social del 

gobierno municipal. 

Con esto pretendo evidenciar que existe un trabajo mancomunado entre distintos 

órganos municipales, todos ellos propendiendo por el bienestar de sus habitantes 

y en cumplimiento de los fines constitucionales y legales para los que fueron 

creados. 

Bajo este componente, además de lo referido, los Concejos también tienen un 

deber superior atendiendo los lineamientos del constituyente de 1991 de elegir a 

sus personeros, pues el artículo 313 numeral 8 de la Carta es claro en señalar que 

“Corresponde a los concejos:… Elegir Personero para el período que fije la ley y los 

demás funcionarios que ésta determine.”. 

 
33 Al respecto puede consultarse Departamentos y municipios de Colombia | Datos Abiertos 
Colombia. 
34 De conformidad con el esquema planteado por la Contraloría General de la República, contenido 
en Manual Presupuestal Municipal. 

https://www.datos.gov.co/Mapas-Nacionales/Departamentos-y-municipios-de-Colombia/xdk5-pm3f/data
https://www.datos.gov.co/Mapas-Nacionales/Departamentos-y-municipios-de-Colombia/xdk5-pm3f/data
https://www.contraloria.gov.co/documents/20194/33818/3.+manual+presupuestal-nivel+municipal.pdf/576c172c-4980-481e-8a8d-06ce0b1e3169?version=1.0
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Ahora bien, como se expuso en la sentencia en comento, la Corte Constitucional 

mediante decisión C-105 de 2013, dejó claro los lineamientos bajo los cuales 

operaría el concurso de méritos para la mentada elección, dentro de estos destaco 

el siguiente: 

“La posibilidad de que las corporaciones administrativas de elección popular 
se apoyen en terceros para llevar a buen término el procedimiento concursal 
previo a la elección del personero: en una clara manifestación, el Alto Tribunal 
Constitucional reconoce las limitaciones que un concejo puede tener frente a la 
competencia del concurso de méritos, en tanto a juicio de la Corte, es de un nivel 
alto de complejidad, que se refleja en ‘la identificación y utilización de pautas, 
criterios e indicadores objetivos, y, por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar 
y contrastar la preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los 
participantes. Se requiere, así mismo, el procesamiento y la sistematización de una 
gran cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja 
infraestructura y logística administrativa, en un contexto conflictivo en el que, por la 
dinámica natural de la contienda y la competencia, las decisiones son 
cuestionadas y controvertidas de manera sistemática y reiterada. En otras 
palabras, las dificultades de los concursos hacen imperativa la disposición y 
utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, administrativas y 
financieras, de las que en principio carecen los concejos municipales y distritales’.”. 
 

Y es que, con posterioridad a ello, el Gobierno Nacional a través del Decreto 

compilador 1083 de 2015 y antes en el Decreto 2485 de 2014, optó por detallar el 

procedimiento para que los Concejos Municipales llevaran a cabo el referido 

concurso, señalando, entre otros, los terceros que quedan facultados para 

gestionar el proceso de selección. 

 

Así, el artículo 2.2.27.1 del mentado decreto contempla: 

 
“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección 
personeros. El personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte 
del proceso de selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o 
distrital.  
 
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 
educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en 
procesos de selección de personal (…)” 

 

Por tanto, tratándose del concurso de méritos para la elección del personero, el 

concejo municipal puede apoyarse en: (i) universidades, (ii) instituciones de 

educación superior ya sean públicas o privadas o (iii) entidades especializadas en 

la selección de personal. 

 

Lo anterior se hace con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, 

objetividad y transparencia, así como una clara garantía a la participación pública 

y objetiva en el proceso de selección que deben adelantar los Concejos 

Municipales y Distritales para la provisión del empleo de Personero. 

En este punto, me permito referir que el Departamento Administrativo de la 

Función Pública – DAFP resulta idóneo para el acompañamiento y apoyo para 
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llevar a cabo los concursos de méritos tendientes a nombrar por meritocracia al 

Personero. 

Esta Corporación creada en 1958 –que en su origen tenía únicamente la función 

de organizar el servicio civil y la carrera administrativa, y administrar el talento 

humano al servicio del Estado–, ha ido teniendo una transformación misional 

significativa al punto que actualmente tiene a su cargo, entre otras35: 

i. brindar asesoría a la Comisión Nacional del Servicio Civil para la 

administración de la carrera administrativa; 

 

ii. generar políticas en materia de control interno, racionalización de trámites, 

desarrollo administrativo, sistemas de información, incentivos a la gestión; 

 

iii. asesorar a las demás instituciones en la implementación de los sistemas de 

gestión de la calidad; 

 

iv. formular y promover las políticas e instrumentos en empleo público, 

organización administrativa, control interno y racionalización de trámites 

En sus propias palabras “la Función Pública es la entidad estratégica, técnica y 

transversal del Gobierno Nacional que contribuye al bienestar de los colombianos 

mediante el mejoramiento continuo de la gestión de los servidores públicos y las 

instituciones en todo el territorio nacional [fomentando] el desarrollo de las instituciones y 

de su talento humano [y] promoviendo en las entidades públicas colombianas una gestión 

efectiva e innovadora…” 

Con esto, no cabe duda de que el DAFP se encuentra plenamente dotado para 

brindarle el acompañamiento a los Concejos Distritales y Municipales que 

requirieran de su apoyo para llevar a cabo los procesos de selección y concursos 

de méritos para la elección de sus personeros, lo que, además de un claro trabajo 

armónico entre el sector público, también le permitiría a las autoridades locales 

optimizar sus recursos y distribuirlos para satisfacer las necesidades en sus 

territorios, logrando así maximizar los fines del Estado Social de Derecho.  

 

Esas las razones por las cuales considero que el fallo debía contener una solicitud 

al legislador de expedir una norma que conectara a los Concejos Municipales con 

la ESAP, en pro de consagrar que el apoyo y asesoría en el concurso de méritos 

para la elección de personero municipal, en tanto resulta la entidad idónea para tal 

efecto y resulta acorde a las necesidades presupuestales de los entes territoriales 

como lo expliqué en precedencia.  

 

En los anteriores términos dejo plasmada mi aclaración de voto. 

 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el número de 

radicación en http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081”. 

 
35 Información recopilada de Función Pública. 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/
https://www.funcionpublica.gov.co/noticias/-/asset_publisher/mQXU1au9B4LL/content/funcion-publica-cumple-hoy-57-anos-de-creacion#:~:text=El%2029%20de%20diciembre%20de,administrativa%20y%20de%20bienestar%20social.
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Municipio de Topaipí

Código DANE: 25823 Región: Centro Oriente
Categoría Ley 617 de 2000: 6 Superficie: 162 Km2

Población 2024: 4.849 habitantes Densidad Poblacional: 29,93 Habs/Km2

NOTA: Estos datos fueron recolectados por el Departamento Nacional de Planeación utilizando fuen-
tes ofciales que, en su mayoría, se recogen a partir de registros administrativos. Para citar esta
información utilice TerriData como fuente.

Demografía y Población



Población étnica total: 19 personas, 0,39% del total.



Registros en SISBEN IV, 2023
Fichas 1547
Hogares 1586
Personas 3730

Fuente: DNP



Vivienda y servicios públicos







Finanzas públicas

Operaciones Efectivas de Caja (Millones de pesos corrientes)
Fuente: DNP a partir de información del FUT (2022)

A. Ingresos: B. Gastos: G.6. Déficit/Superávit D.4. Ingresos de
$9.452 $10.854 total: $-1.402 Capital: $7.509
A.1. Corrientes: B.2. Corrientes: C.3. Déficit/Superávit F.5. Gastos de
$1.943 $1.267 corriente: $676 Capital: $9.587

H.7. Financiamiento
A.1.1. Tributarios: B.2.1. Funcionamiento: total: $1.402
$308 $1.211 H.7.1. Crédito

interno y externo:
A.1.2. No tributarios: B.2.2. Deuda Pública: $-205
$64 $56

A.1.3. Transferencias:
$1.572





1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua



Variable Valor
Número de predios con orden de restitución y/o compensa-

ción identificados en sentencia de restitución de tierras y territorios
(2023)

12

Número de personas beneficiadas en sentencia de restitución
de tierras y territorios (2023)

31

Fuente: Unidad de Restitución de Tierras



2. Seguridad humana y justicia social

Variable Valor
Infraestructuras de uso cultural (2022) 2
Bibliotecas Itinerantes implementadas (2022) 1
Dotaciones entregadas para procesos artísticos y culturales

(2022)
0

Existencia del consejo de cultura mediante acto administrativo
(2022)

Si

Operatividad del consejo de cultura (2022) No opera
Número de integrantes del consejo según acto administrativo

(2022)
12

Número de estímulos, incentivos y proyectos culturales apoya-
dos a través de convocatorias públicas (2022)

2

Fuente: MinCultura



Variable Valor
Tasa de homicidio intencional por cada 100.000 habitantes

(2022)
21.77

Tasa de homicidio intencional en hombres por cada 100.000
habitantes (2022)

40.82

Tasa de homicidio intencional en mujeres por cada 100.000
habitantes (2022)

NA

Tasa de homicidio intencional en áreas urbanas por cada
100.000 habitantes (2022)

95.24

Tasa de homicidio intencional en áreas rurales por cada 100.000
habitantes (2022)

NA

Tasa de exámenes por presunto delito sexual a mujeres por
cada 100.000 habitantes (2022)

NA

Tasa de suicidio de hombres por cada 100.000 habitantes
(2022)

NA

Tasa de suicidio de mujeres por cada 100.000 habitantes (2022) NA
Tasa de violencia de pareja a mujeres por cada 100.000 habi-

tantes (2022)
NA

Fuente: DNP, con datos de MinDefensa y DANE



3. Derecho humano a la alimentación

Cultivos de mayor producción en la entidad
Orden por nivel de
producción (2021)

Cultivo Producción
(t)

Rendimiento
(t/ha)

Primer cultivo Caña Panelera 840,00 5,00
Segundo cultivo Yuca 610,00 11,09
Tercer cultivo Plátano 592,00 8,00
Cuarto cultivo Naranja 511,62 9,91
Quinto cultivo Limón 479,36 11,84

Fuente: UPRA





4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática







5. Convergencia regional

Colegios Amigos del Turismo (2022): 0. Fuente: MinCIT



Variable Valor
Proporción de la población migrante clasificada en el Sisbén

frente a la población migrante en el municipio (2021)
NA

Beneficiarios de programa de Alimentación Escolar para
migrantes (2021)

2

Personas migrantes que cotizan en PILA (2022) 0
Proporción de NNA matriculados en IE ajustado por la pro-

porción de población migrante sobre el total de población escolar
(2021)

0.33

Iniciativas y acciones de memoria histórica (2022) 0
Iniciativas PDET con ruta de implementación activada (2023) 0
Iniciativas PDET sin ruta de implementación (2023) 0

Fuentes: DNP, DANE, MinSalud, MinEducación, Centro Nacional de Memoria
Histórica, y Agencia de Renovación del Territorio.





 

 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ  
SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA ISABEL PIÑEROS RIVERA  

  

 

Tunja, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 15238-33-33-002-2020-00022-02 

Demandante: Procuraduría General de la Nación – Procuradores 46 Judicial II y 

177 Judicial I de Tunja  

Demandados: Concejo Municipal de Guicán de la Sierra y Harwy Ferley Ramírez 

Arias 

Medio de control: Nulidad Electoral 

Asunto: Sentencia de segunda Instancia 

 
Tema: Se confirma la sentencia de primera instancia. Las personas jurídicas que ejercieron 

el acompañamiento para adelantar el concurso de méritos para elegir al personero 
del Municipio de Güicán no cumplen con la idoneidad exigida por la ley.  

 

Verificada la inexistencia de irregularidades que invaliden la actuación, la Sala 

procede a resolver el recurso de apelación formulado por el Municipio de Güicán1, 

el Concejo Municipal2 y el Personero de Güicán, señor Harwy Ferley Ramírez3, en 

contra de la sentencia proferida el 15 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Duitama4, mediante la cual se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. La decisión será revocada.  

 

La parte resolutiva de la decisión de primera instancia es del siguiente contenido: 

 

“PRIMERO.- DECLARAR la nulidad del acto administrativo contenido en la 
Resolución No. 004 del 10 de enero de 2020, a través de la cual el CONCEJO 
MUNICIPAL DE GÜICÁN DE LA SIERRA eligió al señor HARWY FERLEY RAMÍREZ 
ARIAS como personero Municipal de Dicha localidad para el periodo constitucional 
2020 - 2024. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, el CONCEJO MUNICIPAL DE 
GÜICÁN DE LA SIERRA deberá realizar nuevamente, en su totalidad, el concurso 
de méritos para la elección del personero de dicho ente territorial para el periodo 
2020-2024. 
 
TERCERO.- Sin costas. 
 
CUARTO.- Por secretaría remítase copia del presente proveído con destino a la 
Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, con el objeto que investigue la 
conducta disciplinaria en la que pudieron incurrir los miembros del CONCEJO 
MUNICIPAL DE GÜICÁN DE LA SIERRA, al contratar el proceso de selección para 
la elección del Personero Municipal, con quien no tenía las calidades que exige la ley 
para el efecto. 
 

                                                             
1 Archivo 98RADICACIONDELPROCESO_097RECURSODEAPELACIONSENTENCIAINTERPU 
ESTOPORELMUNICIPIODEGUCANDELASIERRADEMANDADO(.pdf) 
2 Archivo 97RADICACIONDELPROCESO_096RECURSODEAPELACIONSENTENCIACONCEJO 
MUNICIPALDEGUICAN(.pdf) 
3 Archivo 96RADICACIONDELPROCESO_095RECU RSODEAPELACIONPERSONERODEMANDA DO(.pdf) 
4 Archivo 91RADICACIONDELPROCESO_0902020 0022PERSONEROGUICAN(.pdf)  
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QUINTO.-  Si no se presentan recursos y ejecutoriada la presente providencia, 
archívense las diligencias, dejando las constancias y anotaciones de rigor en el 
Sistema de Información Judicial. Si existe excedente de gastos procesales, 
devuélvanse al interesado”. 
 

 

La Sala es competente para proferir esta providencia a la luz de lo dispuesto en 

los artículos 139, 153 y 293 de la Ley 1437 de 2011, porque en ella se resuelve el 

recurso de apelación interpuesto contra una sentencia dictada por un juzgado que 

conoció el proceso en primera instancia, en razón de lo dispuesto en el numeral 

9º del artículo 155 ibídem, ya que el Municipio de Güicán, según los datos del 

censo DANE y sus proyecciones poblacionales para el año 2020, contaba con 

6.909 habitantes5, esto es menos de 70.000 habitantes. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La demanda 

 

1.- En ejercicio del medio de control de nulidad electoral, los señores ZULLY 

MARICELA LADINO ROA en su calidad de Procuradora 177 Judicial I y 

FERNANDO ARIAS GARCÍA en su calidad de Procurador 46 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Tunja, presentaron demanda con el fin de que se 

acceda a la siguiente pretensión:  

 

“Se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual el Concejo del 
Municipio de Güicán de la Sierra eligió a HARWY FERLEY RAMÍREZ ARIAS como 
Personero de ese Municipio para el período 2020 a 2024, acto contenido en el Acta 
de sesión plenaria del 10 de enero de 2020 (prueba solicitada-solicitud especial) y 
protocolizado mediante Resolución 004 de esa misma fecha (prueba aportada #3). 
 
Lo anterior, luego de que, en virtud de lo autorizado en el artículo 148 del 
C.P.A.C.A.A, se inaplique en el caso concreto la convocatoria a concurso de mérito 
para elegir Personero del Municipio de Güicán de la Sierra para el periodo 2020 a 
2024, contenida en la Resolución 028 del 8 de noviembre de 2019 del Concejo del 
Municipio de Güicán de la Sierra (prueba aportada #8), por los vicios en que incurre 
y que en detalle se describen y explican en los capítulos correspondientes de esta 
demanda”. 
 

Síntesis de los hechos  

 

2.-. El 31 de mayo de 2019 la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, 

a través de su página web ofreció a los Municipios de 5ª y 6ª categoría de todo el 

país su acompañamiento gratuito para el desarrollo de los concursos de mérito para 

elegir personero para el periodo 2020 – 2024, invitación que ofreció de nuevo 

mediante comunicado de prensa del 23 de julio de 2019. 

 

                                                             
5Cfr. Ver «Resultados y proyecciones (2005-2020) del censo 2005». DANE. Consultado el 1 de mayo de 2015. 

http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/proyepobla06_20/ProyeccionMunicipios2005_2020.xls
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2.1.- La Procuraduría General de la Nación, mediante circular No. 16 del 25 de 

septiembre de 2019, advirtió a todos los concejos municipales del país que: “En el 

evento de acudirse a entidades distintas a la ESAP, la norma y la jurisprudencia 

resaltan y exigen como perfil de los mismos, especialidad y experiencia en procesos 

de selección de personal. Por lo tanto, sobre los concejos recae el deber de evaluar 

y tomar las medidas necesarias que garanticen que las entidades seleccionadas 

tengan la suficiencia humana, jurídica, técnica, administrativa y financiera para 

realizar el respectivo concurso público de méritos (…) para propender por la 

idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones de personero (…)”. 

 

2.2.- La Federación Colombiana de Autoridades Locales, en adelante FEDECAL y 

el establecimiento de comercio CREAMOS TALENTOS, ofrecieron sus servicios en 

varios municipios argumentando tener experiencia en la aplicación de dichas 

pruebas y que la mencionada federación ha acompañado a la Federación Nacional 

de Concejos – FENACON y a CREAMOS TALENTOS en el desarrollo de más de 

200 concursos de méritos de elección de personero municipal, por lo que contaba 

con la idoneidad necesaria para dicha tarea, esto es, “confundiendo los conceptos 

jurídicos de experiencia y de idoneidad (…)”. 

 

2.3.- El 15 de febrero de 2019 el Presidente del Concejo del Municipio de Güicán 

de la Sierra celebró con FEDECAL y con CREAMOS TALENTOS un convenio por 

valor de $4’000.000 con el objeto de aunar esfuerzos administrativos y operativos 

entre el Concejo de Güicán para acompañar, asesorar y apoyar la gestión del 

concurso de méritos para la elección del personero municipal. Dicha actuación se 

basó en lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 debido a que no 

contaba con experiencia ni recursos humanos y financieros suficientes para cubrir 

los gastos que ocasiona el desarrollo de dicha actividad, sin exigirle protocolos para 

la reserva de las preguntas antes de la aplicación de las pruebas. 

 

2.4.- El Concejo Municipal de Güicán de la Sierra convocó y reglamentó el concurso 

público abierto para proveer el cargo de personero de dicho municipio para el 

periodo 2020 – 2024, a través de la Resolución No. 028 del 8 de noviembre de 

2019, cuya inaplicación se solicita por incurrir en vicios de ilegalidad en el 

cronograma, en la divulgación y publicidad de la convocatoria, en los protocolos de 

seguridad de reserva y custodia de las preguntas a aplicar en las pruebas, además 

de que FEDECAL es una persona jurídica sin ánimo de lucro representada 

legalmente por Ángela Mercedes Guzmán Ayala, con tan sólo 4 empleados y 

consultado el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, ni 

FEDECAL ni CREAMOS TALENTOS se encuentran registrados como una 

institución de educación superior.   

 

Normas violadas y cargos de ilegalidad  

 



  

 

 

 

Expediente: 15238-33-33-002-2020-00022-02 
Demandantes: Procuradores 46 Judicial II y 177 Judicial I de Tunja  

Demandados: Concejo Municipal de Guicán de la Sierra y Harwy Ferley Ramírez Arias 

Medio de control: Nulidad Electoral 

Asunto: Sentencia de Segunda Instancia 

4 
 

3.- La parte actora alegó que el acto administrativo incurre en dos causales de 

nulidad electoral: (i) infracción de las normas en que debían fundarse y, (ii) 

expedición irregular, previstas en los artículos 137 y 275 del CPACA e invocó los 

siguientes cargos de ilegalidad: 

 

3.1.- Incumplimiento de las formas de publicidad de la convocatoria y durante 

el término fijado en el artículo 2.2.27.3 del Decreto 1083 de 2015, debido a que 

la norma establece que la publicidad debe hacerse a través de medios que 

garanticen su conocimiento y permitan la libre concurrencia de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento que para el efecto expida el Concejo Municipal, 

efectuándose con no menos de 10 días calendario antes del inicio de la fecha de 

inscripciones. No obstante, el artículo 16 de la Resolución 028 de 2019 dispuso que 

la divulgación de la convocatoria y el aviso de la misma se harían “principalmente” 

en la página web www.guican-boyaca.gov y en la cartelera, pero solamente el 8 de 

noviembre de 2019, con lo cual se concluye que: 

 

3.1.1.- El cronograma fijó un día para la publicidad y no los 10 días calendarios 

antes del inicio de la fecha de inscripciones, pues debió haberse ordenado publicar 

del 8 al 18 de noviembre de 2019 y no sólo el 8 del mismo mes y año. 

 

3.1.2.- En el aviso se dejó constancia de la publicación de la convocatoria No. 002 

del 2019 el 8 de noviembre a las 6:00 p.m., sin fecha de desfijación. 

 

3.1.3.- Revisada la página web del municipio no se observa ni el aviso ni la 

convocatoria. Fue hasta el 10 de enero de 2020 a las 7:15 p.m. cuando se publicó 

la totalidad de documentos que soportan la elección del personero. 

 

3.1.4.- El encargado de la página web certificó que la elección del personero 2020-

2024 fue creada y su cronograma subido al portal el día 8 de noviembre de 2019 a 

las 18:53., el cual, si bien aparece en la web en varias fechas como el 8, 16, 19, 26 

y 30 de diciembre de 2019 y 2,7,9 y 10 de enero de 2020 no se evidencia qué 

documentos fueron cargados en las fechas programadas, dado que sólo aparece 

el 10 de enero de 2020 con todos los archivos de la convocatoria. 

 

3.2.- El plazo de inscripción fue inferior al mínimo legalmente establecido, 

debido a que el parágrafo del artículo 2.2.6.2. del Decreto 1083 de 2015 prevé que 

el término para las inscripciones en cada convocatoria no puede ser inferior a 5 

días; sin embargo, la convocatoria transcurrió durante tan sólo 2 días, estos son, 

18 y 19 de noviembre de 2019. 

 

3.3.- No se garantizó la reserva de las preguntas de la prueba de 

conocimientos, toda vez que el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 prevé 

que en todas las etapas del concurso de elección de personero deberán ser 
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adelantadas atendiendo criterios de objetividad, imparcialidad, publicidad y 

transparencia, este último definido en el artículo 3-8 del CPACA, en virtud del cual 

todas las actividades administrativas son de dominio público excepto las que tengan 

reserva legal. 

 

3.3.1.- Sobre la reserva legal, el inciso tercero del numeral 3º del artículo 31 de la 

Ley 909 de 2004, así como la sentencia T-180 de 2015 de la Corte Constitucional 

y la proferida el 22 de marzo de 2018 en el proceso No. 85001-23-33-000-2017-

00019-03 por el Consejo de Estado, para casos específicos de la elección del 

personero, han determinado que la reserva legal de las preguntas de los concursos 

públicos opera distinto de acuerdo a la etapa en que se encuentre el proceso 

concursal, por lo que se encuentra que es absoluta hasta antes de la aplicación de 

la prueba y relativa frente a terceros en la etapa de reclamación de resultados.    

 

3.4.- El concurso de méritos no fue apoyado por una entidad idónea, dado que, 

el Decreto 1085 de 2015, que previó los estándares mínimos para la elección del 

personero prevé en su artículo 2.2.27.1. que el concurso de méritos para la elección 

del personero permite que el mismo se efectúe a través de “universidades o 

instituciones de educación superior públicas o privadas o con entidades 

especializadas en procesos de selección de personal”, a la vez que el artículo 

2.2.27.6. permite para tal fin la suscripción de convenios interadministrativos “con 

organismos especializados técnicos e independientes dentro de la propia 

Administración Pública, para los siguientes propósitos: (…)”.  

 

3.4.1.- A lo anterior se suma que, de acuerdo con la ratio decidendi de la sentencia 

C-105 de 2013, y de lo expuesto por el Consejo de Estado en sentencia del 19 de 

diciembre de 2019, en proceso acumulado 11001-03-25-000-2015-01089-00 

(4824-2015) y 11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016), en relación con la 

idoneidad del ente de apoyo para el concurso  de méritos, se puede concluir que 

“en todo caso la aplicación de las pruebas o instrumentos de selección habrá de 

realizarse por la ESAP o universidades acreditadas ante el Ministerio de Educación, 

a fin de garantizar el mérito y los principios constitucionales (…)”. 

 

3.4.2.- Lo expuesto, teniendo en cuenta que, si bien el concurso para la elección de 

personeros fue introducida al ordenamiento con el artículo 35 de la Ley 1551 de 

2012, la norma que regulaba la elección del personero se encontraba en el artículo 

170 de la Ley 136 de 1994, y al introducir la modificación la Corte Constitucional en 

sentencia C-105 de 2013 declaró inexequible el aparte que atribuía a la 

Procuraduría General de la Nación la realización del concurso de méritos, por violar 

la autonomía territorial de los concejos municipales, por lo que les fue 

encomendada la tarea de diseñar y realizar el concurso; sin embargo, la Corte 

especificó que sin perder las facultades de dirección y conducción del proceso, 

aquellos pueden apoyarse en entes suficientemente idóneos en la materia, que en 



  

 

 

 

Expediente: 15238-33-33-002-2020-00022-02 
Demandantes: Procuradores 46 Judicial II y 177 Judicial I de Tunja  

Demandados: Concejo Municipal de Guicán de la Sierra y Harwy Ferley Ramírez Arias 

Medio de control: Nulidad Electoral 

Asunto: Sentencia de Segunda Instancia 

6 
 

atención a las dificultades de los concursos hacen imperativa la “disposición y 

utilización de sofisticadas herramientas humanas, informáticas, administrativas y 

financieras, de las que en principio carecen los concejos municipales y distritales”. 

(…) Así por ejemplo pueden realizar convenios con organismos especializados 

técnicos e independientes dentro de la propia Administración Pública, para que 

sean éstos quienes materialicen estas directrices bajo su supervisión, tal como ha 

ocurrido con los concursos realizados por la ESAP”.  

 

3.4.3.- En conclusión, si bien ha sido un hecho notorio que FEDECAL ha adelantado 

un buen número de concursos de mérito, lo cierto es que esa experiencia no resulta 

suficiente para calificarla como idónea en los términos de la ratio decidendi de la 

sentencia C-105 de 2013 y de los artículos 2.2.27.1. y 2.2.27.6 del Decreto 1085 de 

2015, dado que experiencia no es lo mismo que idoneidad, ya que ni FEDECAL ni 

CREAMOS TALENTOS cuentan con una amplia y compleja infraestructura y 

logística administrativa que asegure la disposición y utilización de sofisticadas 

herramientas humanas, informáticas, administrativas y financieras para la 

realización del concurso de méritos. 

 

3.5.- El concejo municipal de Güicán de la Sierra no podría adelantar por si 

solo el concurso de méritos para personeros por carecer de idoneidad para 

tal fin, y por dicha razón celebró el contrato con FECDECAL y CREAMOS 

TALENTOS, equivocándose en la selección de dicho operador logístico por carecer 

de idoneidad para tal fin.  

 

Posición de los demandados  

 

4.- El Municipio de Güicán6  

 

4.1.- En oportunidad a través de apoderada el Municipio de Güicán de la Sierra 

contestó la demanda argumentando que el Concejo Municipal de Güicán de la 

Sierra ha adelantado cada una de las etapas del concurso público y abierto de 

méritos para proveer el cargo de personero municipal, con estricto cumplimiento de 

los parámetros, principios y términos establecidos en la Constitución Política, Ley 

1551 de 2012, Decreto 1083 de 2015, las directrices determinadas por la Corte 

Constitucional en sentencia C105 de 2013 y demás normatividad concordante al 

caso en concreto y propuso la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva al considerar que no intervino en el proceso de selección del personero 

municipal. 

 

5.- El Personero Municipal7   

 

                                                             
6 Archivo 27RADICACIONDELPROCESO_025CONT ESTACIONDEMANDAMPIODEGÜICAN(.p df) 
7 Archivo 26RADICACIONDELPROCESO_024PRON UNCIAMIENTOMEDIDACAUTELARPERSO NERO(.pdf) 
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5.1.- Dentro de la oportunidad legal el señor Harwy Ramírez Arias contestó la 

demanda por intermedio de apoderada, oponiéndose a las pretensiones de la 

demanda, sin proponer excepciones; sin embargo, solicitó el llamamiento en 

garantía de FEDECAL y de CREAMOS TALENTO y, para tales efectos argumentó:  

 

5.1.1.- No existió ningún vicio en el plazo de la inscripción de los candidatos, la 

misma se efectuó de acuerdo al cronograma previsto para tal fin, el cual se fijó en 

el portal web del concejo municipal por lo que permitía a los interesados participar, 

sugerir o solicitar que el tiempo establecido para tal fin era muy limitado.  

 

5.1.2.- Se respetó la normativa que regula el procedimiento de selección de los 

personeros municipales, dado que una vez agotados los días calendario de 

convocatoria, que iniciaron el 8 de noviembre de 2019, se procedió a la apertura 

para la inscripción en los días 19 y 20 del mismo mes y año, lo que demuestra que 

la publicidad de la convocatoria se dio por más de 10 días.  

 

5.1.3.- No es cierto que no se haya protegido la reserva de las preguntas de las 

pruebas escritas, toda vez que tanto en la propuesta anexa al convenio como en el  

Oficio No. 027 de octubre de 2015 PDET No. 002269, se pudo concluir que la 

misma Procuraduría General de la Nación conceptuó que la cadena de custodia 

era una actividad propia del ente que ejecuta la etapa, por lo que, en vista de que 

las pruebas escritas de conocimiento y de competencias laborales fueron 

elaboradas por el grupo asesor, fue éste quien puso a disposición de la Corporación 

los equipos técnicos y los profesionales idóneos para ejecutar dichas etapas. 

 

5.1.4.- No existe falta de idoneidad de la entidad que adelantó el concurso, pues el 

Concejo Municipal en su facultad potestativa de adelantar dicho concurso a través 

de terceros, firmó el convenio con FEDECAL y CREAMOS TALENTO, entidades 

con reconocida idoneidad en la prestación de dicho servicio con experiencia de más 

de 60 asesorías brindadas a esta clase de procesos en todo el territorio nacional. 

 

Posición del Vinculado 

 

6.- El Concejo del Municipio de Güicán8  

 

6.1.- Mediante auto de 22 de septiembre de 2020 dictado dentro de la Audiencia 

Inicial, se ordenó vincular al Concejo del Municipio de Güicán, quien dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Audiencia inicial 

 

                                                             
8 Vinculado en la audiencia inicial del 22 de septiembre de 2020 77RADICACIONDELPROCESO_043SUSP 
ENDEAUDIENCIAYVINCULA202000221 (.pdf) 
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7.- En desarrollo de la audiencia inicial que comenzó el 22 de septiembre de 2020 

y terminó el 5 de noviembre de la misma anualidad9, la juez de primera instancia 

vinculó al Concejo del Municipio de Güicán y en la continuación de la misma fijó el 

litigio, incorporó las pruebas documentales allegadas con la demanda y la 

contestación. Decretó una prueba pericial solicitada por la parte actora y se 

denegaron los testimonios solicitados por el Personero Municipal, motivo por el cual 

fue apelada dicha decisión por su apoderada. 

 

7.1.- Cabe poner de relieve que el Despacho mediante providencia del 18 de agosto 

de 2020, se pronunció sobre la excepción propuesta por el Municipio de Güicán, 

en el sentido de señalar que no existe falta de legitimación en la causa por 

pasiva, en atención a que “(..) la Entidad (…) cuenta con personería jurídica y 

capacidad para ser parte, la excepción en estudio, no se encuentran (sic) llamadas 

(sic) a prosperar. Cuestión diferente es que al momento de proferir sentencia se 

deba resolver sobre la responsabilidad del MUNICIPIO”. 

 

7.1.1.- En la misma providencia el a quo se pronunció frente al llamamiento en 

garantía solicitado por el demandado Harwy Ramírez Arias denegándolo al 

considerarlo improcedente en el trámite de nulidad electoral.  

 

Sentencia de primera instancia10  

 

8.- Mediante sentencia del 15 de marzo de 2021 el Juzgado Segundo Administrativo 

Oral del Circuito Judicial de Duitama accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

8.1.- Luego de citar la sentencia C-105 de 2013 y las normas que regulan la elección 

de los personeros municipales y distritales en Colombia, el a quo señaló que 

resolvería como primera medida el cargo relacionado con la falta de idoneidad de 

la entidad que apoyó el concurso de méritos, en atención a lo dispuesto en la 

sentencia C-105 de 2013 y en los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto 

Compilatorio 1083 de 2015, precisando que de prosperar se haría innecesario 

referirse a los demás cargos planteados en la demanda.  

 

8.2.- Al efecto, la juez de primer grado encontró que el Consejo de Estado11 en un 

asunto que estudió la idoneidad de las mismas personas jurídicas que realizaron el 

proceso de selección en el caso que nos ocupa, en virtud del cual, sumado a las 

pruebas aportadas al plenario relativas al certificado de existencia y representación 

legal, concluyó que dentro del objeto social de FEDECAL se encuentra la 

realización de procesos de selección; sin embargo, CREAMOS TALENTO en 

cabeza de la señora Ángela María Dueñas Gutiérrez, es un establecimiento 

comercial, y no una entidad especializada en procesos de selección de personal 

                                                             
9 Archivo Continuación AI 86RADICACIONDELPROCESO_052ELEC TORALGÛICANDELASIERRA(.pdf) 
10 Archivo 91RADICACIONDELPROCESO_0902020 0022PERSONEROGUICAN(.pdf)  
11 Sección Quinta, Consejo de Estado, sentencia del 26 de noviembre de 2020, exp. 2020-0022, M.P. Rocío Araujo. 
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como lo exige la ley, por lo que no cuenta con la calidad y requisitos para adelantar 

la mencionada clase de concursos.  

 

8.3.- Asimismo, precisó que al revisar el objeto del Convenio No. 001 de 16 de 

febrero de 2019 de corporación institucional y apoyo a la gestión suscrito por el 

Concejo Municipal de Güicán de la Sierra, concluyó que tanto FEDECAL como 

CREAMOS TALENTO presentaron conjuntamente la propuesta para cumplir con el 

objeto del convenio; sin embargo, en la cláusula primera del mismo, sólo se 

menciona a FEDECAL, pero que al revisar el contenido completo del aludido 

convenio, se encuentra que ambas proponentes eran las contratistas, y por tanto, 

debían cumplir con las obligaciones allí previstas, así como con el requisito de 

idoneidad, que para el efecto el Consejo de Estado encontró ausente, considerando 

que las certificaciones relacionadas con los procesos de selección allegadas por 

estas mismas personas jurídicas son insuficientes para acreditar el requisito  que 

exige la ley para adelantar dichos procesos de selección. 

 

8.4.- Finalmente dispuso compulsar copias con destino a la Procuraduría Provincial 

de Santa Rosa de Viterbo para que investigue la conducta disciplinaria en la que 

pudieron incurrir los miembros del Concejo Municipal de Güicán de la Sierra al 

contratar el proceso de selección para la elección del personero municipal con 

quien no tenía las calidades que exige la ley. 

 

Recurso de apelación 

  

9.- El Municipio de Güicán12 interpuso dentro de la oportunidad legal recurso de 

apelación, señalando que en el presente asunto no se configura causal de nulidad 

alguna por el cargo denominado “el concurso de méritos no fue adelantado por una 

entidad idónea”, ya que el Concejo del Municipio de Güicán de la Sierra adelantó 

con estricto cumplimiento las disposiciones normativas aplicables a cada etapa del 

concurso público y abierto para proveer el cargo de personero municipal por el 

periodo 2020-2024. 

 

9.1.- Para sustentar el recurso el municipio adujo que FEDECAL dentro de su objeto 

tiene como propósito el desarrollo de liderazgo de procesos de selección de 

personal y CREAMOS TALENTO acreditó tener experiencia en los aludidos 

procesos de selección, y la decisión del juez básicamente se fundamenta en que 

CREAMOS TALENTO es un establecimiento de comercio y que por tanto no 

cumple con la exigencia legal, pero aclara que las normas solamente refieren como 

requisito en el acompañamiento en el proceso de selección de personal que sean 

entidades especializadas en tales procesos, presupuesto que en su criterio se 

cumple en el presente caso, ya que ambas acreditaron tener experiencia en dichos 

                                                             
12Archivo 98RADICACIONDELPROCESO_097RECURSODEAPELACIONSENTENCIAINTERPU 
ESTOPORELMUNICIPIODEGUCANDELASIERRADEMANDADO(.pdf) 
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procesos. 

 

9.2.- A lo anterior, puso de presente que el Tribunal Administrativo de Boyacá, en 

el proceso 15001-23-33-000-2018-00136-0013, en un caso similar señaló que no 

existía prohibición constitucional o legal para que FENACON y CREAMOS 

TALENTOS apoyaran o prestaran los servicios profesionales al Concejo de Tunja 

en el proceso de selección del personero, por lo que finalmente solicitó se revoque 

la decisión de primera instancia. 

 

10-. El Concejo Municipal de Güicán de la Sierra14 también apeló la decisión de 

primera instancia, indicando que a la luz de lo dispuesto en el artículo 313 Superior, 

en la Ley 1551 de 2012 y en el Decreto 1083 de 2015 la facultad de elección del 

personero municipal a través de concurso público y abierto es del Concejo 

Municipal, ente que firmó convenio con FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para 

recibir asesoría jurídica y apoyo a la gestión en cada una de las etapas del concurso 

y no para delegar en las entidades contratas la función asignada al cuerpo 

colegiado. 

 

10.1.- Para el efecto afirmó que el Consejo de Estado15 en la sentencia que estudió 

una medida de suspensión provisional decretada contra la elección del Personero 

Municipal de Ibagué, en providencia del 8 de octubre de 2020, agregó que en los 

casos donde se cuestiona que una entidad participó en el proceso adelantado para 

elegir el personero municipal carece de la calidad de entidad especializada en 

procesos de selección de personal, se debe entrar a revisar el objeto social, el cual 

debe consignarse claramente consignado en los estatutos y en el certificado de 

existencia y representación legal. 

 

10.2.- Sobre el punto aseguró que en el caso de FEDECAL, en su certificado de 

existencia y representación legal aparece que se trata de una persona jurídica que 

tal como se observa en los artículos 2º y numeral 9 del artículo 3º  tiene como objeto 

ofrecer servicios de consultoría y asesorías a autoridades u órganos del orden 

nacional que requieran el apoyo, y dentro de sus fines están los de llevar a cabo 

procesos de selección de personal que requieran vincularse al sector público por 

medio de concursos públicos abiertos o cerrados o de méritos.  

 

10.3.- Igualmente precisa que la señora Ángela María Dueñas Gutiérrez, propietaria 

del establecimiento de comercio CREAMOS TALENTOS, conforme al certificado 

                                                             
13 Es de anotar que consultada la página del SAMAI se encontró que dentro de este proceso se dictó la sentencia del 10 de 
octubre de 2018, M.P. Fabio Iván Afanador, en la que se consideró que, en casos de especialidad de empresas para asesorar 
procesos de selección, debe atenderse al criterio de experiencia y no simplemente a lo consignado en el objeto social. Cabe 
anotar que esta posición fue proferida antes de las sentencias de la Sección Quinta del Consejo de Estado del 26 de 
noviembre de 2020, M.P. Rocío Araujo y 29 de abril de 2021, M.P. Lucy Bermúdez, en las que el planteamiento estuvo 
encaminado a la experiencia e idoneidad que se consigne en el objeto social. 
14Archivo 97RADICACIONDELPROCESO_096RECURSODEAPELACIONSENTENCIACONCEJO 
MUNICIPALDEGUICAN(.pdf). 
15 Sección Quinta proceso No. 73001-23-33-000-2020-00081-01. 
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de matrícula inmobiliaria registra dentro de sus actividades “7830 otras actividades 

de suministro de recurso humano. 7810 Actividades de agencia de empleo”, las 

cuales considera directamente relacionas con la realización, apoyo o gestión de 

procesos de selección de personal, por lo que se encuentra más que demostrada 

la idoneidad de quienes se asociaron bajo un convenio para la asesoría y al 

acompañamiento para el apoyo a la realización del concurso de méritos para la 

elección del personero de Güicán, por lo que solicita recovar la decisión de primera 

instancia y en su lugar negar las pretensiones de la demanda. 

 

11.- El señor Herwy Ferley Ramírez Arias en su calidad de Personero del 

Municipio de Güicán16, por intermedio de apoderado radicó escrito de apelación 

en el que solicita se revoque el fallo de primera instancia en atención la carencia de 

prueba en que se fundamentó la decisión. Al efecto, el apoderado argumentó lo 

siguiente: 

 

11.1.- El a quo tuvo como prueba principal para adoptar la decisión el Convenio No. 

001 suscrito entre el Concejo de Güicán de la Sierra el 15 de febrero de 2019 y 

FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, que se utilizó para la elección de un 

personero que reemplazó a quien falleció estando en el cargo y no para la elección 

del abogado Herwy Ferley Ramírez Arias, por lo que no es el convenio que dio 

origen a la Resolución No. 28 del 8 de noviembre de 2019, por el cual se convoca 

y reglamenta el concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de 

personero municipal de Güicán de la Sierra para el periodo 2020 – 2024 ya que 

para esta elección, se suscribió el Convenio No. 002 de noviembre de 2019, 

prueba que no fue allegada al proceso por la parte demandante. 

 

11.2.- Con base en lo anterior aclara que el Convenio No. 001 del 15 de febrero de 

2019 dio origen a la Resolución No. 004 del 15 de febrero de 2019 por el cual se 

convocó y reglamentó el concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo 

de personero Municipal de Güicán de la Sierra para el periodo comprendido entre 

la elección y hasta el último día del mes de febrero de 2020 donde quedó elegido 

el Dr. Edgar Guillermo Carreño López, quien completó el periodo del personero 

anterior por vacancia definitiva del cargo por muerte.  

 

11.3.- Arguye que no se vinculó al proceso a FEDECAL y a CREAMOS TALENTOS 

con lo cual no se conformó el litis consorte necesario, teniendo en cuenta que fueron 

estas empresas las que suscribieron el contrato con el Concejo Municipal de Güicán 

y realizaron el acompañamiento en el proceso de selección del personero. 

 

11.4.- El apoderado vuelve a retomar la defensa de los cargos planteados en la 

demanda para concluir que el proceso de selección estuvo acorde a la normativa 

rectora y agrega que, aunque no se allegó como prueba el Convenio No. 002 de 

                                                             
16 Archivo 96RADICACIONDELPROCESO_095RECU RSODEAPELACIONPERSONERODEMANDA DO(.pdf) 
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201917 no es dable enjuiciar la idoneidad de FEDECAL y CREAMOS TALENTO en 

la medida en que el acto no fue objeto de la litis, que dicho sea de paso arguye que 

fueron las entidades que realizaron el acompañamiento del concurso en atención a 

que el municipio carece de la infraestructura profesional y técnica para el efecto y 

es totalmente válido recurrir a estas entidades, ya que su participación estuvo 

enfocada exclusivamente en el acompañamiento al Concejo Municipal.  

 

11.5.- Finalmente concluye que FEDECAL y CRERAMOS TALENTOS cuentan con 

la idoneidad para realizar el acompañamiento en la elección de personeros y con 

experiencia en concursos de mérito.  

 

Trámite del recurso 

 

12.- Mediante auto de 26 de abril de 2021 se concedió el recurso de apelación18 

interpuesto por el Municipio de Güicán, el Concejo Municipal de Güicán y el 

personero Harwy Ferley Ramírez Arias. Había sido repartido al Despacho No. 1, el 

cual, mediante auto de 7 de mayo de 2021 lo remitió por conocimiento previo a este 

Despacho19. El 19 de mayo de 2021 fue remitido por la Secretaría a la Escribiente 

asignada a este Despacho20 e ingresó al Despacho, y mediante providencia de 21 

de mayo de 2021 se admitió el recurso de apelación21.  

 

13.- En el trámite de la segunda instancia las demandadas alegaron de conclusión 

reiterando los argumentos expuestos en los escritos de apelación.  

 

14.- El Ministerio Público, por su parte, emitió concepto solicitando confirmar la 

sentencia apelada. Para tales efectos aseguró que quedó demostrado en primera 

instancia que CREAMOS TALENTOS no es una persona jurídica o entidad capaz 

de ser sujeto de derechos y obligaciones, sino que es simplemente un 

establecimiento de comercio, es decir, un bien comercial, con lo cual se incumplió 

el mandato legal previsto en el Decreto 1083 de 2015.  

 

14.1.- Agregó que en reciente pronunciamiento del Consejo de Estado22 en donde 

se estudió un asunto similar, se concluyó que CREAMOS TALENTOS no es una 

persona jurídica o entidad capaz de ser sujeto de derechos y obligaciones, sino que 

es simplemente un establecimiento de comercio, es decir, un bien comercial, y 

FEDECAL no tiene en su objeto social la actividad de llevar a cabo procesos de 

selección y por tanto, concluyó que las mismas “no se encontraban facultadas para 

llevar las labores de asesoría, acompañamiento y apoyo al Concejo de Apartadó 

                                                             
17 Con el escrito aporta una captura de pantalla donde se registra el Convenio 002-2019 en la página: 
contratos.gov.co/consultas/resultadoListadoProcesos.jsp# 
18 Archivo 101RADICACIONDELPROCESO_100202 00022CONCEDEAPELACIONFALLOELEC TORAL(.pdf) 
19 Archivo 59AUTOENVIAAOTRODESPACHOPORCON OCIMIENTOPREVIO_REMITECONOCIMI ENTO(.pdf) 
20 Archivo 87CONSTANCIASECRETARIAL_OFICIO REMITEPROCESOD6_20210519(.pdf) 
21 Archivo 91ADMITERECURSODEAPELACION(.do cx) 
22 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia del 29 de abril de 2021, radicado 05001-23-33-000-2020-
00480-01; M. P. Lucy Jeannete Bermúdez. 
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dentro del concurso de méritos para la elección del Personero Municipal, por cuanto 

no cumplen con los lineamientos fijados tanto en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 

1083 de 2015 como en la jurisprudencia, para ser categorizadas como entidades 

que puedan ser calificadas como especializadas en procesos de selección de 

personal, motivo suficiente para declarar la nulidad de la elección acusada”. 

 

14.2.- Finalmente, la vista fiscal aseguró que, si bien uno de los argumentos que 

plantea el demandado es que la sentencia impugnada se fundamentó en el 

Convenio 01 que el Concejo Municipal de Güicán celebró con las entidades que 

acompañaron el concurso, mientras que el convenio que se celebró y ejecutó fue 

el Convenio 02 del año 2019, este aspecto resulta irrelevante a los efectos de la 

decisión, pues nótese que, en todo caso, fueron las mismas entidades las que 

celebraron ambos Convenios con el Concejo Municipal. Circunstancia que destaca, 

no fue alegada en instancia anterior, el demandado tampoco allegó la prueba 

mencionada y que finalmente de las pruebas aportadas se colige de forma clara 

que CREAMOS TALENTOS no es ni siquiera una entidad o persona jurídica capaz 

de contraer derechos y obligaciones, circunstancia suficiente para considerar que 

carece del requisito de idoneidad. 

                    

II. CONSIDERACIONES 

 

Asunto para resolver y decisión de la Sala 

 

15.- La Sala confirmará la sentencia de primera instancia que accedió a las 

pretensiones de la demanda, en cuanto los medios de prueba que reposan en el 

expediente permiten establecer, sin lugar a dudas, que el concurso de méritos para 

elegir al personero municipal del Municipio de Güicán de la Sierra no fue apoyado 

por una empresa idónea. 

 

16.- Ahora bien, cabe anotar que la Sala se limitará al estudio de los argumentos 

de la apelación, relativos a la oposición relacionada con la anulación de la elección 

del personero, de cara a la idoneidad de FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para 

acompañar el concurso de méritos de elección del personero del Municipio de 

Güicán expuesto de manera coincidente por los apelantes.  

 

17.- También resulta pertinente aclarar que, si bien el apoderado del señor Herwy 

Ferley Ramírez Arias aduce que no se vincularon a las entidades que adelantaron 

el concurso de méritos como litis consorcio necesario, lo cierto es que en los 

términos del artículo 61 del C.G.P.23 tal figura se aplica cuando se proponga como 

                                                             
23 ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse 
sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 



  

 

 

 

Expediente: 15238-33-33-002-2020-00022-02 
Demandantes: Procuradores 46 Judicial II y 177 Judicial I de Tunja  

Demandados: Concejo Municipal de Guicán de la Sierra y Harwy Ferley Ramírez Arias 

Medio de control: Nulidad Electoral 

Asunto: Sentencia de Segunda Instancia 

14 
 

solicitud de parte o en cumplimiento de un deber legal de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 5 del artículo 42 ibidem24; sin embargo, se destaca que de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 100 ejusdem, esta figura 

constituye una excepción previa que debió haberse planteado por la parte 

interesada; sin embargo, ello no ocurrió y el proceso quedó saneado en la audiencia 

inicial sin que las partes se opusieran25. 

 

17.1.- Ahora bien, no sobra recordar que en el trámite de la primera instancia, la 

apoderada que adelantó el acompañamiento jurídico del personero electo en este 

asunto, a través de memorial del 6 de agosto de 2020, solicitó que las mismas 

fueran llamadas en garantía26, asunto que fue resuelto por el a quo mediante 

providencia del 18 de agosto de 202027 providencia que resolvió las excepciones y 

negó el llamamiento, decisión que no fue objeto de oposición en su oportunidad por 

la parte interesada. 

 

18.- En cuanto al argumento expuesto por el apoderado del señor Harwy Ferley 

Ramírez Arias, relativo a que la sentencia apelada se fundamentó en el Convenio 

001 que el Concejo Municipal de Güicán celebró con las entidades que 

acompañaron el concurso, mientras que el convenio que se celebró y ejecutó fue 

el Convenio 02 del año 2019, coincide el Despacho lo que sobre el asunto expuso 

el Ministerio Público, en la medida en que este aspecto resulta irrelevante a los 

efectos de la decisión, pues en todo caso fueron las mismas entidades las que 

celebraron ambos Convenios con el Concejo Municipal. 

 

18.1.- Sobre este asunto, la Sala pone de presente que no es de recibo este 

argumento, toda vez por no haber sido puesto de presente en primera instancia no 

puede ventilarse con el recurso de apelación como un hecho nuevo. De acuerdo 

con el artículo 320 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión 

del artículo 306 del CPACA, el recurso de apelación tiene por objeto que el superior 

examine la cuestión decidida “únicamente en relación con los reparos concretos 

formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión”.  

 

                                                             
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 
personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta 
fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que 
impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación 
acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
24 ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: (…) 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código 
para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de 
manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 
principio de congruencia. 
25 Iniciada el 22 de septiembre de 2020 (en la que se vinculó al Concejo Municipal al proceso) y culminada el 5 de 
noviembre de 2020. 
26 Archivo 033. LLAMAMIENTO EN GARANTIA.pdf 
27 036. 2020-0022 RESUELVE EXCEPCIÓN, DENIEGA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA-.pdf 
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18.2.- En consecuencia, el superior no puede pronunciarse sobre aspectos que no 

fueron objeto del mismo y por tanto, la Sala no puede sorprender a las partes y 

variar los hechos que fueron el marco de la demanda y del litigio estudiado en 

primera instancia, de permitirse tal circunstancia se quebrantarían las reglas del 

debido proceso y el derecho de audiencia y de defensa de las demás partes 

procesales28, por lo que tal argumento no será objeto de estudio en esta instancia.  

 

19.- Lo anterior, de acuerdo con el artículo 320 del CGP29 a cuyo tenor “el recurso 

de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, 

únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para 

que el superior revoque o reforme la decisión”. En concordancia con lo previsto en 

el artículo 328 ibidem que dispone que “el juez de segunda instancia deberá 

pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el apelante”30. 

 

20.- En este contexto vistas las generalidades y el panorama normativo propio de 

la elección de personeros y la realización previa del concurso de méritos, para el 

caso que ocupa la atención de la Sala, se considera pertinente establecer si 

FEDECAL y CREAMOS TALENTOS pueden ser categorizadas como entidades 

especializadas en procesos de selección de personal, requisito exigido por el 

artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, para llevar a cabo la elección del 

personero que aquí se cuestiona. 

 

Del concurso de méritos para elegir a los personeros municipales 

 

21.- La Ley 1551 de 2012 fijó como regla que los concejos municipales eligen a sus 

personeros, luego de superado un concurso de méritos, en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: Artículo 170. 
Elección. Los Concejos Municipales o distritales según el caso, elegirán personeros 
para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días 
del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso 
público de méritos, de conformidad con la ley vigente. Los personeros así elegidos, 
iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el 
último día del mes de febrero del cuarto año (…)”.  

 

22.- La Corte Constitucional, en la sentencia C-105 de 2013, determinó que era 

procedente que los concejos municipales pudieran adelantar el concurso de 

méritos, directamente o a través de un tercero contratado para el efecto y con base 

en ello, el Gobierno Nacional a través del Decreto compilador 1083 de 201531, 

reguló el procedimiento para que los Concejos Municipales llevaran a cabo el 

referido concurso, señalando, entre otros, los terceros que quedan facultados para 

                                                             
28 Cfr. Consejo de Estado, Sección Quinta — Descongestión, sentencia proferida con ponencia del Consejero Carlos 
Enrique Moreno Rubio, radicación 15001-23-31-000-2002-03011-01. Providencia del 8 de febrero de 2018. 
29 Aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA. 
30 Sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, y solamente en los casos previstos por la ley. 
31 Antes contenido en el compilado Decreto 2485 de 2014 
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gestionar el proceso de selección en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. El 
personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de 
selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital.  
 
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 
educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en 
procesos de selección de personal.  
 
El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo 
criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta 
la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones.” (Destaca la Sala)  

 

23.- En este orden, para el concurso de méritos de elección del personero el 

concejo municipal puede apoyarse en: (i) universidades, (ii) instituciones de 

educación superior ya sean públicas o privadas o (iii) entidades especializadas en 

la selección de personal. 

 

24.- Sobre el particular, la Sección Quinta del Consejo de Estado ha señalado que 

una “entidad especializada en procesos de selección de personal” es “aquella 

persona jurídica privada o pública, que tenga dentro de su objeto social la 

realización, apoyo o gestión a procesos de selección de personal”, por lo que será 

este el punto de partida para evaluar la idoneidad y experiencia de aquellas a 

efectos de determinar si se ajustan a los requisitos legales32. 

 

Hechos probados 

 

25.- De conformidad con los elementos de convicción allegados en legal forma al 

proceso, se tienen por acreditados básicamente, los siguientes hechos relevantes: 

 

26.- Que el Concejo Municipal de Güicán convocó el concurso público de méritos 

para elección del personero municipal mediante la Resolución No. 028 del 8 de 

noviembre de 201933. 

 

27.- Que el Concejo Municipal de Güicán de la Sierra suscribió convenio con la 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES – FEDECAL el 6 de 

noviembre de 2019, y que como resultado de la prueba practicada por dicha 

federación el señor Harwy Ferley Ramírez Arias “aprobó todas las pruebas como 

aspirante”, tal como quedó consignado en la Resolución No. 004 de 10 de enero de 

2020, por medio del cual la mesa directiva del Concejo Municipal de Güicán de la 

                                                             
32 Cfr. Consejo de Estado. Sección Quinta de lo Contencioso Administrativo. M.P. Alberto Yepes Barrios. 8 de junio 
de 2017. Radicado N°. 76001-23-33-000-2016-00233-01. Consejo de Estado. Sección Quinta de lo Contencioso 
Administrativo. M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 8 de octubre de 2020. Radicado N°. 73001-23-33-000-
2020-00081-01 
33 Fls. 59 – 103 Archivos 002. DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
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Sierra nombró al personero municipal del ente territorial para el periodo 

constitucional 2020-202434, cargo del cual tomó posesión el 10 de enero de 202035.  

 

28.- Que el Concejo Municipal de Güicán de la Sierra decidió celebrar, junto con las 

entidades FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, el Convenio N°. 001 de 15 de 

febrero de 2019 “Para el acompañamiento, asesoría y apoyo a la gestión en el 

proceso del concurso de méritos para la elección del Personero Municipal…”36. 

 

29.- FEDECAL remitió al Concejo del Municipio de Güicán certificado de idoneidad 

en enero de 2020, en el cual dejó la siguiente constancia: 

 

 “(…) una institución privada sin ánimo de lucro, fundada entre otras cosas, para la 
defensa de los intereses de los concejales y los concejos, basada en la libertad de 
asociación que agremia a los Concejos Distritales y Municipales del territorio 
Nacional, brindando acompañamiento y asesoría en todos los temas jurídicos que 
competen a estos Colegiados de Elección Popular de nuestro país. 
 
Adicionalmente informamos, que (…) FEDECAL, ha acompañado a la (…) 
FENACON, en el desarrollo de más de doscientos (200) concursos de mérito de 
elección de personero municipal (…)”.37 
 

29.1.- Adicionalmente, precisa que cuenta con “aliados estratégicos, como lo es la 

empresa CREAMOS TALENTOS, ente especializado en procesos de selección de 

personal de nivel directivo el cual es el perfil asignado a los Personeros 

Municipales”38.  

 

30.- Conforme al certificado de existencia y representación del 19 de noviembre de 

201939, la actividad principal de FEDECAL es la No. 9499, relativa a “actividades 

de otras asociaciones n.c.p.”. Consultado el listado de actividades de la Cámara de 

Comercio40, se destaca que esta clase de actividad incluye: “• Las actividades de 

asociaciones que no están directamente afiliadas a un partido político, que 

promueven una causa o temática pública mediante campañas de educación al 

público, influencia política, recaudación de fondos, entre otros. - Iniciativa de los 

ciudadanos y movimientos de protesta. - Movimientos ambientales y ecológicos. - 

Asociaciones de apoyo a servicios comunitarios y educativos n.c.p. - Asociaciones 

para la protección y el mejoramiento de grupos especiales, por ejemplo, grupos 

étnicos y grupos minoritarios. - Asociaciones con fines patrióticos, incluyendo 

asociaciones de veteranos de guerra • Las asociaciones de consumidores • Las 

asociaciones de automovilistas • Las asociaciones que facilitan el contacto entre 

personas con intereses similares, tales como los clubes rotarios, clubes leones y 

                                                             
34 Archivo 010. CERTIFICACION MUNICIPIO DE GUICAN.pdf 
35 Fls, 52 y 53 Archivos 002. DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
36 Fls. 120 – 124 Archivos 002. DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
37 Fls 140 – 143 Archivos 002. DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
38 Idem. 
39 Folios 145 – 150 ejusdem. 
40 Consulta efectuada a la página https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ el 16 de junio de 2021. 

https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/
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logias masónicas, entre otros • Las asociaciones de jóvenes, clubes y asociaciones 

fraternales de estudiantes, entre otros • Los clubes sociales, aun aquellos que 

combinan la parte social y la práctica deportiva • Las actividades de servicios para 

la caza ordinaria mediante trampas • Las asociaciones que promueven actividades 

culturales o recreativas, o reúnen a personas que comparten una afición (diferente 

a deportes o juegos), como clubes de poesía, literarios o de libros, clubes de 

historia, clubes de jardinería, clubes de cine y fotografía, clubes de música y arte, 

clubes de artesanía y de coleccionistas, entre otros. Esta clase excluye: • Las 

actividades de los grupos artísticos. Se incluyen en la división 90, «Actividades 

creativas, artísticas y de entretenimiento» • Las actividades de los clubes 

deportivos. Se incluyen en la clase 9312, «Actividades de clubes deportivos» • Las 

actividades de las asociaciones profesionales. Se incluyen en la clase 9412, 

«Actividades de asociaciones profesionales»”. 

 

30.1.- El mismo certificado da cuenta que la actividad secundaria certificada por la 

Cámara de Comercio corresponde a la No. 8530, es decir, aquellas propias de 

“Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación”: Sobre esta clase 

de actividad se encuentra que la misma incluye: • Los establecimientos que ofrecen 

diferentes niveles de educación formal como: - Educación de la primera infancia y 

preescolar. - Educación preescolar y básica primaria. - Educación preescolar y 

básica (primaria y secundaria). - Educación preescolar, básica (primaria y 

secundaria) y media. - Educación básica (primaria y secundaria). - Educación 

básica (primaria y secundaria) y media. - Educación básica secundaria y media • 

Las metodologías flexibles y educación de adultos, entre otras. Esta clase excluye: 

• Los establecimientos que no combinan educación de diferentes niveles. Se 

incluyen en la clase que corresponde al nivel que ofrecen.».” 

 

31.- Ahora bien, revisados los estatutos de FEDECAL se observa que el numeral 

9º del artículo 3° refiere a sus fines en los siguientes términos:  

 

“9) Llevar a cabo procesos de selección de personal que quiera vincularse al sector 
público o privado, ya sea por medio de concursos públicos, abiertos o cerrados, de 
méritos, u otros, que solicite la entidad o institución pública o privada a la Federación 
o que ésta presente como propuesta o participar en cualquier etapa del mismo”41. 

 

31.1.- Asimismo, en los estatutos se hace referencia a su objeto social, el cual 

coincide con el inscrito en la Cámara de Comercio así: 

 

“Objeto: LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES Y SU 
SIGLA SERÁ FEDECAL SE PROPONE, ADICIONALMENTE A LOS FINES 
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO TERCERO DE LOS PRESENTES 
ESTATUTOS, ALCANZAR ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:  
 
A. EL DISEÑO, PROMOCIÓN, GESTIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 

                                                             
41 Archivo 088. CONCEJO GUICAN ALLEGA ESTATUTOS FEDECAL.pdf 
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PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, PROPUESTAS E INICIATIVAS DE 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE 
TENGAN COMO PROPÓSITO EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES Y DE 
LOS ENTES LOCALES.  
 
B. OFRECER SERVICIOS DE CONSULTORÍA, ASESORÍA, CAPACITACIÓN, 
DERECHOS HUMANOS Y GESTIÓN DE PROYECTOS A TODAS LAS PERSONAS 
QUE LIBRE Y AUTÓNOMAMENTE DECIDAN HACER PARTE DE LA 
FEDERACIÓN O QUE POR CONVENIO SE INTEGREN A NUESTROS OBJETIVOS 
O FINES, ACOGIENDO LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO A 
AUTORIDADES U ORGANISMOS DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL 
QUE REQUIERAN DE NUESTRO COMPROMISO Y APOYO. 
 
C. DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN TODAS LAS ÁREAS 
DEL SABER QUE CONTRIBUYAN A LA CALIDAD Y MEJORAMIENTO CONTINUO 
DEL PROCESO DE FORMACIÓN, DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL DE LOS 
LÍDERES, ORGANISMOS O ENTIDADES LOCALES PÚBLICAS O PRIVADAS Y 
LAS COMUNIDADES QUE REPRESENTAN.  
 
D. DESARROLLAR PROGRAMAS DE ASISTENCIA EN SALUD, SEGURIDAD 
SOCIAL, ASISTENCIA LEGAL Y EDUCACIÓN FORMAL O NO FORMAL, AL 
TENOR DE LA NORMATIVIDAD NACIONAL. 
 
E. CONSTITUIRSE EN CENTRO DE REFLEXIÓN, PENSAMIENTO, ESTUDIO Y 
GENERACIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS 
NACIONALES Y LOCALES EN SUS DIFERENTES ÁMBITOS GEOGRÁFICOS, ASÍ 
COMO DE LA AFIRMACIÓN DE LOS VALORES SOCIALES y DEMOCRÁTICOS DE 
"PEDAGOGÍA CONSTITUCIONAL”.  
 
F. LIDERAR ESFUERZOS COLECTIVOS Y PROPICIAR LA UNIÓN Y 
ARTICULACIÓN DE MÚLTIPLES ACTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
CONTRIBUYENDO SIGNIFICATIVAMENTE A LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 
EXTREMA, AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO SOSTENIBLE, A LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, A LA EDUCACIÓN, LA SALUD Y A LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN.  
 
G. AGREMIAR, ORGANIZAR Y REPRESENTAR LOS INTERESES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS LOCALES, DE LOS LÍDERES, DEFINIDOS COMO 
AQUELLAS PERSONAS QUE TRABAJAN DESDE LOS DISTINTOS CAMPOS DEL 
SABER EN LO SOCIAL, LO POLÍTICO, LO ECONÓMICO, LO CULTURAL, LO 
DEPORTIVO Y LO AMBIENTAL REPRESENTANDO UNA COMUNIDAD O 
SECTOR.  
 
H. ESTAR A LA VANGUARDIA EN LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y 
HERRAMIENTAS PRÁCTICAS QUE AGREGUEN VALOR AL DESARROLLO 
TERRITORIAL”. (Mayúsculas sostenidas en el original). 

 

31.2.- Lo anterior permite establecer que las actividades relacionadas en el 

certificado están en sintonía con el alcance del objeto social. No obstante, de su 

objeto social no se puede establecer la actividad de llevar a cabo procesos de 

selección de personal. 

 

32.- En relación con el segundo participante que apoyó al Concejo Municipal de en 
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la implementación del concurso de méritos, esto es, CREAMOS TALENTOS se 

observa que de acuerdo al certificado de 3 de mayo de 201642, está representada 

legalmente por la señora ÁNGELA MARÍA DUEÑAS GUTIÉRREZ, mayor de edad, 

residente en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 52.072.422 en 

su calidad de representante legal, y sus actividades económicas como 

establecimiento de comercio son las correspondientes a las No. 7220, 7020, 

7830 y 781043 a saber 7220: “Investigaciones y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias sociales y las humanidades: Esta clase incluye: • La 

investigación y el desarrollo experimental en ciencias sociales (derecho, economía, 

trabajo social, psicología y sociología, entre otras) • La investigación y el desarrollo 

experimental en humanidades (lingüística, idiomas, arte, antropología, geografía e 

historia, entre otras) • La investigación y el desarrollo interdisciplinario, 

principalmente en ciencias sociales y humanidades. Esta clase excluye: • Las 

actividades de investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias naturales y la ingeniería.”. Se incluye en la clase 7020, “Actividades de 

consultorías de gestión” • Las actividades de consultores en arquitectura e 

ingeniería. No. 7830: “Otras actividades de provisión de Talento Humano: Esta 

clase incluye: • La provisión de talento humano de forma permanente para el 

desarrollo de las actividades de los clientes • Las unidades clasificadas en esta 

clase pueden desempeñar una amplia gama de funciones conexas de gestión de 

talento humano y se constituyen en los empleadores oficiales de los empleados en 

lo que respecta a la nómina, los impuestos y otros aspectos fiscales, pero no se 

encargan de la dirección ni de la supervisión del trabajo de esos empleados • Otras 

actividades relacionadas con el empleo. Esta clase excluye:“• El envío de 

trabajadores en misión para reemplazar temporalmente a empleados de los clientes 

o completar temporalmente su nómina”.  

 

33.- En el proceso se aportaron 12 certificados de experiencia de CREAMOS 

TALENTOS en la prestación de servicios de recursos humanos al apoyo a procesos 

de selección y planes de desarrollo, entre otros44. 

 

34.- El concurso de méritos para elegir al personero de Güicán  de la Sierra para el 

periodo 2020-2024 fue realizado por el Concejo de la aludida entidad territorial con 

apoyo de FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, tal como lo reconocieron las partes 

en sus escritos de demanda y contestación, así como lo expuso con claridad el 

Concejo Municipal en el escrito de apelación, quien valga recordar no contestó la 

demanda, pero en la apelación expuso que firmó convenio con FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS para recibir asesoría jurídica y apoyo a la gestión en cada 

una de las etapas del concurso y no para delegar en las entidades contratas la 

función asignada al cuerpo colegiado. 

 

                                                             
42 Fls. 152 – 154 Archivos 002. DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
43 Consulta efectuada a la página https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ el 17 de junio de 2021. 
44 Fls. 126 – 138 Archivos 002. DEMANDA Y ANEXOS.pdf 

https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/


  

 

 

 

Expediente: 15238-33-33-002-2020-00022-02 
Demandantes: Procuradores 46 Judicial II y 177 Judicial I de Tunja  

Demandados: Concejo Municipal de Guicán de la Sierra y Harwy Ferley Ramírez Arias 

Medio de control: Nulidad Electoral 

Asunto: Sentencia de Segunda Instancia 

21 
 

Caso concreto 

 

35.- De conformidad con el material probatorio que reposa en el proceso se puede 

establecer que CREAMOS TALENTOS es una aliada estratégica de la Federación 

Colombiana de Autoridades Locales FEDECAL, persona jurídica que no tiene 

dentro de su objeto social, la actividad de llevar a cabo procesos de selección de 

personal, aunque haya sido contemplada como un fin en los estatutos, 

circunstancia que por sí sola no la habilita para prestar dicho servicio en atención a 

que, en el presente caso, la actividad debe estar contemplada en el objeto de la 

misma y ambas debían cumplir con la experiencia e idoneidad. 

 

36.- Lo anterior, aunado al hecho que, distinto a los señalamientos del demandado 

y del Concejo de Güicán, la experiencia por haber adelantado otros concursos de 

méritos no suple la exigencia legal de la cualificación especializada que debe 

predicarse respecto de quien pretende apoyar al cabildo con el desarrollo e 

implementación del concurso.  

 

37.- Ahora bien, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 26 de 

noviembre de 202045, tal y como lo sostuvo el a quo, fue enfática en afirmar, 

respecto a la idoneidad de las mismas personas jurídicas que realizaron el proceso 

de selección en el caso que nos ocupa, señaló que, si bien dentro del objeto social 

de FEDECAL se encuentra la realización de procesos de selección, no acontecía 

lo mismo respecto de la empresa CREAMOS TALENTO, pues sólo era un 

establecimiento comercial y no una entidad especializada en procesos de selección 

de personal como lo exige la ley, por lo que no contaba con la calidad y requisitos 

para adelantar esta clase de concursos. De la decisión se destaca: 

 

“(…) 102. En suma, una lectura conjunta del certificado de existencia y 
representación y de los estatutos de FEDECAL, permiten predicar en esta 
instancia preliminar, que esta persona jurídica sí contempló dentro de su 
objeto social la realización de procesos de selección de personal, y por 
consiguiente, que prima facie sí es una entidad especializada en dicho campo 
de acción de conformidad con el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, 
contrario a lo señalado por el A quo en la 
providencia controvertida. 
 
103. Sin embargo, la anterior conclusión no es suficiente para revocar la 
providencia que decretó la suspensión provisional del acto de elección, 
comoquiera que de la revisión del convenio de asociación N° 001 del 30 de 
octubre de 2019, se evidencia que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS 
asumieron de manera conjunta, todas y cada una de las obligaciones 
relacionadas con el acompañamiento, asesoría y apoyó al concejo Manaure 
en la realización del concurso de méritos para la elección del personero de la 
entidad territorial, por consiguiente, fueron ambos los que intervinieron a 
solicitud de la duma municipal en el trámite correspondiente, y por ende, de 
los 2 debe estar acreditada su condición de personas especializadas en 

                                                             
45 M.P. Rocío Araujo Oñate, exp. 2020-0022. 
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selección de personal. Esto implica que también verificarse si CREAMOS 
TALENTOS es una de las entidades de que trata el artículo 2.2.27.1 del 
Decreto 1083 de 2015. 
 
(…) 
 
106. A luz de la anterior definición legal de establecimiento de comercio, salta 
a la vista que CREAMOS TALENTOS no es una universidad, una institución 
de educación superior pública o privada, ni una entidad especializada en 
procesos de selección de personal,  sino  simplemente, un  conjunto  de  
bienes  que  fue  organizado por  su empresario, en este caso, la señora 
Ángela María Dueñas Gutiérrez, para el desarrollo de las actividades 
comerciales arriba señaladas, de las cuales por cierto, prima facie tampoco 
se advierte con claridad la realización, apoyo o gestión de procesos de 
selección de personal. 
 
107. Y es que al revisar el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, no se 
avizora que los concejos municipales puedan recurrir a establecimientos de 
comercio para el desarrollo de los concursos de méritos, conclusión que 
tampoco se desprende de la sentencia C-105 de 2013 de la Corte 
Constitucional, que abrió la posibilidad de que dichas corporaciones de 
elección popular contaran con el apoyo de terceros para desarrollar los 
procesos de elección. 
 
108. Bajo ese entendido, se estima que en principio le asiste razón al juez de 
primera instancia al considerar que la intervención de CREAMOS TALENTOS 
no se acompasa al mandato contenido en la norma antes señalada, lo que 
compromete la legalidad del trámite de elección del personero de Manaure y 
justificaría la suspensión provisional del acto acusado. 
 
109. En efecto, aunque del análisis que antecede prima facie se advierte que uno 
de los terceros a los que recurrió el Concejo de Manaure sería una entidad 
especializada en procesos de selección de personal y el otro no, se recuerda que 
la corporación de elección popular contrató tanto a FEDECAL como a CREAMOS 
TALENTOS, en igualdad de condiciones, para que lo acompañara, asesoraran y 
apoyaran en el desarrollo del concurso de méritos para la elección del personero 
(…)46”. (Destaca la Sala). 

 

37.1.- Y, en reciente pronunciamiento, el cual se acoge en el presente asunto -

sentencia del 29 de abril de 2021- la Sección Quinta del Consejo de Estado estudió 

un caso de similares condiciones fácticas y jurídicas en relación con la idoneidad 

de esas mismas empresas para acompañar procesos de selección de personeros. 

Sobre el particular se señaló: 

 

“(…) Así dejó entrever en oportunidad anterior la jurisprudencia de la Sección al 
señalar: “Es de anotar que el hecho de que dicha entidad haya adelantado otros 
concursos de méritos, de forma simultánea a la elección acusada, en nada desvirtúa 
el análisis hecho por la Sección respecto a que el objeto social de CECCOT no alude 
a la realización de procesos de selección de personal”.  
 

                                                             
46 Cfr. Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de 26 de noviembre de 2020, Rad. No. 44001-23-33-000-
2020-0002-01. C.P. Rocío Araújo Oñate. 
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La disposición en cita se reitera para el análisis de esta participante en el desarrollo 
del concurso del Personero Municipal de Apartadó, ya que frente a FEDECAL, se 
pretende acreditar la calificación de especializada con el hecho de haber participado 
en otros procesos administrativos, que como se explicó en consideración anterior, la 
experiencia no significa necesariamente que se tenga la calidad de “…entidad 
especializada en procesos de selección de personal”; aunado a que es determinante 
que en su configuración misional que se contiene en la descripción del objeto social 
la especialidad en la selección de personal esté contenida o por lo menos sea 
deducible de lo que se indica en la constitución y registro, pues a título ilustrativo, 
para las sociedades comerciales, dentro de los requisitos para la constitución de las 
mismas, se impone que en la escritura respectiva, entre otros ítems, se indique “El 
objeto social, esto es, la empresa o negocio de la sociedad, haciendo una 
enunciación clara y completa de las actividades principales” e incluso sancionando 
con la ineficacia la estipulación que extienda el objeto social “a actividades 
enunciadas en forma indeterminada o que no tengan una relación directa con aquél” 
(num. 4 art. 110 C. Co.).  
 
En esa línea, la Sala considera que para el correcto entendimiento del objeto social 
que refleje la condición de persona jurídica o empresa especializada, se exige que 
esté contenida en su objeto social, pues de lo contrario sería dable señalar que ha 
llevado a cabo una labor ajena a las actividades que la sociedad desarrolla o debe 
adelantar”. 

 

37.2.- A lo anterior, el Consejo de Estado agregó: 

 

“(…) resulta relevante traer a colación el artículo 515 del Código de Comercio, el cual 
define al establecimiento de comercio como “un conjunto de bienes organizados por 
el empresario para realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá tener 
varios establecimientos de comercio, y, a su vez, un solo establecimiento de comercio 
podrá pertenecer a varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades 
comerciales.”.  
 
En oportunidades anteriores la Sección Quinta, como se lee en la jurisprudencia de 
la Sala Especializada (sentencia de 8 de junio de 2017, expediente N°. 2016-00233, 
y auto de 8 de octubre de 2020, radicado N°. 2020-00081), en consonancia con lo 
preceptuado en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, dejó entrever la 
importancia de la acreditación de unos requisitos específicos tratándose de una 
“entidad especializada en procesos de selección de personal” – siendo aquella la que 
ayuda al Concejo Municipal en el concurso público de méritos para elegir al 
Personero – a saber : (i) que sea una persona jurídica privada o pública y; (ii) que 
tenga dentro de su objeto social la realización, apoyo o gestión a procesos de 
selección de personal.  
 
Por tanto, dado que CREAMOS TALENTOS no ostenta las calidades necesarias para 
ser categorizada como entidad especializada, pues, por un lado, no cuenta en sus 
actividades con elementos determinantes que permitan así considerarla, y por otro, 
carece de persona jurídica, lo que conlleva a la Sala a ratificar la configuración del 
primer vicio invocado por el demandante, referente a que el concurso de méritos no 
fue apoyado por una corporación idónea.  
 
Con fundamento en las razones expuestas, la Sala Electoral del Consejo de Estado 
concluye que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS no se encontraban facultadas 
para llevar las labores de asesoría, acompañamiento y apoyo al Concejo de 
Apartadó dentro del concurso de méritos para la elección del Personero 
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Municipal, por cuanto no cumplen con los lineamientos fijados tanto en el 
artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 como en la jurisprudencia, para ser 
categorizadas como entidades que puedan ser calificadas como especializadas 
en procesos de selección de personal, motivo suficiente para declarar la 
nulidad de la elección acusada”.47 (Destaca la Sala). 

 

38.- Lo anterior permite concluir que ni en el caso expuesto por el Consejo de 

Estado, ni en el presente, FEDECAL y CREAMOS TALENTOS contaban con la 

idoneidad para acompañar el concurso de méritos que permitió elegir al personero 

municipal de Güicán, en atención a que no se encuentra dentro de su objeto social 

ni hace parte de las actividades registradas en la Cámara de Comercio, aun cuando, 

en el caso de FEDECAL dicha actividad se encuentre únicamente en los estatutos, 

por lo que, si bien, con base en ello el a quo en el presente caso se limitó a decir 

que al menos una de las dos personas jurídicas no contaba con los requisitos 

legales para tal convención, lo cierto es que de lo acreditado en el plenario ambas 

carecen del requisito jurídico aludido. 

 

39.- A lo anterior se suma que este Tribunal, en providencia de 9 de junio de 2021, 

al resolver el recurso de apelación en el marco de la suspensión provisional en un 

asunto de similares condiciones fácticas y jurídicas, expuso: 

 

“No es de recibo dicho cargo, por cuanto los recursos y la experiencia por haber 
adelantado otros concursos de méritos, incluso bajo la modalidad de apoyo y de 
asesoría, no suple la exigencia legal de tener idoneidad, es decir, ser una entidad 
especializada en procesos de selección de personal, que se acredita de la revisión 
del objeto social y de los estatutos”48 (…)49”. 
 

40.- En este punto cabe recalcar que, si bien en los estatutos de FEDECAL se 

registró como uno de sus fines el “adelantar procesos de selección de personal que 

quiera vincularse al sector público o privado”, lo cierto es que no hace parte de su 

objeto social, asunto sobre el cual el Consejo de Estado señaló:  

 

“(…) La disposición en cita se reitera para el análisis de esta participante en el 
desarrollo del concurso del Personero Municipal de Apartadó, ya que frente a 

                                                             
47 Cfr. Consejo de Estado, Sección Quinta Referencia: NULIDAD ELECTORAL Radicación: 05001-23-33-000-2020-
00480-01 Demandante: PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN1 Demandado: JUAN DAVID OSPINA 
ARBOLEDA (Personero Municipal de Apartadó) Tema: La selección de Personero debe ser asistida por personas 
jurídicas privadas idóneas y acreditadas, MP. LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ. 
48 CFr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejera Ponente Dra. Lucy 
Jeannette Bermudez Bermudez, auto del 8 de octubre de 2020 expediente 73001-23-33-000-2020-00081-01: “Valga 
señalar que en la misma sentencia de 8 de junio de 2017, este aspecto también fue expuesto por la defensa del 
demandado y concluyó:“Es de anotar que el hecho de que dicha entidad haya adelantado otros concursos de 
méritos48, de forma simultánea a la elección acusada, en nada desvirtúa el análisis hecho por la Sección respecto 
a que el objeto social de CECCOT no alude a la realización de procesos de selección de personal”. La anterior 
conclusión debe ser reiterada en esta oportunidad, porque en criterio de la Sala el hecho de que la Corporación 
Centro de Consultoría, Investigación y Edición Socio-Económica, haya participado en otros procesos 
administrativos, no significa necesariamente que tenga la calidad de “…entidad especializada en procesos de 
selección de personal”, la cual como ya se manifestó, para su configuración se exige que esté contenida en su objeto 
social, pues de lo contrario sería dable señalar que ha llevado a cabo una labor ajena a las actividades que la 
sociedad desarrolla o debe adelantar. 
49 Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de decisión No. 2. Medio de Control. Electoral, Demandado: Concejo 
Municipal de San Luis de Gaceno y otro, Expediente No. 1500133333-02-2020-00190-01. M.P. LUIS ERNESTO 
ARCINIEGAS TRIANA. 
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FEDECAL, se pretende acreditar la calificación de especializada con el hecho de 
haber participado en otros procesos administrativos, que como se explicó en 
consideración anterior, la experiencia no significa necesariamente que se tenga la 
calidad de “…entidad especializada en procesos de selección de personal”; aunado 
a que es determinante que en su configuración misional que se contiene en la 
descripción del objeto social la especialidad en la selección de personal esté 
contenida o por lo menos sea deducible de lo que se indica en la constitución 
y registro, pues a título ilustrativo, para las sociedades comerciales, dentro de los 
requisitos para la constitución de las mismas, se impone que en la escritura 
respectiva, entre otros ítems, se indique “El objeto social, esto es, la empresa o 
negocio de la sociedad, haciendo una enunciación clara y completa de las 
actividades principales” e incluso sancionando con la ineficacia la estipulación que 
extienda el objeto social “a actividades enunciadas en forma indeterminada o que no 
tengan una relación directa con aquél” (núm. 4 art. 110 C. Co.).  
 
En esa línea, la Sala considera que para el correcto entendimiento del objeto social 
que refleje la condición de persona jurídica o empresa especializada, se exige que 
esté contenida en su objeto social, pues de lo contrario sería dable señalar que ha 

llevado a cabo una labor ajena a las actividades que la sociedad desarrolla o debe 
adelantar”50. (resalta la Sala). 

 

41.- En este orden de ideas, se impone para la Sala confirmar la decisión del a quo 

de acceder a la nulidad electoral solicitada en la demanda y con ello, declarar la 

nulidad del acto de elección del señor HARWY FERLEY RAMÍREZ ARIAS como 

Personero Municipal de Güicán para el periodo 2020 – 2024, contenido en la 

Resolución No. 004 del 10 de enero de 2020, de acuerdo con las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Condena en costas  

 

42.- De conformidad con el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, normatividad 

aplicable en atención a la fecha de interposición del recurso de apelación (9 de 

septiembre de 2019), en el presente asunto la Sala no encuentra causadas las 

costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala Virtual de 

Decisión No. 4, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,  

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de proferida el 15 de marzo de 2021 por el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Duitama, mediante la cual 

se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

                                                             
50 Cfr. Consejo de Estado, Sección Quinta Referencia: NULIDAD ELECTORAL Radicación: 05001-23-33-000-2020-
00480-01 Demandante: PROCURADORES JUDICIALES DE MEDELLÍN1 Demandado: JUAN DAVID OSPINA 
ARBOLEDA (Personero Municipal de Apartadó) Tema: La selección de Personero debe ser asistida por personas 
jurídicas privadas idóneas y acreditadas, MP. LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ. 
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SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría enviar el 

expediente al despacho de origen. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión virtual de la 

fecha. 

 

Con firma electrónica 

MARTHA ISABEL PIÑEROS RIVERA 

Magistrada 

 

 

Con firma electrónica 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Magistrado 

 

Con firma electrónica 

BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS 

Magistrada 



 
 

 

Radicación: 44001-23-33-000-2020-00022-01 

Demandante: Procuraduría General de la Nación 

Demandado: Alibis Pinedo Alarcón 
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RECURSO DE APELACIÓN – Contra auto que decretó la suspensión 
provisional de los efectos del acto de elección del Personero Municipal de 
Manaure La Guajira / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – Requisitos de 
procedencia 
 
[E]l artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagró la facultad, en cabeza del juez 
de lo contencioso administrativo, para decretar las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 
proceso y la efectividad de la sentencia. [L]a Ley 1437 de 2011 establece 
expresamente la finalidad de tales medidas cautelares, cuales son, la necesidad 
de garantizar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. (…). Dentro de 
tales medidas, se encuentra consagrada entre otras, la suspensión provisional de 
los efectos de los actos administrativos, de acuerdo con las voces del numeral 3° 
del artículo 230 de la Ley 1437 de 2011. Esta institución se configura además 
como una de las causales de pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo, 
teniendo incidencia particularmente respecto de su carácter ejecutorio. (…). A 
partir de las normas citadas [artículos 231 y 277 de la Ley 1437 de 2011], se colige 
respecto de la suspensión provisional del acto en materia electoral que: (i) la 
solicitud del accionante procede por violación de las disposiciones normativas 
constitucionales o legales invocadas en el escrito correspondiente; es decir, se 
funda en el principio de legalidad, que significa que los actos y comportamientos 
de la administración deben estar justificados en una ley previa, que preferible pero 
no necesariamente ha de ser de carácter general, lo que se ha catalogado como el 
“bloque de la legalidad” o principio de juridicidad de la administración; (ii) dicha 
violación surge del análisis del acto demandado y su cotejo con las normas 
superiores invocadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud; (iii) 
dicha petición debe resolverse en el mismo auto admisorio de la demanda. (…). 
Con la expedición de la Ley 1437 de 2011, basta que se presente una violación a 
las disposiciones señaladas como desconocidas, que representa la violación dl 
principio de legalidad aducidas en la demanda o en escrito separado antes de la 
admisión de la misma, contravención que debe surgir del análisis por parte del 
juez, del acto demandado con las normas esgrimidas como violadas o, del estudio 
de las pruebas aportadas por el accionante con su solicitud para que sea 
procedente la medida precautelar. (…). Además, la apreciación jurídica que se 
hace al decidir sobre la medida cautelar, que por supuesto es provisional, no 
constituye prejuzgamiento ni impide que al fallar el caso, el operador judicial 
asuma una posición distinta.  
 
NULIDAD ELECTORAL – El traslado de la medida cautelar sí es compatible 
con el proceso de nulidad electoral. Auto de Unificación de Jurisprudencia / 
MEDIDAS CAUTELARES – La tesis de unificación expuesta aplica a futuro 
 
En la providencia objeto del recurso de apelación, el Tribunal Administrativo de La 
Guajira reconoce que no se corrió traslado de la medida cautelar, pues estima que 
la resolución de plano se acompasa con la naturaleza del medio de control de 
nulidad electoral. Para tal efecto, puso de presente que al interior de la Sección 
Quinta del Consejo de Estado no existe una posición unificada, en tanto hay 
pronunciamientos que defienden la exigencia del traslado de la petición cautelar, 
como otros, a su juicio más pertinentes, que indican que no es necesario agotar tal 
trámite. Sobre la diferencia de criterios a que hace alusión el Tribunal, debe 
reconocerse como lo ha hecho esta Sección en anteriores oportunidades, que es 
cierta. En tal sentido, pueden apreciarse providencias que han defendido la tesis 
según la cual, no es necesario ponerle de presente al demandado la petición 
cautelar antes de su resolución, en atención a dicho requisito no está previsto por 
las normas especiales del medio de control de nulidad electoral y que tal silencio 
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se encuentra justificado en la naturaleza expedita de aquél. (…). Asimismo, otro 
sector de la Sección Quinta del Consejo de Estado, ha propendido por indicar que 
el traslado de la petición cautelar no es incompatible con la naturaleza del medio 
de control de nulidad electoral, en tanto aquél materializa la garantía del derecho a 
la defensa, cuyo margen de acción no se limita a la posibilidad de interponer 
recursos contra la decisión correspondiente, sino antes de que se dicte, razón por 
la cual, por mandato del artículo 296 de la Ley 1437 de 2011, en materia de 
medidas cautelares resultan aplicables las disposiciones del proceso ordinario, 
según las cuales, el demandado ex ante tiene la posibilidad de ejercer el derecho 
de contradicción (art. 233), salvo que se esté ante una situación de urgencia que 
justifique proferir una decisión de plano en los términos del artículo 234 del mismo 
estatuto. (…). La situación expuesta, lleva a la Sala en esta oportunidad, a unificar 
su posición, en el sentido de considerar que el traslado de la medida cautelar, de 
que trata el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sí es compatible con el proceso 
de nulidad electoral, así como la posibilidad de prescindir del mismo en los 
términos del artículo 234 del mismo estatuto, por las razones que a continuación 
se enuncian. (I) El artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, al conceder al demandado 
el término de 5 días para pronunciase sobre la solicitud de la medida cautelar, 
materializa la protección del derecho a la defensa, cuyo ámbito de aplicación debe 
garantizarse antes, durante y después de la decisión correspondiente en toda 
clase de procedimientos, entre los que se encuentra el de nulidad electoral. (II) El 
término de 5 días, es un plazo corto y razonable para que el demandado ejerza el 
derecho contradicción, que en sí mismo no afecta la celeridad con la que deben 
decidirse las demandas interpuestas en ejercicio del medio de control de nulidad 
electoral. (III) Resulta acorde con el principio democrático y los derechos a elegir y 
ser elegido, que constituyen pilares del ordenamiento jurídico y cuya aplicación es 
recurrente en los procesos de nulidad electoral, que se le permita al demandado 
ejercer el derecho de contradicción cuando se pretende por ejemplo, suspender 
los efectos de una decisión que constituye la manifestación de la voluntad del 
electorado y/o de las autoridades en ejercicio de sus funciones. (IV) El ejercicio del 
derecho de contradicción a la hora de decidir respecto a la medida cautelar contra 
un acto de designación, le brinda al juez mayores elementos de juicio para adoptar 
una decisión acertada, que tenga en cuenta todos los derechos e intereses en 
conflicto, entre los que se encuentran los invocados por el elegido y las personas 
que representa. (V) El traslado de la medida cautelar contenido en las normas del 
proceso ordinario, también contempló en el artículo 234 de la Ley 1437 de 2011, la 
alternativa de prescindir del mismo en situaciones de urgencia, en salvaguarda de 
los derechos que se encuentran en riesgo ante situaciones graves e inminentes 
que requieren decisiones impostergables por parte del juez, opción que podría 
tener lugar en los asuntos que se ventilan en el medio de control de nulidad 
electoral. (VI) La aplicación del artículo 233 del CPACA en los términos descritos, 
no significa que deje de aplicarse el último inciso del artículo 277 del mismo 
estatuto, norma especial en materia de nulidad electoral, lo que significa que la 
solicitud de medida cautelar debe dictarse en (I) el auto admisorio de la demanda, 
(II) cuya competencia es del juez, la sala o sección (a diferencia de lo que ocurre 
en el proceso ordinario) y, (III) que contra la resolución de la referida petición 
procede recurso de reposición o apelación, según el caso. (VII) La práctica 
reciente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, revela que se ha optado 
como regla general, garantizar el derecho de contradicción del demandado antes 
de que se decida sobre la solicitud de medidas cautelares en los procesos de 
nulidad electoral, aplicando en lo pertinente  (el término de 5 días de traslado) el 
artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sin perjuicio de la posibilidad de proferir la 
decisión correspondiente de plano y de manera justificada, en el evento de que 
trata el artículo 234 de la misma ley. (…). Esto quiere decir, que por regla general 
al demandado debe corrérsele traslado por el termino de 5 días de la solicitud de 
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medida cautelar, a fin de garantizar su derecho a la defensa, garantía de la cual 
solo puede prescindirse ante una situación de urgencia debidamente sustentada, 
que justifique que la referida petición se resuelva de plano. Comoquiera que el 
anterior trámite fue establecido por el legislador, (…) su pretermisión de manera 
injustificada tiene como consecuencia el desconocimiento del derecho al debido 
proceso. (…). En principio, las consideraciones que anteceden llevarían a la 
conclusión que con la providencia impugnada se incurrió en una irregularidad, 
porque el A quo no corrió traslado de la medida cautelar y no se advierte que haya 
dado cuenta de una situación de urgencia para prescindir de la referida garantía, 
empero, no puede perderse de vista que sólo hasta este momento la Sección de 
manera clara y expresa está precisando el alcance de su jurisprudencia, por lo que 
no sería razonable exigir la aplicación de la tesis unificada a una decisión dictada 
con anterioridad. (…). En ese entendido, el hecho de que no se le haya corrido 
traslado de la medida cautelar al señor Alibis Pinedo Alarcón, no constituye una 
circunstancia que dé lugar revocar la decisión que decretó la suspensión 
provisional de su elección como personero de Manaure, sin perjuicio de la 
aplicación a futuro de la tesis que se anuncia esta oportunidad. 
 
ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL - Antecedentes jurisprudenciales 
sobre las entidades que pueden apoyar el proceso de elección del personero 
/ SELECCIÓN DE PERSONAL – Revisión del objeto social de las entidades 
que apoyan el proceso de elección del personero 
 
[L]a controversia principal giró en torno a establecer si la Federación Colombiana 
de Autoridades Locales (FEDECAL) y CREAMOS TALENTOS, pueden 
catalogarse como universidades, instituciones de educación superior o entidades 
especializadas en procesos de selección de personal, a efectos de intervenir en el 
concurso de méritos que finalizó con la expedición del acto de elección del 
personero de Manaure, y en caso negativo, si dicha circunstancia tiene la 
incidencia necesaria para suspender provisionalmente los efectos de la decisión 
cuya nulidad se pretende. Esto teniendo como contexto, que a partir del artículo 35 
de la Ley 1151 de 2012, la elección de personeros a cargo de los concejos 
municipales, debe realizarse previo concurso de méritos, y que la Corte 
Constitucional al verificar la validez de la anterior norma, mediante la sentencia C-
105 de 2013 , además de declarar inexequible el apartado que establecía que el 
concurso debía adelantarse por la Procuraduría General de la Nación, por 
corresponder a un asunto de la competencia de los concejos, precisó (…) que 
éstos podrían adelantarlos directamente o a través de un tercero contratado para 
el efecto. (…). Sobre dicha controversia, especial atención merece el fallo del 8 de 
junio de 2017 de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en el que se estableció 
como parámetro para identificar a una entidad especializada en procesos de 
selección personal, la revisión del objeto social, a fin de verificar si dentro del 
mismo está la realización, apoyo o gestión a los mentados procesos.  
 
RECURSO DE APELACIÓN – Contra auto que decretó la suspensión 
provisional de los efectos del acto de elección del Personero Municipal de 
Manaure La Guajira / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – En el proceso de 
selección del personero intervino un establecimiento de comercio que 
carece de vocación y competencia para ello / SUSPENSIÓN PROVISIONAL – 
Se confirma decisión  
 
[E]l A quo encontró mérito para suspender provisionalmente la elección acusada, 
en tanto de la revisión del objeto social, descrito en los certificados de existencia y 
representación de FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, que no son universidades 
ni instituciones de educación superior y que fueron contratados por el concejo 
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municipal de Manaure para adelantar el respectivo concurso de méritos, no se 
evidencia la realización, apoyo o gestión a procesos de selección de personal, por 
lo que tampoco pueden considerarse entidades especializadas en el sector, razón 
por la cual prima facie, no ostentan alguna de las condiciones de que trata el 
artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, lo que a su vez impide considerar, que 
la designación fue producto de un trámite con todas las garantías en aras de 
materializar el principio del mérito. Frente al anterior razonamiento, el demandado 
en su recurso expuso varios argumentos. (…). (A) La existencia de conceptos de 
entidades administrativas, que avalan la suscripción de convenios para la 
realización de concursos de méritos. (…). Al revisar los conceptos que a juicio de 
la parte demandada respaldan la anterior afirmación, se estima que no contienen 
elementos de juicio que estén en oposición a la tesis que desarrolló el A quo, 
sobre la falta de idoneidad de FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para adelantar 
concursos de méritos que tengan como fin la elección de personeros, en los 
términos del artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 y la jurisprudencia de la 
Sección Quinta del Consejo de Estado. (…). [L]a competencia que tienen los 
concejos municipales en la materia, en modo alguno es ajena a un ejercicio dentro 
del marco legal y jurisprudencial, lo que significa que si optan por la alternativa de 
contar con el apoyo de una entidad especializada en procesos de selección, 
deben verificar que la misma reúna los requisitos para catalogarse como tal. (…). 
En suma, la parte apelante no expone con claridad ni se evidencia, de qué manera 
la providencia controvertida es contraria a los conceptos que se traen a colación, 
es más, no se observa con claridad cuál es la relación directa de los mismos con 
el caso de autos. Inclusive, aún bajo la hipótesis de que fueran contrarios a la tesis 
del Tribunal Administrativo de La Guajira, no puede perderse de vista que son no 
vinculantes para éste, pues se trata del criterio de entidades administrativas que 
no son superiores funcionales de la autoridad judicial, que por contrario, tuvo en 
cuenta el precedente del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo. (B) 
En el presente caso, el elegido acreditó el requisito esencial para la elección del 
personero, ser abogado titulado. Sobre este motivo de inconformidad basta 
señalar, que la condición de abogado del demandado no fue objeto de revisión por 
el juez de primera instancia, y por ende, tampoco consistió un asunto sobre el que 
versara la procedencia de la medida cautelar, en tanto el análisis giró en torno a la 
falta de idoneidad de FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para intervenir en el 
concurso de méritos, presunta irregularidad que no puede subsanarse por el 
hecho de que el señor Alibis Pinedo sea profesional del derecho, de allí que la 
presentación de este argumento resulta impertinente respecto a la razón que se 
invocó para dictar el auto que decretó la suspensión provisional. (C) Los concejos 
municipales son los responsables de los concursos de méritos, por lo que es un 
equívoco señalar en el caso de autos, que una entidad no idónea estuvo a cargo 
del proceso de elección. (…). En primer lugar, debe destacarse que el anterior 
motivo de inconformidad no está dirigido contra la providencia que decretó la 
suspensión provisional, sino frente a una supuesta afirmación que hizo la parte 
demandante en su libelo genitor, cuya validez en estricto sentido, no corresponde 
analizar en sede de apelación contra el auto que accedió a la medida cautelar. En 
segundo lugar, vale la pena aclarar, que de la lectura de la providencia 
controvertida, que es el pronunciamiento objeto de revisión en esta oportunidad, 
no se advierte alguna afirmación tendiente a desconocer la competencia que 
tienen los concejos municipales de adelantar directamente los concursos de 
méritos para la elección de personeros, o la responsabilidad que les asiste a los 
mismos cuando para llevar a cabo aquél contratan a un tercero, como ocurrió en el 
caso de autos, por el contrario, el Tribunal Administrativo de La Guajira partiendo 
de la responsabilidad que le asiste al Concejo de Manaure, reprochó que hubiere 
contratado a entidades que de acuerdo con el criterio jurisprudencial de la Sección 
Quinta del Consejo de Estado, supuestamente no son especializadas en selección 
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de personal. (…). Por lo tanto, tampoco se considera que las afirmaciones 
realizadas en el auto del 12 de marzo de 2020, sean contrarias a las normas antes 
señaladas, a partir de la exposición que hizo la parte demandada. (D) FEDECAL y 
CREAMOS TALENTOS tienen experiencia suficiente en materia de concursos de 
méritos. (…). En este punto se reitera, conforme a los antecedentes 
jurisprudenciales de esta Sala, (…) que para verificar si se tiene o no “la calidad de 
“…entidad especializada en procesos de selección de personal”, que exige el 
artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, debe acudirse a su objeto social y no 
al contenido de otros contratos o convenios ya celebrados con anterioridad”. (…). 
Así las cosas, (…) lo relevante es la revisión que se haga del objeto de social de 
las anteriores entidades, a fin de precisar si tienen o no la capacidad jurídica para 
realizar, apoyar o gestionar procesos de selección de personal, más que de las 
actividades que sobre el particular hayan adelantado en el pasado, como lo 
propone el recurrente. (E) El Tribunal Administrativo de Boyacá, con fundamento 
en la experiencia, ha considerado que entidades como FEDECAL y CREAMOS 
TALENTOS, son especializadas en procesos de selección. (…). [T]ampoco es de 
recibo el pronunciamiento del (…) Tribunal Administrativo de Boyacá, que (…) 
estimó que eran entidades especializadas bajo la óptica del artículo 2.2.27.1 del 
Decreto 1083 de 2015, pues dicho criterio interpretativo, que no hace énfasis en la 
importancia del análisis del objeto social, no corresponde al del Máximo Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, que fue el que acogió el A quo en el proceso de 
la referencia. (…). (F) FEDECAL y CREAMOS TALENTOS sí tienen capacidad 
para adelantar procesos de selección de personal. (…). En suma, una lectura 
conjunta del certificado de existencia y representación y de los estatutos de 
FEDECAL, permiten predicar en esta instancia preliminar, que esta persona 
jurídica sí contempló dentro de su objeto social la realización de procesos de 
selección de personal, y por consiguiente, que prima facie sí es una entidad 
especializada en dicho campo de acción de conformidad con el artículo 2.2.27.1 
del Decreto 1083 de 2015, contrario a lo señalado por el A quo en la providencia 
controvertida. Sin embargo, la anterior conclusión no es suficiente para revocar la 
providencia que decretó la suspensión provisional del acto de elección, 
comoquiera que de la revisión del convenio de asociación N° 001 del 30 de 
octubre de 2019, se evidencia que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS asumieron 
de manera conjunta, todas y cada una de las obligaciones relacionadas con el 
acompañamiento, asesoría y apoyó al concejo Manaure en la realización del 
concurso de méritos para la elección del personero de la entidad territorial, por 
consiguiente, fueron ambos los que intervinieron a solicitud de la duma municipal 
en el trámite correspondiente, y por ende, de los 2 debe estar acreditada su 
condición de personas especializadas en selección de personal. Esto implica que 
también verificarse si CREAMOS TALENTOS es una de las entidades de que trata 
el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015. Sobre el particular, al revisar el 
certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 14 de junio de 2019, lo 
primero que llama la atención, como lo subrayó el Tribunal Administrativo de La 
Guajira, es que CREAMOS TALENTOS no es una persona jurídica, sino un 
establecimiento de comercio. (…). A luz de la (…) definición legal de 
establecimiento de comercio [artículo 515 del Código de Comercio], salta a la vista 
que CREAMOS TALENTOS no es una universidad, una institución de educación 
superior pública o privada, ni una entidad especializada en procesos de selección 
de personal, sino simplemente, un conjunto de bienes que fue organizado por su 
empresario, en este caso, la señora Ángela María Dueñas Gutiérrez, para el 
desarrollo de las actividades comerciales arriba señaladas, de las cuales por 
cierto, prima facie tampoco se advierte con claridad la realización, apoyo o gestión 
de procesos de selección de personal. Y es que al revisar el artículo 2.2.27.1 del 
Decreto 1083 de 2015, no se avizora que los concejos municipales puedan recurrir 
a establecimientos de comercio para el desarrollo de los concursos de méritos, 
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conclusión que tampoco se desprende de la sentencia C-105 de 2013 de la Corte 
Constitucional, que abrió la posibilidad de que dichas corporaciones de elección 
popular contaran con el apoyo de terceros para desarrollar los procesos de 
elección. 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre la solicitud de suspensión provisional y que debe 
presentarse dentro del término de caducidad, consultar: Consejo de Estado, 
Sección Quinta, auto del 20 de febrero de 2020, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 
11001-03-28-000-2019-00087-00; Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 31 
de mayo de 2018, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 11001-03-28-000-2018-00047-
00. Sobre la diferencia de criterios en cuanto a la exigencia o no del traslado de la 
petición cautelar, consultar: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 2 de 
agosto de 2018, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 13001-23-33-000-2018-00394-
01; Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 27 de septiembre de 2018, M.P. 
Rocío Araújo Oñate, Rad 73001-23-33-000-2018-00204-01. En cuanto a 
pronunciamientos que consideran que no es necesario ponerle de presente al 
demandado la petición cautelar antes de su resolución, consultar, entre otros que 
se citan: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 17 de julio de 2014, M.P. 
Susana Buitrago Valencia, Rad, 11001-03-28-000-2014-00039-00. Consejo de 
Estado, Sección Quinta, providencia del 21 de abril de 2016, M.P. Carlos Enrique 
Moreno Rubio, Rad. 47001-23-33-000-2015-00492-01. Sobre otros 
pronunciamientos que consideran que el traslado de la petición cautelar no es 
incompatible con la naturaleza del medio de control de nulidad electoral, consultar, 
entre otros que se citan: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 10 de 
febrero de 2017, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez (E), Rad. 11001-03-
28-000-2017-00007-00; Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 20 de abril 
de 2018, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 11001-03-28-000-2018-00011-00. 
Sobre el contenido del derecho al debido proceso, ver: Corte Constitucional, 
sentencia C-163 del 10 de abril de 2019, M.P. Diana Fajardo Rivera. En cuanto a 
que no es razonable exigir la aplicación de la tesis unificada a una decisión dictada 
con anterioridad, consultar: Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 2 de 
abril de 2020, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, Rad. 11101-03-28-000-2018-
00074-00; Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 5 de noviembre de 
2020, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, Rad. 76001-23-33-000-2019-01102-01. 
Sobre el estudio de constitucionalidad del artículo 35 de la ley 1151 de 2012 y que 
el concurso para elección de personero podría adelantarse directamente o a 
través de un tercero contratado para el efecto, ver: Corte Constitucional, sentencia 
C-105 del 6 de marzo de 2013, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. En cuanto al 
parámetro a tener en cuenta para identificar si una entidad especializada en 
procesos de selección personal puede adelantar el concurso de mérito para la 
elección del personero, consultar: Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 8 
de junio de 2017, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 76001-23-33-000-2016-
00233-01. Sobre otras providencias relacionadas con el mismo tema, consultar: 
Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 8 de octubre de 2020, M.P. Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, Rad. 73001-23-33-000-2020-00081-01; Consejo 
de Estado, Sección Quinta, auto del 19 de noviembre de 2020, M.P. Carlos 
Enrique Moreno Rubio, radicado 73001-23-33-000-2020-00327-01.  
 
FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 – ARTÍCULO 229 / LEY 1437 DE 2011 – 
ARTÍCULO 230 / LEY 1437 DE 2011 – ARTÍCULO 231 / LEY 1437 DE 2011 – 
ARTÍCULO 233 / LEY 1437 DE 2011 – ARTÍCULO 234 / LEY 1437 DE 2011 – 
ARTÍCULO 277 / LEY 1151 DE 2012 – ARTÍCULO 35 / DECRETO 1083 DE 2015 
- ARTÍCULOS 2.2.27.1 / DECRETO 1083 DE 2015 -  2.2.27.6 / CÓDIGO DE 
COMERCIO – ARTÍCULO 515  
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CONSEJO DE ESTADO 

 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
SECCIÓN QUINTA 

 
Consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Radicación número: 44001-23-33-000-2020-00022-01 
 
Actor: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Demandado: ALIBIS PINEDO ALARCÓN - PERSONERO DE MANAURE (LA 
GUAJIRA), PERIODO 2020-2024 
 
 
 
Referencia: NULIDAD ELECTORAL. Medida cautelar – suspensión 
provisional de los efectos del acto de elección demandado – Apelación 
 
AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 

 
La Sala procede a resolver el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada, contra el auto de 12 de marzo de 2020, por medio del cual el Tribunal 

Administrativo de La Guajira admitió la demanda electoral formulada contra el acto 

elección del señor Alibis Pinedo Alarcón, como personero de Manaure (La Guajira) 

para el periodo 2020-2024 y decretó la suspensión provisional de los efectos del 

acto declarativo de la designación cuestionada. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Demanda 

 

1. Los señores Edwin José López Fuentes, Víctor Sierra Deluque y Germán 

Gutiérrez Frías, en su condición de procuradores 91 judicial I, 202 judicial I y 154 

judicial II para asuntos administrativos, respectivamente, interpusieron demanda 

de nulidad electoral, con el fin de que se anule el acto de elección del ciudadano 

Alibis Pinedo Alarcón, como personero de Manaure (La Guajira) para el período 

2020-2024. 

 

2. En sustento de la anterior pretensión argumentaron que la referida designación 

incurrió en infracción de las normas superiores y expedición irregular por las 

siguientes razones: 

 

(I) Violación del principio de transparencia. En la medida que la Resolución N° 

04 del 8 de noviembre de 2019, que convocó y reglamentó el concurso de 

méritos para la elección del personero de Manaure, en su artículo 70 estableció 

que debía publicarse por preferencia, en la cartelera del Concejo Municipal, o 
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en su defecto, en la página web www.manuere-laguajira.gov.co (sic), con lo 

cual no se logró el nivel de publicidad y participación que para dicha elección 

que busca garantizar el  artículo 2.2.27.3 del Decreto 1083 de 2015, al indicar 

que la publicidad de la convocatoria “deberá hacerse a través de los medios que 

garanticen su conocimiento y permitan la libre concurrencia, de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento que para el efecto expida el concejo municipal o distrital y 

a lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en lo referente a la publicación de avisos, distribución de volantes, 

inserción en otros medios, la publicación en la página web, por bando y a través de un 

medio masivo de comunicación de la entidad territorial”. 
 

(II) El concurso de méritos no se adelantó por una entidad idónea. Resaltaron 

que la duma municipal para llevar a cabo éste, celebró el Convenio 001 del 30 

de octubre de 2019 con la Federación Colombiana de Autoridades Locales 

(FEDECAL) y el establecimiento de comercio CREAMOS TALENTOS, que a 

juicio de la Procuraduría General de la Nación no cumplen con las condiciones 

mínimas establecidas en los artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto 1083 de 

2015 y la ratio decidendi de la sentencia C-105 de 2013 de la Corte 

Constitucional. Esto en razón a que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS no 

pueden catalogarse a la luz de las anteriores normas, como universidades,  

instituciones de educación superior o entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, ni cuentan con la infraestructura logística y administrativa 

que se requiere para tal efecto.  

 

En tal sentido, destacaron, que según lo conceptuado por el Departamento 

Administrativo para la Función Pública desde el año 2015,  FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS tienen una limitada estructura organizacional, y la 

segunda ni siquiera es una persona jurídica o una entidad sin ánimo de lucro, 

en contravía del artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 5° del Decreto 

092 de 2016. Lo expuesto para indicar, que si bien han adelantado un buen 

número de concursos de méritos para elegir personeros, esa experiencia no 

resulta suficiente para acreditar las condiciones mínimas legal y 

jurisprudencialmente establecidas. 

 

(III) No se publicaron en el SECOP los estudios previos ni el Convenio 001 del 

30 de octubre de 2019, para el acompañamiento, asesoría y apoyo en el 

concurso de méritos para la elección del personero de Manaure. Subrayaron 

que ni el concejo municipal, FEDECAL o CREAMOS TALENTOS están 

registrados en el sistema, en desconocimiento de las normas de contratación 

estatal y del principio de transparencia. 

 

(IV) Agregaron que el citado convenio desconoce el artículo 5° del Decreto 092 

de 2017, según el cual, contratos como el mencionado no están sujetos a 

competencia cuando la empresa sin ánimo de lucro comprometa recursos en 

dinero para la ejecución de actividades, en una proporción no inferior al 30% 

del valor total del convenio, límite que no se cumplió, teniendo en cuenta que 

el celebrado en el caso de autos fue a título gratuito. 
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(v) Reprocharon que el citado convenio es producto de la manifestación de 

voluntades de una entidad pública y 2 personas diferentes que no tienen vínculo 

entre sí, que no ofertaron pluralmente, ni están constituidas como unión 

temporal o consorcio. Esto es, que la contratación estatal se realizó bajo una 

modalidad no admitida por el ordenamiento jurídico. 

 

(VI) Sostuvieron que el plazo que otorgó la convocatoria para la inscripción de 

aspirantes fue de tan solo 2 días, aunque el parágrafo del artículo 2.2.6.2 del 

Decreto 1083 de 2015, que estiman es aplicable al proceso de elección de 

personeros, prevé un término mínimo de 5 días. 

 

(VII) Manifestaron que en violación del principio de transparencia contenido en 

los artículos 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 y 3.8 de la Ley 1437 de 2011, 

no se garantizó la reserva de las preguntas de las pruebas de conocimiento. 

 

(VIII) Arguyeron que en desconocimiento del principio de legalidad, el Concejo 

Municipal mediante una proposición, esto es, una actuación que contribuye a la 

formación de las decisiones, pero que no tiene como fin la adopción de éstas 

(como ocurre con los acuerdos), autorizó a la Mesa Directiva para suscribir el 

acto de convocatoria del concurso de méritos de personero. 

 

(IX) Afirmaron que en contra del inciso 2°, literal a) del artículo 2.2.27.2 del 

Decreto 1083 de 2015, la convocatoria no precisó el lugar de la prueba de 

conocimiento, inclusive, que dicha información fue divulgada con muy poca 

antelación a la celebración de aquélla. 

 

(X) Indicaron que el artículo 68A de la Resolución N° 04 del 8 de noviembre de 

2019, limitó la oportunidad de acceder a los resultados de las pruebas 

practicadas para presentar las reclamaciones correspondiente a la ciudad de 

Bogotá, lo que estimaron resulta una restricción excesiva del derecho a la 

información y al debido proceso, que también se vieron afectados con la 

limitación de sacar copias, fotocopias, portar medios tecnológicos en el 

momento de la revisión del examen, pese que a la jurisprudencia constitucional 

ha insistido en que la reserva no se extiende para la información de cada 

participante y tampoco respecto de los cuadernillos de pruebas que fueron 

realizadas. 

 

(XI) Finalmente, alegaron que el acto de elección es contrario a la inhabilidad 

prevista en el literal f) del artículo 174 de la Ley 136 de 19941, teniendo en 

cuenta que la señora Yadira Pinedo Alarcón, hermana del demandado, fue 

concejal de Manaure durante el período 2016-2019, y como tal participó en 

buena parte del proceso de elección que se controvierte en este oportunidad, 

                                                           
1 “ARTÍCULO 174. INHABILIDADES. No podrá ser elegido personero quien: 
(…) 
f) Sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil o tenga vínculos por 
matrimonio o unión permanente con los concejales que intervienen en su elección, con el alcalde o con el procurador 
departamental; 
(…)” 
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aunque el acto de designación se haya producido en el mes de enero de 2020, 

cuando la conformación de la duma municipal era distinta.  

 

1.2. Solicitud de medida cautelar 

 
3. En el libelo introductorio se solicitó la suspensión provisional del acto cuya 

nulidad se pretende, remitiéndose al concepto de violación antes expuesto. 

 

1.3. Admisión de la demanda y resolución de la medida cautelar 

 

4. Mediante auto del 12 de marzo de 2020, el Tribunal Administrativo de La 

Guajira, de un lado, admitió la demanda al considerar que cumple con los 

requisitos legalmente establecidos, y de otro, decretó la suspensión provisional de 

los efectos del acto de elección del señor Alibis Pinedo Alarcón como personero 

de Manaure (La Guajira) para el periodo 2020-2024. Esto último por las razones 

que a continuación se sintetizan: 

 

5. Indicó que la regulación especial del medio de control de nulidad electoral, no 

establece la obligación de correr traslado de la medida cautelar previo a su 

resolución, por lo que al interior de la Sección Quinta del Consejo de Estado se 

han presentado 2 interpretaciones disímiles, la primera, según la cual dicho 

traslado debe efectuarse por aplicación de las normas del procedimiento ordinario, 

y la segunda, que estima que dicho trámite no es necesario teniendo en cuenta la 

naturaleza del referido medio de control. 

 

6. Ante dicha disyuntiva, sostuvo que el Tribunal Administrativo de La Guajira 

considerando que la interpretación que más se compadece de la naturaleza 

especial de la acción, es la que prohíja la resolución de plano de la solicitud de 

suspensión provisional, es decir, sin que se corra traslado de la medida cautelar al 

demandado. 

 

7. En segundo lugar, se pronunció sobre el presunto desconocimiento del principio 

de transparencia porque el concurso de méritos no se divulgó a través de los 

medios que garantizaran un amplio margen de publicidad y participación, 

indicando que de las pruebas aportadas se evidencia, que el principal medio de 

comunicación que se empleó fue la página web www.manuere-laguajira.gov.co y 

que para las modificaciones estaba a disposición la cartelera del Concejo. 

Además, que de acuerdo con la certificación de la Directora de Comunicaciones 

del municipio de Manaure, que constituye un documento público que se presume 

auténtico, las decisiones relativas al concurso se dieron a conocer conforme al 

calendario establecido. En atención a las anteriores situaciones concluyó, que 

prima facie no se advertía la violación expuesta por la parte accionante. 

 

8. Seguidamente, destacó que la Corte Constitucional en la sentencia C-105 de 

2013, a propósito del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, sobre la facultad de los 

concejos municipales para elegir a los personeros, señaló que aquéllos pueden 

celebrar convenios con organismos especializados e independientes para llevar 

bajo su supervisión y directrices, los concursos de méritos respectivos, y que dicha 
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posibilidad se materializó con la expedición del Decreto 2485 de 2014, hoy 

compilado en el Decreto 1083 de 2015, que en su artículo 2.2.27.1 reglamentó 

quiénes pueden ser esos terceros, norma respecto de la cual la Sección Quinta 

del Consejo de Estado2 ha interpretado que se trata de aquellas personas jurídicas 

privadas o públicas, que tengan dentro de su objeto social la realización, apoyo o 

gestión a procesos de selección de personal. 

 

9. A renglón seguido, transcribió el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, para 

destacar que las entidades estatales pueden asociarse con personas jurídicas 

particulares para el desarrollo de algunas de las funciones legalmente previstas. 

Lo propio hizo con el artículo 3° del Decreto 092 de 2017, para subrayar que el 

objeto estatutario de una entidad sin ánimo de lucro, le permite desarrollar el 

objeto de contratación que adelantará con el gobierno nacional, departamental, 

distrital o municipal. 

 

10. Lo expuesto para señalar, que de las pruebas aportadas al proceso, entre las 

que se destacan los certificados de existencia y representación de FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS, la primera es una entidad sin ánimo de lucro con 

personería jurídica y la segunda está constituida como establecimiento de 

comercio y no como persona jurídica, sin que se advierta en el objeto o la 

actividad económica respectivamente, la realización, apoyo o gestión a procesos 

de selección de personas a través de concurso de méritos, que permita 

catalogarlas como especialistas en la materia, en los términos del artículo 2.2.27.1 

del Decreto 1083 de 2015.  

 

11. En ese orden de ideas, consideró que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS no 

cumplen con el requisito de idoneidad para brindar el acompañamiento para la 

selección de personal a través de concurso de méritos, pues no son especialistas 

en el tema, circunstancia que impide predicar que se garantizaron respecto a la 

elección controvertida, los principios de objetividad, transparencia, imparcialidad y 

publicidad que deben guiar la selección del personero, y además, que dicha 

omisión afecta el mérito como criterio orientador para la elección, “lo que coloca en 

riesgo el adecuado desempeño de las funciones que corresponde ejercer a quien resulte 

electo, motivo por el cual, y en salvaguarda tanto del ordenamiento jurídico como de 

dichos principio se decretará la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos” 

del acto acusado. 

 

12. Al encontrar acreditada la falta de idoneidad de quienes adelantaron el 

concurso de méritos, el Tribunal se relevó del estudio de los demás argumentos 

en que se sustentó la medida cautelar. 

 

1.4. Apelación contra el auto que decretó la medida cautelar 

 

13. El demandado controvirtió la decisión que accedió a la suspensión provisional 

del acto acusado, indicando que en desconocimiento del debido proceso y del 

artículo 230 de la Constitución Política, según el cual los jueces en sus 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 8 de junio de 2017, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 76001-23-33-000-
2016-00233-01. 
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providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley, no se le corrió traslado de 

la medida cautelar, a pesar de que el artículo 233 del CPACA le otorga dicha 

garantía. 

 

14. De otra parte, sobre la violación de los principios de objetividad, transparencia, 

imparcialidad y publicidad, por la presunta falta de idoneidad de quienes 

adelantaron el concurso de méritos, destacó lo siguiente: 

 

15. Afirmó que la decisión controvertida “obedece al desconocimiento que (se) tiene 

de la realidad procesal y de los conceptos emitidos por las entidades encargadas de estos 

asuntos, entiéndase: Colombia Compra; Departamento de la Función Pública y la misma 

Procuraduría General de la Nación, quienes frente a estas entidades, ya han emitido su 

aval, o visto bueno respecto de la realización de convenios y concursos de méritos de 

personeros municipales”.  

 

16. A renglón seguido, aseveró que el requisito “esencial” para la elección del  

personero consiste en ser abogado, el cual acreditó en el proceso de selección. 

 

17. Resaltó que de conformidad con el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 y el 

artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, los concejos municipales tienen la 

potestad de adelantar el concurso de méritos para la elección del personero a 

través de universidades, instituciones de educación superior públicas o privadas o 

entidades especializadas en procesos de selección de personal, pero ello no 

implica que las corporaciones públicas de elección popular estén obligadas a 

acudir para tal efecto a dichas instituciones o entidades, pues también podrían 

adelantar el trámite directamente, como lo ha precisado el Consejo de Estado3, 

razón por la cual afirmó, “erran los Honorables Procuradores al señalar en su acápite de 

la demanda que “el concurso no lo adelantó una entidad idónea”, teniendo en cuenta que 

El (sic) Concejo Municipal de Manaure La Guajira, tuvo y tiene una facultad que 

constitucional, legal y jurisprudencialmente le ha sido otorgada para adelantar el 

concurso”. 

 

18. Argumentó que el Concejo Municipal de Manaure suscribió con FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS el Convenio N° 001 de 2019, toda vez que tienen 

“experiencia en más de sesenta (60) asesorías brindadas a procesos meritocráticos de 

selección de personal a lo largo y ancho del territorio nacional”, por lo que “cuentan con 

la suficiente idoneidad y probidad en la materia, dada su experiencia adquirida a lo largo 

de los años, la cual denota rectitud y transparencia, lo que ha generado la confianza en 

los diferentes Concejos Municipales, que han acudido a sus servicios para el desarrollo de 

este tipo d convocatorias”. 

 

19. Trajo a colación algunas consideraciones de la providencia del 9 de octubre de 

2018, dictada por el Tribunal Administrativo de Boyacá dentro del proceso 2018-

00136, para ilustrar que instituciones como FEDECAL son especializadas en el 

apoyo de proceso de concursos de méritos para la elección de personeros, debido 

a la amplia experiencia que tienen en dicho sector, adquirida por la forma habitual 

en la que las corporaciones de elección popular han solicitado sus servicios. 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Quinta, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio sentencia dictada dentro del proceso 25000-2341-
000-2016-00404-01. 
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20. Agregó que FEDECAL en el numeral 9° del artículo 3 de sus estatutos, que se 

encuentran vigentes y fueron inscritos bajo el N° S0049161 del 21 de septiembre 

de 2015 ante la Cámara de Comercio de Bogotá, contempla como uno de sus 

fines, “llevar a cabo procesos de selección de personal que quiera vincularse al sector 

público o privado, ya sea por medio de concursos públicos, abiertos o cerrados, de 

méritos, u otros, que solicite la entidad o institución pública o privada a la Federación o 

que ésta presente como propuesta o participar en cualquier etapa del mismo”. 

 

21. Lo expuesto para concluir, que “no se encuentra fundamento jurídico en el hecho 

que pretende deslegitimar la idoneidad de esta entidad para brindar el acompañamiento al 

Concejo Municipal de Manaure en el desarrollo del concurso, teniendo en cuenta que un 

Tribunal Administrativo, en decisión de Sala Plena, avaló la participación de este tipo de 

instituciones que agremian a los Concejales para asesorar estos procesos meritocráticos, 

partiendo de la base de que quien lo realiza es directamente el Concejo Municipal por 

disposición Constitucional que así lo estableció; en suma también se está probado que 

FEDECAL dentro de sus estatutos tiene permitido el acompañar procesos de selección de 

personal y por tanto, han acompañado varios procesos a lo largo y ancho del territorio 

nacional sin que se haya generado reproche alguno.” 

 

22. En lo que respecta a CREAMOS TALENTOS, señaló que cuenta con una 

trayectoria de “18 años, que le ha valido para obtener la suficiente probidad e 

idoneidad para participar de este tipo de convocatorias, teniendo en cuenta que su 

experiencia se ha basado en la consecución de recurso humano para diferentes 

entidades de los sectores público y privado, ya que han realizado 

acompañamientos y apoyos a procesos de entidades como el Ejército y el Sena 

(personal para diferentes cargos), al igual que a más de 60 procesos a lo largo y 

ancho del territorio nacional en relación a la elección de personero municipal”. 

 

23. Añadió, que el Tribunal Administrativo de Boyacá en la providencia antes 

referida, afirmó que no avizoraba prohibición constitucional o legal para que 

CREAMOS TALENTOS apoyara o prestara los servicios profesionales al Concejo 

Municipal de Tunja para la elección del personero. 

 

24. Precisó que el Decreto 1083 de 2015 establece que los mencionados 

concursos de méritos podrán ser adelantados con instituciones de educación 

superior públicas o privadas, o con “entes” especializados en selección de 

personal, por lo que la normatividad pertinente no establece como obligatorio 

ostentar la calidad de persona jurídica o natural, dejando abiertas otras 

posibilidades de intervención 

 

25. Agregó que las normas que rigen la materia, no reglamentaron qué entidad u 

organismo debe acreditar a las entidades especializadas que adelanten los 

procesos de selección de los personeros municipales, por lo que el Departamento 

Administrativo de la Función Pública en concepto 71661 de 2019, consideró que 

será el concejo municipal quien determine dentro del proceso de contratación 

estatal correspondiente, qué entidad cumple con los requisitos para tal efecto. 

 

II. CONSIDERACIONES 
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2.1. Competencia 
 

26. La Sección Quinta del Consejo de Estado es competente para tramitar el 

presente proceso, en segunda instancia, en virtud de lo establecido en los 

artículos 150 y 152.8 de la Ley 1437 de 2011, al igual que lo normado en el 

artículo 13 del Acuerdo 80 de 2019 –Reglamento del Consejo de Estado–, 

expedido por la Sala Plena de esta Corporación. 
 

27. De igual manera, la Sala es competente para resolver en el proceso de nulidad 

electoral sobre la apelación de la medida cautelar, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 125 y 277 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2.2. Marco normativo de la medida cautelar de suspensión provisional en el 
proceso de nulidad electoral 
 

28. Como un aspecto novedoso, el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagró 

la facultad, en cabeza del juez de lo contencioso administrativo, para decretar las 

medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

29. A diferencia del Decreto-Ley 01 de 1984 derogado, la Ley 1437 de 2011 

establece expresamente la finalidad de tales medidas cautelares, cuales son, la 

necesidad de garantizar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 

superando de esta forma la concepción tradicional de mera garantía de control de 

la legalidad de las actuaciones de la Administración, tal y como se circunscribió en 

su momento la única de aquéllas: la suspensión provisional. Ello, sin duda alguna, 

repercute favorablemente en la búsqueda de la materialización del denominado 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 

 

30. Dentro de tales medidas, se encuentra consagrada entre otras, la suspensión 

provisional de los efectos de los actos administrativos, de acuerdo con las voces 

del numeral 3° del artículo 230 de la Ley 1437 de 20114. Esta institución se 

configura además como una de las causales de pérdida de fuerza ejecutoria del 

acto administrativo, teniendo incidencia particularmente respecto de su carácter 

ejecutorio5.   

 

31. Los requisitos para decretar esta medida cautelar, fueron consagrados 

expresamente por el legislador en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, en los 

siguientes términos:  

 

“Artículo 231.- Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 

                                                           
4 Ley 1437 de 2011. Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán ser 
preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones 
de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 
(…) 3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo (…) 
5 Ley 1437 de 2001. Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en contrario, los 
actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 
 1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. (…)” 

 

32. Particularmente, en relación con el proceso de nulidad electoral, el artículo 

277 establece una regla específica respecto de la suspensión provisional en los 

siguientes términos: 

 

“…Artículo 277.- En el caso de que se haya pedido la suspensión provisional del 
acto acusado, la que debe solicitarse en la demanda, se resolverá en el mismo 
auto admisorio, el cual debe ser proferido por el juez, la sala o sección. Contra 
este auto solo procede en los procesos de única instancia el recurso de reposición 
y, en los de primera, el de apelación…” 
 

33. A partir de las normas citadas, se colige respecto de la suspensión provisional 

del acto en materia electoral que: (i) la solicitud del accionante procede por 

violación de las disposiciones normativas constitucionales o legales invocadas en 

el escrito correspondiente; es decir, se funda en el principio de legalidad, que 

significa que los actos y comportamientos de la administración deben estar 

justificados en una ley previa, que preferible pero no necesariamente ha de ser de 

carácter general, lo que se ha catalogado como el “bloque de la legalidad” o 

principio de juridicidad de la administración; (ii) dicha violación surge del análisis 

del acto demandado y su cotejo con las normas superiores invocadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud; (iii) dicha petición debe 

resolverse en el mismo auto admisorio de la demanda.6 

 

34. Añádase a lo anterior, que en atención a los términos perentorios para la 

formulación de cargos contra los actos susceptibles de revisión a través del medio 

de control de nulidad electoral, la solicitud de suspensión provisional de aquéllos 

debe formularse dentro del término de caducidad, como lo ha subrayado esta 

Sección7. 

 

35. Asimismo, la doctrina ha destacado8 que con la antigua codificación, -Código 

Contencioso Administrativo-, se requería para la procedencia de la suspensión 

provisional, la existencia de una manifiesta infracción de las disposiciones 

invocadas como violadas, esto es, una infracción grosera, de bulto, observada 

prima facie9. Con la expedición de la Ley 1437 de 2011, basta que se presente 

una violación a las disposiciones señaladas como desconocidas, que representa la 

violación dl principio de legalidad aducidas en la demanda o en escrito separado 

antes de la admisión de la misma, contravención que debe surgir del análisis por 

                                                           
6 Sobre el particular ver entre otros: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 4 
de mayo de 2017, M.P. Rocío Araujo Oñate, radicado No. 11001-03-28-000-2017-00011-00, Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 30 de junio de 2016, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, Rad. 
85001-23-33-000-2016-00063-01; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 25 de 
abril de 2016, M.P: Carlos Enrique Moreno Rubio, Rad. 11001-03-28-000-2015-00005-00; Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 4 de febrero  de 2016, M.P: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, Rad. 
1001-03-28-000-2015-00048-00; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, auto de 21 de 
abril de 2016, C.P: Rocío Araujo Oñate, Rad. 11001-03-28-000-2016-00023-00.  
7 Ver: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 20 de febrero de 2020, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 11001-03-28-
000-2019-00087-00. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 31 de mayo de 2018, M.P. Rocío Araújo Oñate, radicado 
No. 11001-03-28-000-2018-00047-00.  
8 BENAVIDES José Luis. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo comentado y 
concordado. Ed. Universidad Externado de Colombia. 2013 pg. 496. 
9 Consejo de Estado, Sección Cuarta, auto del 29 de enero de 2014, M.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez, Rad. 11001-03-
27-000-2013-00014-00 (20066). 
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parte del juez, del acto demandado con las normas esgrimidas como violadas o, 

del estudio de las pruebas aportadas por el accionante con su solicitud para que 

sea procedente la medida precautelar.  

  

36. Así las cosas, el juez de lo contencioso administrativo debe efectuar un estudio 

y análisis de los argumentos expuestos por el demandante y confrontarlos con los 

argumentos y pruebas sumarias presentadas en esta etapa del proceso para 

efectos de proteger la efectividad de la sentencia. 

 

37. Además, la apreciación jurídica que se hace al decidir sobre la medida 

cautelar, que por supuesto es provisional, no constituye prejuzgamiento ni 

impide que al fallar el caso, el operador judicial asuma una posición distinta, dado 

que con el transcurrir de la actuación procesal es factible que el arribo de nuevas 

pruebas o la presentación de nuevos argumentos, persuadan al juez de resolver 

en sentido contrario al que ab initio se adoptó. 

 
2.4 Caso concreto 

 

2.4.1. Planteamiento de los problemas jurídicos 

 

38. De conformidad con las razones que motivaron la suspensión provisional del 

acto de elección acusado y las expuestas contra dicha decisión por la parte 

demandada, se estima que los problemas jurídicos a resolver son los siguientes:  

 

(I) Si el hecho de que no se le haya corrido traslado de la medida cautelar al 

señor Alibis Pinedo Alarcón, constituye una circunstancia que justifica 

revocar la decisión que decretó la suspensión provisional de su elección 

como personero de Manaure. 

 

(II) Si de lo acreditado en esta instancia y de conformidad con la 

jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado y los artículos 

2.2.27.1 y 2.2.27.6 del Decreto 1083 de 2015, la Federación Colombiana de 

Autoridades Locales (FEDECAL) y CREAMOS TALENTOS, pueden 

catalogarse como universidades, instituciones de educación superior o 

entidades especializadas en procesos de selección de personal, a efectos de 

intervenir en el concurso de méritos que finalizó con la expedición del acto de 

elección del personero de Manaure, y en caso negativo, si dicha 

circunstancia tiene la incidencia necesaria para suspender provisionalmente 

los efectos de la decisión cuya nulidad se pretende.  

 

39. En la resolución de los problemas jurídicos planteados, se analizarán los 

argumentos que alrededor de los mismos plantearon los sujetos procesales. 

 

2.4.2. Resolución del primer problema jurídico – sobre el traslado de la 

medida cautelar en el trámite de nulidad electoral 

 

40. En la providencia objeto del recurso de apelación, el Tribunal Administrativo de 

La Guajira reconoce que no se corrió traslado de la medida cautelar, pues estima 
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que la resolución de plano se acompasa con la naturaleza del medio de control de 

nulidad electoral. Para tal efecto, puso de presente que al interior de la Sección 

Quinta del Consejo de Estado no existe una posición unificada, en tanto hay 

pronunciamientos que defienden la exigencia del traslado de la petición cautelar, 

como otros, a su juicio más pertinentes, que indican que no es necesario agotar tal 

trámite.  

 

41. Sobre la diferencia de criterios a que hace alusión el Tribunal, debe 

reconocerse como lo ha hecho esta Sección en anteriores oportunidades10, que es 

cierta. En tal sentido, pueden apreciarse providencias que han defendido la tesis 

según la cual, no es necesario ponerle de presente al demandado la petición 

cautelar antes de su resolución11, en atención a dicho requisito no está previsto 

por las normas especiales del medio de control de nulidad electoral y que tal 

silencio se encuentra justificado en la naturaleza expedita de aquél, 

estrechamente relacionada con la pretensión de decidir en el menor tiempo 

posible las controversia relativas a la legalidad de las designaciones, so pena de 

afectar la estabilidad de las instituciones en las que se realizaron aquéllas y el 

normal desarrollo de sus funciones; además, que contra la decisión que resuelve 

la medida cautelar, que debe estar contenida en el auto admisorio de la demanda 

y que debe ser dictada por el juez, sala o sección, es susceptible de los recursos 

de reposición o súplica según el caso, de conformidad con el artículo 277 de la 

Ley 1437 de 2011, con lo cual se garantiza de manera suficiente el derecho a la 

defensa. 

 

42. Asimismo, otro sector de la Sección Quinta del Consejo de Estado, ha 

propendido por indicar que el traslado de la petición cautelar no es incompatible 

con la naturaleza del medio de control de nulidad electoral12, en tanto aquél 

materializa la garantía del derecho a la defensa, cuyo margen de acción no se 

limita a la posibilidad de interponer recursos contra la decisión correspondiente, 

sino antes de que se dicte, razón por la cual, por mandato del artículo 296 de la 

Ley 1437 de 201113, en materia de medidas cautelares resultan aplicables las 

disposiciones del proceso ordinario, según las cuales, el demandado ex ante tiene 

la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción (art. 233), salvo que se esté 

ante una situación de urgencia que justifique proferir una decisión de plano en los 

términos del artículo 234 del mismo estatuto14. 

                                                           
10 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 2 de agosto de 2018, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 13001-23-33-000-
2018-00394-01. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 27 de septiembre de 2018, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad 
73001-23-33-000-2018-00204-01. 
11 Ver: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 17 de julio de 2014, M.P.  Susana Buitrago Valencia, Rad, 11001-03-
28-000-2014-00039-00. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 4 de febrero de 2016, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, Rad. 11001-03-28-000-2015-00048-00. Consejo de Estado, Sección Quinta, providencia del 21 de abril de 2016, 
M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, Rad. 47001-23-33-000-2015-00492-01. 
12 Ver: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 10 de febrero de 2017, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez (E), 
Rad. 11001-03-28-000-2017-00007-00. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 14 de febrero de 2017, M.P. Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, Rad. 81001-23-39-000-2016-00124-01. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 1° de 
junio de 2017, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 11001-03-28-000-2017-00011-00. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto 
del 20 de abril de 2018, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 11001-03-28-000-2018-00011-00. 
13 “ARTÍCULO 296. ASPECTOS NO REGULADOS. En lo no regulado en este título se aplicarán las disposiciones del 
proceso ordinario en tanto sean compatibles con la naturaleza del proceso electoral”. 
14 “ARTÍCULO 234. MEDIDAS CAUTELARES DE URGENCIA. Desde la presentación de la solicitud y sin previa 
notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando cumplidos los 
requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior. 
Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya lugar. 
La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución señalada en 
el auto que la decrete.”. 
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43. Ahora bien, sobre la situación de urgencia a que hace alusión el artículo 234 

ibídem, vale la pena precisar que corresponde a un concepto jurídico 

indeterminado que funciona como un criterio atributivo de determinada potestad, 

en este caso del juez o sala de decisión correspondiente y, en tal sentido, se 

emparenta con la teoría de las circunstancias excepcionales, el interés público, la 

utilidad pública, la urgencia, etc. En estos casos, como lo advierte el profesor 

Gordillo, “cabe siempre estar advertido contra la posibilidad de que dichos conceptos 

jurídicos indeterminados se transformen de hecho en poderes o potestades 

seudonormativas, por lo tanto extranormativas y extrajurídicas”, que implican un 

procedimiento de carácter excepcional y por ello motivado, en el cual, como es 

lógico, las garantías del individuo son menores15 y exceden de las facultades y 

poderes que normalmente le corresponden al juez o la sala correspondiente, 

según el caso.  

 

44. En este sentido, la omisión de audiencia que representa el artículo 234 de la 

ley 1437 de 2011, se funda en la necesidad de evitar un daño grave al principio de 

legalidad y, con ello, al interés general, pues es su gravedad y proporcionalidad la 

que se enfrenta al derecho del traslado, que establece el artículo 233 de la misma 

ley.  

 

45. De tal manera, que además de repercutir el trámite de urgencia en el objeto 

del proceso, se ha puesto en grave tensión el debido proceso y el interés general y 

con ellos, el principio de legalidad que procura el juez con este procedimiento 

expedito permanezca, en todo caso, vigente. 

 

46. De tal manera, que la urgencia más que una potestad discrecional, es un 

concepto jurídico indeterminado que se relaciona con la decisión del juez, quien se 

enfrenta a circunstancias excepcionales del proceso, que debe explicar y motivar, 

por estar en tensión principios esenciales del Estado democrático16.  

 

47. En ese orden de ideas, el artículo 234 de la Ley 1437 de 2011 autoriza al juez 

a adoptar la medida cautelar de urgencia cuando se cumplan todos los requisitos 

para la adopción de la cautela y evidencie motivos que le impidan adoptar la 

decisión con fundamento en el procedimiento ordinario, decisión que por limitar la 

protección jurídica de la parte demandada, debe en todo caso motivarse. 

 

48. Ahora bien, volviendo al recuento de la jurisprudencia de la Sección Quinta del 

Consejo de Estado, se tiene que la diferencia de criterios también ha tenido lugar 

en los jueces y tribunales administrativos, por lo que en algunas ocasiones esta 

Sección ha conocido casos en los que se reprocha que la autoridad judicial no 

corrió traslado de la medida cautelar o viceversa, situación frente a la cual en un 

primer momento, se indicó que el traslado de la medida cautelar en el trámite de 

nulidad electoral no era obligatorio, por lo que quedaba al margen de la autonomía 

del juez concederlo o no, precisamente, ante la divergencia de opiniones. Sobre el 

                                                           
15 GORDILLO Agustín, Legalidad y Urgencia en el Derecho Administrativo. Revista del Seminario Internacional de Derecho 
Administrativo. Colegio de Abogados de Costa Rica. Asociación Costarricense de Derecho Público. Litografía e Imprenta 
LIL. S.A. 1981. Pp. 292-293. 
16 Sobre el particular también apreciarse: Clavero Arévalo, Manuel, “Ensayo de una teoría de la urgencia en el derecho 
administrativo,” Revista de Administración Pública, nº 10, Madrid, 1953, p. 25 y ss., p. 38. 
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particular resultan ilustrativas las siguientes consideraciones contenidas en el auto 

del 2 de agosto de 201817.  

 

“(…) debe recordarse que, tratándose del proceso electoral, la norma que regula lo 
relacionado con el trámite de la medida cautelar es el artículo 277 del CPACA, el 
cual en el aparte pertinente establece: 
 
“En el caso de que se haya pedido la suspensión provisional del acto acusado, la 
que debe solicitarse en la demanda, se resolverá en el mismo auto admisorio, el 
cual debe ser proferido por el juez, la sala o sección. Contra este auto solo procede 
en los procesos de única instancia el recurso de reposición y, en los de primera, el 
de apelación” 
 
Como puede observarse, a diferencia del proceso ordinario, el legislador no previó, 
al menos no de manera explícita, que en los procesos electorales debiera correrse 
traslado de los fundamentos de la medida cautelar a la parte contraria, toda vez que 
la norma se limita a definir la competencia para proferir la decisión y regular lo 
relacionado con el recurso procedente. Por ello podría concluirse, en principio, que 
dicho trámite está proscrito de los procesos electorales. 
 
No obstante, no puede perderse de vista que las normas especiales del proceso 
electoral en su artículo 296 del CPACA también ordenaron que: “En lo no regulado 
en este título se aplicarán las disposiciones del proceso ordinario en tanto sean 
compatibles con la naturaleza del proceso electoral.”  
 
De hecho, del análisis de esta disposición, podría arribarse a la conclusión 
totalmente contraria, esto es, que el traslado de la medida cautelar sí es posible en 
los procesos electorales, debido a que aquella es plenamente compatible con su 
naturaleza. 
 
Bajo esta disyuntiva fueron dos las posiciones que se acuñaron en el órgano de 
cierre en materia electoral, una que abogaba por interpretar exegéticamente el 
artículo 277 del CPACA y, por ende, sostenía que no era posible dar traslado de la 
medida cautelar y otra que propendía por dar aplicación al artículo 233 ibídem, toda 
vez que esté en nada riñe con la naturaleza del medio de control previsto en el 
artículo 139 ejusdem. De lo anterior dan cuenta las providencias proferidas en los 
años 2012 a 2014 y sus respectivas aclaraciones de voto en las que se defendía 
una u otra posición18. 
 
Sin embargo, en la actualidad la Sección Quinta entiende que dicho trámite no es 
obligatorio, ni imperioso y que, por consiguiente, corresponde a cada autoridad 
judicial decidir si da aplicación al artículo 233 del CPACA cuando le corresponda 
resolver sobre una medida cautelar solicitada en un proceso electoral o, si por el 
contrario, resuelve de plano esta solicitud19. 
 
Si esto es así, no cabe duda que no puede existir ningún reproche por el hecho de 
que en el caso concreto no se hubiese dado traslado al demandado de los 
fundamentos de la medida cautelar, toda vez que no existía obligación de hacerlo, 
pues dicho trámite en los procesos electorales se surte bajo los principios de 
independencia y autonomía del juez. 
 

                                                           
17 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 2 de agosto de 2018, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 13001-23-33-000-
2018-00394-01. 
18 Al respecto consultar, entre otros: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto, radicación 2013-00021 CP. Susana Buitrago 
Valencia y aclaración de voto del Consejero Alberto Yepes Barreiro; Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 14 de julio 
de 2014 radicación 11001-03-28-000-2014-00039-00 CP. Susana Buitrago Valencia y aclaración de voto del Consejero 
Alberto Yepes Barreiro. 
19 Salvo que se trate de una medida cautelar de urgencia, evento en el que no es posible dar traslado a la parte contraria de 
los fundamentos de la medida cautelar. Sobre el punto consultar: Consejo de estado, Sección Quinta, auto de Sala del 4 de 
febrero de 2016, radicación 11001-03-28-000-2015-00048-00 CP. Lucy Jeannette Bermúdez. 
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Bajo este panorama, es claro que la ausencia de traslado de los fundamentos de la 
medida cautelar al señor Quinto Guerra no genera ningún vicio en el trámite de 
ésta, y por ende, por este motivo no es posible revocar la decisión adoptada por el 
a quo”. 

 

49. Como puede apreciarse, la posición intermedia antes descrita, reconoce que 

es viable, más no obligatorio, correr traslado de la medida cautelar en sede de 

nulidad electoral, dejando en criterio de cada operador judicial, brindar la 

mencionada garantía al demandado, aunque se destaca en un pie de página, que 

dicho traslado no debe surtirse cuando se éste ante una situación de urgencia que 

requiera prescindir del mismo, como lo señala el artículo 234 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

50. Con posterioridad, la Sección en auto del 27 de septiembre de 201820, en un 

caso en el que se reprochó que el juez de primera instancia corrió traslado de la 

medida cautelar, retomó las consideraciones expuestas en la providencia del 2 de 

agosto del mismo año, pero a renglón seguido en los siguientes términos, hizo 

énfasis en las bondades de brindar dicha oportunidad al demandado y además, 

indicó que en principio la justificación válida para prescindir de él, está en el 

artículo 234 de la Ley 1437 de 2011: 

 

“(…)no advierte la Sala irregularidad en el hecho que el juez de primera instancia le 
haya corrido traslado de la medida cautelar a la parte demandada en aras de 
brindar un margen más amplio de protección de los derechos a la defensa y al 
debido proceso, que no resulta incompatible con la naturaleza especial del 
procedimiento de nulidad electoral, sobre todo cuando no se evidencia ni fueron 
invocadas situaciones de urgencias como para considerar que el traslado 
concedido atentó contra la intervención oportuna del juez administrativo frente a los 
derechos invocados. 
 
6.1.4. En este punto vale la pena recordar, que aunque en tratándose de medidas 
cautelares en general nos encontramos frente a situaciones apremiantes que 
requieren la intervención expedita del juez a fin de garantizar materialmente los 
derechos e intereses en riesgo, cuando aquéllas se invocan como de urgencia al 
tenor del artículo 234 del CPACA, se requiere acreditar una situación de tal 
inminencia y gravedad que hace imperativa la impostergable intervención del juez, 
al punto que debe prescindirse del trámite ordinario de las cautelas pretendidas, 
concretamente del traslado de las mismas a fin de propiciar un espacio previo de 
discusión, so pena que por el transcurso del tiempo y las particularidades de los 
casos sub judice se torne ineficaz cualquier actuación tendiente a proteger y 
garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia21. 
Tan es así, que en los siguientes términos se ha hecho énfasis en el carácter 
autónomo de este tipo de medida como mecanismo de protección reforzada de la 
tutela judicial efectiva: 
 
(…)  
 
6.1.5. Teniendo en cuenta las consideraciones que anteceden, no se evidencia de 
los argumentos expuestos por el actor ni de las pruebas allegadas con la solicitud 
de suspensión provisional, que el mismo haya acreditado una situación de tal 

                                                           
20 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 27 de septiembre de 2018, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 73001-23-33-
000-2018-00204-01 
21 Sobre el particular puede apreciarse la siguiente providencia, en la que se destacó la estrecha relación entre la resolución 
expedita de las medidas cautelares de urgencia y la garantía de los derechos de acceso a la administración de justicia y 
debido proceso: Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 3 de agosto de 2017, Rocío Araújo Oñate, Rad. 11001-
03-15-000-2017-00299-01. 
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entidad que le impusiera al juez de primera instancia prescindir del traslado de la 
medida cautelar, motivo por el cual la decisión de éste de propiciar un espacio 
previo de discusión, en manera alguna resulta contrario al ordenamiento jurídico ni 

al trámite especial del medio de control de nulidad electoral.” 
 

51. Entendiendo que las anteriores consideraciones podrían significar una 

variación de la tesis intermedia, sin dejar de serlo, sobre el margen de apreciación 

que tiene el juez de correr o no traslado de la medida cautelar en sede de nulidad 

electoral, en la medida que se indica que la justificación válida para prescindir de 

éste se circunscribe a la existencia de una situación de urgencia en los términos 

del artículo 234 de la Ley 1437 de 2011, se presentó una aclaración de voto, en la 

que se expresó, que el hecho de que no sea imperativo correr traslado de la media 

cautelar, también tiene como justificación la naturaleza del medio de control, en 

especial, cuando con ocasión del mismo se controvierten designaciones 

estrechamente relacionadas con el funcionamiento de las entidades 

correspondientes. Veamos: 

 
“En relación con el traslado de la medida cautelar itero mi posición sostenida de 
tiempo atrás sobre la aplicación y manejo del traslado de la medida cautelar, toda 
vez que si bien el CPACA en la regulación propia del medio de control de la nulidad 
electoral no contiene previsión que imponga surtir dicho traslado, con el propósito de  
garantizar el derecho de defensa y contradicción, tal como lo tiene sentado la 
Sección Quinta, se da aplicación, por analogía, a la norma del proceso contencioso 
administrativo general que sí lo prevé, conforme a las voces del artículo 233 del 
CPACA. 
 
La teleología por la que se adopta el traslado de dicha medida cautelar, en veces, 
se morigera cuando el cargo sobre el cual recae la demanda de nulidad electoral y 
la solicitud cautelar sí afecta el funcionamiento de la entidad, lo que impone adoptar 
la decisión sobre la suspensión provisional inmediatamente junto con el texto de la 
admisión, sin pasar por el traslado de la medida, decisión que incluso considero 
viable procesalmente, aupada en que en la regulación propia del medio de control 
de nulidad electoral aunque se regula la medida de suspensión provisional se 
guardó silencio sobre el traslado de la medida. 
  
Es innegable y, en eso hago claridad, que todos los cargos y más aquellos que 
tienen que ver con la dirección del país, independientemente de sus niveles 
nacional o territorial, son de basilar importancia para el funcionamiento y la 
organización del país, y que cuando se trata de cargos uninominales, de elección o 
de designación de corporación e incluso de nombramientos, no decidir la medida 
inmediatamente junto con el auto admisorio de la demanda, sí puede afectar el 
funcionamiento de la entidad, aspecto circunstancial que resulta de menor 
afectación funcional si se trata de un corporativo numeroso.”22 
 

52. Bajo los anteriores derroteros, en especial, lo expuesto en el auto del 2 de 

agosto de 2018, que fue reiterado en la providencia del 27 de septiembre del 

mismo año, en el caso de autos podría simplemente optarse por la alternativa 

según la cual, no era imperativo para el Tribunal Administrativo de La Guajira 

correr traslado de la medida cautelar; sin embargo, es necesario destacar, que 

respecto de una de las razones que ha soportado dicha tesis, concretamente, la 

existencia de decisiones opuestas al interior de la Sección Quinta Consejo de 

Estado, la jurisprudencia de la misma revela que se viene adoptando como 

                                                           
22 Aclaración de voto de la magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, al auto del 27 de septiembre de 2018, M.P. 
Rocío Araújo Oñate, Rad. 73001-23-33-000-2018-00204-01. 
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práctica general, que en el medio de control de que trata el artículo 139 del 

CPACA, sí debe correrse traslado de la medida cautelar, salvo que se esté ante 

una situación de urgencia a las voces del artículo 234 del mismo estatuto, como 

lo demuestran, entre otros, los siguientes autos, con ponencia de los distintos 

magistrados que actualmente conforman la sala de decisión, inclusive, frente a 

demandas en las que se controvierten designaciones de las que podría depender 

el normal funcionamiento de la entidad correspondiente: 

 

Fecha de la providencia Magistrado ponente Designación que se 

controvierte 

Autos del 7 de febrero y 29 

de julio de 2020, Rad. 

11001-03-28-000-2020-

00009-00 

 

Rocío Araujo Oñate  

 

Elección del director de la 
Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del 
Área del Manejo Especial de 
La Macarena 

Autos del 23 de enero  y 1°  

de julio de 2020, Rad. 11001-

03-28-000-2020-00011-00 

Rocío Araujo Oñate  

 

Elección del gobernador de 

Putumayo 

Auto del 11 de noviembre de 

2020, Rad. 11001-03-28-000-

2020-00085-00 

Rocío Araújo Oñate Elección de la Procuradora 

General de la Nación 

Auto del 28 de noviembre de 

2019, Rad. 11001-03-28-000-

2019-00063-00 

Rocío Araújo Oñate Elección del Registrador 

Nacional del Estado Civil 

Auto del 24 de enero de 

2020, Rad. 11001-03-28-

000-2020-00023-00 

 

Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez 

Elección de la rectora de la 

Universidad Popular del 

Cesar 

Auto del 20 de octubre de 

2020, Rad. 11001-03-28-

000-2020-00086-00 

Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez 

Elección del defensor del 

Pueblo 

Auto del 27 de enero de 

2020, Rad. 11001-03-28-000-

2020-00014-00 

Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez 

Elección de magistrado del 

Consejo Nacional Electoral 

Auto del 19 de octubre de 

2020, Rad.11001-03-28-000-

2020-00075-00 

Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez 

Elección del director de la 

Corporación Autónoma 

Regional de Risaralda 

Auto del 30 de julio de 2020, 

Rad. 11001-03-28-000-2020-

00023-00 

Carlos Enrique Moreno Rubio Elección de la rectora de la 

Universidad Popular del 

Cesar 

Auto del 16 de enero de 

2020, Rad. 11001-03-28-

000-2020-00010-00 

 

Carlos Enrique Moreno Rubio Elección del gobernador del 

departamento de Vaupés 

Auto del 30 de enero de 

2020, Rad.11001-03-28-000-

2020-00028-00 

Carlos Enrique Moreno Rubio Elección del director de la 
Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del 
Área del Manejo Especial de 
La Macarena 

Auto del 10 de febrero de 

2020, Rad.       11001-03-28-

000-2020-00036-00 

Luis Alberto Álvarez Parra Elección de la directora 

encargada de la Corporación 

Autónoma Regional de la 

Orinoquía 

Auto del 9 de septiembre de 

2020, Rad. 11001-03-28-000-

2020-00074-00 

Luis Alberto Álvarez Parra Elección del presidente, 

primer vicepresidente y  

segunda vicepresidenta del 
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Senado de la República. 

Auto del 13 de octubre de 

2020, Rad. 11001-03-28-000-

2020-00079-00 

 

Luis Alberto Álvarez Parra Elección del gerente general 

del Canal Regional de 

Televisión del Caribe 

 

 

53. La actual dinámica de la Sección Quinta del Consejo de Estado, da cuenta que 

ha prevalecido el criterio según el cual, el traslado de la medida cautelar es 

compatible con el trámite de nulidad electoral, inclusive, cuando se controvierten 

designaciones de las cuales prima facie podría considerarse que depende el 

normal funcionamiento de la entidad correspondiente, inclusive, que son de 

significativa importancia para todo el país o buena parte de él.  

 

54. No obstante, la anterior determinación no ha sido planteada de manera 

expresa, clara y precisa por la Sala, lo que ha permitido que algunos tribunales 

administrativos, bajo el argumento de tesis opuestas al interior de aquélla y 

citando para tal efecto pronunciamientos anteriores a finales del año 2018, sigan 

sosteniendo que en la materia se respeta la autonomía e independencia de la 

autoridad judicial, por lo que en algunos casos se le otorga al demandado la 

posibilidad de ejercer el derecho a la defensa antes de que se resuelva la medida 

cautelar y a otros no, sin que tal trato diferenciado esté justificado en la existencia 

de una situación de urgencia que haga impostergable proferir una decisión, sino 

en la discusión atinente a la compatibilidad del señalado traslado con la naturaleza 

especial del medio de control de que trata el artículo 139 de la Ley 1437 de 

201123. 

 

55. Desde luego, tal tratamiento diferenciado en cuanto a la garantía del derecho a 

la defensa no resulta acorde con el principio de igualdad, pues se deja a criterio 

del operador judicial, permitir o no al demandado controvertir las razones por las 

que se estima su designación debe ser suspendida (por ejemplo), aunque se 

insiste, no se está en la hipótesis de que trata el artículo 234 de la Ley 1437 de 

2011, que implica analizar las circunstancias del caso a fin de establecer si existe 

o no una situación inminente, cierta, urgente e impostergable, que exige del juez 

un pronunciamiento en el menor tiempo posible para materializar la protección de 

los derechos en riesgo, lo que justifica que se restrinja de manera excepcional el 

derecho de contradicción, sino estamos frente a una discusión teórica, alrededor 

de la naturaleza del medio de control de nulidad electoral y su compatibilidad con 

el traslado de la medida cautelar, que podría zanjarse por vía de unificación. 

 

56. La situación expuesta, lleva a la Sala en esta oportunidad, a unificar su 

posición, en el sentido de considerar que el traslado de la medida cautelar, de que 

trata el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sí es compatible con el proceso de 

nulidad electoral, así como la posibilidad de prescindir del mismo en los términos 

del artículo 234 del mismo estatuto, por las razones que a continuación se 

enuncian. 

                                                           
23 Ejemplos constitutivos de dicha situación, pueden apreciarse en el auto del Tribunal de La Guajira cuya apelación ocupa a 
la Sala en esta oportunidad, y en las providencias analizadas por la Sección Quinta del Consejo de Estado a través de los 
autos del 2 de agosto de 2018, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 13001-23-33-000-2018-00394-01 y del 27 de septiembre 
de 2018, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad 73001-23-33-000-2018-00204-01.  
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(I) El artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, al conceder al demandado el 

término de 5 días para pronunciase sobre la solicitud de la medida cautelar, 

materializa la protección del derecho a la defensa, cuyo ámbito de aplicación 

debe garantizarse antes, durante y después de la decisión correspondiente 

en toda clase de procedimientos, entre los que se encuentra el de nulidad 

electoral. 

 

(II) El término de 5 días, es un plazo corto y razonable para que el 

demandado ejerza el derecho contradicción, que en sí mismo no afecta la 

celeridad con la que deben decidirse las demandas interpuestas en ejercicio 

del medio de control de nulidad electoral. 

 

(III) Resulta acorde con el principio democrático y los derechos a elegir y ser 

elegido, que constituyen pilares del ordenamiento jurídico y cuya aplicación 

es recurrente en los procesos de nulidad electoral, que se le permita al 

demandado ejercer el derecho de contradicción cuando se pretende por 

ejemplo, suspender los efectos de una decisión que constituye la 

manifestación de la voluntad del electorado y/o de las autoridades en 

ejercicio de sus funciones. 

 

(IV) El ejercicio del derecho de contradicción a la hora de decidir respecto a 

la medida cautelar contra un acto de designación, le brinda al juez mayores 

elementos de juicio para adoptar una decisión acertada, que tenga en cuenta 

todos los derechos e intereses en conflicto, entre los que se encuentran los 

invocados por el elegido y las personas que representa. 

 

(V) El traslado de la medida cautelar contenido en las normas del proceso 

ordinario, también contempló en el artículo 234 de la Ley 1437 de 2011, la 

alternativa de prescindir del mismo en situaciones de urgencia, en 

salvaguarda de los derechos que se encuentran en riesgo ante situaciones 

graves e inminentes que requieren decisiones impostergables por parte del 

juez, opción que podría tener lugar en los asuntos que se ventilan en el 

medio de control de nulidad electoral. 

 

(VI) La aplicación del artículo 233 del CPACA en los términos descritos, no 

significa que deje de aplicarse el último inciso del artículo 277 del mismo 

estatuto, norma especial en materia de nulidad electoral, lo que significa que 

la solicitud de medida cautelar debe dictarse en (I) el auto admisorio de la 

demanda, (II) cuya competencia es del juez, la sala o sección (a diferencia 

de lo que ocurre en el proceso ordinario) y, (III) que contra la resolución de la 

referida petición procede recurso de reposición o apelación, según el caso. 

 

(VII) La práctica reciente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, revela 

que se ha optado como regla general, garantizar el derecho de contradicción 

del demandado antes de que se decida sobre la solicitud de medidas 

cautelares en los procesos de nulidad electoral, aplicando en lo pertinente  

(el término de 5 días de traslado) el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sin 
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perjuicio de la posibilidad de proferir la decisión correspondiente de plano y 

de manera justificada, en el evento de que trata el artículo 234 de la misma 

ley. 

 

57. En los anteriores términos, resulta compatible la aplicación por remisión de los 

artículos 233 y 234 de la Ley 1437 de 2011, al proceso de nulidad electoral. Esto 

quiere decir, que por regla general al demandado debe corrérsele traslado por el 

termino de 5 días de la solicitud de medida cautelar, a fin de garantizar su derecho 

a la defensa, garantía de la cual solo puede prescindirse ante una situación de 

urgencia debidamente sustentada, que justifique que la referida petición se 

resuelva de plano. 

 

58. Comoquiera que el anterior trámite fue establecido por el legislador, que es el 

competente para determinar cuál es procedimiento al que deben someterse las 

partes y el juez para la resolución de controversias en sede judicial, desde luego, 

respetando los parámetros mínimos constitucionales, su pretermisión de manera 

injustificada tiene como consecuencia el desconocimiento del derecho al 

debido proceso.  

 

59. Sobre el contenido de este derecho, del cual hace parte el derecho a la 

defensa y cuya materialización en buena parte está a cargo del Congreso de la 

República, se destacan las siguientes consideraciones de la sentencia C-163 de 

2019 de la Corte Constitucional: 

 

“11. El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 
protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades 
propias de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la 
dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la 
plenitud de las formas previamente establecidas en la Ley o en los 
reglamentos. Esto, con el fin de preservar los derechos de quienes se 
encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que 
la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o 
una obligación o a la imposición de una sanción24. 
 
Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 
principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 
Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad 
o arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas 
procedimentales y de contenido sustancial definidas por la Ley25. La manera 
de adelantar las diferentes etapas de un trámite, de garantizar el derecho de 
defensa, de interponer los recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el 
principio de publicidad, etc., se encuentra debidamente prevista por el 
Legislador y con sujeción a ella deben proceder los jueces o los funcionarios 
administrativos correspondientes.  
 
Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de  
actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 
marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 
procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 

                                                           
24 Sentencias T-073 de 1997. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa y C-980 de 2010. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  
25 Sentencia C-980 de 2010. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte26, el debido proceso 
comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de 
lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del 
trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa. 
 
 Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 

mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria27; (v) a un 

proceso público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones 

injustificadas; (vi) y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace 

efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la 

tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas 

atribuidas al Ejecutivo y al Legislativo y la decisión se fundamenta en los 

hechos del caso y las normas jurídicas aplicables”28 (Destacado fuera de texto). 

 

60. En principio, las consideraciones que anteceden llevarían a la conclusión que 

con la providencia impugnada se incurrió en una irregularidad, porque el A quo no 

corrió traslado de la medida cautelar y no se advierte que haya dado cuenta de 

una situación de urgencia para prescindir de la referida garantía, empero, no 

puede perderse de vista que sólo hasta este momento la Sección de manera clara 

y expresa está precisando el alcance de su jurisprudencia, por lo que no sería 

razonable exigir la aplicación de la tesis unificada a una decisión dictada con 

anterioridad29, en especial, cuando el Tribunal Administrativo de La Guajira 

fundamentó el auto impugnado en una postura interpretativa que existía en la 

Sala Electoral del Consejo de Estado, y toda vez que ante la disyuntiva entonces 

existente, se había optado por darle prevalencia al principio de autonomía e 

independencia judicial.  

 

61. En ese entendido, el hecho de que no se le haya corrido traslado de la medida 

cautelar al señor Alibis Pinedo Alarcón, no constituye una circunstancia que dé 

lugar revocar la decisión que decretó la suspensión provisional de su elección 

como personero de Manaure, sin perjuicio de la aplicación a futuro de la tesis que 

se anuncia esta oportunidad. 

 

2.4.3. Resolución del segundo problema jurídico 

 

2.4.3.1 Antecedentes jurisprudenciales sobre las entidades que pueden 

apoyar el proceso de elección de personeros 

 

                                                           
26 Ver sentencias C-980 de 2010. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; C-341 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo 
y C-496 de 2015. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chauljub. 
27 En la Sentencia C-496 de 2015. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, la Corte expresó: “[a]un cuando el artículo 29 de la 
Constitución confiere al legislador la facultad de diseñar las reglas del debido proceso y, por consiguiente, la estructura 
probatoria de los procesos, dicha norma impone a aquél la necesidad de observar y regular ciertas garantías mínimas en 
materia probatoria…”. 
28 Corte Constitucional, sentencia C-163 del 10 de abril de 2019, M.P. Diana Fajardo Rivera. 
29 Como lo ha precisado la Sección en otros casos en los que unifica su jurisprudencia, ver por ejemplo: Consejo de Estado, 
Sección Quinta, sentencia del 2 de abril de 2020, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, Rad. 11101-03-28-000-2018-00074-
00.  Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 5 de noviembre de 2020, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, Rad. 
76001-23-33-000-2019-01102-01.   
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62. Según lo expuesto en el acápite de antecedentes, la controversia principal giro 

en torno a establecer si la Federación Colombiana de Autoridades Locales 

(FEDECAL) y CREAMOS TALENTOS, pueden catalogarse como universidades, 

instituciones de educación superior o entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, a efectos de intervenir en el concurso de méritos que 

finalizó con la expedición del acto de elección del personero de Manaure, y en 

caso negativo, si dicha circunstancia tiene la incidencia necesaria para suspender 

provisionalmente los efectos de la decisión cuya nulidad se pretende.  

 

63. Esto teniendo como contexto, que a partir del artículo 35 de la Ley 1151 de 

2012, la elección de personeros a cargo de los concejos municipales, debe 

realizarse previo concurso de méritos, y que la Corte Constitucional al verificar la 

validez de la anterior norma, mediante la sentencia C-105 de 201330, además de 

declarar inexequible el apartado que establecía que el concurso debía adelantarse 

por la Procuraduría General de la Nación, por corresponder a un asunto de la 

competencia de los concejos31, precisó en los siguientes términos, que éstos 

podrían adelantarlos directamente o a través de un tercero contratado para el 

efecto: 

 

“debe tenerse en cuenta que la previsión legislativa en torno al concurso, y las 

condiciones que de la jurisprudencia constitucional se derivan para el mismo, no 

implican que estas corporaciones tengan que ejecutar e intervenir directa y 

materialmente en los concursos y en cada una de sus etapas, sino que esta 

entidades tienen la responsabilidad de dirigirlos y conducirlos. Es decir deben 

trazar los lineamientos generales del procedimiento, pero pueden entregar su 

realización parcial a terceras instancias que cuenten con las herramientas 

humanas y técnicas para este efecto. Así por ejemplo, pueden realizar 

convenios con organismos especializados técnicos e independientes dentro 

de la propia Administración Pública, para que sean éstos quienes materialicen 

estas directrices bajo su supervisión, tal como ha ocurrido con los concursos 

realizados por la ESAP.” (Destacado fuera de texto). 

 

64. En desarrollo de la alternativa consistente en que los concejos municipales 

contaran con terceros para la realización de los concursos de méritos, se expidió 

el Decreto 2485 de 2014, hoy compilado en el Decreto 1083 de 2015, que en sus 

artículos 2.2.27.1 y 2.2.27.6, estableció de la siguiente manera qué clase de 

terceros podían prestar dicho apoyo: 

 

“ARTÍCULO  2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección personeros. 
El personero municipal o distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de 
selección público y abierto adelantado por el concejo municipal o distrital. 
 
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de 
educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en 
procesos de selección de personal. 
 

                                                           
30 Corte Constitucional, sentencia C-105 del 6 de marzo de 2013, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
31 Sobre el particular concluyó la Corte: “la realización del concurso por parte de la Procuraduría vacía de contenido las 
atribuciones constitucionales de los concejos, al transferir el acto decisivo y medular de la elección a un tercer órgano, en 
contravía con el sistema constitucional de distribución de competencias, que implica, además, una lesión de la autonomía 
de las entidades territoriales.” 
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El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo 
criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en 
cuenta la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones.” (El 
destacado es nuestro) 
 
“ARTÍCULO  2.2.27.6 Convenios interadministrativos. Para la realización del 
concurso de personero, los concejos municipales de un mismo departamento que 
pertenezcan a la misma categoría, podrán celebrar convenios interadministrativos 
asociados o conjuntos con organismos especializados técnicos e 
independientes dentro de la propia Administración Pública, para los siguientes 
propósitos: 
 
1. La realización parcial de los concursos de personero, los cuales continuarán bajo 
su inmediata dirección, conducción y supervisión. 
 
2. El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los distintos 
procesos de selección convocados por los municipios suscribientes. 
 
En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios de valoración 
de la experiencia y de la preparación académica y profesional, centralizando su 
evaluación en una única instancia.” (Destacado fuera de texto). 

 

65. En aplicación de las anteriores preceptos, algunos concejos municipales han 

celebrado contratos para adelantar los concursos de méritos que finalizan con la 

elección del respectivo personero, cuya designación en sede de nulidad electoral 

se ha controvertido, bajo el argumento que las persona contratadas para apoyar el 

trámite concursal no podían catalogarse a la luz del artículo 2.2.27.1 del Decreto 

1083 de 2015, como  (I) universidades, (II) instituciones de educación superior 

públicas o privadas o (III) entidades especializadas en procesos de selección de 

personal, circunstancia que afectó la legalidad del acto electoral, en la medida que 

en el concurso intervino un tercero que no tiene la competencia e idoneidad que la 

norma superior establece. 

 

66. Sobre dicha controversia, especial atención merece el fallo del 8 de junio de 

2017 de la Sección Quinta del Consejo de Estado32, en el que se estableció como 

parámetro para identificar a una entidad especializada en procesos de selección 

personal, la revisión del objeto social, a fin de verificar si dentro del mismo está la 

realización, apoyo o gestión a los mentados procesos. Indicó la referida 

providencia: 

 

“Así las cosas, haciendo una interpretación con efecto útil del artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015 la Sección entiende que una “entidad especializada en 

procesos de selección de personal” es aquella persona jurídica privada o pública, 

que tenga dentro de su objeto social la realización, apoyo o gestión a procesos de 

selección de personal. Bajo esta perspectiva, y tal como lo hiciera el a quo, a 

efectos de determinar si CECCOT es o no una entidad especializada en procesos 

de selección del personal se procederá a examinar los estatutos de dicha fundación, 

especialmente en lo que atañe a su objeto.” 

 

67. En aplicación de la regla transcrita, la Sección entró a analizar el objeto social 

de la fundación que fue contratada por el concejo municipal de Jamundí y 

                                                           
32 Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 8 de junio de 2017, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 76001-23-33-000-
2016-00233-01. 
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concluyó, que como del mismo no se advertía la realización de procesos de 

selección de personal, no podría catalogarse como una entidad especializada en 

la materia, aunado a que tampoco era una universidad o institución de educación 

superior, lo que revelaba que el concurso de méritos se realizó en 

desconocimiento del artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, por lo que la 

elección del personero estaba viciada de nulidad. 

 

68. En dicha controversia, el demandado pretendió argumentar que la fundación 

contratada para el concurso de méritos tenía experiencia suficiente en procesos 

de selección de personal, ante lo cual la Sección reiterando el parámetro de 

interpretación, según el cual lo relevante para establecer si una entidad es 

especialidad en la materia, es la revisión del objeto social, indicó: 

 

“Es de anotar que el hecho de que dicha entidad haya adelantado otros concursos 

de méritos33, de forma simultánea a la elección acusada, en nada desvirtúa el 

análisis hecho por la Sección respecto a que el objeto social de CECCOT no alude a 

la realización de procesos de selección de personal”. 

 

69. Recientemente, esta Sección en auto del 8 de octubre de 202034, confirmó la 

providencia del Tribunal Administrativo del Tolima que suspendió los efectos de la 

elección del personero de Ibagué, al corroborar que la persona jurídica que fue 

contratada para adelantar el concurso de méritos por el concejo municipal, no 

podía incluirse en alguna de las alternativas que establece el artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015, para lo cual se aplicó la regla según la cual, para verificar 

si una entidad es especializadas en procesos de selección de personal, debe 

revisarse su objeto social, más que la experiencia que tenga en el campo. 

 

70. En el auto del 8 de octubre de 2020, se explicó a partir de un pronunciamiento 

de la Sección Tercera del Consejo de Estado35, que en asuntos como el de autos 

se ha hecho énfasis en la revisión del objeto social, comoquiera que está 

relacionado con la capacidad de la persona jurídica, y por consiguiente, con los 

actos y actividades para los cuales está habilitada, motivo por el cual reiteró, que 

para verificar si se tiene o no “la calidad de “…entidad especializada en procesos de 

selección de personal”, que exige el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, debe 

acudirse a su objeto social y no al contenido de otros contratos o convenios ya 

celebrados con anterioridad” (destacado fuera de texto). 

 

71. Finalmente, se observa que en dicha oportunidad la parte demandada quiso 

hacer valer un fallo del 7 de febrero de 2017 del Tribunal Administrativo de 

Boyacá36, en el que se consideró a partir de la experiencia que tenía la entidad 

que fue contratada por la duma municipal para adelantar el concurso de méritos, 

que sí era especializada en la materia, ante lo cual la Sección Quinta del Consejo 

                                                           
33 Especialmente: Se demostró que CECCOT adelantó el concurso de méritos del personero de: Sabanalarga (Antioquia) 
según consta en el folio 2 cuaderno Nº 5; Restrepo (Valle) tal y como se observa en el folio 9 Cuaderno Nº 5; y el de Trujillo 
(Valle)- folio 42 cuaderno Nº 5. 
34 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 8 de octubre de 2020, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, Rad.  
73001-23-33-000-2020-00081-01. 
35 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”, M.P. Ramiro Pazos Guerrero, Rad. 17001-23-31-000-2003-00896-
01(37485),  
36 Tribunal Administrativo de Boyacá, fallo de 7 de febrero de 2017, Rad. 1523833332016005501, M.P. José Ascensión 
Fernández Osorio. 
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de Estado concluyó, que lo expuesto por el Tribunal ”contradice la tesis vigente 

según la cual la calidad de “…entidad especializada en procesos de selección de 

personal”, que exige el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, debe demostrarse a 

partir de su objeto social, lo que demuestra que dicho antecedente no resulta asimilable al 

presente asunto”. 

 

72. Las anteriores consideraciones fueron reiteradas por esta Sala de Decisión en 

auto del 19 de noviembre de 2020, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, radicado 

73001-23-33-000-2020-00327-01 (acumulado). 

 

2.4.3.2. Análisis de los motivos de inconformidad 

 

73. Siguiendo el precedente descrito, el A quo encontró mérito para suspender 

provisionalmente la elección acusada, en tanto de la revisión del objeto social, 

descrito en los certificados de existencia y representación de FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS, que no son universidades ni instituciones de educación 

superior y que fueron contratados por el concejo municipal de Manaure para 

adelantar el respectivo concurso de méritos37, no se evidencia la realización, 

apoyo o gestión a procesos de selección de personal, por lo que tampoco pueden 

considerarse entidades especializadas en el sector, razón por la cual prima facie, 

no ostentan alguna de las condiciones de que trata el artículo 2.2.27.1 del Decreto 

1083 de 2015, lo que a su vez impide considerar, que la designación fue producto 

de un trámite con todas las garantías en aras de materializar el principio del 

mérito. 

 

74. Frente al anterior razonamiento, el demandado en su recurso expuso varios 

argumentos, que se analizarán en su orden, de cara a establecer si la medida 

cautelar decretada debe confirmarse o revocarse: 

 

(A) La existencia de conceptos de entidades administrativas, que avalan la 

suscripción de convenios para la realización de concursos de méritos 

 

75. Afirmó el demandante, que la decisión controvertida “obedece al 

desconocimiento que (se) tiene de la realidad procesal y de los conceptos emitidos por las 

entidades encargadas de estos asuntos, entiéndase: Colombia Compra; Departamento de 

la Función Pública y la Misma Procuraduría General de la Nación, quienes frente a estas 

entidades, ya han emitido su aval, o visto bueno respecto de la realización de convenios y 

concursos de méritos de personeros municipales”.  

 

76. Al revisar los conceptos que a juicio de la parte demandada respaldan la 

anterior afirmación, se estima que no contienen elementos de juicio que estén en 

oposición a la tesis que desarrolló el A quo, sobre la falta de idoneidad de 

FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para adelantar concursos de méritos que 

                                                           
37 Según se advierte del Convenio N° 001 del 30 de octubre de 2019, suscrito por el presidente del Concejo Municipal de 
Manaure, la entidad sin ánimo de lucro Federación Colombiana de Autoridades Locales (FEDECAL) y CREAMOS 
TALENTOS representada por la señora Ángela María Dueñas Gutiérrez, con el objeto de “ANUAR ESFUERZOS 
ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA, LA FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES - FEDECAL Y CREAMOS TALENTOS, PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, 
ASESORÍA Y APOYO EN EL PROCESO DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO 
MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA, DE CONFORMIDAD CON LOS DECRETOS 2485 DE 2014 Y 1083 DE 2015.”, 
de acuerdo con la propuesta Anexa la cual hace parte integral del presente convenio para todos los efectos legales”.  
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tengan como fin la elección de personeros, en los términos del artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015 y la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado. 

 

77. En efecto, la revisar el concepto 71661 del 7 de marzo de 2019 del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, se observa que simplemente 

indicó que las universidades e instituciones de educación superior que pretendan 

prestar su colaboración para adelantar concursos de méritos, deben estar 

acreditadas para tal fin ante el Ministerio de Educación Nacional, y que respecto 

de las entidades especializadas en procesos de selección no hay una autoridad 

que acredite que son idóneas para tal efecto, por lo que en cada caso serán los 

concejos municipales los que verifiquen tal condición. Este postulado en nada se 

opone a la providencia controvertida, en tanto la misma no desconoce la 

competencia de las dumas municipales a la hora de tomar la decisión sobre las 

entidades con las que pueden contratar para adelantar los procesos de selección 

correspondiente, en tanto simplemente destacó que éstos deben adelantarse 

dentro de los parámetros legalmente establecidos, como el descrito en el artículo 

2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 y la interpretación que ha hecho del mismo la 

Sección Quinta del Consejo de Estado, aspecto que por cierto, no fue abordado en 

detalle por el citado concepto. 

 

78. Vale la pena precisar, que la competencia que tienen los concejos municipales 

en la materia, en modo alguno es ajena a un ejercicio dentro del marco legal y 

jurisprudencial, lo que significa que si optan por la alternativa de contar con el 

apoyo de una entidad especializada en procesos de selección, deben verificar que 

la misma reúna los requisitos para catalogarse como tal, como bien lo señala el 

citado concepto, dentro de los cuales conforme lo precisó el Tribunal 

Administrativo de La Guajira, se encuentra verificar que tengan dentro de su objeto 

social dicha actividad, conforme lo ha precisado la Sala Electoral del Consejo de 

Estado al interpretar el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015. 

 

79. Bajo ese entendido, no se advierte que el señalado concepto se oponga a la 

tesis que sostuvo el A quo, inclusive, podría considerarse complementario a la 

misma, al haber hecho énfasis en la competencia de tienen los concejos 

municipales para verificar la idoneidad de las entidades de las que esperan recibir 

apoyo en los concursos de méritos, facultad que en modo alguno es ajena a los 

límites y condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico para su ejercicio. 

 

80. En cuanto al concepto de Colombia Compra Eficiente que aportó el 

demandado38, se tiene que versó sobre asuntos de contratación estatal en los que 

no fue objeto de análisis alguno los aspectos que desarrolló el juez de primera 

instancia para decretar la suspensión provisional. Además, no se evidencia en el 

escrito de apelación, algún argumento tendiente a establecer la relación que 

podría tener el pronunciamiento invocado con el caso de autos. 

 

                                                           
38 Proferida en respuesta a la consulta N° 4201814000004968. 
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81. Efectivamente, el citado concepto se refiere a los siguientes interrogantes, que 

hacen referencia a la falta idoneidad de entidades como FEDECAL y CREAMOS 

TALENTOS para adelantar concursos de méritos para elección de personeros, al 

no tener dentro de su objeto social la actividad atinente a la realización, apoyo o 

gestión a procesos de selección de personal: 

 

- ¿El Decreto 092 de 2017 es aplicable a un convenio de asociación 

celebrado luego de su entrada en vigor suscrito con un consorcio de 

empresas privadas y una sociedad por acciones simplificada (SAS) que no 

tiene el carácter de empresa sin ánimo de lucro? ¿cuál es la normatividad 

aplicable a estos convenios? 

 

- ¿A los convenios de asociación celebrados con empresas privadas que no 

tienen el carácter de ESAL les son aplicables las causales de exclusión 

contempladas por el numeral 1 del artículo 2 o numeral 5 del artículo 2 del 

Decreto 777 de 1992? 

 
- ¿Cuántas formas o modalidades de convenio de asociación existen? y 

¿Qué normas les son aplicables? 

 

82. La misma conclusión sobre la falta de pertinencia, se predica del oficio del 27 

de octubre de 2015 de la Procuraduría Delegada para la Descentralización de las 

Entidades Territoriales, en el que simplemente se le indica a la Federación 

Nacional de Concejos de Colombia, que el Ministerio Público no efectuaría una 

labor de acompañamiento a la cadena de custodia de las pruebas a practicar para 

la elección de personeros, “comoquiera que esta actividad es propia del ente que va a 

ejecutar la etapa o fase objetiva del concurso de méritos”. 

 

83. Frente a este oficio, tampoco el apelante expuso qué relación podrían tener 

frente a la providencia controvertida, en la medida que simplemente se trata de 

una negativa a una solicitud de acompañamiento que se efectuó ante la 

Procuraduría, que decidió respetar la competencia que tenía una entidad para 

celebrar un concurso de méritos en el que al parecer estaba interviniendo la 

Federación Nacional de Consejos de Colombia, circunstancias y consideraciones 

que en sí mismas tampoco se advierte de qué manera se oponen a la tesis 

defendida por el A quo, sobre la falta de idoneidad de FEDECAL y CREAMOS 

TALENTOS en los términos descritos. 

 

84. En suma, la parte apelante no expone con claridad ni se evidencia, de qué 

manera la providencia controvertida es contraria a los conceptos que se traen a 

colación, es más, no se observa con claridad cuál es la relación directa de los 

mismos con el caso de autos. Inclusive, aún bajo la hipótesis de que fueran 

contrarios a la tesis del Tribunal Administrativo de La Guajira, no puede perderse 

de vista que son no vinculantes para éste, pues se trata del criterio de entidades 

administrativas que no son superiores funcionales de la autoridad judicial, que por 

contrario, tuvo en cuenta el precedente del Máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 
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(B) En el presente caso, el elegido acreditó el requisito esencial para la 

elección del personero, ser abogado titulado 

 

85. Sobre este motivo de inconformidad basta señalar, que la condición de 

abogado del demandado no fue objeto de revisión por el juez de primera instancia, 

y por ende, tampoco consistió un asunto sobre el que versara la procedencia de la 

medida cautelar, en tanto el análisis giró en torno a la falta de idoneidad de 

FEDECAL y CREAMOS TALENTOS para intervenir en el concurso de méritos, 

presunta irregularidad que no puede subsanarse por el hecho de que el señor 

Alibis Pinedo sea profesional del derecho, de allí que la presentación de este 

argumento resulta impertinente respecto a la razón que se invocó para dictar el 

auto que decretó la suspensión provisional. 

 

86. Añádase a lo expuesto, que el requisito de ser abogado titulado previsto en el 

artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, según la misma disposición no es la única 

exigencia para ser elegido personero, pues para tal efecto también se requiere 

como resultado de un concurso de méritos, acreditar que entre los aspirantes se 

es la persona más apta para desempeñar dicha responsabilidad, condición que se 

cuestiona en el proceso de la referencia, como consecuencia de la presunta falta 

idoneidad de las entidades que fueron contratadas para adelantar el trámite 

concursal. 

 

(C) Los concejos municipales son los responsables de los concursos de 

méritos, por lo que es un equívoco señalar en el caso de autos, que una 

entidad no idónea estuvo a cargo del proceso de elección 

 

87. Resaltó que de conformidad con el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 y el 

artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, los concejos municipales tienen la 

potestad de adelantar el concurso de méritos para la elección del personero a 

través de universidades, instituciones de educación superior o entidades 

especializadas en procesos de selección de personal, pero ello no implica que las 

corporaciones públicas de elección popular estén obligadas a acudir para tal 

efecto a dichos terceros, pues también podrían adelantar aquéllos directamente 

como lo ha precisado el Consejo de Estado39, razón por la cual afirmó, “erran los 

Honorables Procuradores al señalar en su acápite de la demanda que “el concurso no lo 

adelantó una entidad idónea”, teniendo en cuenta que El (sic) Concejo Municipal de 

Manaure La Guajira, tuvo y tiene una facultad que constitucional, legal y 

jurisprudencialmente le ha sido otorgada para adelantar el concurso”. 

 

88. En primer lugar, debe destacarse que el anterior motivo de inconformidad no 

está dirigido contra la providencia que decretó la suspensión provisional, sino 

frente a una supuesta afirmación que hizo la parte demandante en su libelo 

genitor, cuya validez en estricto sentido, no corresponde analizar en sede de 

apelación contra el auto que accedió a la medida cautelar. 

 

                                                           
39 Consejo de Estado, Sección Quinta, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubiano sentencia dictada dentro del proceso 25000-
2341-000-2016-00404-01. 
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89. En segundo lugar, vale la pena aclarar, que de la lectura de la providencia 

controvertida, que es el pronunciamiento objeto de revisión en esta oportunidad, 

no se advierte alguna afirmación tendiente a desconocer la competencia que 

tienen los concejos municipales de adelantar directamente los concursos de 

méritos para la elección de personeros, o la responsabilidad que les asiste a los 

mismos cuando para llevar a cabo aquél contratan a un tercero, como ocurrió en el 

caso de autos, por el contrario, el Tribunal Administrativo de La Guajira partiendo 

de la responsabilidad que le asiste al Concejo de Manaure, reprochó que hubiere 

contratado a entidades que de acuerdo con el criterio jurisprudencial de la Sección 

Quinta del Consejo de Estado, supuestamente no son especializadas en selección 

de personal, y por ende, no hizo uso adecuado de la alternativa que le concede el 

ordenamiento jurídico en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, para 

cumplir con la obligación que le asiste de elegir un personero como resultado de 

un proceso objetivo, consagrada en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012. 

 

90. Por lo tanto, tampoco se considera que las afirmaciones realizadas en el auto 

del 12 de marzo de 2020, sean contrarias a las normas antes señaladas, a partir 

de la exposición que hizo la parte demandada. 

 

(D) FEDECAL y CREAMOS TALENTOS tienen experiencia suficiente en 

materia de concursos de méritos 

 

91. Argumentó que el Concejo Municipal de Manaure suscribió con FEDECAL y 

CREAMOS TALENTOS el Convenio N° 001 de 2019, en atención a que tiene 

“experiencia en más de sesenta (60) asesorías brindadas a procesos meritocráticos de 

selección de personal a lo largo y ancho del territorio nacional”, por lo que “cuentan con 

la suficiente idoneidad y probidad en la materia, dada su experiencia adquirida a lo largo 

de los años, la cual denota rectitud y transparencia, lo que ha generado la confianza en 

los diferentes Concejos Municipales, que han acudido a sus servicios para el desarrollo de 

este tipo d convocatorias”. 

 

92. En este punto se reitera, conforme a los antecedentes jurisprudenciales de 

esta Sala, descritos en el numeral 2.4.3.1 de la presente providencia, que para 

verificar si se tiene o no “la calidad de “…entidad especializada en procesos de 

selección de personal”, que exige el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, debe 

acudirse a su objeto social y no al contenido de otros contratos o convenios ya celebrados 

con anterioridad”40, por lo que el hecho de que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS 

hayan adelantado numerosos concursos de méritos, “en nada desvirtúa el análisis 

hecho por la Sección respecto a que el objeto social”41 es el aspecto determinante para 

precisar si se es o no una entidad especializada en procesos de selección de 

personal, en el marco de la norma antes señalada. 

 

93. Así las cosas, a instancia del proceso y siguiendo en el antecedente en la 

materia, lo relevante es la revisión que se haga del objeto de social de las 

anteriores entidades, a fin de precisar si tienen o no la capacidad jurídica para 

                                                           
40 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 8 de octubre de 2020, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, Rad.  
73001-23-33-000-2020-00081-01. 
41 Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 8 de junio de 2017, M.P. Alberto Yepes Barreiro, Rad. 76001-23-33-000-
2016-00233-01. 
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realizar, apoyar o gestionar procesos de selección de personal, más que de las 

actividades que sobre el particular hayan adelantado en el pasado, como lo 

propone el recurrente. 

 

(E) El Tribunal Administrativo de Boyacá, con fundamento en la experiencia, 

ha considerado que entidades como FEDECAL y CREAMOS TALENTOS, son 

especializadas en procesos de selección 

 

94. En ese orden de ideas, tampoco es de recibo el pronunciamiento del 9 de 

octubre de 2018 del Tribunal Administrativo de Boyacá42, que a partir de la 

experiencia adquirida por la Federación Nacional de Concejos (FENACON) y 

CREAMOS TALENTOS en concursos de méritos, estimó que eran entidades 

especializadas bajo la óptica del artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, pues 

dicho criterio interpretativo, que no hace énfasis en la importancia del análisis 

del objeto social, no corresponde al del Máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, que fue el que acogió el A quo en el proceso de la referencia, 

motivo por el cual la providencia invocada no constituye razón suficiente para que 

en esta etapa de la controversia se revalide la tesis desarrollada alrededor del 

entendimiento del anterior precepto43, por el contrario, se observa que en principio, 

en aplicación de la misma, se accedió a la medida cautelar. 

 

(F) FEDECAL y CREAMOS TALENTOS sí tienen capacidad para adelantar 

procesos de selección de personal  

 

95. De otra parte, argumentó la parte demandada que FEDECAL en el numeral 9° 

del artículo 3 de sus estatutos, que se encuentran vigentes y fueron inscritos bajo 

el N° S0049161 del 21 de septiembre de 2015 ante la Cámara de Comercio de 

Bogotá, contempla como uno de sus fines, “llevar a cabo procesos de selección de 

personal que quiera vincularse al sector público o privado, ya sea por medio de concursos 

públicos, abiertos o cerrados, de méritos, u otros, que solicite la entidad o institución 

pública o privada a la Federación o que ésta presente como propuesta o participar en 

cualquier etapa del mismo”. 

 

96. A fin de corroborar la anterior afirmación, se procedió a revisar el objeto social 

de FEDECAL, según el certificado de existencia y representación del 9 de octubre 

de 2019, aportado al presente trámite, el cual en el apartado correspondiente reza: 

 

“ARTÍCULO 2. OBJETO: LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES 
LOCALES Y SU SIGLA SERÁ FEDECAL SE PROPONE, ADICIONALMENTE A 
LOS FINES CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO TERCERO DE LOS 
PRESENTES ESTATUTOS, ALCANZAR ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES 
OBJETIVOS: A. EL DISEÑO, PROMOCIÓN, GESTIÓN, DESARROLLO Y 
EJECUCIÓN DE PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, PROPUESTAS E 
INICIATIVAS DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS QUE TENGAN COMO PROPÓSITO EL DESARROLLO DE LAS 
COMUNIDADES Y DE LOS ENTES LOCALES. B. OFRECER SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA, ASESORÍA, CAPACITACIÓN, DERECHOS HUMANOS Y 

                                                           
42 Tribunal Administrativo de Boyacá, fallo de 9 de octubre de 2018, Rad. 2018-00136, M.P. Fabio Iván Afanador García 
43 Como en anterioridad oportunidad lo precisó esta Sala, frente a la tesis que viene sosteniendo el Tribunal Administrativo 
de Boyacá. Ver: Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 8 de octubre de 2020, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, Rad.  73001-23-33-000-2020-00081-01. 
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GESTIÓN DE PROYECTOS A TODAS LAS PERSONAS QUE LIBRE Y 
AUTÓNOMAMENTE DECIDAN HACER PARTE DE LA FEDERACIÓN O QUE POR 
CONVENIO SE INTEGREN A NUESTROS OBJETIVOS O FINES, ACOGIENDO 
LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO A AUTORIDADES U ORGANISMOS 
DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL QUE REQUIERAN DE NUESTRO 
COMPROMISO Y APOYO. C. DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
EN TODAS LAS ÁREAS DEL SABER QUE CONTRIBUYAN A LA CALIDAD Y 
MEJORAMIENTO CONTINUO DEL PROCESO DE FORMACIÓN, DESARROLLO Y 
BIENESTAR SOCIAL DE LOS LÍDERES, ORGANISMOS O ENTIDADES LOCALES 
PÚBLICAS O PRIVADAS Y LAS COMUNIDADES QUE REPRESENTAN. D. 
DESARROLLAR PROGRAMAS DE ASISTENCIA EN SALUD, SEGURIDAD 
SOCIAL, ASISTENCIA LEGAL Y EDUCACIÓN FORMAL O NO FORMAL, AL 
TENOR DE LA NORMATIVIDAD NACIONAL. E. CONSTITUIRSE EN CENTRO DE 
REFLEXIÓN, PENSAMIENTO, ESTUDIO Y GENERACIÓN DE ALTERNATIVAS DE 
SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS NACIONALES Y LOCALES EN SUS 
DIFERENTES ÁMBITOS GEOGRÁFICOS, ASÍ COMO DE LA AFIRMACIÓN DE 
LOS VALORES SOCIALES Y DEMOCRÁTICOS DE PEDAGOGÍA 
CONSTITUCIONAL. F. LIDERAR ESFUERZOS COLECTIVOS Y PROPICIAR LA 
UNIÓN Y ARTICULACIÓN DE MÚLTIPLES ACTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
CONTRIBUYENDO SIGNIFICATIVAMENTE A LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 
EXTREMA, AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO SOSTENIBLE, A LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, A LA EDUCACIÓN, LA SALUD Y A LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN. G. AGREMIAR, ORGANIZAR Y REPRESENTAR LOS 
INTERESES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS LOCALES, DE LOS LÍDERES, 
DEFINIDOS COMO AQUELLAS PERSONAS QUE TRABAJAN DESDE LOS 
DISTINTOS CAMPOS DEL SABER EN LO SOCIAL, LO POLÍTICO, LO 
ECONÓMICO, LO CULTURAL, LO DEPORTIVO Y LO AMBIENTAL 
REPRESENTANDO UNA COMUNIDAD O SECTOR. H. ESTAR A LA 
VANGUARDIA EN LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y HERRAMIENTAS 
PRÁCTICAS QUE AGREGUEN VALOR AL DESARROLLO TERRITORIAL. 
DESARROLLO DEL OBJETO: EN DESARROLLO DEL OBJETO Y DE LOS FINES 
SEÑALADOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, FEDECAL, PODRÁ 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO Y 
FINES EXPRESADOS ANTERIORMENTE, Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN 
COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
LEGALES O CONVENCIONALES DERIVADAS DE SU EXISTENCIA Y DE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA FEDERACIÓN. EN CONSECUENCIA 
PODRÁ: A. CELEBRAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS, 
CONVENIOS Y ACUERDOS CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
NACIONALES O EXTRANJERAS, PÚBLICAS, MIXTAS O PRIVADAS QUE SEAN 
NECESARIOS Y CONDUCENTES PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU 
OBJETO Y FINES. B. ADQUIRIR TODOS LOS ACTIVOS FIJOS DE CARÁCTER 
MUEBLE O INMUEBLE QUE SEAN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE 
SU OBJETO Y FINES; GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE SUS ACTIVOS 
FIJOS, SEAN MUEBLES O INMUEBLES, Y ENAJENARLOS CUANDO POR 
RAZONES DE NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU 
DISPOSICIÓN. C. TRAMITAR Y OBTENER RECURSOS PROVENIENTES DE 
MÚLTIPLES FUENTES, INCLUIDOS LOS DERIVADOS DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, PARA SER DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES, PLANES, PROGRAMAS, Y PROYECTOS QUE CONSTITUYEN EL 
OBJETO DE FEDECAL. D. CELEBRAR CONVENIOS CON INSTITUCIONES, 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PÚBLICAS O PRIVADAS, CON EL 
PROPÓSITO DE OBTENER RECURSOS Y APOYO PARA LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS O LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES, PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE FEDECAL. E. PROMOVER O ASOCIARSE 
CON OTRAS ENTIDADES QUE PERSIGAN FINES SIMILARES, SIN QUE SE 
COMPROMETA CON ELLO LA ESTABILIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DE FEDECAL. F. EJECUTAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU 

PROPIA ADMINISTRACIÓN (…)”. (Destacado y subrayado fuera de texto). 
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97. Una primera lectura de la anterior transcripción, conduciría a la conclusión a la 

que llegó el Tribunal Administrativo de La Guajira, pues no se advierte alguna 

actividad que claramente se relacione con la realización, apoyo o gestión a 

procesos de selección de personal, como para considerar que FEDECAL es una 

persona especializada en la materia, de conformidad con el artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015 y la interpretación que ha hecho del mismo la Sala Electoral 

del Consejo de Estado. 

 

98. Sin embargo, al leer con detenimiento la transcripción que se hizo del objeto 

social del FEDECAL en el certificado de existencia y representación, se observa 

que de manera recurrente se hace referencia a los fines que tiene dicha persona 

jurídica, contenidos en el artículo tercero de sus estatutos. Inclusive, se 

comienza por indicar que las actividades allí descritas, que son parte del objeto 

social, previstas en el artículo 2° de los estatutos, son adicionales a las 

contempladas como sus fines, respecto de los cuales expresamente se señala 

que para alcanzarlos se cuenta con capacidad de contratación. 

 

99. Esto significa, que para tener una comprensión plena de qué hace parte del 

objeto social de FEDECAL, debe consultarse sus estatutos, particularmente en lo 

atinente a sus fines. En tal sentido, se evidencia que en el numeral 9° del artículo 

3° de aquéllos lo siguiente: 

 

“ARTICULO 3. FINES. Constituyen los fines de FEDECAL: 
(…) 
“9. Llevar a cabo procesos de selección de personal que quiera vincularse al sector 
público o privado, ya sea por medio de concursos públicos, abiertos o cerrados, de 
méritos, u otros, que solicite la entidad o institución pública o privada a la 
Federación o que ésta presente como propuesta o participar en cualquier etapa del 
mismo.- Para tal efecto la Federación podrá certificarse o acreditarse para tal fin.-“. 

 
100. Así las cosas, la actividad consistente en llevar a cabo procesos de selección 

de personal mediante concursos públicos, sí hace parte de los fines de FEDECAL, 

actividad que según el artículo 2° de los mismos estatutos, también hace parte de 

su objeto social, teniendo en cuenta que este último precepto reza: 

 

“ARTÍCULO 2. OBJETO: La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIDADES 
LOCALES y su sigla será FEDECAL se propone, adicionalmente a los fines 
contemplados en el Artículo Tercero de los presentes estatutos, alcanzar entre otros 
los siguientes objetivos: (…)” (el subrayado es nuestro). 

 

101. Quiere decir lo anterior, que el juez de primera instancia se limitó a analizar la 

transcripción del objeto social contenida en el certificado de existencia y 

representación de FEDECAL, sin advertir que ésta en varias oportunidades remitía 

a los fines que estableció la federación en sus estatutos, lo que implicaba en rigor, 

la revisión de los mismos, en especial, cuando dicho certificado sobre el particular, 

simplemente reproduce lo que dice la normatividad interna de la persona jurídica. 

 

102. En suma, una lectura conjunta del certificado de existencia y representación y 

de los estatutos de FEDECAL, permiten predicar en esta instancia preliminar, que 
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esta persona jurídica sí contempló dentro de su objeto social la realización de 

procesos de selección de personal, y por consiguiente, que prima facie sí es una 

entidad especializada en dicho campo de acción de conformidad con el artículo 

2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, contrario a lo señalado por el A quo en la 

providencia controvertida. 

 

103. Sin embargo, la anterior conclusión no es suficiente para revocar la 

providencia que decretó la suspensión provisional del acto de elección, 

comoquiera que de la revisión del convenio de asociación N° 001 del 30 de 

octubre de 2019, se evidencia que FEDECAL y CREAMOS TALENTOS asumieron 

de manera conjunta, todas y cada una de las obligaciones relacionadas con el 

acompañamiento, asesoría y apoyó al concejo Manaure en la realización del 

concurso de méritos para la elección del personero de la entidad territorial, por 

consiguiente, fueron ambos los que intervinieron a solicitud de la duma municipal 

en el trámite correspondiente, y por ende, de los 2 debe estar acreditada su 

condición de personas especializadas en selección de personal. Esto implica que 

también verificarse si CREAMOS TALENTOS es una de las entidades de que trata 

el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015. 

 

104. Sobre el particular, al revisar el certificado de la Cámara de Comercio de 

Bogotá del 14 de junio de 2019, lo primero que llama la atención, como lo subrayó 

el Tribunal Administrativo de La Guajira, es que CREAMOS TALENTOS no es una 

persona jurídica, sino un establecimiento de comercio cuyo propietario es Ángela 

María Dueñas Gutiérrez, quien suscribió el referido convenio de asociación. 

Además, se tiene según el citado certificado, que registra como actividades 

económicas: “7220 INVESTIGACIONES Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL 

CAMPO DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y LAS HUMANIDADES. 7020 ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DE GESTIÓN. 7830 OTRAS ACTIVIDADES DE SUMINSTRO DE 

RECURSO HUMANO. 7490 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIÍFICAS Y 

TÉCNICAS N.C.P.”. 

 

105. El hecho que CREAMOS TALENTOS sea un establecimiento de comercio, 

significa que de conformidad con el artículo 515 del Código de Comercio, que es 

“un conjunto de bienes organizados por el empresario para realizar los fines de la 

empresa”, los cuales pueden pertenecer a una o varias personas, para destinarse 

al desarrollo de diversas actividades comerciales. 

 

106. A luz de la anterior definición legal de establecimiento de comercio, salta a la 

vista que CREAMOS TALENTOS no es una universidad, una institución de 

educación superior pública o privada, ni una entidad especializada en procesos de 

selección de personal, sino simplemente, un conjunto de bienes que fue 

organizado por su empresario, en este caso, la señora Ángela María Dueñas 

Gutiérrez, para el desarrollo de las actividades comerciales arriba señaladas, de 

las cuales por cierto, prima facie tampoco se advierte con claridad la realización, 

apoyo o gestión de procesos de selección de personal. 

 

107. Y es que al revisar el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, no se 

avizora que los concejos municipales puedan recurrir a establecimientos de 
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comercio para el desarrollo de los concursos de méritos, conclusión que tampoco 

se desprende de la sentencia C-105 de 2013 de la Corte Constitucional, que abrió 

la posibilidad de que dichas corporaciones de elección popular contaran con el 

apoyo de terceros para desarrollar los procesos de elección. 

 

108. Bajo ese entendido, se estima que en principio le asiste razón al juez de 

primera instancia al considerar que la intervención de CREAMOS TALENTOS no 

se acompasa al mandato contenido en la norma antes señalada, lo que 

compromete la legalidad del trámite de elección del personero de Manaure y 

justificaría la suspensión provisional del acto acusado. 

 

109. En efecto, aunque del análisis que antecede prima facie se advierte que uno 

de los terceros a los que recurrió el Concejo de Manaure sería una entidad 

especializada en procesos de selección de personal y el otro no, se recuerda que 

la corporación de elección popular contrató tanto a FEDECAL como a CREAMOS 

TALENTOS, en igualdad de condiciones, para que lo acompañara, asesoraran y 

apoyaran en el desarrollo del concurso de méritos para la elección del personero, 

adquiriendo las siguientes obligaciones: 

 

“CLÁSULA SEGUNDA. DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES: 1. FEDERACIÓN Y CREAMOS TALENTOS: La Federación y Creamos 
Talentos, tendrán las siguientes obligaciones. 1) Brindar acompañamiento, asesoría 
y apoyo a la gestión a los Concejales del municipio de Manaure La Guajira, para la 
elección del Personero, de acuerdo con los estándares definidos en la Ley 1551 de 
2012 y sus Decretos Reglamentario 2485 de 2014 y 1083 de 2015, frente al 
Concurso Público y Abierto de Méritos. 2) Asesorar a los Concejales en el 
procedimiento para llevar a cabo el Concurso Público y Abierto de Méritos que debe 
adelantar el Concejo Municipal para elegir al Personero. 3) Brindar herramientas de 
Reglamentación y Convocatoria fijando los criterios mínimos para su elección, de 
conformidad con las competencias que le son propias al Concejo y sus integrantes. 
4) Articular siempre el actuar de FEDECAL, CREAMOS TALENTO y del CONCEJO 
con las directrices impartidas por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública DAFP y la Procuraduría General de la Nación, para llevar a cabo el 
Procedimiento de Elección de Personeros Municipales obteniendo de esta forma 
una Seguridad Jurídica. 5) Ejecutar en su totalidad el objeto del presente convenio 
bajo su entera responsabilidad y dirección de acuerdo con las normas que rigen a 
las organizaciones privadas sin ánimo de lucro y a lo establecido en el derecho 
privado. 6) Garantizar los profesionales necesarios para asesorar en los temas 
referidos cuando a ello hubiere lugar. 7) Mantener indemne al Concejo Municipal de 
Manaure La Guajira, por sus actuaciones o aquellas derivadas de sus empleados o 
contratistas. 8) Acreditar estar al día con los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales si a ello hay lugar. 9) Presentar las garantías solicitadas por 
el Concejo si a ello hubiere lugar”. 

 

110. En ese orden de ideas, a partir de la obligaciones contractuales, resulta 

válido predicar que la intervención de CREAMOS TALENTOS, un establecimiento 

de comercio, resultaba relevante en el trámite de la elección, por lo que el hecho 

de que no reúna alguna de las calidades de que trata el artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015, pone en entredicho la legalidad del trámite adelantado y su 

resultado, lo que justificaría la suspensión provisional de la elección controvertida, 

sin que dicha situación por sí sola puede entenderse subsanada, por el hecho de 

que el otro tercero, FEDECAL, sí pueda catalogarse como entidad especializada 

en selección de personal.  
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111. Consciente de esta situación, el demandado en su impugnación argumentó, 

que el Decreto 1083 de 2015 establece que los mencionados concursos de 

méritos podrán ser adelantados con instituciones de educación superior o con 

“entes” especializados en selección de personal, por lo que la normatividad 

pertinente no establece como obligatorio ostentar la calidad de persona jurídica o 

natural, dejando abiertas otras posibilidades de intervención, al parecer, para 

justificar la participación del establecimiento de comercio CREAMOS TALENTOS. 

 

112. Sin perjuicio de la interpretación que se realice de la anterior precepto al 

momento de dictar el fallo, resulta necesario destacar que aquél no contiene la 

expresión “ente”, para referirse a los terceros a los que pueden acudir los concejos 

municipales para desarrollar los concursos de méritos, sino a universidades, 

instituciones de educación superior públicas o privadas o entidades especializadas 

en procesos de selección de personal, esto es, personas jurídicas que tienen la 

capacidad suficiente para apoyarlos en el proceso de elección del personero 

municipal, sin que se encuentre la posibilidad de recurrir para tan importante labor, 

de la que dependerá la designación de un funcionario que tiene como labor 

principal intervenir en la defensa de los derechos fundamentales de los habitantes 

de determinado territorio, a “un conjunto de bienes organizados por el empresario 

para realizar los fines de la empresa”, esto es, a un establecimiento de comercio, 

categoría que no se desprende del tenor literal del artículo 2.2.27.1 del Decreto 

1083 de 2015 y normas concordantes, como el artículo 2.2.27.6 del mismo 

estatuto. 

 

113. En consonancia con lo anterior, se recuerda que el inciso 1° del artículo 96 de 

la Ley 489 de 199844, a propósito de los convenios de asociación que pueden 

celebrar las entidades públicas para el cumplimiento de sus funciones, estable 

como una de las condiciones, que la contraparte sea una persona jurídica, lo que 

impide aceptar la alternativa del demandado respecto a la intervención del 

establecimiento de comercio CREAMOS TALENTOS, o incluso, de su propietario, 

que en este caso es una persona natural, hecho que refuerza la tesis desarrollada 

alrededor del desconocimiento del artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015.   

 

2.4.3.3. Conclusión 

 

114. De lo acreditado en esta etapa del trámite judicial y de conformidad con la 

jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado y los artículos 2.2.27.1 

y 2.2.27.6 del Decreto 1083 de 2015, CREAMOS TALENTOS no puede 

catalogarse como universidad, institución de educación superior o entidad 

especializada en procesos de selección de personal, lo que constituye una 

circunstancia relevante que afecta el trámite de expedición de la elección acusada 

y tiene la incidencia necesaria para suspender provisionalmente los efectos de la 

                                                           
44 “ARTICULO 96. CONSTITUCION DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES PUBLICAS CON PARTICIPACION DE PARTICULARES. Las entidades 
estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el 
artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y 
funciones que les asigna a aquéllas la ley” (El destacado es nuestro). 
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designación, comoquiera que en la implementación y desarrollo del concurso de 

méritos, intervino un establecimiento de comercio que de conformidad con la 

norma superior, carece de la vocación y competencia que para el efecto se 

requiere, lo que pone entredicho el carácter objetivo, imparcial y meritocrático que 

debe caracterizar la elección de los personeros municipales,  como lo dispuso el 

Tribunal Administrativo de La Guajira, con las precisiones efectuadas en esta 

providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Quinta,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: UNIFICAR la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado, en el sentido de considerar que el traslado de la medida cautelar, de que 

trata el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sí es compatible con el proceso de 

nulidad electoral, así como la posibilidad de prescindir del mismo en los términos 

del artículo 234 del mismo estatuto, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de 

12 de marzo de 2020, por medio del cual el Tribunal Administrativo de La Guajira 

suspendió provisionalmente el acto elección del señor Alibis Pinedo Alarcón, como 

personero de Manaure (La Guajira), por las razones expuestas en esta decisión. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal 

Administrativo de La Guajira para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 

Presidente 

 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 

 

 

 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
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CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 

(Salvamento parcial de voto) 

 
 
 
 
UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL – La regla creada exige a los jueces que 
justifiquen las razones por las que deciden no correr traslado de la medida 
cautelar / MEDIDA CAUTELAR – La valoración de la urgencia de la medida sí 
es una potestad discrecional / UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL – Ausencia 
de consecuencia clara frente a su incumplimiento 
 
[A]unque comparto la decisión adoptada por la Sala de confirmar el numeral 
segundo de la parte resolutiva del auto de 12 de marzo de 2020, por medio del 
cual el Tribunal Administrativo de La Guajira suspendió provisionalmente el acto 
elección del señor Alibis Pinedo Alarcón, como personero de Manaure (La 
Guajira), por las razones expuestas en esa decisión, salvo mi voto en relación con 
el numeral primero consistente en unificar la jurisprudencia de la Sección Quinta 
del Consejo de Estado, en el sentido de considerar que el traslado de la medida 
cautelar de que trata el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sí es compatible con 
el proceso de nulidad electoral, así como la posibilidad de prescindir del mismo en 
los términos del artículo 234 del mismo estatuto, puesto que se creó la siguiente 
regla: “al demandado debe corrérsele traslado por el termino de 5 días de la 
solicitud de medida cautelar, a fin de garantizar su derecho a la defensa, garantía 
de la cual solo puede prescindirse ante una situación de urgencia debidamente 
sustentada, que justifique que la referida petición se resuelva de plano.”. (…). Me 
aparto de tal regla por las siguientes razones: El inciso final del artículo 277 de la 
Ley 1437 de 2011, norma especial en materia electoral (…) no consagra 
expresamente el traslado previo de la medida cautelar, como sí lo hace el artículo 
233 ibídem, para el proceso general. Entonces, si bien considero que la práctica 
que lleva a cabo la Sección Quinta de correr el traslado previo garantiza el 
derecho de defensa, lo cierto es que como lo dice el auto del que me aparto, es 
una práctica que se realiza como consecuencia de la potestad discrecional de 
cada juez, según las circunstancias particulares del caso. De otra parte, en la 
providencia se dice que la urgencia más que una potestad discrecional, es un 
concepto jurídico indeterminado que se relaciona con la decisión del juez que se 
encuentra en circunstancias excepcionales del proceso, razón por la que debe 
explicar y motivar las razones por las cuales decide no correr traslado. No 
obstante, en los términos del artículo 234 ibídem, la valoración de la urgencia sí es 
una potestad discrecional, por lo que al crear esa regla se está exigiendo a los 
jueces y magistrados que justifiquen las razones por las que deciden no correr el 
traslado en el caso concreto, exigencia de la que me aparto, puesto que no está 
consagrada en la norma. Finalmente, debo decir que la finalidad de unificar 
jurisprudencia es que los jueces y magistrados adopten esa regla en sus 
providencias, sin embargo, no se da una consecuencia clara frente a su 
incumplimiento. (…). De manera que se está creando una regla de obligatorio 
cumplimiento sin una consecuencia clara, situación que genera aún mayor 
confusión, puesto que no se sabe con certeza cuáles serían las posibles 
repercusiones frente a la ausencia de justificación de no correr el traslado previo. 
(…). Así pues, como se trata de una irregularidad procesal no consagrada 
expresamente como causal de nulidad, se concluye que cuando se configure 
deberá ser alegada para su subsanación mediante el recurso procedente. (…). En 
ese orden, el superior funcional o el resto de los miembros de la Sala, según el 
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caso, deberán resolver el recurso interpuesto solo bajo el argumento de que el 
juez de instancia omitió expresar las razones por las cuales no corrió el traslado 
de la medida cautelar solicitada con la demanda. Ante ese escenario, el juez o los 
demás integrantes de la Sala tendrían dos caminos: i) decretar la nulidad y 
ordenar que se subsane la irregularidad y que se proceda a correr el traslado, lo 
que genera una dilación innecesaria que no se acompasa con el trámite célere del 
proceso de nulidad electoral, o ii) revocar la providencia recurrida. Me aparto de 
ambas consecuencias, puesto que esa omisión, en mi sentir, no da lugar a 
decretar una nulidad y dilatar el proceso, así como tampoco puede llevar a que se 
revoque la providencia de primera instancia, pues es una consecuencia 
demasiado gravosa, bajo la premisa de que, reitero, no hay una norma que exija 
tal traslado. 
 
FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 – ARTÍCULO 233 / LEY 1437 DE 2011 – 
ARTÍCULO 234 / LEY 1437 DE 2011 – ARTÍCULO 277  
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN QUINTA 
 

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO DE CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Radicación número: 44001-23-33-000-2020-00022-01 
 
Actor: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Demandado: ALIBIS PINEDO ALARCÓN - PERSONERO DE MANAURE (LA 
GUAJIRA), PERIODO 2020-2024 
 
 
 
Referencia: NULIDAD ELECTORAL. 
 
SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 

 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Corporación y aunque 

comparto la decisión adoptada por la Sala de confirmar el numeral segundo de 

la parte resolutiva del auto de 12 de marzo de 2020, por medio del cual el 

Tribunal Administrativo de La Guajira suspendió provisionalmente el acto 

elección del señor Alibis Pinedo Alarcón, como personero de Manaure (La 

Guajira), por las razones expuestas en esa decisión, salvo mi voto en relación 

con el numeral primero consistente en unificar la jurisprudencia de la Sección 

Quinta del Consejo de Estado, en el sentido de considerar que el traslado de la 

medida cautelar de que trata el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, sí es 

compatible con el proceso de nulidad electoral, así como la posibilidad de 

prescindir del mismo en los términos del artículo 234 del mismo estatuto, puesto 

que se creó la siguiente regla: “al demandado debe corrérsele traslado por el 

termino de 5 días de la solicitud de medida cautelar, a fin de garantizar su 
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derecho a la defensa, garantía de la cual solo puede prescindirse ante una 

situación de urgencia debidamente sustentada, que justifique que la referida 

petición se resuelva de plano.” 

 

En la providencia se hace un estudio juicioso sobre las diferentes posiciones 

que ha tenido la Sección Quinta en relación con el hecho de si se puede o no, 

correr traslado previo de la medida cautelar, y se dice que desde hace un 

tiempo se viene adoptando una práctica generalizada de correr traslado, salvo 

que se esté en presencia de una situación de urgencia, de acuerdo con el 

artículo 234 de la Ley 1437 de 2011, caso en el cual debe motivarse la decisión 

de no correr traslado, con la finalidad de evitar un daño grave al principio de 

legalidad y con ello al interés general. 

 

Con fundamento en lo anterior, se decide unificar y anunciar jurisprudencia, en 

el sentido de indicar que el traslado de la medida cautelar es compatible con el 

trámite de la nulidad electoral, incluso cuando se controviertan designaciones 

de las cuales prima facie podría considerarse que depende el normal 

funcionamiento de la entidad y son de significativa importancia para todo el país 

o parte de él, lo anterior para evitar tratos desiguales.   

 

En este contexto, se creó la regla comsistente en que “al demandado debe 

corrérsele traslado por el termino de 5 días de la solicitud de medida cautelar, a 

fin de garantizar su derecho a la defensa, garantía de la cual solo puede 

prescindirse ante una situación de urgencia debidamente sustentada, que 

justifique que la referida petición se resuelva de plano.” (Negrilla fuera del 

texto original) 

 

Me aparto de tal regla por las siguientes razones: 

 

El inciso final del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, norma especial en 

materia electoral, dispone: “En el caso de que se haya pedido la suspensión 

provisional del acto acusado, la que debe solicitarse en la demanda, se 

resolverá en el mismo auto admisorio, el cual debe ser proferido por el juez, la 

sala o sección. Contra este auto solo procede en los procesos de única 

instancia el recurso de reposición y, en los de primera, el de apelación.”  

 

Así las cosas, esta norma no consagra expresamente el traslado previo de la 

medida cautelar, como sí lo hace el artículo 233 ibídem, para el proceso 

general.  Entonces, si bien considero que la práctica que lleva a cabo la Sección 

Quinta de correr el traslado previo garantiza el derecho de defensa, lo cierto es 

que como lo dice el auto del que me aparto, es una práctica que se realiza 

como consecuencia de la potestad discrecional de cada juez, según las 

circunstancias particulares del caso. 

 

De otra parte, en la providencia se dice que la urgencia más que una potestad 

discrecional, es un concepto jurídico indeterminado que se relaciona con la 

decisión del juez que se encuentra en circunstancias excepcionales del 

proceso, razón por la que debe explicar y motivar las razones por las cuales 
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decide no correr traslado. No obstante, en los términos del artículo 23445 

ibídem, la valoración de la urgencia sí es una potestad discrecional, por lo que 

al crear esa regla se está exigiendo a los jueces y magistrados que justifiquen 

las razones por las que deciden no correr el traslado en el caso concreto, 

exigencia de la que me aparto, puesto que no está consagrada en la norma.  

 

Finalmente, debo decir que la finalidad de unificar jurisprudencia es que los 

jueces y magistrados adopten esa regla en sus providencias, sin embargo, no 

se da una consecuencia clara frente a su incumplimiento.   

 

Entonces, se dice que se anuncia la unificación de jurisprudencia y que por esa 

razón no se aplica al caso bajo estudio y por tanto “no constituye una 

circunstancia que dé lugar a revocar la decisión que decretó la suspensión 

provisional de su elección como personero de Manaure”, pero no se establecen 

claramente los efectos de esa “irregularidad procesal”. 

 

De manera que se está creando una regla de obligatorio cumplimiento sin una 

consecuencia clara, situación que genera aún mayor confusión, puesto que no 

se sabe con certeza cuáles serían las posibles repercusiones frente a la 

ausencia de justificación de no correr el traslado previo.  

 

Sobre el punto, se advierte que en los términos en los que está planteada la 

regla, esa falta de argumentación o de exposición de las razones del juez de no 

correr traslado constituiría una irregularidad procesal, pero esa ausencia no 

encuadra en ninguna de las causales de nulidad previstas en el artículo 133 del 

Código General del Proceso, de modo que no podría ser considerada como un 

vicio que tenga la potencialidad de invalidar la actuación, en este caso, el auto 

que decretó la medida cautelar sin que previamente se hubiera puesto en 

conocimiento del demandado la petición en ese sentido. 

 

Así pues, como se trata de una irregularidad procesal no consagrada 

expresamente como causal de nulidad, se concluye que cuando se configure 

deberá ser alegada para su subsanación mediante el recurso procedente, el 

cual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, es el 

de apelación para los procesos de primera instancia, o el de súplica para los 

procesos de única instancia, según lo establecido en el artículo 246 ibídem. 

 

En ese orden, el superior funcional o el resto de los miembros de la Sala, según 

el caso, deberán resolver el recurso interpuesto solo bajo el argumento de que 

el juez de instancia omitió expresar las razones por las cuales no corrió el 

traslado de la medida cautelar solicitada con la demanda.  

 

                                                           
45 El artículo 234 del CPACA dispone: “Desde la presentación de la solicitud y sin previa 
notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, 
cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencia que por su urgencia, no es posible 
agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a 
que haya lugar.” 
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Ante ese escenario, el juez o los demás integrantes de la Sala tendrían dos 

caminos: i) decretar la nulidad y ordenar que se subsane la irregularidad y que 

se proceda a correr el traslado, lo que genera una dilación innecesaria que no 

se acompasa con el trámite célere del proceso de nulidad electoral, o ii) revocar 

la providencia recurrida.  

 

Me aparto de ambas consecuencias, puesto que esa omisión, en mi sentir, no 

da lugar a decretar una nulidad y dilatar el proceso, así como tampoco puede 

llevar a que se revoque la providencia de primera instancia, pues es una 

consecuencia demasiado gravosa, bajo la premisa de que, reitero, no hay una 

norma que exija tal traslado. 

 

En estos términos dejo expuesto mi salvamento parcial de voto. 

 

Fecha ut supra 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

                                    Magistrado 

 

“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 

providencia oficial con el número de radicación en 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081” 
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Antecedentes 
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2.19% 

ARTÍCULO 2°. La firmeza de la anterior lista de elegibles se produce, cuando 
vencido dia de su publicación no se haya recibido reclamo. 

Cama 

Porcentaje 
sobre el total 

ARTICULO 3°. EXCLUIR de la convocatoria a los aspirantes relacionados a 

continuación: 

del Copcurso deuntaje Totat 
(100%) Batruvita 

(5%) 

Presidente H.C.M 

4.52% 

No presentarse a cunlquiera de las pruebas a que haya do ctado por el 

Honorable Concejo Muniipal, en sitio, fecha y bara deteinada pua lai 

Vicepresidente Prinero 

88.73% 

ARTÍCULO 4. Copia de la presente resolución se publicarå en la página web por 
cambios de administración no tenemos acceso a la página web, por lo tanto quedara 

publicada en la cartelera del Concejo Municipal. 

Vicepresidente Segundo 

Dada por el Honorable Concejo Municipal de Topaipi Cundinamarca el dia ocho (8) 
del mes de Enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

(70%) 



RESOLUCION No. 031 
(Enero 8 de 2024) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE 
ELEGIBLES DEL CONCURSo PÚBLIco Y ABIERTO DE MERITOS PARA LA 

ELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL DE TOPAIPÍ - CUNDINAMARCA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Topaipi - Cundinamarca, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, y en especial las conferidas 
por el numeral 8, del articulo 313 de la Constitución Política, los Articulos 18 v 35 
de la ley 1551 de 2012, modificatorios de los articulos 32 y 170 de la ley 136 de 1994, 
respectivamente; y, en cumplimiento de lo establecido en el titulo 27 del Decreto 1083 
de 2015, la Resolución No. 027 de 2023, y, 

cONSIDERANDo 

a) Que, mediante la Resolución No. 027 de octubre de 2023, se convocóy reglamento 
el Concurso Público de Méritos para proveer el cargo de Personero del Municipio 
de Topaipi - Cundinamarca. 

b) Que, el Concejo Municipal de Topaipí - Cundinamarca, realizó la divulgación y 
publicación de los resultados definitivos de las pruebas de conocimientos, la de 
competencias laborales, la valoración del análisis de antecedentes y la entrevista 
del concurso público de méritos para la elección del personero del municipio de 
Topaipi - Cundinamarca. 

c) Que, en relación con los resultados obtenidos por cada participante en las pruebas 
anunciadas en el inciso anterior se publica la siguiente lista de elegibles de acuerdo 
con su acumulado en escala de mayor a menor. 

d) Que, teniendo en cuenta el literal c) del articulo 10 de la Resolución No. 027 de 
octubre de 2023, donde se estipuló como causal de exclusión el no presentarse a 
cualquiera de las pruebas a que haya sido citado por el Honorable Concejo 

Municipal, en sitio, fecha y hora determinada para la misma, se procederá a exchuir 
a los participantes que no hayan asistido a las pruebas citadas por la Corporación. 

En mérito de lo expuesto, ésta Honorable Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULo 1'. Publicar la lista de elegibles del concurso público y abierto de 
méritos para la elección del personero del municipio de Topaipi - Cundinamarca, en 

los siguientes términos: 
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        FEDERACION COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES     
Sigla:               FEDECAL                                          
Nit:                 900.893.036-0, Regimen Especial                  
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0049161 
Fecha de Inscripción: 21 de septiembre de 2015
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 32 29 Oficina 1001 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 fedecaljuridico2015@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               2830838 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 No. 27 52 Of 202 Ed La
          Victoria         
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     fedecaljuridico2015@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           8051091 
Teléfono para notificación 2:           3106439387 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta del 4 de septiembre de 2015 de Asamblea General, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio  el  21  de  septiembre de 2015, con el No.
00254316  del  Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Federación denominada
FEDERACION COLOMBIANA DE AUTORIDADES LOCALES.
 
 
Por  acta  aclaratoria del 04 de septiembre de 2015, inscrito el 21 de
septiembre  de  2015,  bajo  el  No. 00254316 del libro I se aclaró el
acta de constitución.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta el 4 de
septiembre de 2035.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  FEDERACIÓN  COLOMBIANA  DE  AUTORIDADES  LOCALES  y  su sigla será
FEDECAL  se  propone,  adicionalmente  a  los fines contemplados en el
Artículo  Tercero de los presentes estatutos, alcanzar entre otros los
siguientes  objetivos:  a)  Llevar  a  cabo  procesos  de selección de
personal  que  quiera  vincularse  al sector público o privado, ya sea
por  medio  de  concursos públicos, abiertos o cerrados, de méritos, u
otros,  que  solicite  la entidad o institución pública o privada a la
Federación  o  que  ésta  presente  como  propuesta  o  participar  en
cualquier  etapa  del  mismo.-  Para  tal  efecto  la Federación podrá
certificarse  o  acreditarse  para  tal  fin. b) El diseño, promoción,
gestión,  desarrollo  y  ejecución  de  planes,  programas, proyectos,
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propuestas   e   iniciativas   de   personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o  extranjeras  que tengan como propósito el desarrollo de
las  comunidades  y  de  los  entes  Locales.  c) Ofrecer servicios de
consultoría,  asesoría,  capacitación,  derechos  humanos y gestión de
proyectos  a  todas  las  personas  que  libre y autónomamente decidan
hacer  parte  de  la  Federación  o  que  por  convenio  se integren a
nuestros  objetivos  o  fines,  acogiendo los presentes estatutos, así
como  a  Autoridades  u  organismos del orden nacional e internacional
que  requieran de nuestro compromiso y apoyo. d) Desarrollar programas
de  capacitación  en  todas  las  áreas del saber que contribuyan a la
calidad  y  mejoramiento continuo del proceso de formación, desarrollo
y  bienestar  social  de  los  líderes, organismos o entidades Locales
públicas   o   privadas   y   las   comunidades  que  representan.  e)
Constituirse   en   centro   de   reflexión,  pensamiento,  estudio  y
generación  de  alternativas  de solución a los problemas nacionales y
Locales  en  sus  diferentes  ámbitos  geográficos,  así  como  de  la
afirmación  de  los  valores  sociales  y  democráticos  de  pedagogía
Constitucional.  f)  Liderar esfuerzos colectivos y propiciar la unión
y  articulación de múltiples actores públicos y privados contribuyendo
significativamente   a   la   lucha  contra  la  pobreza  extrema,  al
desarrollo   social   y  económico  sostenible,  a  la  sostenibilidad
ambiental,   a  la  educación,  la  salud  y  a  la  lucha  contra  la
corrupción.  g) Agremiar, organizar y representar los intereses de los
servidores  públicos  Locales, de los líderes, definidos como aquellas
personas  que  trabajan  desde  los  distintos  campos del saber en lo
social,  lo  político,  lo  económico,  lo cultural, lo deportivo y lo
ambiental  representando  una  comunidad  o  sector.  h)  Estar  a  la
vanguardia  en la generación de conocimientos y herramientas prácticas
que  agreguen  valor  al  desarrollo  territorial.  En  desarrollo del
objeto  y  de los fines señalados en los presentes estatutos, FEDECAL,
podrá  ejecutar  todos  los  actos  y celebrar todos los contratos y/o
convenios  que  guarden  relación de medio a fin con el objeto y fines
expresados  anteriormente,  y todos aquellos que tengan como finalidad
ejercer   los   derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o
convencionales  derivadas  de  su  existencia  y  de  las  actividades
desarrolladas  por  la Federación.- En consecuencia podrá: a. Celebrar
y  ejecutar  toda  clase de actos, contratos, convenios y acuerdos con
personas  naturales  o  jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas,
mixtas  o  privadas  que  sean  necesarios y conducentes para el cabal
desarrollo  de  su objeto y fines. b. Adquirir todos los activos fijos
de  carácter  mueble o inmueble que sean necesarios para el desarrollo
de  su  objeto  y  fines;  gravar  o limitar el dominio de sus activos
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fijos,  sean  muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de
necesidad   o   conveniencia  fuere  aconsejable  su  disposición.  c.
Tramitar   y  obtener  recursos  provenientes  de  múltiples  fuentes,
incluidos  los  derivados  de  la  cooperación internacional, para ser
destinados  a la financiación de las actividades, planes, programas, y
proyectos  que constituyen el objeto de FEDECAL. d. Celebrar convenios
con  instituciones, nacionales e internacionales, públicas o privadas,
con  el  propósito  de  obtener  recursos y apoyo para la formación de
recursos  humanos  o  la ejecución de actividades, planes, programas y
proyectos  de FEDECAL. e. Promover o asociarse con otras entidades que
persigan   fines   similares,  sin  que  se  comprometa  con  ello  la
estabilidad  administrativa y financiera de FEDECAL. f. Ejecutar todos
los  actos  necesarios  para su propia administración. No realizara de
conformidad  con  los  estatutos,  nuestro  objeto social o fines; las
siguientes  actividades: todas aquellas relacionadas con instituciones
de  educación formal y no formal (ley 115 de 1994, entidades reguladas
por  la  ley 100 de 1993, de seguridad social y entidades privadas del
sector  salud cuando se dedique a la atención de servicios de salud en
los  procesos  de  que  trata  la  ley  10  de 1990 y ley 100 de 1993,
actividades  que  según  el  artículo  45  del decreto 2150 de 19995 y
articulo3  del  decreto  427 de 1996, están exceptuados de efectuar el
registro  en  las cámaras de comercio, debiendo remitirse a la entidad
competente.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 4.292.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal está a cargo del presidente. La organización
tendrá  un  presidente  (a),  designado para periodo fijo de cinco (5)
años,  que  será  su  representante  legal  y  asumirá  su dirección y
administración.  La persona que cumpla las funciones de presidente (a)
de  FEDECAL  será  nombrada  por  los  socios  fundadores. El cargo de
presidente  (a) será de dedicación exclusiva y de tiempo completo, con
las excepciones, permisos y licencias que establezca la junta.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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A.  Ejercer  la representación legal de FEDECAL. B. Celebrar todo tipo
de  actos  y/o  contratos.  C. Emitir las resoluciones administrativas
que  se  requieran  para el normal funcionamiento de la organización y
ejecutar  las  resoluciones  de  la  Junta  Directiva.  D.  Designar y
remover  libremente  los  empleados de la organización que no dependen
directamente   de   otros   órganos   directivos  y  escoger;  también
libremente,  al  personal de trabajadores, determinar su número, fijar
el  género  de labores, remuneraciones, y hacer los despidos del caso.
E.  Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Miembros, en sus sesiones
ordinarias,  en  asocio  con  la  Junta  Directiva, el balance de cada
ejercicio,  y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a
cabo  su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la asamblea.
F.  Convocar  a la Asamblea General de Miembros y a la Junta Directiva
a   sesiones   ordinarias   y   extraordinarias  de  acuerdo  con  las
disposiciones  contenidas  en los presentes estatutos y/o cada vez que
lo  juzgue  conveniente  o  necesario.  G.  Elaborar  el  proyecto  de
presupuesto  anual  para  ser  presentado  a  la  Junta  Directiva. H.
Promover  ejercicios  de  planeación  estratégica que definan metas de
corto,  mediano  y  largo  plazo  para  la  organización  y dirigir la
implementación  de  áreas  estratégicas,  con  excepción  del  área de
representación  política  que  le corresponde a la Junta Directiva. I.
Rendir  a  la  Asamblea General de Miembros y a la Junta Directiva los
informes  que  le soliciten. J. Ejecutar las decisiones de la Asamblea
General  de  Miembros  y  de  la  Junta  Directiva.  K. Constituir los
apoderados  judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios para la
adecuada   representación   de   la   organización,  delegándoles  las
facultades  que  estime conveniente, de aquellas que él mismo goza. L.
Garantizar  el  normal  funcionamiento  administrativo  de FEDECAL. M.
Adelantar  todas  las  gestiones  que  sean  necesarias  para  obtener
recursos  para FEDECAL. N. Realizar la evaluación y seguimiento de los
programas  y proyectos financiados por FEDECAL. O. Velar por la debida
ejecución  de los recursos donados de conformidad con los lineamientos
sugeridos  por  el donante. P. Administrar el patrimonio de FEDECAL de
acuerdo  con  lo  dispuesto  por  la  Asamblea General de Miembros, la
Junta  Directiva  y los presentes estatutos, y para los efectos de las
operaciones  de financiación, celebrar los contratos de administración
fiduciaria  que  sean  indispensables  en  los  términos y condiciones
fijadas  por  la Junta Directiva. Q. Presentar a la Junta Directiva el
proyecto  de  la  programación  anual  y  recomendar  a  la  misma  su
implementación.  R.  Presentar  informes a la Junta Directiva sobre el
estado  de  ejecución  de  los  proyectos financieros y a los donantes
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cuando  así lo requieran. S. Ejercer la docencia y participar en foros
y  eventos,  nacionales  e internacionales, afines a los propósitos de
la  organización.  T.  Cumplir  las  demás  funciones  que le asigne o
delegue  la Asamblea General de Miembros y la Junta Directiva, siempre
y cuando se ajusten a la ley, y a los presentes estatutos.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  01  del  21  de  septiembre  de  2020,  de Asamblea de
Fundadores,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2020  con  el  No.  00333801 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Yeraldyn  Sierra Garcia   C.C. No. 1024514240
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Angela  Mercedes Guzman   C.C. No. 1032387655       
Directiva         Ayala                                               
Miembro   Junta   Angela  Mercedes Guzman   C.C. No. 1032387655       
Directiva         Ayala                                               
Miembro   Junta   Luisa   Fernanda   Veru   C.C. No. 1110452189       
Directiva         Paez                                                
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  enero  de 2024, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  23  de Enero de 2024 con el No. 00374251 del
Libro  I de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, Luisa Fernanda Verú Paez
presentó la renuncia al cargo.                                        
Miembro   Junta   Maria  Alejandra Sierra   C.C. No. 1018465480       
Directiva         Montañez                                            
 
 

Página 6 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de febrero de 2024 Hora: 19:33:15
Recibo No. AA24161264

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A241612649CF71

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Por Acta del 4 de septiembre de 2015, de Asamblea General, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  21  de  septiembre  de 2015 con el No.
00254316  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Angela  Mercedes Guzman   C.C. No. 1032387655       
Directiva         Ayala                                               
 
Miembro   Junta   Luisa   Fernanda   Veru   C.C. No. 1110452189       
Directiva         Paez                                                
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  enero  de 2024, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  23  de Enero de 2024 con el No. 00374251 del
Libro  I de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, Luisa Fernanda Verú Paez
presentó la renuncia al cargo.                                        
 
Miembro   Junta   Maria  Alejandra Sierra   C.C. No. 1018465480       
Directiva         Montañez                                            
 
Por  Acta  No.  02  del  5  de  septiembre  de  2017,  de  Asamblea de
Fundadores,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de octubre de
2017  con  el  No.  00295825 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Angela  Mercedes Guzman   C.C. No. 1032387655       
Directiva         Ayala
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 01 del 30 de abril de 2023, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No. 00369383
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Nalzy          Magnolia   C.C.   No.  30387865  T.P.
                  Troncoso Mahecha          No. 144415-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del  10  de marzo de    00336803  del  24  de  marzo de
2021 de la Asamblea General            2021   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    8530
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 133.840.999
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de febrero de 2024 Hora: 19:33:15
Recibo No. AA24161264

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A241612649CF71

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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